
BOLSA DE MADRID.-Cotización oficial del día 12 de Noviemln'e de 1934.
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VALORE:--

.. dí ,CIMI, 11t'5eliu nullllnale ..
E~ de lS.• )()C' J .
O. de 1¿ ..;C{.. • , .
C. ele S.IK! . • •
U. c1e 2.~rr I •

1\. de ~f'í. •

Titulo•• % mtenor (U -l. "foltO de 1119)

s % IImortizIlhle eml6l0n 1917, canjeada por la de 19211.

~l'nc

•••••
Titulo. ~ % amortizable, emi,ión de 19Z6.

Serie p. de S\'}IU "escla~ nummaJe •• 1 al }50., .
• E, de lSru;. I 1 al 52ü .
• 0, de 12.5OC' • 1 al lMO .
• C. de S.Olx)' , J al 19800 .
• B, de Z.SOO' , 1 al 15.4tKl .
• A.. de 500 I , 1 al 73.000 ..

i % amortluble emi,íón llDO, canjeada por la de 19Z0

Sene lí, d~ 5O~1 pesetas nominales ..
• E. de 25.(1fi[ I I .
• D. de 12.5OC I • .. ..,.. ..

.. C~ cir SfXlf1. " .
• B. rlt 2.~". I ,. ••••••.
I J\. de -C;(Y'. l .

::lene 1', de ~!J,lJJ( pesetas nomlnale .
• E,. de 2SJn. • u .

• D. dt 12.SOC. • H.M H ..

I e de S.(l}(). • "." .
• 81de 2.500" • .. ".M .
t ~ de 5(X] JI • ..•., u

• G, H. de lOC , lOO pesetas nomina!ee, .

4 % exteriol (eltampiUado) canjeado por eml.t6D 11124

Sene l<. dt l4 ,MI. pes~tal nominaleS ..
• E, de 12JKt I ' .
• DI de ~(I~' • .. ~
I C. de •.llflt. I _ " .

• 8. de l'(((" I M. "' ~

• A... de t,OC(', I ,
• G, li dt' IOC , al( peBetas nominalel .

• % amortizable Itm'linn 1111I8, eanlaada PO' la d. IIII.

Sene t.. ele l5.•1Ul pesetas OOOllnale .

., O. de 'l.5fl. • .
I C. de s.en.. I " I ~
I B. d~ Z".,UC' I ., M n n ••u.

t d~ S<X'. J 1-'

';1,50
"11,50
81,50
Sl,oO
>i 1,ijll

!11,5!1
!II ñ
~'21 ~U¡

~lll 2r.
HI,fíO
~ I I . :1;',

IjR,75
U8,75
tiH,7ú
68,75
6H,7lí
(11-1,76
til'l,I~O

113,70
ti8,70
85,00
SfI,71)
81.1,00
81.1,75
!MI,Oü

!l+,75
U!i.Ol:
1)1;,011

!H,7ñ
nií,flO
114,7.1

101,10
11'll,(tll
11ll,OH
IOU,UU
100,00
100,liO

Tanto
por lUlfech"

PHECEUENTES

o 11034'
9·11.H;¡4
911·1134
9·11·113-1
{l11·!l'34
D.11·U34~
g.1l-u.·4

I

23·10. Lta.1
24·1O·H34

;,-1ILll:{4

ll·l1·U:H
7·11·\1:¡4
O ll·n:H

1
n.11 ·!t:l4

<;fI.lll.!l:n
2~H).n:11

0·11·(131'
tl.ll-Ua-ll'
9.1l.!J34¡

ü.ll·¡J;J4
6.11·:M4
6·11·0a4
6·U-Oa4
2'11,U:14
6·1l·¡j34
8.11·ll:14\

~2.lOJ~4 :
7.11'\1:14,
7·11-U:i4 .
6.lI·Il:H
2·11 .. 1:\1

9·11·:t31
6·11.1I3-i

22.10-344
1{)·11·!J34

7.lI·!):!4 1

{I ll·iI:H I

1

C'l
~

ti PRI~CEDENTES 1g
--- V A (, o It E S CAMBIOS S'

11 I r~nlo PUBLICADOS ~
,fecha por 10l (1)

---1 1 1----- ';;..#

" I . .....Tttll'O& S 0/',. amortizable. emi.t6n 1927 (Sin Im,aelto.) I:l)
v 0...'

g.1l.v:i4 100,00 Serie F. de 50.(0; pesetal numinales. \ al 8.800.. _. "1
9·11 .·34 100,00 t E. f1e 25.m: I J 1 al 15.000..... 99 95 s.:
{).1l·\la4 100, (JO • D, de 12.500. • 1 al 26.flM..... 00' 05 '1
9-11.U34 100,00 • C. de S.fX'tl I • 1 ~ 244.100 .... 00'95
O.11.U:l4¡ 100,00 I B. dt' 2.500 I • 1 al2R8.CXXl..... 119;05 ~
0.11.1I34¡ 100,00 • A. tle ljOO. I 1 a~ 88fl.fYI?...... 100,00 e"

Titulo. 5 tl'r, a mortlZIlble. eml.leSo 19U (Con Impuelto.) S
Serie P. l\e SOJU peseta. oominales. 1 al S.lXXl ...w.. 89 líO

I E, dt 25JKX1) I ] al O.mJ.. ~... '
• D, ele t2.~ I I 1 al 15.rro .
I C. de 5.00(]. • I al 144.rm, ..
I B, de 2.500' • 1 al lh9.rm.. ~ ..
• .\. de ¡;re t t 1 al lj2f1.2.Vl ..

Titulo. Deuda amortizable el S % (emi.¡6n d. ltZ8)
I

iSt'rlt' H. de 250.1« peleta. nominale., 1 al 725 ..
t G. de UXlOOC. I 1 al 125 .
• F. de SO.roe. • J al B.625 ..
• E. de 2S.roc. • 1 al 18.552 .
• D. de 12.500' IJ 1.1 14.999..... 73,lSO
• C. de' 5.0011. • 1 al RO 000 73,50
• B. de 2.500 I t 1 al 75.000 73,liO
• 1\. ele SOO t , 1 al 202500 74,00

Thulo. Deuda amortb:abte al .. % (emll16n de I!1Z8).
Sene H. de 2OO.00c pesetas nominales, 1 al uro .

• G. de 8(lOO). • 1 al cm ..
I F. de 40.001. • 1 al 4.659 ..
I E. de 20.001 I I 1 al S.\XX} .
, D. de JO.OOO' IJ I al 1o,011 .
• C. de 4.000. , 1 al 20.00'1 .
• B. de 2JXX1. , 1 al SO.roI I3D, flO
• A. de 400 t IJ 1 al 141.Soo 80,00

Tltulol Deuda amortizable al 4050 % (emi,i6n de 1128).

Serie F. de 50.001 peSClal nominales, 1 al 2,001 .
• E, de ZSJXXI. I J al 3.1Xfl .
• D, de 12.500 I • 1 al (¡.mL ..
• C. de 5.ID! I I 1 al acJ.OO> ..
• B. de 2.500' , ] al l5.00) I 94,25
• A. de ~OO. • 1 al SS.rro .

Titulo. Deuda amortizable .1 5 % (emi.ión de 1929),
Serie F. de 50.00:: peseta! nominalel, 1 al 1'SOO .

I E, de 25.1)(J(J. • 1 al uro ..
• O de 12.500' • 1 al 6.0:lO........ !lO ,7/j
t C'•.' de 5JKXI' I I al 40.00>... OO,71i
I B, de 2.500 I I 1 al 22.00::1 OO,7ó
I A. de 500. I 1 al 8>.00>......... 1.19 ,'? li
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PRECEDENTES I

. ..- I VALORES

Titulol de la Ueude terroviaria amortiza.
ble del Eltado, 4,50 %. emi.ióD 1129

Tltulo. de la Deuda ferroviaria amortiza.
ble del Ellado, al 4,50 %
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1,91
],66
1,86

87,00

94,25
102,75
99,00
87,00
79,26

118.00

?3,lSO
74,25

U8.oo
210,00

38,00
573.00
203 t úO

668,00

CAMBIOS PUBLICADOS ~
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8

I~lee.
l:S
¡~

I~
00

4

"6
6

6 'l.
6
4
¿
.. ~J.....
3
3
3
8

010

90

Dlla

embolsado

lnlerfll anual
por 100

lOU
500
600
500

600
50U
lOO
liOO
500
500
600
500
600
liOO
600
500
500
líOO
500
500

000
liOU
260
GOO
500
500

500
100
475
475
lOO

,,"CCIONES I PesetaR-

Valor nOmJlln)
de

VALORES DE SOCIEDADES I rada tIIulo

Banco de E;,spafia , ..
Banco Hipotecario de EBpafia .
Banco Espal'lol de Crédito ..
Banco Hispano-Americano .
Cumll:diia Arrend.· de Tabacol.
Altus Hornos de Vizcaya .
Socied Gral. Azu·1 Preferentes...

carera Espafla...10rdinarias ..

1

, Unióo Espaliola de Explosivos .
Ferrocarues M. Z. A ..
[~em Norte de España " ..

1

Banco Español Rlo de la Plata.

onUOAC10NES

Bonos del Banco de EspaRa......
Cédulas del Dancco Hipotecario.
rdem id. Id I.~t" I ...

ldem Id. Id, "u Il ..

I
Idem Id. Id. • .
Idenl {d. Id ..

I Irlem Daneo de CrMito Local...
, 3ocicoad General Azuc.· Espafla.
i e e '1 Z A V _\ Serie A.

a', .". ~, ., a B
lIarlolirl a Ariza...... : C.

l.' serie.
lrlem Norte de Espa· ~ 2.' lerie.

na. Emisión 11 del 3.· serie..
Enero de 1l)()5........ r 4.· serie.

5,' Berie.
Ayuntamiento de Madrid.

:Jbligaciones ..
Expropiaciones del Interior ,
Empr~ltito ·VilIa Madrid", 1914.
ldem Id .. 1918 .

JI7 ,()()
00,50
74,75
73,50

87,10
86,00
94,50

1U2,6\1
1I9,O(l
87,00
79,2ñ
UD 75
_ :lI ,) ..;)0, ~;}

lJl,50
:j4,2ó
81,26
72,50
72,50
íl4,OO

565,00
255,00
185,50
148,00
207,50
61,00
38,00

576,00
205,50
262,00
73,00

Tanlo
por 100

~¡';SE1:'M NOAlr NAU¡:' NEOOCIAD&~

f'CChD

().1l·IJ:f4
9.11.934
O.U 934
9.11·1)34

PRECEDENTES

9.11.fl3~

22.10.934
9.11.934
0.11.!J34
{)·11.9:l4
0·11.934
().l1.fl:{·1
26.7.03·1
6.7 -O:HI
/).4.934

26.11·933
13.6.{l2ü
]3.5.020
13·(j·929
28.fj.D25 í

!
9.11·U34·

29.10.034
7.11-9a.
7.11.934

9·11·1):14
29·10·934

6.11.934
9.11.934
9.11.934
9.11.034
9·11·934

bacOf I ~ .

Azucarera. -Ordloariu , ' ••
tdem. -Fin oorriente •••••••.
Unión Española de Expl08iv08.
Cédula del Baoco Hipoteoaric

61 5 por 100 ••••••••••••••
Ldem Id. 61 6 por 100 •••••• lO

4 poI tou IDterlOI Llla\} .......
ldem fiD oorneDte •••••••••••
Ldem fin próXImo •••••••••••
4 por 100 amortizable ••••••••
G por lOO\mortizable 1928•••
AooioDCIII del Banco de Eepafia.
ldem de la Arrendataria de Ta

~
n
n>

ti I 1I __ I1 I J u __ S"
CamblG8 remitidos por el Centro de Contratación de Mone- g.

da. que 8e publica en cumplimiento del ntímero 8, de la
373.900 Real orden nómero 61' de) Mtnlaterlo de Hacienda de ( ~

• de Septiembre de 19'0, ~

• ;LA~!I JamlJll Oamblo OLAg~ tJaIIlbl~ (JUll"':!
19.tiOO UE IfONEDA 111 t. ~ ,m o lllIalmo DIl MOHBDA m A 11m <, mlDlm, ~
11.000 -- •
11.500 Librae esterJinafl. 36,75 30,65 Flonnes 4,98 4.97 I

_FrlloOO8franoesee 48.46 4S,35 Escudos 33,80 33,40 ~
J5.óOO

1
00JlaJ'll •••••••• 7.37 '1,35 Cor. oheoooalova· C~

7.liOO BM •••••••••• 30,80 30,60 8
12.500, Liras 63.20 63,00 I'll8OII argentinos
7.800 mI' ••••• , ...

Relohsmaru .... 2,95 2,935 Coronae meoaa.,
54.000IlFranOO8 S\lÍI08•• 239,60 239 J 25 Coronas daneeae.
72.500UBolgae •••••••• 172,00 171,'6 CorolaSuorueg&lJ

11 11

98 J OO

00,76

235,25
235,25

CAMBIOS

rUBtlCADOS

' ... rles......

TUuloa de la Deuda ferroviaria amortiza·
ble del Eltado, al ••50 O/"

Carpeta. prov. de Deuda amortizable
al 5 % (emilió.Il de 1929)

80DOI f ••oro (J"ra el Fomento d... ID'
dUltria Nacional, S %

Carpe!.. prov. de bono. oro de Telorerla,
a! I %•• die~ añol,

Serie ~ dc IOC pesetas,! al 4.681 .
)1 B, dc SOO • 1 a! 6.001. ,
• B, de S.OOO • 1 al !4.434 ..

En diferntcs senes , .

Serie A. de 500 pesetas, 1 al 100.000. ..
• B. de 5.mJ :t 1 al 60.000. .
:t C, de 2S.00l • 1 al 6.m. ..

En clifer~ntei l~rieL...... ."........._ ••

Serie A. de 500 pesetas. ) al 50.000 .
• B, de 5.000 :t 1 al 35,000 ..• e. de 25.000 • I al 4.00J .

En diferentes series .

Serie A. de 5(x; pesetas, 1 al 50.000 ..
)1 B, de 5.000 )1 1 al 50.000 .
• e. de 25.000 • 1 al 6.<00 .

En diferente, scries. _ .

1:." .filere

Serie A, d<· !.(lOO pesl:!as. I a 97.082 .
J B. de 10,000 • I a 20.806 .

98,50

00,75
90,75
90,75
88,00

98 2li
98~2ó
98,25
90 J OO

97,50
07,50
C7,óO
99,00

91,00
0l.00
92;50
79,00

285,25
235 J OO

Tilnto
por 100 11Fecha

lMl·934
0-11.934

18-1.0:n

9.1U134
9·11.934
9.11·934
28·6.933

1.1UI34
1.11-934
a.U-934
25 6·934

1I.11.D34
0·11·934
9.11.934
l2.2.032

8·1l.934
9.11.934
21.9.934

16·11·929
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SUBASTAS

M'-NiSTERlO DE LA GUERRA

Altl,fA DE AYIACION MILITAR

.4.nuJlciQ para el concurso de adquisi.
ción de radiadores para uel·oplano
CO!l aestiIw ul Arma de .-lviGciÓn mi·
litar.

Dispuesto por D~creto presidencial
de 19 de Septiembre próximo p¡'!..~ado

(G.'CI:"U, UE ),1.\u,IID, numero ~!)9) que
por la Junla Económica Ccntral del
Arma de Aviación militar :le adquie
ran mcdiante concurso, de carácter
urgente, J' n:l>enadC) a la Industria na
cional, rudi:lliorcs de disi.intos tipos,
;,e cunvoca por el presente anuncio a
los que deseen tornar parte en la lici
tación, que se celebrará ante el Tri
bunal de concurso constituido por la
citada Junta, un .:\"otario para autori
z:Jr cl aeLo y un Asesor jurídico de
:-;ignado por la Presidencia del Conse
jo de :\lini:;tros. el dia 24 del actual, a
las Giez y m"dia de la mañana, en las
oficinas de la Jefatura de Aviación en
el .Ministerio de la Guerra Oladrid).
El pliego de condkiones que regirá
sera el publicado en la GACETA DE :\IA
UIIIl>, número :no y Diario Oficial, nú
mero :¿22, amLo.~ del cOI-rlente afio.

Los pliegos de <:ündiciollcs citarán
de manifiesto en el t~lJlón de anuncios
de dicha Jefatur:l, lodos los dia.; labo
rables desde !a nuevc a las catorce ho
ras desde el dia 14 al 23 del corriente.

Los preciOlS límites por unidad que
han de regir serán los que figuran en
el plicgo de condiciones, '.i el importe
de la garantb para tomar parle en el
concu'so, constituido bien cn efectivo
o su equ¡\'aiente. en papel del Estado al
precio medio de cotización cn Bo~,~a de
:.\f:J.drid, en el mes anterior, a no ser
que estuvieSe dis¡)U~·sto que se atlmi·
tlln ¡JOr :-;u ,'aiOi' !1oJilinnlr .será el ;) por
100 dd valor al pr"cio limite de los
i':td ¡adores a Ud(¡ll ¡rir.

El CUilcurso se \'erilkará con arre
glo :il :Jrlicu!o j(¡, caso primero de la
vigente ley u\:) Co:llabilidad .Y Admi
nistración de la ¡;~cicnda pública de
V dc Julio de 1933 (e. L.. l:¿:H, Re
glamento pUl'a la protcceiún a la in
dustria nacional de H de F~lJrero de
19(H (e. L .. nÚllicl'O :Ji), Reglamento
para .~u apli('~I('ión dc :!5 de Febrero
de 191i (e, L., número 1.j:';, y demús
disposiciones v¡gentes SObI'C contrata
ciún.

Para el ca~l(l en que dos o m(¡.s pro
posiciGr:~~ Sl;;tn iguales, se dejara en
su."ven~;o J:.¡ adjudicuciún y se verifica-

,¡ rá en el mismo acto del concur"o limi
tación por pujas a la llana entre los
autores de }¡IS propo~icione., iguales
durante ei t;':rmino de quince minutos,
y si subsisti::-.se la igualdad entre ellos
se verificará en el mismo acto del
concurso, por medio de sorteo, la ad~

judicación provisional.
Si al hacer la adjudicación lo fue

ra en precios que diese lugar a bene
ficio para el Arma, el importe dcl sal·
do a favor resultante, podrá aplicarse
si conviene, a la a:lquisición de ma
yor número de radiadores, sobre los

que recayó la adjudicación. si -el ad
judicatario, después de consultndo
p¡-est~ su conformidad por escrito y
a~pha .su of.e,:ta con los mismos pre·
CIOS y condICiones en el número de
radiadores que resultan dado el bene
ficio obtenido.

L.?~ licitadores extenderán las pro
poSIClOne.s en papel sellado dI: la cla
se sexta. presentandolas en sobre ce
r.ado, alustándose con la mayor exac
titud en .su redacción al modelo de
proposición que a continuación se in
serla.

A las propo.sicíone<; acompañarán
los documenlos que se indican en el
modelo de plOposiciól1.

El importe de los anuncios sera de
cu~nta del rematante (o rematantes).
qUIen (o quienes) con <interioridad a
la adjudicación defin: liva debcrán ex
hibir los ce:-liflcau05 que acrediten ha
htrlos .satisfecho.

:\tadrid. 9 de :'\odembre (le 1934.
El Presidente de la Junta Económica
Central (i!egibleL

Modelo de proposición.

Don F, de T. ~. T., domiciliado en .
y con residencia en provincia de ,
calle de , número , con ccdula per-
sonal de clase ... , número eX¡Jedida
en ... (o pasaporte de extranjería en su
caso), que se acompaña, enterado del
anuncio publicado en la GACETA DE
:'.iADRID (o en el Diario (Jlicíal del Mi
nisterio de la Guerra o Boletin Oficial
de la provincia), para el suministro
mediante concurso (detalle de los ra
diadores a adquirir), y enterado tam
bién del pliego de condicione:> a que
en ,el mismo .al~~e, .se compromete y
oblIga con sUJeclOn a las clausulas del
mis~TIQ a s.u T1?ás eX;lcto cumr,lirniento
y Olrece (mdlcar el precio unitnrio y
el v:llor total de su oferta, todo en
~etra). a esta, p~opo~ición se acompa
na, c,n <;umphrmento de 10 prcvenidn.
I,)s sigUIentes dOt"mnentos: Certificado
de 'productor naei1)ilal, aIta o ú !timo
recIbo de la contribuciún industrial
que le corre.~ponda satisfaccl' según el
canecillo con ~ue comparezca, resgua.
do qnc aCI'cdtte haLer salisfl'cho las
cu.o.tl:> para el régimen obli;1alndo del
retiro obrero, poder 1l0tari~11 otorgado
a favor del firmante (en el caso úe
serlo en apoderado): declaración di:
que se compromete a no someter a SlIS

oDrero..s.a condiciones inferi(\,cs a las
eS~;lblecldas y que hayan sido deler
lit :na~:ls por los org:tn ¡srnos t"orres
pondIfmtes; resguardo de hl C:.¡ja ge·
l:er:J1 de Depósitos ( o de una de sus
Suc~lrsales) justifkalivo de haber de
r.lO~tlatlo la ~~ran.t!a prevenida, y por
ultimo, certlfic;J:c¡on que acredite no
formar parte de la Empresa o Socie
d~d en cuyo nombre se hac,:, la Of(·rt3.
nm.guna perso~a compn~ndida en los
artH:ttlos 1.° )' :!.o de los Hea!es decre
tos dc 12 dc Octubre de 1923 (Colee
ei.or: Legislativa número 454) y 24 de
Dlctem~re de 1928 (1). O. numero 2"84),

Madnd .oo, de ... de 193...
(Firma y rúbrica del proponente.)

S-

MINISTERIO DE OBRAS PU
BUCAS

DlRECCIO~ GE~'ERAL DE PUERTOS

En virtud de lo dispuesto por Orden
de 2 de Noviembre de 1934, esta Direc
ción general ha señalado el día 5 del
próximo mes <le Diciembre, a las doce
horas, para la adjudicación en pública
subasta de las obras de construcción de
dársena de refugio para embarcaciones
menores en el puerto de CastelJón, cu
)'0 presupuesto d;.: contrata es de dos
millones trescicntas catorce mil ocho
cientos catorce pesetas diez y ocllo cén
timos.

La subasta se celebrará en los ténni
nos prevenidos por la Lnstrucción de 11
de Septiembre de 1886, Real orden de
30 de Octubre de 1907, ley de Adminis
tración y Con tubi Iidad de la Haci:enda
pública de 1." de Julio de 1911 y demás
disposiciones vigentes. en Madrid.. ante
la Dirección general de Puertos del Mi
nisterio de OLras públicas. hallándose
de manifiesto para conocimiento del pú
blico, el pre:'iupuesto, condiciones y pla
nos conespondientes en dicho Ministe
rio y en la Jefaturll de Obras públicas
de la provincia de Castellón.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministe!'io
de Obras publicas, en las horas hilbiles
de oficina, des<ie el dia de la fecha has
ta el dia 30 de ~oviembre aetual y
en todas las Jefaturas de Obras públi
cas, en los mismos dias y horas.

Las proposiciones se presentarán en
pliego cerrado, en .papel sellado y de la
clase sexta (4,50 pesetas), ajustándose
al modelo. adjunto, y la cantidad que ha
de consignal'se previamente. como ga~

rantia para t~)mar parte en la subasta
sera de 46.297 pesetas, en metálico, ~
cfectos. de ~a Deuda publica, al tipoque
les esta aSlgn:ldo por las vigentes dis
[>osíciones, dclJiemlo acompañarse a ca·
da pliego el documento que acredite ha
,ber ~eaiíl;"1do t'I depósito <l.iel modo que
.~revJene la rl'¡Jetida Instrucción y pó
liza de adquisieión de valores.

.-\. .cada pr'(>[JQskiún se acompañaran.
deIJtdalI\en te Iegalú:iu:¡s, cuando pro
ceda:

Primero. Cédula personal del licita·
dor y justifiC<Jción del paAo de Retiro
obrero, ~ll"('j;ll:nte~ y Contribución.

Segundu. Uon:mcnlos que ac:'edHen
la persl)nalirlad de! mismo, si actua en
rlUmbre de 0.,'0.

Tercero. Tratündos(' de Socicdda~s,

dOl'linH'nlos qll,' justifiquen su e.ésten
da legai o :n';l,,'!j,('¡ún en el Herlistro
:\Icrc:itlti!, ~u l'ap~¡¡-idad para cel~brar
el contr:Jto y lo:, q,:e autoricen a! jjci
tador ~ara ~':ll;:II' en nombre de la
misma.

l ~UaIJTlé¡l:e se prc.cnta,·á la certiiica
ei6n de mcnmpaWJiiiJarl a que S~ refie
re la Re'j} o 1" 'J... r! de :!-t de Diciern.'1te de
1928 y la rdativ;., al precio d~ los jor
nale:> mínimus d~ la lo<"ulidad.

En el caso de tIue resulten dos O más
proposiciones iguales, se \'erificará en
el acto lici ta.ciór;' por puj~s a la~
durante el. t.el'l1l1no de qUInce minutos.
e!1t.re lo,; hClt'ldores de aquellas prop~
SlCIO?C~, y si. termin:do dieho plazo
Subslsllese la Igua Idad, la adjudicación
se decidid por medio de sorteo.

.MadriJ, S de Noviembre de 1934.-El
Dl:"e<:tor general. K de la He4;uera.
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Modelo de proposición.

Don N. N., vecino de.... calle,. '. mi
mero._., según cédula personal nÚIne
r<J.... enterado del anuncio publicado
con fecha..• de... último y de las con
diciones y requisitos que se exigen para
la adjudicación en pUblica suLasta de
las obras de construcción de dársena de
refugio para embarcaciones menOres en
el puerto de Castellón. se compromete
a tomar a su cargo la ejecución de las
mismas, con estricta sujeción a los ex·
presados requisitos y condiciones, por
la cantidad de ...

(Aquí la proposición que se haga.
admitiendo o mejorando. lisa y llana
mente. el tipo fijado; pero advirtiendo
que será desechada toda proposición en
que no se exprese determinadamente
la cantidad. en pesetas y céntimos. e~
crita en letra, por la que se compro
mete el proponente a la ejecución de
las obras, así como toda aquella en que
se añada alsuna cláusula.
~imismo se compromete a que las

remuneraciones minimas que han de
percibir los obr~ros de cada oficio y
categoria empleados en las obras, por
jornada legal de trabajo y IXlr horas
eAtraordinarias. no sean infe"iores a
los tipos fija<ios por la Junta creada}>or
RE'al orden de 20 de Marzo de 19'29.

(Fecha y firma del proJ)(lnente,)

Condiciones particulares y económieaa
que. además de las facultativas co
rrespondientes y de las generales
aprobadas por Real decreto de 13 de
Marzo de 1903. han de regir en el con
trato de las obru de construcción de
dársena de refugio para embarcacio
nes menores en el puerto de Caste
lló.., cuyo presupuesto de contrata
asciende a la suma de dos millones
trescientas catorce mil ochocientas
catorce pesetas, diez y ocho céntimoll
(2.314.814,18).

Primera, Serán objeto d~ este con
trato las obras de ,dársena de refugio
dH puerto de Castellón. con sujeción al
proyecto aprobado por Orden de 28 de
Agosto de 19a41 a las condiciones del
Pli-ego de las generales <para contrata
ción de obras públicas. y las que se in
sertan a continuación.

Segunda. Pueden ser contratistas de
obras púbUcas Jos españoles y extran
jeros qu<" se haJIen en posesión de sus
derechos civiles. con arreglo a las leyes
de su respectiva nacionalidad, y las So
ciedades y Compañias legalmente cons
tituidas o reeonocidas en España. Que
dan excep tuados: 1.0 Los que se ha
llen proccsndos criminalml:nte, si ~u

biere recaido contra ellos aut.) de pri
sión; 2.0 Los l/.n~ estuvieren f'!JJld'ls.
con suspensión de pagos O CO;} sus bie
nes intervenidos. y 3.0 Los que estu
viesen apremiados Como deurlores 9 los
caudales públicos en concepto de ~e

gundos contribuyentes. Las Sociedades
habrán de justificar su capacidad juri
die:! para celebrar con·tratos. De!>erá
acompañarse IJor todo licihldor certi
ficación reJa tiva a'l precio de jornal~s
mínimos en la localidad, en cumpli
miento de lo prevenido en el Rea1 de
creto de 6 de Marzo de 1929, certifica
ción relativa a incompatibilidades que
determina el Real decreto de 24 de Di
ciembre de 1928.

Tercera. Para tomar parte e.'l la su-

basta deberá constituir el licitador en
la Caja general de Depósitos o en al~

guoa de sus Sucursaies. una Banza pro~

visional, en metálico. ¡por la cantidad
de 46.297 pesetas,

Este depósito será devuelto a los li~
citadores a quienes no se adjudique el
contrato.

Cuarta. El rematante queda obligado
a otorgar la correspondiente escritura.
ante Notario. designado por el Colegio
Notarial de Madrid. dentro del ténni
nO de un mes. contado desde la fecha.
en que se publique la adjudicación en
la "Gaceta de Madrid" y se notifique al
interesado.

Todos los gastos del contrato, anun
cios. honorarios del Notario. pago del
impuesto de DerP.Cbos reales. llegue o
no a otorgarse la escritura. $erán de
cuenta del adjudicatario, y únicamente
la Administración babrá de satisfacer·
los en caso de la no adjudicación de la
obra.

Quinta. Antes del otorgamiento de
la escritura, deberá el adjudicatario
consignar como fianza, en Madrid en la
Caja general de Depósitos, en metálico
o en efectos de la Deuda pública, al ti
po asignado por las disposiciones vi
gentes, el 5 por 100 del importe del pre-
:;upuesto de contrata. con el aumento
pl-e$Crito en el Real decreto de 26 de
Julio de 1926. si hubiere lugar a ello.

En caso de amortización total o par~

cía! de los valores que constituyan la
fianza, el adjudicatario viene obligado
a reponerlos en la cuantía que sea ne-
cesario para que el importe de la ga
r.,nUa no se altere. Esta substitución
hubrá de consignarse en escritura ¡púo
blica.

~('xla. La fianza no será devuelta al
contratista hasta que se apruebe la :-e·
cepción y liquidación definitiva y se jus
tifique el pago total de la Contrilr.Jción
de subsidio industrial y de las ob!iga
dunes contraídas por aquél. entre las
cu:des figurarán las de los daños y ,er
juicios. si los aabere. conforme al
Pliego general de condiciones.

Séptima. Se jara principio a la eje~

cución de las obras dentro del término
de liesenta <1ias, a contar rd'esde la fe
cha .!~ c.1of'gamiento de la escrit~ra de
cnntr:tla, :y aeherán quedar ie"ID¡nad~~

en <:1 plato de cinco años, a contar ries
ue la fecha en que se dé comienzo a lo.s
trabajos.

Ol'b \ 3. Todos I(J~ ~astos del reoI.:m·
teo, ~'~ilancia 'Jo' dI' !Jquidación Sel'.ín
p'li' (l1enta del co;lll'lt;¡,ta.

:':o\"t>na Se acret!;t:,trá al contratista
el importe de las obras ejecutadas con
arreglo a lo que resulte de las certi
ficilciones expedidas por el Ingeniero
Director del Pl!erto de Castcllón. El
abono de las certificaciones se 1>ará
en metálico. con el .descucnto del 1.30
por 100 del implll;slO sobre pagos del
E!';tac:o y los que establez--an las dispo
sidones. vigent~!';.

Déci:na. En c.. ..1mplim~ento de lo dis
puesto en el Real dec[ eto de 29 de Sep
tiembre de 1926. se nbonar:íD por el ad
judicatario. para saiisface." los gastos
de inspección de la Administrt>oCión.las
cantidades O porcentajes c¡ue ''0 aquella
disposiciún se citan.

Décirnapri.'nera. En cuanto a plazos
parciales de ejecución de las obras, se
tendrá en cuenta 10 que dispone el
Pliego general de condiciones de 11 de
M'U"lO (le 1903 y la Orden de 27 de Ma-

yo de 1932. Esto, no obstante. el con
tratista podrá desarrollar los trabajos
en mayor escala que la necesaria para
ejecutar las obras en el tiempo prefija·
do. Sin embargo. no tendrá derecho a
que se le abone en un ejercicio econó
mico mayor suma que la que corres
ponda a prorrata, teniendo en cuenta.
la cantidad del remate y el plazo de eje
cución, siendo las anualidades para esta
contrata las que se fijan en la condi.
ción 13, de las que se deducirá la parte
correspondiente a la baja que se ob
tenga en la subasta. Por 10 tanto, los
derechos que el artículo (O del Pliego
de condiciones generales concede al
contratista. no se aplicarán partiendo
como base de las fechas de las certi
fi!".aciones, sino de la época en que de
ban realizarse los pagos.

Décimasegunda. En las obras ohieto
de este contrsto no tendrá carácter
obligatorio la rescisión del mismo al

los casos a que se refiere el arliculo 52
del Pliego de condiciones generales. y
será potestativo ;l3ra hu ;..~rtes con
tra.j·utes. de.,i~nJ,) cualquiera de ("Ihas
all.murse a la res::hj ..··:l cuando la o:ra
de· .tre que 1a~"re cjer ~er su derecho
de rescindir el contrato.

Décimatercera. Las anualidades pa
ra este contrato serán:

En el ejercicio d<. 1934: 462.962,86
pesetas.

En el ejercicio de 1935: 462.962,83
pesetas.

En el ejercicio de 1936: -162.962,83
pesetas.

En el ejercicio de 1937: 462.962.83
pesetas.

En el ejercicio de 1938: 462.962,83
pesetas.

Décimacuarta. Con anteriori1ad el
comienzo de las obras y después de la
adjudicación definitiva. el contratista
deberá valorar contradictoriamente con
la Administración el inventario de los
medíos auxiliares con los que han de
ejecutar las obras, a JO$ erectos de lo
establecido E"n el párrafo siguiente:

Tanto en el caso de rescisión, cual
quiera que sea su causa. romo en el de
DO terminarse las obras. por incumpli
miento del cCíntrato. la Mministración
se reserva la facultad de incautarse de
la totalidad o parte de los medios au
xiliares empleados en las obras y que
juzgase aprovechables en ese instante
para la continuación de las mismas.
abonando al contratista, en concepto
de alquiler de los medios auxiliares in
cautados, el 5 por 100 del valor de la
tasación contradictoria a que se refie.
l"e el párrafo anterior.

Una vez tenninadas las obras, serán
devueltos los medios auxiliares incau
tados al contratista. no pudiendo ser
retirados de la obra durante todo el
curso de eUa sin consentimiento de la
)ldLninistració~

Décimaquota. El contratista queda
rá obligado e la observancia de 1') e~- ."
tablecido en la 16Y sobre el con'rato
de trabajo de 21 de Noviembre de 1931,
y además a lo dispuesto sobre Hetiro
obrero en el Real oecreto de 19 de
Marzo de 1919 y Reglamento para so
a,plicación de 21 de Enero de 1928.

Décimasexta. La contratación {le las
obras se hará con arreglo a la ley de
14 de Febrero de 1907, y en su virtud,
solamente serán admitidas las proposi
ciones en que se ofrezcan articulos o
efectos de producción Dacional, salvo
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los casos que autorice ]a vigente rela
ción de excepciones. que se publican
anualmente. en cumplimiento del ar
tículo segundo de dicha ley.

Asimismo. en la referida contrata
ción. se tendrá en cuenta el Reglamen
to vigente para la aplicación de la
mencionada ley, y muy es.pecialmente
los siguientes artículos de aquél:

"Articulo 13. Cuando se baya cele
brado. sin obtener poshIra o proposi
ción admisible. una subasta o concurso
sobre materia reservada a la produc
ción nacional. se podrá admitir concu
rrencia de la extranjera en la segunda
subasta o segundo concurso que se con
l'11q'Ie con sujeción al mismo pliego de
~{lndiciones que sirvió de base la pri
mera vez.

"Articulo 14. En la segunda subasta
.o en el segundo concurso previsto por
el articulo anterior. los productos na
rionales serliD preferidos en concurren
~a con los productos extranjeros, ex
cluidos de la reladón vigen'te. mi.c-ntra'S
el precio de aquéllos no exceda al .de
f~los en más del 10 por 100 del precio
que señale la proposición más módica.
Siempre que el contrato comprenda
¡i[od!lctos incluidos en la relación ,"i
gente y productos que no lo estén. -los
pliegos de condiciones y las proposi
ciones los agruparán y evaluarán por
separado. En tales contratos. la prefe
rencia del ·producto nacional e!;tableci
da ptlr el párrafo prec«l.en te, cuando
éste fuera aplicable. cesará si la pro
Ilosidón por ella favorecida· resulta
<merosa en más del diez por ciento.
computado sobre el menor precio d-e los
productos no figurados en dicha rela-
ción anual. .

"Articulo 15. En todo caso las pro
posiciones han de expresar los precios
en moneda española. entendiéndose por
Cl.1enta del proponente los adeudos
arancelarios. en su caso. los demás ím
puest(,s, los transportes y cualesquiera
otros gastos que se ocasionen para
efectuar la entrega, según las condicio
nes del contrato.

"Articulo 17. Las Autoridades y los
funcionarios de la Administración que
otorguen ~uale:,>qu¡~l'a contrato para
servicio de obras públicas deberán cui
de que las copias literales de tales con
tratos sean comunicadas inmediatamen
te después de celebrarlos, en cualquier
fonoa (directa, concurso o subasta), a
la Comisión protectora de la Produc·
ción nacional."

Decimasép tima. En todo lo no pre·
visto especialmente en este pliego de
condiciones se entenderán aplicablt!s
jos preceptos de Legislación general
de' obras públicas, de la de Contrata·
ción administrativa y de Legislación
.social.

Décimaoctava. Un ejemplar del plie
go general de condiciones habrá de re>
mifirse a la Presidencia del Consejode
Ministros.

Décimanovena. En cumplimiento de
iu p:"f!Ceptuado en el artículo quinto de
la ley ce 19 de Marzo de 1912, !"e hace
I'nnstar la existencia de crédito para
elpsgo de las obras que son objeto de
esta subasta, por certificación expe<:li
da por la Junta de Obras <lel Puerto
de Castellón con fecha 2 de .Febrero de
19M. .

Madrid, g de Noviembre de 1934.-El
Directo!" general. N. de la Helguera.

. 5-2143

MINISTERIO D E COMUNICA
CIONES

DlRECCION GENERAL DE CORREOS

SECCIÓN PBIMEBA.-NEGOCIADO TERCERO

Debiendo procederse a la celebración
de subasta para contratar el transporte
de la correspondencia pública en au
tomóvil entre la oficina del Ramo en
Calatayud y la de Miedes e hijuelas
VillaIba-Sediles y lliedes-Orera (24 ki
lómetros), bajo el tipo máximo de pe
setas 3.295 anuales y demas condicio-
nes del pliego que está -de manifiesto
en la Administración prindpa! de Co-
rreos de Zaragoza y en la oficina de
Galatayud. con arreglo a lo preceplua·
do en el capitulo 1.0 del titulo 2.0 d~l
Reglamento para el régimen Y S~rvl

cio del Ramo de Correos y modifica·
ciones introducidas por Real decreto
de 21 de Marzo de 1907. se advierte al
público que se admitirim las proposi
ciones, extendidas en papel tImbrado
de sexta clase (4.50 pesetas) que se
presenten en las antedichas Adminis
traciones, previo cumplimiento de lo
preceptuado en la Real orden del Mi·
nisterio de Hacienda de 7 de Octubre
de 19M, basta el día 15 de Diciembre
próximo, a las diecisiete horas. Y que
l<;t .apertura de pliegos tendrá lugar en
la Administración de Zaraguza el dia
20 ,del mismo mes, a -las once horas.

Madrid, 9 de Noviembre de 1934.
El Director gener~.M. Vicente.

Modelo de pro])()siciócz..

Don ...• natural de.. :. vecino de...• s~
gún cédula personal número::., se obh
ga a desempeñ·ar la conducclOn del co
rreo diario desde... a... y viceversa,
por el precio de... (en letra) ... pe.s~

tas anuales. con arreglo a las condI
ciones contenidas en el pliego aproba
do por la Dirección general. Y par-a se·
gun,dad de esta proposición acompa·
ño a ella por separado la cédula per
sonal y la carta de pago que acredita
haber depositado e'n ... fianza de ... p~

setas.
(Fec:ha y firma del interesado.)

S--2146

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta con carácter urgente
para contratar el transporte de la co
rrespondencia pública en automóvil
entre la of.cina del Ramo en Fuenca
liente y su estación férrea, bajo el tipo
máximo de 991 peset3s anuales y de
más condiciones del pliego que está
de manifiesto en la Administración
principal de Ciudad Real, C'On arreglo
a lo prcceptuado en el capitt1lo t." d~i
titulo 2.° del Reglamento para el l·e~

gimen y sen-ieio del Ramo de Correos
':!' modificaciones introducidas por
Real decreto de 21 de Marzo de 190i,
se advierte al público que se admiti
rán las proposicio!.les, extendidas :n
papel timbrado de sexta clase (4,:10
pesetas) que se presenten en Ius U!1te
dichas Admini!;traciones, previo cum
plimiento de lo preceptuado en la Real
orden del Ministerio de Hacienda de
7 de Octubre de 1904, hasta el dia 2-1
de Noviembre. a las diecisiete horas•

y que la apertura de pliegos tendrá
lugar en dicha Admin istración prin
cipal el dia 29 del misr..o nles, a las
once horas.

Madrid. 9 de Noviembre de 1934.
El Director general, }l, Vicente.

Modelo de proposición.

Don. oo. nntural de... , vecino de, .., se"'
gún cédula personal número... , se obli
ga a desempeñ~r la conducci6n del co-
rreo diario dcJ,ue a... y viceversa~

por el precio de (en letra) ... pese-
tas anuales, con arrcglo a las condi
ciones C'Ontenidas en el pliego aproba
do por la Oirecci¿n general. Y para se
guri dad de esta proposición acompa
ño a ella por separado la cédula per
sonal y la carta de pago que acredita
haber depositado en... fianza de... pe-
setas.

(Fecha y firma del interesadn.)
5-2145

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE GUADA~

LAJARA.

CONSERVACIÓN Y REP.\RACION Dio
CARRETERAS

Hasta las trece horas del día 23 de
~o\-iembre de 1UH se admitirán en.
el ~egociztlo de Conservación y Repa
ración de Carreteras de esta Jefatura
y en el de las provinci3s de Madri~
Cuenca, Teruel, Zaragoza, Soria y Se·
gavia, a horas hábiles de ofici na, pro
posiciones para optar a la subasta de
las obras de acopios de piedra roa
ch3lcada y 'Su empleo. para ;:,)nserva
ción del firme en ei kilómetro 39 de
la carretera de tercer orden de Mase
goso a Sigüenza, C(\~ cargo a bajas del
plan de conservación de esta provin..
cia, cuyo presupuesto asciende a pe
setos 2.231,14, siendo el plazo de eje
cución de dos meses, a contar desde
el comicnzo de la"> obras, y la fianza
provisional es de Gti,9;) pesetas.

La subasta se verili,,'ará e:1 esta Je
fatura dr~ OiJras P¡':U;(':J,s. situada en
la cnllc (j(.¡ Tenicn~l~ Fi.'~ucro.a, núme
ro 4, el dia :!~ de '\(1\"icll1bre, a las
once de su muñana.

El proy:.:cto, pliego de cOIHlieiones.
mOlido de prvlJO"i:~¡:)n y disposicio
nes sobre furma y rúndieiones de su
presentación, e~.l:lr¡jn (!t: manifiesto en
esta Jcfatlil'J tic UI)!·;,., públicas y en
el Ne;.;ociado de COllservación y Re~
pa,ucióll di; (¡¡r:'l':er:ls dd .\[inisterio
de Ooras pul>¡¡¡a,. en lo:> dü:s ~- horas
hahiles de ulicina.

Cada IH(lpo,ieión p::lra caJa proyec
to se I>l'csl:nt~'L'ú en papel sclbdo de
4,50 IJc,<;d:1s o en p~ipd común con
póliza de j~l!al IJl'ccin, d~sel:hándose.

de~'!c lUt::,,;", hl 'I'~" :,1 al'rida no re
sulte con tal, rp(Jlli,ito CUI1IIllido. lo
Cllal lle~'a consigo el que. una vez en
tregada la llrOjlns! l"iún al ulieial en
cargado de rc.,·il)ir:a, lí r) se ;)lleda ad
mitir ya en !lill;;Cm ;r.omcnto el sub
s:mar la deliciencia qUt: en cuanto a
su rein~cgl'U teng,,; _, •

Lns Empres:Js, (,0m;):!nJé1<; y SOCIe
dades proponentes están obligadas al
l'urnplirniento del lh,a¡ (h;creto de 12
de Octubre de 192~-¡ (GACETA del 13) y
Real ordcll de 24 de Diciembre de
1928 (GACETA del 25).
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El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remunel"3cio
nes mínimas que percibirán los obre
ros por jornada legal de trabajo y por
horas extraordinarias, según se deter
mina en el apartado a) "del Real de
creto.ley de 6 de Marzo de 1929 (G.\
CETA del 7).

También se obltga el 11citador al
cumplirmiento del RNll decreto de 21
de Enero de 1921 (GAcETA del 23). ar
ticulo 43. párrafo segundo, referente al
retiro obrero.

Una vez que le sea adjudicado el
servicio, presentará e} contrato de tra
bajo que se ordena en el apartado b)
del Real decreto de 6 de .Marzo de
1929 (GACETA del 7).

Guadalajara. S de Noviembre de
1934. - El Ingeniero Jefe, José Her
bella.

Mode.lo de proposición.

Don .. "' 'Vecino de .,., provincia de
... , seé,'"Ún cédula personal número •. ,'
con domicilio en ...• provincia de ...,
calle de ... , número .. " enterado del
anundo publicado en· ,., COn fecha ...
de _.. último, y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las
obras de . o. de la carretera de ., '.
provincia de ... , se compromete a to
mar a su cargo la ejecución de las
mismas con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por
la cantidad de ". pesetas (en letra),
quedando obligado al cumplimiento
del Real decreto de 21 de Encro de
1921 (GACETA del 23), artículo 43, pá
rrafo segundo, referente al retiro
obrero y Real decreto de 6 de :\larzo
de 1929 (GACETA. del 7). apartado a).
artículo 1..., que se refiere al cO'IlJ'pro
miso, por mi parte, a satisfacer a mis
obreros. como m~nimo, los jornales
que se consignan en la Circular nú
mero 181, inserta' en el Boletin Ofi
cial de esta provincia de 15 de Mayo
de 1929.

(Fecha y firma.)
S-2139

D1PUTACION PROVINCIAL
DE SEVILLA

En cumplimiento de lo acordado por
la Comisión Gestora de esta excelen
tísima Diputación provincial, en se
sión .celebrada el tija 30 de Octubre de
este corrie-nte a110 de 1934, se hace púo
blico el presente am.ncio de concur
so p3ra abastecer de viveres. artículos
de lirnpiezfl. cO;1Ibusti1Jü;s, p en';üs ¡,a
ra el ganado. drogas, harinas y telas.
a los distintos CentnJs benéficos de
pendientes de aquélla. cuya cantidad
y plazo, asi corno el pE:.?go de .condi
cione:>, e:>Lá n expueslos en la Secreta
ría de esta Corporación todos los días
laborables, de diez de loa .Dañana a
una de la t3rde.

Se hace constar que el concurso :.e
celebrará a los veinte dias hábiles,
contados desde el siguiente al en que
aparezca este anuncio en la GACETA
DE llAORIlD, durante los .~uales y ha~.
ta dos rantes de aquel, se admitirán en
dicha Secretaría las proposiciones en
pliego cerrado y muestras de los ar
tículos que proponga·n, ajustandose las
proposicione~ al siguiente

Modelo.
Don ...• mayor de edad. estado ...•

proCesión ...• con o.omjcilio en o ••• ca
lle ...• número ...• provisto de cedula
personal número., .• tariCa ...• clase. __ ,
que ecompaña y que una HZ surta sus
efectos. me será devuelta. enterado del
anuncio de concurso que para el abas
tecimiento de determinados artículQs
publica la GACETA. DE MAORID del .. , y
Boletin Oficial de o •• , estando dentro
del plazo señalado. -conforme con el
plíego de condiciones que conoce. he
cho el depósito de fianza provisional.
al corrip...ntl' en el p3g0 de contribu
ción y entreg'adas bs muestras en
tiempo oportuno, como se compi"ue1>a
con Jos rocibos que se acompañan,
propone abastecer a la Excma. Dipu
tación los articulos siguientes , .. que
figuran en el grupo núm~ro .. o, por el
precio de ... y clli·idad de las :mues
tras.

(Fecha y firma.)
S-evilla, 1 de Noviembre de 1930.

El Secretario. Federico Villanova.-El
Presidente, José Prieto.

S-2144

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA
DE LA SERENA

Para contratar la rec~udtación por
gestión afianzada, con arreglo al articu
lo 553 del Estatuto municipal. de los
arbitrios municipales sobre consumo
de bebidas alcohólicas, sobre consumo
de carnes. :;oLre pesas y medidas. ISO

bre servicios de Matadero, sobre ser
vicios del Mercado de abastos, sobre
acarreo de carnes, sobre reconocimien
to sanitario de reses y alimentos, so
bre degüello de reses. sobre vigilan
cia especial de establecimientos y es
parcimientos públicos, sobre coloca·
dóo de mesas, sillas. puestos y case
tas en la via pública, sobre apertura de
zanjas, remoción del pavimento y ocu
pación con escomb¡-os, vallas y anda
mios y sobre industria.'> callejeras, se
verificará subasta en el Salón de se
siones de este Excmo, Ayuntamiento.
a las doce horas del día siguiente. a
los veinte habiles cont2dos desde la
publicación de este anuncio en la GA
CETA DE ::;'IADRlD, ante la :.íesa presidi
da por el Sr. Alcalde o Teniente en
quien delegue.

El tipo de la suLasta o cantidad mi
nilOa de recaudación que elliesLor ga
rantizará al Ayuntamiento es de pese
tas 156_000 anuales, pagaderas por do
zavas partes el dia 29 de ca,,:a mes.
siendo de tre., años la duración del
contrat(), que se fo¡-m31iz.ará en escri
tura pública.

La subasta, que será autorizada por
un ~otarjo, se verificará en la forma
que dispone el artículo 15 del Regla
mento para la conlr:;tación de obr3s
y I>ervicios a cargo de las entidades
munícip<.t1es de 2 de Julio de 1924, ).
con arreglo al pliego de condiciones
que está expuesto al público en la Se
cretaria el.:: 1;:5t,,: Ayuhtamicnto duran
te las .hor:~s há'liJ ..s de oficina.

El depó~ito pr{\VIslonal p4.lra poder'
tomar parte e71 !a stóasta es de 7.800
pcsetus. y .a .;::,:;:.:::c definitiva que ~en·

drá que_ C(""lsti~~:r eL Gestor será de
25.000 pesetas.

El Ayuntamiento facilita al Gestor
un aforador y seis ,vigilantes de arbi
trios, y el Gestor tend'rG. como única

remuneración por su trabajo el ex,:~

so Ul' recaudación que obtenga sobre
el tipo contratado.

El bastanteo de poderes oodrá ser
hecho por cualquiera de los Letra¡Jo~
qu:! residan en esta población,

Si hubiere dos o más pl'oposicivnes
iguales ¡,<¡e verificará en el acto de la
subasta licitación por pujas a la llana
durante quince nlÍnutos, y si subsiste'
la igmlldad .se r.eddirá por sorteo la I

3djudic~c"ión de este servicio•.
L<IS proposiciones se entregarán en I

)a :>ccrctaria de este Ayuntamiento, de I
diez a trece. dc los dias lahorables;
comprendidos entl'(:: el siguiente a la I
publicndón de este anuncio en la G,,·
Cf.TA DE ~h.DnlD )' el anterior al de ce
lebración ~e la suba~t8, b3jO sobre CCwI'
rral1o, que en su anverso tendrá escri-,
to y firmado por el licitador lo si·
guiente: "Proposicion pl!r3 optar a ]a
subasta· de contratación de la recauda
ción afianzuda de los arbitrios indi
rectos df:'l Ayuntamiento de Villanue•
va de la Serena:'

La:., proposiciones Se ajustarán neo
ces~riarucnte al si~u¡cnte modelo:

Don.,., mayor de edad, ,'ecino de. '"
con domicilio en . o., con cédula pero
sonal corriente que al"ompaña. bien
enterado de las condiciones de la SQ
basta para contratar la. recaudación
afianzada de los arbilri();S sobre con·
sumo de bebidas alcohólicas. sobre I
consum() de carnes. sobre pesas y me-¡
did'a, sobre servicios de Matadero, so
bre serviciOlS del :\lercado de abastos,
sobre ac::rrco de carnes. sobre recono
cimiento sal'1Hario de reses y alimen·
tos, .sobre degüello de reses. sobre vi·
gilancia especial, sobre colocación de
mesas, sillas. puestÜlS ). casetas, sobre
apertura de zanjas, remoción del pavi
mento y ocupación con escombros,

. vallas y andamios y sobre índustrias
callejeras Cur.ante los años 1935, 1936
Y 1937 las acepta en todas sus partes
y ofrece la cantidad anual de ,. o pese
tas o •• dnHmos por la total recauda
ción de ello!>.

(Fecha y firma del proj)Qncnte.)
Vi!l¡:nuC''''a de la Serena, 3 de No

viembre de 1934. -El Alcalde, Pablo
Goy.

S-2134

U~lVERSlDADCENTRAL

FACULTAO DE lJERECHO

Y:,c~n,e en esta Fa·cultad de Del·c·
eho una Auxiliaria temporal, adscri
ta a la asi~nalura de Histoi'ia general
de~ Dl'recho español, y debien do pro
veerse dicha Auxiliaria en virtud de
COilcurso. ('00 3rrcgio a lo db;pu~sto

en el Real dccrcio de 9 de Enero de
1919 )' demás disposiciones comple
mentarias, se con\'óca por el pre-sentc
anuncio a los que se encuentren en
condiciones lÍe 3s.pirar a ella para que
puedan solicitarlo en el termino de
veinte días, a contar desde la pubH·
cación del mismo en 1:1 G.\CETA DE
l\1ADRlD; dicha plaza está dolada con
la indemniz~ción anual de 3.000 pe·
setas.

Las instancias, acompañadas de los
dOLli':i!{~¡ltos que acrediten los méri
tos. se lue:.:entarán durante dkho pla
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zú en la Secretaria del Deéanato de
la Facultad, de (lnce a una de la ma
ñana.

Los nombramientos serán conferi
dos por cuatro afios, prorrogables por
otros cuatro.

Para aspirar al cargo será indis
pensable tener aprobados los ejerci
cios del grado de Licenciado o los del
grado -de Doctor, y para tomar ipOSe
sión presentar el titulo correspon
diente a uno de dichos grados.

La Junta podrá exigir a los concu
rrentes la práctica de algún ejercicio
para poder apreciar la aptitud que
lengan para el desempeño del cargo.

:Madrid, 12 de Noviembre de 1934.
El Decano. Adolfo G. Posada.

p-

FACULTAD DE MEDICINA

Próxima a vacar en esta Facultad
una Auxiliaría temporal adscrita a la
Cátedra de Fisiología de la misma. y
debiendo proveerse dicha plaza en vir
tud de concurso, con arreglo a lo dis
puesto en el Real decreto de 9 de Ene
ro de 1919 (GACETA del 10). y Real ar
den de 27 de Septiembre de 1929
(GAcETA del 28). se convoca por el pre
sente anuncio a 1'05 que se encuentren
en condiciones de 8$pirar a ella para
que puedan solicitarlo en el término de
veinte dias, a contar desde la 'Publica
ción de este anuncio en la GACETA DE
MADRID.

Las instancias, acompañadas de los
documentos que acrediten los méritos,
se presentarán durante dicho plazo en
el Decanato de la Facultad de Medici
na. de once a doce de la mañana, to
dos los días laborables.
. Según la referida Real orden, los
nombramientos serán conferidos por
ocho años, en cuyo plazo cesarán en
el desempeño de su misión, sin poder
optar a nuevo nombramiento de la mis
ma categoría o clase.

Para aspirar al cargo será íIfdispen
sable tener aprobados los ejercIcios
del grado de Licenciado. y para tomar
posesión presentar el titulo correspon
diente a dicho grado. segúu dispone
el artículo 11 del Real decreto de 9
de Enero de 1919.

Serán méritús preferentes para ser
nombrados, según dispone el articulo
10 del mencionado Real decreto,

Los trabajos de investigación penso
naI.

La superioridad de títulos. .
Los servicios pre.stados como AtlXI~

!.!:¡r interino y gratuito o como AyUn
dante de clases prácticas.

Oposiciones practicadss; y
Expediente academico de los aspi

rantes.
, Las Juntas de Facultad podrán exi

gir a los concun>antes la práctica ~e
a;gUn ejercicio para poder apreci¡¡r .a
aptitud que tenga para el desempe~o

del cargo.
Madrid. 8 de ~oviembre de 1934.

El Decano, M. 1':!árquez.
P-1047

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA

FaCliltad de Filosofía y Letras.
AIliJIlcios de provisión de tre:; Auzi

liarias temporales.
w. Faeultad de Fnosofia y. Letras en

Junta celebrada el día 1 i de los co
rrientes. acuerda anunciar la provisión
de la Auxiliaria temporal, ,"acante, a'!.ls·
crita a las disciplinas siguientes:

Lengua latina.
Lengua y Literatura latinas, 1.°.
Lengua y Literaturas latinas, 2....
La Facultad, de conformidad con el

artículo 10 del Decreto de 9 de Enero
d-e 1919, exigirá a todos los solicitanles
la práctica de las pruebas que estime
oportunas. ante el Tribunal que la pro
pia Junta designará.

La dotación será de 3.000 pesetas
anuales. ateniéndose, en todo lo refe
re.,te a la duración del cargo y requi
sitos para aspirar al mismo. a la legis
lación vigente en la materia. .

El plazo de a<lmisión de instancias
oon cuantos titulos, servicios ypubli
caciones puedan aportar los aspirantes
será. como ordena el ya citado Decre
to, de veinte días, a conta. de la pu·
btic::Ición del presente anuncio en la
"Gaceta de Madrid".

Salamanca, 30 de OCtl:b.e de 1934.
El Secretario de la Facultad, Antonio
Garcia y Búiza.-V.o B.'": el Decano, F.
Maldonado. f'-1034

La Facultad de Filosofia ;y Letras en
Junta celebrada el día 17 de los co
rrientes, acuerda anunciar la provisión
de la Auxiliaría temporal, vacante, ads
crita a las disciplinas de Historias y
Ciencias auxiliares.

La Facultad. de conformidad con el
8l"ticulo 10 del Decreto de 9 de Enero
de 1919, exigirá a todo$ los solicitantes
la prActica de las pruebas que estime
oportunas. ante el Tribunal que la pro
pia Junta designará.

La dotación será de 3.000 pesetas
anuales. ateniéndose. en todo lo refe
rente a la duración del cargo y requi
sitos para aspirar al mismo. a la legis
lación vigente en la materia.

El plazo de admisión de insl::mcias
con cuantos titulos. 5eI"Vicios "!l' publi
caciones puedan aportar los a:;.pir::mtes
será. como ordena el ya citado Decre
to de .....einte días. a contar de la pu
blicación del presente anuncio en la
"Gaceta de Madríd".

Salamanca. 30 de Octubre de 1934.
El Secretario de la Facultad. Antonio
García y B6iza.-V.o B.K>; el Decano. F.
MaldonadG.

P-lü35

La Fl:Icultad de Filosofía y Letras en
Junta celebrada el día 17 de los co
.·rientes, acuerda anunciar la provisión
de la Auxiliaría temporal, vacante, a.Js
crita a las disciplinas siguientes:

Lengua griega.
Lengua y Literatura sriegas.
La Facultad. de conformidau con el

articulo 10 del Decreto de 9 de Enc¡·o
de 1919 exigil'á a todos los solicitantes
lapráclica dc las pruebas que estime
oportunas, ante el Tribunal que la pro
pia Junta designará.

La dotación será de 3.000 pesetas
anuales, ateniéndose, en todo lo refe
rente a la duración del cargo y requi
sitos para aspirar al mismo. u la legis
lación vigente en la materia.

El plazo de admisión de instancias

con cuan tos ti tulos. servicios y publi
caciones pUl:tIan aportar los aspir:i.ntes
sera. -:;omo ordena el ya citado Decre..
to de "einte días. a contar de la pu
blicación del presente ~.nuncio en la
"Gaceta de Madrid".

Salamanca. 30 de Octubre de 1934.
El Secretario de la Facultad. Antonio
Garcia y Bóíza.-V." B.o: el Decano, F f
:\[aldona,lo.

P-I033

FACULTAD DE FAICIUCIA

Existiendo en el Presupuesto vigen
te una plaza de :\Iec;injco electricista
con el sueldo o gratificación anual de
3.000 pes.et3lS, se anuncia a oposición
entre las personas conocedoras de eg.
ta especialidad.

La finalidad del cargo es la de arre
glar y conservaI' todoo los ap~at'?S e
instrumentos mecánicos y electI"lcos
de la Faculwd (pilas, resistencias. hor..
noo y hornillos. estufas. frigoríficos,¡
ventiladores, bombas de vacio, moto
reS de todas clases. etc.). así como
las instalaciones eléctricas de alumbra..
do y de timbres de todos los edilicios
de aqudla. .

Para optar a esta pla~a se n~eslta:l

Ser e<;pañol. n1a~·or de edad. Sl~ a~te
cedentes penales y tener ConOCHnIen~

tos elementales de :\IateIl.1áticas. Mecá
nica y Electricidad.

·Se hará un ejercicio teórico-práctico
de oposición entre los que acrediten.
dentro del plazo. las condiciones an
teriores.

Las solicitudes se presentarán en la
Facultad de .Farmacia de la Uníversi
dad Central eH el plazo de veinte ·dias,
a partir de 'la fecha de la publicación
de este anuncio en la GACETA DE MA
DRID.

:\ladrid. 30 de Octubre de 1934.-El
Decano. O. Fernandez.

p-

SECCION .\m.nXIS'IRATIYA DE PRI
:'<1ERA E:\SE~A~ZA DE LA CORUÑA

Yistas las peticiones recibid:as has
t:1 el 2:J de Oclubrc último formuladas
IJor íos ::\Iaeslros excedentes y cons?r
tes que, al'o;;iéndose a los benc:ficlOs
de la Onle:l de j del mismo (GACETA
<.ld (j) solicitaIJ<Jn Esc:ucla.s m¡~ío~ales

de esta provincia, se hace el SIguIente
nomDramiento:

Coll,,()rles.-~bcslm D. José ~faría

Rosendo Purriíms. :\Iaestro de Cece
bre, en C:lI1lbre. número ;'),522 del pri
mer Esc:::l!afún. cónyutie de doña Ob
dulia Castilla Dur:l11, que regenta la
Escuela de niiL,s <le Olciros, se le ad
judic:. de un ¡l:lda número 1 de este
AVtl n [amiento.

·T;l:~ll;¡('11 l::.ll s(Jlj~it;,do doña .'\nto
, . : J 01';';:: Téllcz de :.\}(·neses, :\[aestra
Ile San P;mU1c(·,n das Yiñas en Pader
ne. habiendo .-;iLio de,;cstillludas sus pe
lidones por los turnos de excedente.s
y cO;1sürtes, y doíia ::\lcrcedes Romero
Abella. excl~uenle de la Iglcsia-Pa.'ito-
riza (LU¡';<iI, que so~icita en primer tér~

minu la Escü.el:; :le :.\Ioncles, y cuyo
expedienle. lo mísmo que los de la se
ñora .Jorge Téllez se l-emilieron a la
lIma. Dírt:cC'ián general.

La CO!'llli.:!. l.Q ·de :\'oviembre de
1934.-El Jefe de la Sccción (ilegible).

P--I050
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P-I048

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI~
MERA ENSEBANZA DE SALAMANCA

De conformidad con lo dispuesto en
las normas segunda y sexta de la Or
den de ;) del actual ("Gaceta" del 6),
esta Sección ha hecho los siguientes
nombramientos de Maestros en propie
dad:

Por reingreso, doña Salvadora Gon
zá.lez y González,p.ara la Escuela de
párvulos de Villares de la Reina, como
excedente de Espino de la Orbada, en
esta provincia.

Doda Petra Casado y Casado, para la
Escuela mixta de Herrezuelo, como ex
cedente de la misma.

Por consortes, D. Gregorio Garcia
Gómez, para San Mig-,Je! de Valero,
unitaria de niños, C0.Jl10 consorte de la
Maestra de esta localidad., doña Maxi
mina Muñoz Alonso.

Doña Rita Isabel Mateas Prieto; :para
la Escuela de párvulos de Villanueva
del Conde, -como consorle de D. Anto
nio Perucho Blázquez. Maestro del
menciollaido pueblo.

Doa María del Rosario Vicente He
rrero, para la Escuela de párvulos de
Los Santos, como consorte de D. J()~é

Antonio Calarna-Crego, Maestro de di
cha localidad.

Salamanca, 23 de Octubre de 1934.
El Jefe de la Sección, Teodoro M. Bo
bIes.

P-1032

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI.
MERA ENS~ANZA DE TARRAGONA

De conformidad con la Orden de :>
de Octubre último, GACETA. del día 6.
est:a Sección ha nomhrado a doña Mi.
guela MQnserrat Berenguer, número
4.19-1 del segundo Escalafón, Maestra
e.cedente de la provincia de Lérida,
para la Escuela de Diñas de BotareH,
de menos de 5UO habitantes.

Tarragona, 6 de Noviemhre de 1934.
El Jefe de la Sección, Eugenio Tejer;¡..

P-1049

RECAUDACION AUXILlAR DE CON
TRIBUCIONE8 DE GAKGALLO

Don Luis Negro Lainez. Recaudador
auxiliar de Contribuciont$ del pueblo
de Gargallo.

Hago saber: Que en el expediente
que me hallo instruyendo por débitos
de contribución rústica pertenecientes
a los a.iios de 1917-2-1. ibe acorda-do y se
han practicado embargos de fincas a
los deudores hacendados de paradero
desconocido que a continuación se ex
presan y cuya residencia, según cons
ta en los repartos de contribución, la
tienen fijada en el extranjero.

A D. Miguel Maluenda Millán, un
cam.po secano, sito en la' partida de
Barranco Martín de este ténnino, de
cabida 78 áreas, 20 centiareas, que lin
da: ¡por Norte, con senda; por Sur, con
JU()nte; por Este, con Silvestre Azcón,
y por Oeste, con senKia.

Al mismo, un camp.o regadío, sito en
la 'Partida de Ramblar, de este término,
de cabida 5 áreas y 95 centiáreas. que
linda: por Norte, con Antonio Sancho;
por Sur, con Domingo Calvo; por Este,
con rio, y ¡por Oeste. con Francisco
}bnbal. ,

Al mismo, 1Bl campo secano, sito en la
partida de Moote. de este término, de
l'IbIda 86 '"- il 80 QeGtiárealI,¡gutl

linda: por el Norte, con Sebastián Cal~

vo; por Sur, con Apolonia Azuara. y
por Este y Oeste, con monte.

y como quiera que el deudor referi
do no reside ni tiene representante en
este pueblo, ni ha participado a la De
legación de Haeielllda el lugar de su
residencia o la persona que ha de re
presentarle, se le notifica el embargo
por medio de la presente, que por du
plicado se remite a la Tesoreria de
Hacienda de esta .provincia, para .que
pueda aeordar su inserción en la "Ga
ceta de Madrid", según dispone el ar
ticulo 154 del Estatuto de Recaudación
vigente. y se le requiere .para que en
término de tercero día presente en es
ta oficina los títulos de propiedad de
los bienes embarga-dos, bajo apercibi
miento de suplirlos a su costa y para
que comparezca en el expediente o de
signe representante, o señale domicilio.
bien entendido. que en caso contrario.
se proseguirá en rebeldía el procedi
miento ejecutivo de apremio, a tenor
de lo dispuesto en el referildo articulo
154 del Estatuto.

y para su inserción en la GACETA DE
MADRID, expido el presente en Garga·
Uo a 27 de Octubre de 1934.-El Recau
dador ejecutivo, Luis Negro .

P-1036

ADUANA DE ALGECIBAS

oTUNTA. ADMINISTBATIVA.

.La JUDta administrativa celebrada
bajo mi presidencia en esta Aduana.
para ver y fallar el expediente de de
fraudación número 369/934. instruido
con motivo de la aprehensión de en
cajes. efectuada por fuerza de Cara·
bineros en El Toril (San Roque). el
dia 22 de Julio de 1934, al efectuar el
reconocimíentQ de los paquetes que
conducía el automóvil de la Empresa
Portillo, que hace el servicio de via
jeros entre La Línea y Málaga, ha acor.
dado por unanimidad:

1.° Que los hechos denunciados re
visten l~ caracteres de una falta de
defraudación prevista y penada en el
caso tercero del articulo 8.· en rela
ción con el 12 de la ley de Contraban
do y Defraudacíón.

2.° Que es responsable de dicha fal
ta, en concepto de adora, Candelaria
Garcia.

3.· Que en los hechoo concurre la
circunsLancia atenU3.nte cuarta del ar
ticulo 16 del mencionado texto legal.

4.° Que siendo el importe del aforo
oficíal de los encajes intervenid04. de
322 pesetas y 11 céntimos, procede im
poner a Candelaria Garcia la multa del
triplo del indicado importe, o sea. 966
pesetas y 33 céntimos, las que de no
hacerlas efectivalS, y en el caso de que
resultara insolvente, deberá sufrir la
prisión subsidiaria que determiDa el
articulo 27 en analogía con el 112 de
l~ tan repetida ley; acordándose asi
mismo se dé a los encajes aprehendi
dos, su aplicación reglamentaria; y

5.· HaLer lugar a la distribución de
premio a loo aprehensores.

Lo que se hace público para que
Hegue a conocimiento de la referida
Candelaria Garcia, domiciliada última
mente en La Linea, Y cuyo adual do
micilio y paradero se ignol"a..Il, edvi!"
~ el de.l:eabo gue tienE> de inter-

poner contra dichos acuerdos reOW'SO
contenciosoadministrattivo pam Q;:l{e el
Tribunal provincial de lo Contencioso
de Cádiz. en el plazo de tres meses, a
contar del siguiente día al de la pu
blicación de este edicto, y asimismo
la obligación de hacer efe~tiva en la
Caja de esta JUDta Administrativa la
multa que le ha sido impuesta. en el
término de quince días. hábiles, tam
bién a contar 'de igual fecha, pues ca..
so contrario quedará sujeta a las reSol
ponsabílidades subsidiarias corre$pOU"
dientes.

Algeciras, 5 de Noviembre de 19~4.

El Presidente de ]a Junta administra·
tiva, Ramón Paredes.

P-I04-G

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL MffiO

AGUAS

Petición de aprovechamientos. Prol1in
cia de Lugo.

Don José Díaz Gómez, vecino de San
BartoJome de Abragán, AyUnta1ui~nto

de Corgo, ha formulado la petición que
se reseña en la siguiente

Nota:
Nombre del peticionario: D. ¡osé

Dia:!: GÓmez.
Clase de aprovechamiento: Riego.
Cantidad de agua que se pide: Siete

litros por segundo.
, - Corriente de donde se ha de de~
var Rio Tórdea.

Lo que se anuncia abriendo UD pla
zo de treinta días naturales, que termi
nará a las trece hora") de aquel en que
Se cumplan, contándolos a partir de la
fecha de publicación de esta petición
t:n la GACETA DE MADRID, durante el
cual, y en horas hábiles, deberá el pe-.
licíonario presentar el proyecto de las
obralS en las oficinas de esta Delega
ción, . sitas en Oviedo, admitiéndose
también en las mismas y durante el
plazo fijado, otros proyectos que tel!
gan el mismo obíeto que la 'Petición
anunciada o sean incompatibles con él.

Oviedo. 3 de Noviembre de 1934.
El Ingeniero Jefe de Aguas, Roberto
González de Agustina.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGD

SOCIEDAD HIDROELECTRICA
DEL CHORRO

Se convoca !con autorización de la
Autoridad militar. a Junta general:.or
dinaría de accionistas para el día: 'SO
uel corriente mes de Noviembre. a lü
<.:uatro y media de su tarde. en las ofi
cinas del Consejo, en Madrid, calle de
Alcalá, número 31, principal izquier
da, para dar cuenta de la gestión del

, COlDsejo de Ad'ministración durante el
18." ejerc.iocio social de 1.° de Julio
de 1933 a 30 de Junio de 1934, apI'o.
baeión de la Memoria, cuentas. be.lan..
ce. distribución y aplicación de pro
ductos y beneficios de dicho ejercí·cía
y renm.-ación estatutaria.

La Junta se .considerará válidamen..
te constituida cualquiera que sea el
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número de ~ccionistas presente y re·
presentados (articulo 26). El derecho
de asistencia a la J unta se justitieará
eOO la presentación de la correspon·
diente tarjeta, hasta el día 24 del co-.
rrit'nte mes de Noviembre, en la Se
(Tetarie del Consejo (Alcalá, 31), que
se facilitará, contra resguardo de de
lJÓsito en el Banco Central, de veinte
acciones de bs que, por 10 menos,
habrá de ser propietario para ostentar
este derecho (articulo 24). En las ofi
cinas de :Málaga (Maestra.nza, 2), hasta
cuatro días antes de la celebración de
la Junta, estará de manifiesto la docu
rr.entadón y cuentas para' que puedan
ser examinadas por los señores accio
nistas que lo deseen.

:\fadrid, 9 de Noviembre de 1934.
El Secretario, Andrés de Goitia.-E}
Presidente, P. A., José Luis de Ussia
y Cubas.

X-5l0l

COMPA:RIA ARRENDATARIA DEL
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A..

Concurso para la adquisici611 de tu
berías y accesorios para la Fue/oria
de Valencia.

~ecesitando adquirir esta Compa
ñia el material mencionado, invita a
todos los fabricantes o industriales a
presentar proposi.C'iones para todo o
parte de dicho suministro, con arre
glo al pliego de condiciones y -modelo
de proposición que se ponen a dispo
sición de los concursantes, todos los
dias laborables, de diez a doce, en la
Oficina Central de la Compañía, De
partamento de Explotación, Compnas

.Materiales, Torija, número 9, durante
el plazo de admisión de proposicio
nes, que vence el día 3 de Dicíeq¡bre
próximo, a las doce de la mañana.

Las ofertas boa·n de entregarse por
duplicado, bajo f'ecibo, en Secretaría
general, ~egociado de Recepción de
pliegos para concursos, o enviarse por
correo certificado y con aruse de re
cibo. considerándose en este caso co
mo fecha de enlrega la de r('cepción
en CAMPSA.

:\Iadrid, 12 de Noviembre de 1934.
. El Director general, Maluquer.

X-51 03

COMPA~IA ARRENDATARIA DEL
MPNOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

.Concurso para la adquisición de tres
camiones laIlques y tres plataformas.

Necesitando adquirír seis camiones
para el set"vicio de sus Factorías, ca,
DlO reserva de la distribución, convo.
Ol a con.curso para el suministro de
tlichas unidades, con arreglo al pliego
de condiciones técnicas y administra
tivas y al lIIodcIo de proj.)o:-.ición, que
estarán a la Ijisposición de los con
cursantes todos los días laborahles. de
díez a doce, en la Oficina Central de
la Compañia, DepHl'lalllt'-nto <Ae r..~lJlo
tación, Sección' CO/llj.)f"aS ll:üeriales,
'forija, número 9, Madrid, durante el
plazo de admisión 'le pro¡:,osiciones,
que terminará el dia 3 de Diciembre
próximo, a las doce de la mañana.

Las ofertas han de entregarse bajo
recibo en Secretaria generál. l\;egocia-

do de Recepción de plie~os para COn·
cursos, o enviarse por correo certill.
cado y con acuse de recibo. conside
rándose en este caso como f(','~~ r1e
entre~a la de recepción en CAMPSA.

~ladrid, 12 de NO"iembre de 11134.
El Director general. :)faluquer.

X-5102

SOCIEDAD ESPAt'tOLA DE CONS
TRUCCIONES ELECTROMECA~ICAS

El pago del cupón número 26 de
las obligaciones hipotecarias de esta
Sociedad, que están en circulaeión, se
verificará a partir del 1.. de Diciem·
bre próximo, en el domicilio de la
Sodedad, Alcalá, 16, y en los estable
cimientos bancarios siguientes: Ban·
co de Bilbao. Banco Español de Cré·
dito, Banco Urqu!lO y Banco Hispano
America·no, a razon de pesetas 13 Ure
Ce pesetas) por cupón, deducidos ya
los impuestos_

Al propio tiempo se comunica a los
sedores obligacionistas que en cum
plimiento de lo que estaoleee la es
critura de emisión de las obligaciones
en curso, el día 24 de} corriente mes
de Noviembre, a las doce del dia, se
verificará en el domicilio social, Al
calá, 16 .Y ante :-';otario, el sOl-teo 01'
di nario de las 470 obligaciones que
<"orresponde amortizar en el presente
año_

Madrid, 8 de Noviembre de 1934.
El Consejero Secretario, José :i\laria
González.

HOTEL PRINCIPE DE ASTURIAS DE
MALAGA, HOY GRAN HOTEL

MIRAMAR

Se con\'oca a Junta general extraor
dinaria para el dia 30 de ~o\'iembre

de 193-1 a los accionistas de la S. :\.
Hotel Principe de Asturias, de :\fála
ga (hoy Gran Hotel Miramar), a las tres
y media de la tarde, en el domicilio
social, calle Alcalá. número 97, y con
arl"eglo al siguiente Orden deldía:

1.. Sobre la situación económica
de la Sociedad.

2.° Dar .cuenta de los créditos a f'01
vor del Banco Hipotecario de España.

3: Someter a la aprobación de la
Junta general el acue,do del Consf.'jo
de Administración sobre suspensión
de pagos de la Sociedad. .

4.0 Dar cuenta de las gestiones rea
lizadas sobre la obtención de un pri's
tamo del Patronato l'acional del Tu
rismo, y

5," Sobre proposiciones para nor
malizar la marcha económica de la
Sociedad.

Para tomar parte en la expresada
Junta, según los artículos 24 y 25 de
los Estatutos, deberán depositarse, por
lo menos, diez acciones para disfrutar
de un voto, en el domicilio social, de
tres a cuatro de la tarde, los dias 28
y 29 de Noviembre actual.

Los que poseyeren menos de diez
acciones podrán agruparlas para que,
reunido este número. puedan concu
rrir por los condueños cua~uiera de
ellos.

Madrid, 12 de Noviembre de 1934.
El P.-.idente del CoueJG 4. Ad:m.inia-

tración. Eugenio Esteban y Fernández
del POl:O.

X-5099

JUZGADO DE PRIMERA ISSTA~CIA:

DE ALMESDRALEJO

Don Luis Manzanares Izquierdo, Juez
de primera instancia de este partido.

Por el presente se hace saber: Que
a instancia del Procurador D. Ramón
Palacios, en nombre de D. Adrián Za
rallo Romero, se sigue demanda de ad·
jUdh.."-dcióll de bienes a varias perso
nas si.n designación de n()mbre, por
fallecimiento de doña Carmen Zara..
110 Villaf~lin2, viuda, natural del valle
del :\Iatamoro, cuya muerte ocurrió en
la ·... iIIa de los Entrines Bajo el 21 de
A~osto de 1932 a los ochenta y seis
años de edad, bajo testamento otorga
do en 18 de Abril de l8Si, ante el:Sa
tario de Santa Marta D. Juan Guerre
ro Botello. en cuyos autos se ha acor
dado, de conformidad con lo dispues
to en el articulo 1.106 de la ley de
Enjuióamiento eh-H. llamar por me
dio del presente a los que se crean
con derecho a los bienes de dicha .cau
sante para que comparezcan a dedu
cirlo en el término de seis meses, a
contar desde la fecha de la publi
cación de este edicto t:ll la (~ACI::TA DE
)fADRlI>, debibn dose significar que el
reclamante es sobrino carnal de la 11
nada doña C<lrmen Zarallo, en cuyo
concepto comparece.

y para su inserción en los corres
pondienteo; periódicos oficiales. expido
el presente en Almendralejo a 6 de
Noviembre de 1934. - El Secretario.
Jesús Cadenas y Cadenas, -El Jue~

Luis :i\lanz:lI1ares Izquierdo.
X-51 04

JlJZGADO DE PRIMERA ·~"'i'STANCIA

DE ANTEQUERA

Don Juan Antonio Cabezas Romero,
Juez de primera instancia de estll ciu
dad y su partido.

Por el presente, que se expide en
virtud de lo al"on.i:lUo en ¡,rocedimien·
to espel'i:ü o;u.l:ario de la ley Hipote
caria. promo\'idc en este Juzgado por
D. Alfonso Palma Blázquez, Contra 'fÍon
Pedro Rodriguez Garcia. sobre cobro
de un >\:rédito hipote("ario, se saoo a
púb:·:ca subasta por ~rimera vez y tér
nüno de veinte diru;, las fincas que
a continuación se dese,iben, habién
liose sedalado parli el acto del re
lll:ltc, que tendrá lugar en la Sala au
dienda de t'ste Juzg~Hio el 18 de Diw
ciembre próximo y hora de las doc~;
haciéndose constar que los autos y la
certificación del Registro de la Pro
piedad a que se contrae la regla cuaro<
ta del articulo 131 de le ley Hipote
caria están de manifiesto en esta Se
cretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titula.
ción y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor, conti.
nuarán suhsistente~. entendiéndose
que el rematantc J1lS acepta y queda
subrogado en la nsponsabilidad 'Cle
los mismos. sin destinar a su ext:i:D
ción el precio del remate; que servj.
rá de tipo para la subasta el pactacfCl
en la escritura y que a continuación
se exP-Rsa.. DQ admjtié~~
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X-5098

alguna que sea inferior a dicho tipo,
Y'para tomar parte en lo subasta, de
berá consignar en este Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto el
diez por ciento de tales tipos.

Bienes que se subaslan.

Una hacienda, mitad que fue de la
'suertt' segunda del cortijo de Casapal.
ma la Baja o Vieja, eon <:8sa de labor,
sita en el partido de la Dehesa del
Rey.. término de CoJ.menar, lindera: al
Norte, con terrenos del cortijo de ~Iar

chena, de la jurisdicción d.. Antel(ue
1"8; al Este, con la otra mitad de la
misma suerte segunda del ('ortijo de
Casapalma la Baja o Vieja, propia de
doñlil.lsebel Godoy Baena y con servi.
dumbre que conduce a la sierra Prie-

. ta;al Sur, con la ('arretera de Bailén
a Málaga y con tierras del cortijo de
Los Moriscos, y al Oeste, con el rio
de Gusdalmedlna, y comprensiva de
una extensión superficial de doscien·
tas veinte fanegas de tierras de la
bor, de rosa y de sierra. El tipo de
subasta estipulado para esta finca es
el de cincuenta mil pesetas.

Otra ha,cienda endavada en el par
tido de la Sierra del Chamizo, térmi
no de VilIanueva del Rosario, con'fi
nante al :\orte con tierras propias de
D. José Carneros )lolina, lllle lormn
ron a·ntes una sola finC".l cnn la qne se
describe; al Este, con tierras de don
Emilio Gurcía Pascual; al. ")L'¡', con el

'término de Colmenar, )' sI Oeste, con
'elde Antequer;l, comp1'ensi\'a de una
. superficie de ciento cincuenta fane-
gas poco más o menos de tierras de
labor y para pastos. El tipo fijado en

. la escritura para la subasta de esta fin·
'ca es el de quince mil pesetas.

Dado en Antequera a 7 de Noviem
bre de 1934.-EI Secrelario. ;,ianuel
Pérez.-El Juez, Juan Antonio C:!bez~s.

X-;;lUO

JUZC;;ADO DE PRIMERA INSTAXCIA
, NUMERO 3, DE BARCELONA

En vjrtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instanoda del Juz
gado número 3 (antes distrito del Hos
pital), de esta CiUdad, por proviúCI1
cía del di-a de ayer 7, dictada en .au
tos de procedimiento judicial sumario,
promovidos por D. Rosendo López !\i
cuesa, representado por el Procurador
D. Pedro Vergés, contra doña Antonia
Balcells Pinto, por el presente edicto
y por tercera vez, se sacan a subasta
pública, sin sujeción a tipo, las si
guientes fincas hipotecadas en garan
tia del crédito de cuy", efeclivi dad se
trata, y en la correspondiente escri
tura descritas asi:

Primera. Casa situada en el tér.
'mino municipal de Cambrils, plaza de
la Conslitución, número 11 de gobier.
no, compuest-a de planta baja, entre
suelo, principal, buhardilla y azotea,
con un patio o ~oi'ra~ y pórtico pú
blico; lindante; por derecha, entran
do, con casa de :.\taria Font. viuda de
Pedro Moret; por la izquierda, con ca
osa de Josefa Cuchillo Llobet; por de
trás, con CQsa y patio de Anl(}nio Bon
fill, José Pujol y la citada Maria Font,
y por su frente, con la plaza de la
Constitución. Tasada por las partes,
:para efectos' de subasta; en veinticin
4lO mil pesetas.

Segunda. Hcred;¡d sita en Cambrils,
conocida por el Taneat, en la partida
Hamada Huerta de la Encina, tierra
huerta circuída de paredes, dentro de
la que existen dos casas de C3mpo de
planta baja y piso alto, señaladas con
los números 13 y 14, Y otra casa de
sótanos y dos pisos, que contiene un
molino harinero de dos muelas. una
balsa pllra ei molino ~. otras tres pa
ra depósito dd 3'~ua para el riego de
la finca, plantada de avellanos, oli
vos, viña y otros i:rboles frutale~, de
cabida total tres hCl'táreas, cincuenta
y cioco áreas, noventa ~. una centi·
áreas, y linda: al E!>te y al Sorte, con
la car:'etera antigu':l de Tarragona; al
Sur, con el camino llamado de la Crey,
y al Oeste, con la Riera de Alforja. A
esta finca correslJonue toda el agua de
la mina nombrada ~loli de} ::\litg, pro~

pia de la Balsa del Molino, y además
le corre~ponden noventa horas sema~

nales de agua de la mina llamada de
Reyri. b que tiene boc-a de desagüe
en el término de Cambrils, en la par
tida Anlit;óns, en la linea divisoria de
los términos municipales de Caill!nils
y Viñals, :r at.:emás también le l'orres
pon den dento (~oce hora" ~''''':;!'nl,·s

de agua de la mina llamada del Solé,
cuya baca dE' de..,agüe se ha;¡a ton et
término de Viñe,ls, i nme<iinta a 1;1 lí
np3 divisoria d<"1 de Cambr¡¡s, y en la
partida elicha de ~n Juan y e:l las
tierr~s de las l1el'edades :-le José
Guasch Antich. Se tasó, para Hnes de
subasta. en 1'3 suma de treinta y cinco
mil pe&etas.

El acto del remate será celebrado en
la Sala audiencia de dicho Juzgado de
primera i·nstancia númc¡"o 3 y SeC"re
taria de D. José Pastor, sito" en el
Pal~cio de Justici-a, el 1;3 18 rk Di
ciembre próximo, a la hora de las on
ce, y se adv ieMe que los autos y la cero
tineadón del Registro de la IJ¡':Jpíc
dad a <¡Ile se refiere la regla cl'arta del
arliculo 131 de la ley Hipotecaria es
tarán de manifiesto en Secretaria; que
todo licitador aceptará como bastante
la titulación O se entenderá que la
acepta como tal; que las car;:¡'3S o grao
vámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere al .crédito del actor,
continuarán siIbsistentes, entendién
dose que el re:natante los acepta, 'Y
queda subrogado en la responsabIli
dad de los mi<;mos, sin destinarse <l
su extinción el precio del rcm'lltc; que
la subasta se celebra sin sujeción a ti
po, y si hubiere postura que alca.nce
el tipo de la segunda, se aprobara el
remate, previa aceptación de las con
diciones de la regla octava del citado
articulo 131 d~ h1 ley Hipote.caria, y
si la postnra fuere menor, podrán me·
jorarla, dentro de los nueve dí3S si
guic:.tcs, el actor, ~llleño de las fincas
o un tercero :lutorl7.ado )le l' ellos, ad
mitiéndr,se definitivamen' ~ la postura
stlperior, Y que pur;! to:nar parte ~n

dicha subasta Jos licitadores deberan
consignar previamente en la Caja ge
neral de Depósitos, a disposición de
este Juzgado, un:l cantidad i~ual al
diez por ciento del valor de las fin
cas presentando, al licitar, el res]uar
do 'que acredite la consignación, sin
euyo requisito ~o serán admitidos.

Barcelona. 8 de ~oviembre de 1934.
El Secretario, por D, José Pastor Ló
pez (iJegible).-V." B.", el Juez de pri
mera instancia, Luis Rubio.

X-5093

JUZGADO DE PRI1\IERA INS'fANClA
1I."UMERo 3, DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia del
Juzgado número 3, de esta ciudad, en
providencia del día 30 de Octubre úl
timo, dictada en méritos de los autos
de procedimiento judicial sumario re
¡mIado en la ley Hipoter.aria, promo
vidos por el Banco de la Propiedad,
Sociedad Anónima, 'Contra D. Igr.~cio

Naves Carrió, se s~ca a subash. ;.'or
primera vez, término -de veinte días,
y tipo de vaJoradón, la finca hipote
-cada, cuya descripción es la sigl.!ien.te:

Porción de terreno, con las obras
de edificación de la casa que en el
mismo se estaba construven do. situa
do en el término municipal de esta
o{·it-dad. ))n¡-riar\a de San And"c's de
Palomar. con frente al paseo de To
rres y Bagés, de superficie och<:>cien
tos cincuenta Jo" tres metros, ochenta
y cuatro dec;metros, equivalentes a
vel1tidós mil seiscientos un palmos,
catorce céntimos, y lindante: por su
frente o Poniente, con dicho paseo de
Torres y Bagés; por la izquierdlt {)
Xorte, ,con solar de igual procedencia;
por la deredla, Sur, eon otro solar
de la misma proccdcnf'ia, y por el fon
do, Oriente, con la Acequia Condal;
,.-~dorada en la cantidad de setenta mil
pesetas, <i los efecto!> de la SUDaste, en
la escritura de delJitorio olor~ada por
el Banco de la Propiedad él favor de
D. Ignacio Navés, que autorizó a 24
de Julio del pasado O1i10 el Notario
de esta ciudad D. Leopoldo Rodés
Carupderá.

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de dkho Juzgado, sito ea
el Palacio de Justicia, el dia 13 de Di
cie:n'bre próximo, a las once horas,
hacién clase presente a los licitadores
que los 3l'tOS y la certificación iibra
da por el señor Registrador de la Pro
piedad del distrito de Oriente, de l'S
ta ciudad, a que h-ace referencia la re
¡da cuarta del articulo 131 de la ley
Hipotecaria estarán de manifiesto e-n
Secretaría, entendiéndose que todo
postor acepta como basta:1fe la titula
ción que las cargas y gravámenes an
teriores y los prefcrNllcs, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
r~in suhsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinciÓon el
precio del remate; que el tipo de la
subasta es la expresada suma de set~n

ta mil pesetas, y ~ueno se admitirá
postura algunli' inferior a dicho tipo,
y que para tomar parte en la sabas-'
ta deberán los licitadores consignar
previamente, en la Caja general de
Depó:-;itos, :l di:;posición de dkho Juz
gado, el diez por ciento efectivo del
valor de la finca, presentando at lid
tar el resguardo que acredite la coo
sign~C'Íón, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Da(Io en Barcelona a 7 de Noviem
bre de 1934.-EI Secretario, José Pas·
tor.-Yisto hueno: el Juez de primem
instancia, Luis Rubio.

JUZGJ~DD DE PRIME[~A INSTANCU
NmfERO 11, DE BARCELONA

En yirtud de lo dispuesto por el
señor Juez de primera ÍIlStancia del
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X-S095

Juzgado número 11, de los de esta ciu
dad. en providenóa de hoy dictada
en ~l expediente promovido por don
Joaquín Torruella Abelló, sobre extra~

,ojo de los "alores siguientes:
Quince obligaciones Ferroc3rriles

:\l3drid a Zaragoza ~.. a Alicante, de
quinientas pesetas nominales. serie Ho
números 77.654/58. 68.18517. 17.340/
46. por el presente se hace pública la
denuncia formulada por dicho señor
Torruella, y se s('ñala el término de
veinte dias, dentro del cual pueda
compar~cer el tenedor de tales titulas.

Barcelona. 27 de Octubre de 1934.
El Secretario, Miguel Serrano.

X-5096

JUZGADO DE PRIMERA INSTAKCIA
NUMERO 3, DE MADRID

El Juzgado de primera instancia nú
mero 3, de Madrid. por providencia
de este día, ha admitido la demanda
formulada por D. Dámaso Gil Municio,
mayor de edad, Abogado y ide esta ve·
cindad, con domicilio en la ealle de
Covarrubias. nümero 9, por substrac
ción de dos títulos comprensivos de las
acciones números 32.601 al 32.700 de
cincuenta pesetas cada una de la Cor
poración Española de Crédito y Finan
zas, S. A., con un valor nominal de di
cho titulo de cinco mil pesetas más
cinco acciones preferentes de la mism<l
Corporación del número 282 :JI 286 (le
cincuenta pesetas cada una y liD valor
nominal de doscientas cincuenta pese
tas. haciendo un conjunto de cinco mil
doscientas cincuenta pesetas nominales,
cuyas acciones adquirió en 13 de Fe
brero de 1930, s fin de que en su día
sea declarada la nulid~d de Jos títulos
substraídos. )' se ordene la emisión a
su favor del corrCSjY"llu.t:nle .a.upli
cado.

y en eumplimiento rlf' lo nrc\'l.'nido
en el" articulo 550 del Código de Co
merCIO. se publica dicha denuncia en
los perióriicos oficia1es, seña lando el
ténníno de seis días. dentro del ("usl
pueda comparecer ante este Juxgado el
tenedor de los titulos a ejercitar las
acciones o ..Iercchos que entienda le
asistan; bajo apercibimiento que, de no
hacerlo, le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

y para su inserción en los periódicos
oficiales. se expide el presente, en Ma
drid a 9 de Noviembre de 1934. - El
Secretario, Pedro Pérez Alonso. - El
.Juez, Ursicino Gómez Carbajo.

"' X-5089

JUZGADO DE PRIMERA IN8TANClA
NUMERO S. DE MADRID

Por el Juzgado de primera instancia
< número 5 de esta capital, y en los au

tos promovidos por el Procurador don
Serafín Palacias. en nombre de don
Eduardo ~Iartinez Hombre, contra don
Enrique de Torde!;illas y Fernández
Casariego, sobre reclamación de un
crédito hipotecario de 84.000 pesetas.
por el procedimiento sumario a que
se refiere el artículo 131 de la ley Hi
potecaria. se "!luncia l.a venta en pú
blica suhn" mr primera vez ue la
siguiente

Finca: l.J Ila fábrica de harinas, titu
lada de San Enrique, con su casa y

almacén, sita en la calle de Sobre r.l
Rio, número 12. del pueblo de :\h.ja
dos. partido judicial de Ol!lJedo, E:'n la
provinc.ia de Valladolid, COrnpU(;~la de
planta baja }' alta. ron "una extensión
de 71 metros por la izquierda; 118,
por la espalda; 75 por la derecha y 52
por la entrada; linda por el Este y
:Xorte, con el río Cega y Rivera llama
tia Isabela, donde tiene una presa; por
el Sur, con plazuela que da entrad;]
a la fabrica. y por el Oeste, con c-orral
perteneciente a esta procedencia: tiene
además esta fábrica una eentr<I1 ¡;{('c
trica con sus redes que da luz a los
pueblos de ~Iojados, )!cjeccs y Cuje
ces de Iscar.

Tasada en la canlidad de 100.000
pesetas.

y Se addertt> a los licitadores: Que
para su remate, que tendrá lugar en di
cho Juzgado, sito en 1.1 c::lIc de~ Gene
ral Castaños, númerQ 1. ~e ha señala
do el dia 10 de Diciembre próximo, a
las once horas; qUe el tipo de subas
ta será el de tasación. no admitién
dose postura que no cuhra dicho
lipo; que para tomar parte en la su
ba.~t3 deberan consígI13r previamente
en la mesa del Juzgado ,-, en el esta
blecimiento rlestinado al efcct0. una
cantidad i~:11 por lo mcp.os al 10 por
100 efectivo de referido tipo. sin cuyo
requisito no serán adro ilidos; que el
remate podrá hacerse a culidad de ce
derlo a un tercero; que los 3UtoS ~' la
certifiracián del Re~istro a que se re
fiere la regla cuarta del artículo nl de
la ley Hipotecaria estarán de manifies
to en la Sel~retaria del que refr('mla;
que se entenderá que todo HC'itslIor
acepta como bastante la tilul<lción: y
que las car¡::3S anteriorc..' .... I:,s prefc
rentes. si las hubier(\ :l! l:rl·rJilo del
actor continuarán slIbsbtenles y sin
cancelar, entendiéndose que el ren13
tante las acepta y Qllc1h subrogado en
la responsabilidad de 1m; 'lli<;mas. sin
destinarse a sU extinciun el prerio del
remate.

Dado en ~Indrid a i dI.' :-';-I)\iil'mhr~

ete 1934o-El S('rl"eta:'io. nor llo Petlr'o
Alvarez-Castel1<mos. HC:lj;J¡:l Íl~ :\pari
cio.--Visto bueno. l'i Jllt"Z, Ildefonso
Bellón.

JUZGADO DE PRIMERA l:';S1' \SeIA
NU~1Eno 10, DE :\-LiDRID

En los autos de pl'tlc('(Jimienlo Sll

maria que se si~uen en el .Juzgado d",
Tlrimer:a instancia p.ú1llero 111. de ('sta
C'apital, y Secretal'Í~ de D. C:':mPdo
García Caam3Ilo. :a inst:weia del 1'1"(,
curador D. Serafín Pala('i()~. en nnrrl
bre de D. Antonio On"anilJas Duriln.
contr;¡ D. ~Ianllcl Alonso HnddgUt,::.
p:lra hfleerse cobro de un Ilr{'st:¡IIl<1 tk
110.000 pcsct:lS (' :rttcn's:'",. por pl'O\o:~

dencia del día de hfJ',( he [Ieo,oJado
sacar a la \"trnla en ¡-¡Íl !llir-~I su hasta
por segnnda vez y con la reb:!Ía (II'!
25 por 100 de la SUllla 'lilE' sino:ó lit:
tipo para la primera, J:¡ linea hipotc·
('a-da en g:lr::mlía Ife inrlil'ado pTi!sla
mo. y que es la sigu ien le :

C:lS;, en c"On"trurcián (hoy y:; cr;I~':

truíl.!<J\, sita en esta r:l')it;¡]"V":-;\1 (';1]1\'

de ,-"," :~(IUcz. por (1011 ,¡'(' ('sI;'; M~ñala(~~\
ron ,¡ número 128, que ('cn~;t3r:i de
ocho plantas y sótano. La sllpprfil'ie
total ·del solar e:; de 3t;3 metros 89 dc-

cimetros y 83 centímetros cuadrados.
P.ara su i"emate se ha señalado eJ día.

19 de Didem bre J.lrúximo, a l:ls doce
de su mañan:l, en la Sala lIudiencia de
("sle Juzgado, sito en la calle del Ge
neral C<lstañ'OS, número 1.

Lo que Se hace 'publico por el pre.
sen le, advirtiéndose: Que indicad.a fln
ca sale a segunda subasta en la can
tid3d de 1:;0.000 pesetas. rebajado ya
d 2:; por 100 ·de b suma que sirVió de
tipo para la primera; que para tomar
parte en la subasta deberán los licita
dores consignar previamente en la me
sa del Juzgado o en el establecimien·
to dcstin~l(Io al efecto una cantidad
igual por lu menos al 10 pOr 100 efec
tivo de expresada canlid'ad, tipo de
subasta. sin cuyo requisito no serán
;.¡dmitidas SllS proposiciones; que no se
admitirán posturas que no cubran di
("'ha cantidad por que 13 finca sale a su
h:l~tll; que Jos autos y la cerlifica-ci1Ín
de cargas a Que se refiere la regla
cuarta elel articulo 131 de la ley Hi
potecaria, se hallan de manifiesto a los
licitadores en la Secretaria del infr3s
crit(l. entendiéndose que todo licitador
acepta como h3stantes sin tener de"re
cho 3 exi~ir ni!l~na otra: que las car
gelS o ;.:ravúmenes ::Interiores o preCe.
rentes. si 13.5 hubiere, al crédito re
clnlI\ado en estos autos continuarán
sulJS istentes. entendiéndo!i>e que el re
m<l!ante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de 10s mismos,
sin dcsli nar.se a su exti nCIón el' precio
del rem.I1e, el cual, des(Oontado 10 que
se deposite ()<Ira tomar ¡.¡a;t'3 en la su
hasta. SI' consignará dentro de los ocho
día!; siguientes al de la a"probación del
mismo. .

:\ladrid, 6 de Xo..-i(·mbre de 1934.
El S('('rcl:lrfo. C;íÍ"lIli(lo Garl"Ía. - El
Juez, :\lai-iano Luj:in.

JUZGADO DE PRl!UER \ I"S¡;TANClA
NUMERO 16, DE MADRID

En vi rtud d~ p r()videncia dictada con
esta fe(,ha por el Jllz~;¡d() (le primera
insta:lei:l número 16, de :lIadrirl. en los
autos sl';":i!idos jlor el Banco Hipote
(';Irj" dt" Espilña. l'OIltra n. Bnnifacio
Guti~l'rez Súnchcz. sobre seeuestro y
p{Js~s¡0n i¡¡1l'rina de llna finca !li:)(Jte·
(Oada en ,4:1 r:-lnti:1 do: un préstamo de pe
Sl"::!S 1 l:¡oIlUfl. se s;¡¡·¡¡ :l la venta en
púb:in¡ y prinll'nl suhasta. por término
dl' quince días. la expresHI\:l finca hi
pote(o:ula. cuya dcscrÍp("Íón. según la
1.:'~l.T; tura de ("On:-.t itúri¿'n de dicho prés·
lar!:o. l:.~ I'O:ll() S;guc:

t-n l'llrli.!o titula:lo Elhonzaide, en
ti':min" dl' Pi¡¡os Puente, pl'o\'incia de
(;l'an;I:::J, qu:' ¡¡¡lit;¡: pOI' el :"\o:'le. ('on
el rin (;(,,::1 <llIC ~orre del ~()rl)este

a {ks[l'; :d Sur. con la carrdera J-e
\!~"ll:!"~;l: al ¡:"tr', I'CI1 d eorlijo dI.' Tras
lllula ... y al Oeste. ('(In el harr:ml:o del
S~l¡;I(·lo y" el cortijo (le Las Piedras:
mi,;<: lIna e:;:!t'nsiún slIJll'r!h-i..:1 de 832
f:¡llcgas. e'It!ivalcntes a :136 hectill'cal>.
tt (¡feaS '" 4;) ccn1!úl'eas.

En la P:ll°te Sur dL" ('stc I"ortijo hay
un llI:lIHmlial denominado Fuer.te San
f~~, rel'r¡:~~~~ndn sus ~l~'J~l:"i f.'n un estan
qu" lid !Fll.' 1l~I¡-kn diferentes Hcequias
lit' riego.

TiL'nc un exll'nso sólo de" ~rboles sil
\"('strl:'S y llna casa-cortijo con diferen
tes \"i,icm!as ;)" dl'pt.'nueilcias para la
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labor, cuadras, finaldos. graneros. paja
res y corrales.

Esta subasta se celebrará dobl~ y
simultáneamente en dicho Ju;¡:;;ado de
primera instancia número 16. de Ma
drid, sito en la calle del General ü.s·
tañas, número 1, y en el también de
primera instancia de Santa Fé, el día
5 de Diciembre próximo, a las O'lee de
su mañana. bajo hu siguiente~ condi·
ciones:

Primera. Servirá de tipo para la
misma la cantidad de 230.000 pesetas,
fijada al efecto en la escritura de cons
titución del pré.stamo de referencia,no
admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes y debien:lo los
licitadores depositar pn'\'i:tmt'l1le ellO
por 100 de la expresada caniidad.

Segunda. Los autos )" la C'crtifica·
ción del Registro de la Propied;,¡d. se
hallat"án de manifiesto en la Secretaría
del que refrenda, donde pod,rán ser
examinados por los que oe"een tomar
parte en la subasta, (;ntelldi,:::vIQse que
todo licitador acepta como bastante la
tituIadón. y que las cargas o gravá
menes anteriores y ltls preferentes al
crédito del actor, continuarán subsis
tentes. J.' que elrem¡¡t:lnte los acepta
y queda subrogado en la respon~ÍJili

dad de los mismos, :.in deslinars~ a su
extinción el precio del rem:¡te y que
éste se aprobará po_~ el. repetiJo Juz
gado 't1e primera instancia número lG,
de Madrid. a favor del mejor postor,
conocido que sea d resultad') do: am
bas subastas.

Madrid, 2i de Octuul'e de ] 93-1. -El
Secretario, Dr. Juan Inra.lle. - Visto
bueno: el Juez, Juan A. Pack-co.

X-j092

JUZGADO DE PRIMERA li'lSTANCIA
NU.l\tE!W 21. DE MADRID

El señor Juez de primera ¡,nstancia
número 21. de esta capital, en los au
tos de procedimiento judi.cial ~m¡ra'

rio a que se refiere el artÍCulo 131 de
Ja ley Hipotecaria, promovidos po.
D. Pedro Bautista Vidal Giménez, J.
doña Dionisia, D. Pedro, doña :\Iarill
<le la Concepción J." D. Salw;tiano Al
berto Bautista Vida! y Cid, contra don
Agustín L.mo Rudrlguez. ha acordadu
:saCQr a la. venta 'en públíca subasta
por tercera vez, la tinca siguiente:

Casa de n:cienle consiruCot:iún con
solar, en ;',Jadrid, paseo de las Delicias,
por Ja que esta seflalada con el nú
mero 52, tercera Zona del Ensanche.
correspondit,'.lte a J:.I ~e?::und3 Sección
del Rc¡,;.:>ll"o 11(' J:¡ i:'lojJJl.:tiat.l del ,\1('
diodia; linda: por el frente, al Este,
con dicho pasco de las Velidas. en lí
,nea de 3::i y melLo lúes; por la IZ
quierda. entrando, al Sur, (:on solar
de D . .Julián :\'l.t\":.tITO {'nulos, en Ji
nl:a de l:W pies; pOi' la espalúa, al
Oe.ste, en HIle:a i.:,;u;J1 a I;¡ dé' la ¡'a. h¡l
da. y por la derecha, al :\oi"lc, en otra
Hnea de igual i :I¡,;!luti qUt ia de la
izquierda, COn terreno lil' los seliores
Gardoquin. pro¡;edcntl:s de la posesión
de Santa Maria .de la Caúeza; contie
ne una superficIe de 312 metros 11
deCÍ'metros cuadrados, equi\'aknl~s a
4.020 ¡;ies. hllnLien cuadrados, de los
cuales e:itán construidos 3.400 pies,
dos plantas de sótanos, bajo, entre.. ue
lo~ princip~ primero, se¡,,'Undo ). azo-

tea y el resto destinado a seis patios
con luces.

y se advierte a los licitadores que
p:.lra su remate, que tendrá lugar en la
Sala audienoeia de este Juzgado. sito
en la calle del General Castaños. nú
mero 1. se ha señalado el dia 6 de Di·
ciembre próximo. a las once de su ma
ñana.

Que la finca sale a subasta sin su
jeción a tipo; que para tomar parte
en la misma. deberán consignar pre
viamente los licitadores. en la mesa
del Juzgado o establecimiento destina·
do al efecto. una cantidad igual. por
lo menos. al diez pOl' ciento de pese
tas 162.500. tipo que sirvió de base a
la segunda, sin cuyu requisito Do se
rán ndmitidos.

Que los autos y la certificación del
Registro a que se refIcre la regla cuar
ta del articulo 131 de la ley Hipofe
ria estarán de manifiesto en la Sei"re
taria del que rerrend~ a disposidon
de los licitadores, 'os cual-es ,leheI:in
conformarse COn ellos. sin tener dere
cho a exigir ningunos otros.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como b~stante la titulación, y
que las .cargas anteriores y las prefe·
rentes. si las hubiere. al crédito del
octor. co.ntinuarán subsistentes y sin
cancelar. entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de las mismas. sin
destinarse a su extinción el precio
del remate. el cual podrá' hacerse a
C"dlidad de cederlo a un tercero.

Dado en Madrid a 9 de Noviembre
de 1934,-El Secretado, Luis de Mi
guel.-Visto bueno: el Juez de prime
ra instancia. Angel Villar y :\Iadrueño.

X-S091

JIIZGADO DE PRIMERA I~rSTANCIA

NUMERO 21. DE MADRID

El Sr. Juez de primera instancia nú
mero 21 de ~adrid, en los autos de
procedimiento jucicial 5umario a qUe
Se refiere el artícu~o 131 de la ley Hi
¡..:otecaria promovidos por D_ Antonio
Eli.as Cabezón, contra D. Pedro Alba
rrán lIernández. ha acordado sacar a
la venta en pública subasta por ter('e
ra vez la siguiente finca:

Una casa casa .sita en esta capital,
situada en la glorieta del Puente de
Segovia y señalada con el número 4
duplicado moderno; consta de planla
baja. princip.al. primero y segundo, ~.

compreilde una superficie de 319 me
1ros 85 decímetros cuadra·dos. equiva
lentes a ~.119 pies 66 décimas de pie
cuadrado. de los <!ue ocupa la edifica·
ción 247 metros 85 decímetros cuadra:
dos, destinándosc el resto a cinco pa- ,
tios de luces. Linda al Sur o frente. '
con dkha glorieta, en línea de 19 me
t!"oS 68 centiInetro:;; al Este o derecba
con la casa llÚm.;¡u 4 moderno de eSb
glorieta, en linea de 13 metrus 86 ceno
tímetros; al Norte o espalda. con elllll
mado Parador de Sicrra. en linea de
25 metros nueve centímetros, y al Oé!>
te o iu-¡ierrla, con la Clisa número (i
de Victor Parra y con el Paradur de
Sierra, en línea de 15 metros nUev('
cen tiwelro.s.

Tasada en la cantidad de 50.000 pe
setas. y se advierte a los licitadores:

Que para su remate. que ten~rá lu
ga,r en la SaJa audiencia de este Juzga,

do (General Castaños, número l}. se
ha señalado el dia 7 de Diciembre p~ó.

ximo, a las once de su mañana.
Que la finca sale a subasta sin suje

ción a tipo.
Que para tomar parte en la suba,ta

habrán de consignar previamente los
licitadores en la mesa del Juzgado o
establecimientu destinado a! efecto Ulia
cantidad igual por lo menos al 10 por
lOO de 37~OO pesetas. que es la canti
dad que sirvió de base a la segunda
subasta.

Que los autos y la certificación a que
se refiere la regla cuarta del artícuio
131 de la ley Hipotecaria se encuen
tral1 de manifiesto en la Secretada del
que refrenda a disposición de los li
citadores. los cuales deiJerán cDnfor
marse con ellos ~in tener derecho a
exigir ningunos otros.

Que se entenderá que todo licitt.dor
acepta como bastante la titulación. y
que las cargas o gravámenes anteriores
y las preferentes---.si lús hubiere--al
crédito del actor continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda
subrogado en ra respo¡¡sabilidad de las
mismas sin destinarse a su extinción
el precio del remate, el cual podrá ha
cerse a calidad de cederlo a un ter
cero.

Dado en ~adrid a 9 de Xoviembre
de 193'4.-EJ Secretario, Luis de Mi
guel.-Visto bueno: el Juez de prime
ra instancia. Angel Yillllar y Ma-
drueño. '

x'-5097

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL OESTE.

DE SANTAi."'iDER

Don Dionisio Mazorra y Fernández
de los Rlos. Juez de primera iustan
cia del distrito del Oeste. de Santan
der.

Por el presente edicto se hace saber:
Que en este Juzgado de mi cargo y
Secretaria del que refrenda se siguen
ú:ligeU'Cias incidentales de impugnación
del cOD\'enio aprobado en las diligen
cias de suspensión de pagos del comer
ciante de esta ciudad 5infori3no Hóde":
Das Arce, promovidas aquéllas por los
acreedores Banco Mercantil, BanC<.l de
Santander. Español de Crédito, de Es
paña e Hispano Americano y D. Gi
n{os Robert Benaset, vecino de Blanes.
en cuyas actuaciones cumpliendo lo
dispuesto en el artículo 17 de la ley
de 26 de Julio de 1922, en su ;)arrafo
segundo. en relación al 749 de la ley.
de Enjuici:Jm~entú civil, se ha al:crda-"
Jo dar traslado de las menci.ona.las de
:nan:las, acumui:>.d<lS. a los acreedores
de mencionado suspenso en pagos.
pura que deillro del término de diez
dias, dada la situación y :;ondici{m de
los mismos, comparezcan en los autOs
!Jara que contesten concretamente so
bre la cuestión incidental" bajo aperci
bimienlo que, d" nf' hacerlo, les pa
I"ará el perjuicio a que hubiere lug~r

t.:'rln arreglo a derecho.
Dado en Santander a 27 (le Octubre

de H!;H. -El Secretario, Luis Escobio.
:':1 Juez, Dionisio Mazorra.

X-5090
--q.O~--
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ADíIL.'NISTRAOóN DE JUSTICIA

CITAClOlla

BaJo los aperclbtmtentos procedenle~

lin derecho, le cita IJ emplaza, lJor
to. Juecu O Tribunale. respecUllo.,
a lea pUlonen que O continuación
le e:rpre.an, para que compare%can
el dio que u 'ell.o/e, a contar de,de
la lecha de la publicación del anun
cio en "te periódico ofiDiol, cOn
arreglo al arlicu.lo 173 de la leu de
Enjuit:tami~nlo criminal, 380dd Có·
difjo de Justicia lIilitar 11 63 del de
lI.arin.a.

5.858

BO~1BIN RUBIALES. Balbina; cuyo
ultimo domicilio lo tuvo en l\ladrid.
calle de Pi;¡;arro, número 9; compare
cerá en este Juzgado municipal de Vi
cálvaro sito en la carretera de Ara
gón numero 36, pMneipal (Ventas).
con' el fin de celebrar juicio verbal de
faltas con el número 1~" ;1(' orden del
CQrriente año, a cuy. le!rerá con-
currir con las prm' .ue intcnte
nlerse; aperdbii'- ,~. de no
efectuarlo, la par~; ;-ebeldia el
perjuicio consiguicl.

15836

5.859

CLAR.o\.CO 002\1L~GUEZ. José; do
miciliado últimamente en Madrid, ca
lle de la Madera, número 24;~compa
recerá el día 1,0 del mes de Diciembre
próximo, y hora de las diez, an te este
Tribunal municipal de Ch¡lm~rtín de
la Rosa, para celebrar juicio de faltas
que se sigue por lesiones contra el
mismo y bajo el número 876.

5.860

c.~"'l() C."""'i'O. Alfonso; de trece
años, con domicilio en Manzanares,
Cruces, 21. desconociéndose los demás.
antecedentes personales; compareceri
l:n este Juzgado de Manzanares, sito
en la plaza de la República. t'l dia 19
del próximo Noviembre. y hora de las
once y cinco. para asistir como d'E"nun
ciado a la celebraciún del juicio de
faltas por hurto de uvas, que contra
el mismo y otros se sigue con el nú
mero 211 de 193( y denunda del gU3!"

da de la Com:mi•.l.ld de Labl"adcr~s

José González; apercibiéndole que. si
dejara de concurrir, le parará el per
juicio que ha)'a lugar en derecho.

5.861

CANCELAS DEL RlO. Jerónima;
hija de Pedro p de A.,rueda, de trcinta
y ocho años, natural de La Bañezl'l
(L'cón), casada. sus labores. cuyo do
micilio se ignora. pam que el dia 24
de Noviembre. y hora de las diez, com
parezca antr. l's!e Juzgado municipal I

número 18, de \Iadrid, sito en la calle
de los Estudio~. :3. principal. a cele
brar juicio nrbal tie faltas nÚJne:-o
569 de 1934. oajo apercibimiento de
paral ia el perjuicio a que haya lugar.

5.862

CARBALLEIRA QUIROGA, F~lix, e
Hilarío Herranz Navarro; comparece
rán el día 20 de Noviembre próximo, a
las nueve horas, ante el Juzgado muni
cipal número 17 Je Madrid, sito en
la calle de la ~:~6d..'llena, ~úmero 22,
principal, a ceiebr:Jr juicio de f:1ltdS
por escándalo. instruido contra los
mismos.

5.863

FER...~A.."'IiDEZ·MALDO~\DO,Angus·
tias; Anlonia Fernándcz Fern:índez y
Dol.ores y Magdalena Fernámlez Fer
mindez, domiciliadas últimamenle en
esta villa de Ghamartin de la Rosa. en
la calle de Conjunció:l, número 16;
t:omparecerá el día 27 del mes de ~o

viembre, JO hora de ias diez, ante este
Tribunal municip:l1 de Chamartin de
la Rosa, para celeh.ar juicio de bItas
que se sigue por amenazas (:ontra las
mismas, bajo el número 1.1n del año
actual.

5.864

GARCLo\. DIAZ. Luis; eu.)'as demás
circuru;tancias no constan. do,nicilia·
do últimamente en Amanie1, número
21, para que el dia 10 de Noviembre,
y hora de las diez y media. l.-omparez
ca ante el Tribunal municipal núme
ro 12. dI: Madrid, sito en la calle de
"'uencarral, número 91, segundo, a ce
lebrar juicio de faltas número 989; ba
jo apercibimiento de pararle el perjui
cio a que haya lugar.

15892

5.865

L.<\<~ZAl),ERA BARR-\SA, Jorge, y
Natalia Santis García; domiciliados
últimamente en la calle de Isaac Pe
ral. número 72, de esta villa; compa
recerá el dia 1.6 del mes de Diciembre.
y hora de las diez. ante este Tribunal
municipal de Chamartín de ]a Rosa.
para celebrar juicio de faltas que se
sigue por lesiones, bajo el número 967
del año aclual.

5.866

LUCIANO DIAZ. Celedonia; hija de
Evaristo y de Rosa. de diccü,éis años,
soltera. sirviente, natural de ~1ijares

(Avila), domiciliada úlUmamente en la
calle de Velázquez. nUmero 59, cuarto,
c('ntro derech3; c"lmpan'Ccrá el dia 15
de Diciembre. y hora de las diez, ante
este JU2~ado municipal número 18, de
:\oladrid. silo en la calle ue los Estu
dios, 3, principal, a celebrar juicio ver·
bal de faltas r.úrncro 538 de 1934; bajo
a-erdbimiento de pararla el perjuicioa que haya lugar.

5.867

LU:\tBRERAS, Cenón; domicitiado
últimamente en la calle de la Esgrima,
11; comparecera el día 10 de :S-oviem
bre, y hora de las diez y media, anle el
Trihunal municipal ntiml'fO 12. doe ~la

drid, sito en la calle de Fuencarral. nú
mero 91. segunuo, a celebrar juicio de
faltas número !l89; bajo apcicibirnien·
lo de pararle el perjuicio a que haya
lugar.

5.868

LU'QU'E ~IARTlN, :\lal'iano; de cin
cuen.la y cinco años, viudo. jornalero,
hijo d-e Paulino :Y dc Maria, natural de
Arevalo (Avila); <;omparecerá cl dia 22
de Dicicmbre, y hora de las diez. ante
este Juzgado municipal número 18. de
~Iadrid, sito en la calle de los Estudí>oS,
3, prinópal. a celebrar juicio verbal de
faltas número 305 do(' 1934; bajo aper
dbimien to de par2rle el perjuicio a que
ha:ra lugar.

5.869

MARTI~EZ PEREZ, Sofía: domici
liada últimamente en la calle de :\Iúller,
número 25; comparcccrá d dia ::'.0 del
mes de Diciembre. y bora de jas dicz~

ante esle Tribunal municipal de Cha
martín de la Rosa para celebrar juiciQ
de faltas que se sigue por lesio:I<eS COIl
el tnúmero 1.043 del año actual.

5.870

)IARTINEZ PEREZ, Sofia; domid·
liada últimamente en la calle de :\túller,
numcro :.!;" dc C5.ta villa; comparecerá
el dia 1.0 de Diciembre. y hora de las
diez. ante este Tribunal municipal de
Challlartin de la Rosa para cc1ebra~

juicio de faltas qlloe se s.igue por lesio
nes, bajo el n úmeLO 1.050 del año ac..
tua1.

5,871

MIl"GlJEZ GARCIA, :\iiguel; domici
liado últimamente en esta villa, en la
calle de Prim, número 3:~; comparecerá
el día 1.0 del mes de Diciembre, y hora
de las diez, ante este Tribunal muni
cipal de Cham:lrtin de la Rosa para ce·
lebrar juicio de faltas que se sigue por
estafa al mismo, bajo el número 742
dcl año actual.

5.872

:\IOLI:'-JA LEO:". Angel·es; hija de Jo
sé y de :\latilde, domiciliada últimamen
te en ~laria de Guzmán, 1; comparece~

rá el día 22 de ~oviembrc próximo, a
las ;-;ucve horas. ante el JUlg3do muni
cipal número li, de ~ladrid. sito en la
calle d~ la ~lagrlalena. número 22, prin
cipal. a (-e!cbrar juicio <le faltas por le
siones, instruido cenlra Gerardo Ca
lange.

o,8i3

ORTIZ :\1:\RRAL, Josefa; hij~~ de A:..'l>
tonio y de Josefa, ck' veintinueve años,
natural de )!:ila~a, casada. domi<".ilia
da últimamente en la calle dc la Esgri.
mn, número 2, pi.'o s('gundo; compare
cerá el día 15 de Diciembre. y hora de
las diez, ante este Jll;;gado municipal
número 18. de )ladrid, sito en la calle
de los Estudios, 3. principal. a cele
brar jllj¡.~io vernal de f::lllas n:imcro 663
de 19;{-t; bajo ¡¡p~rcibimiento de pa·
rarlla el perjuicio que haya lugar.

5.S~

OTERO SA~TOS. JUCln; hijo de :\la
nlld y de Jusefa. domici!iado última
mente en Santa Casilda. ~. pr:'r.cipal;
comp1recerá el día 22 d~ ;\m:icmbro
próximo, a las nueve horas, ante el Juz-

(ContiJlÚa en la pá.¡¡ina 354.)
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Madrid~ 9 de :\oYicmbre tie 193to-El Director gencn.d, Euri9,ue Gaslardi.
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Madrid, 9 de Noviembre de 1934.-El Director general, En'rique G&.tardi.
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15918

sado municipal nÚInero 17, de Madrid,
silo en la calle de la Magdalena, núme
ro 22, principal, a celebrar iuicio de
faltas por lesiones, instruido contra
David Varela.

5.875

PARRA, Eusebio; comparecerá el
dia 1." de Diciembre, a las diez, ante
este Tribunal municipal de Chamartin
de la Rosa, para celebrar juicio de ¡fal
tas que se sigue por malos tratos, bajo
el nÚDlero 900 del año actual.

5.876

QUICIOS TUDELA, Julia; de seten
ta años, viuda, natural de Cuenca, ·do
miciliada últimamente en Vicálvaro,
Ecequiel Solana, 15; comparecerá en
este Juzgado municipal de Vicálvaro,
sito en la c:arretera de AragÓlIl, núme
ro 36, principal (Ventas), con el fin de
practicarla un requerilLiento; aperci-'
bida que, de no hacerlo, !a. parará per
juicio, pues asi está acordado en dili
gencias de juicio de' falb.g por lesiones
de la misma, seglli.ido con el número 33
de 1934.

15836
5.877

QUIROGA, Concepción; comparece·
tá el día 27 del coriente, a las diel;,
ante este Tribunal municipal de Cba
martín de la Rosa, para celebrar jui
cio de faltas que se sigue por lesiones,
bajo el número 494 del año actual.

5.877 his.

RODRIGUEZ RIVAS, Antonio; domi
ciliado últimamente en ~sta villa. en
la calle de Prim, número 33; comp~re
cerá el día 1·... de Diciemhre, a las
diez. ante este Tribunal municip2~ de
Chamartín de la Rosa, para celel;rar
Juicio de faltas que se "igue por estaCa,
contra el mismo. bajo el número 744
del año actual, .

15824
5.878

RUIZ BARRERA, Nic:lnor; domici
liado últimamen1e en esta villa, calle
de Isaac Peral, número 48; COtmparece
rá el día 1.° de Diciembre. a las diez,
ante este Tribunal municipal oe Chs
martín de la Rosa, para celebrar jui
cío de faltas que se sigue por lesiones,
baje' el número 671 dd año actual.

5.Si9

SA¡..;rCHEZ ORO GO::XZ:\LEZ, Vicen
te; hijo de Ser~iC' y de Muria, de vein
titrés años, de :\l;;.drid. soltero, molO
de transportes, uomiciliado últimamen
te en la calie del ~les611 de Paredes,
número 50, segundo, derecha, para qne
el dia 15 de Diciembre, a las diez, com
parezca an1e este Juzgado municipal
número 18, de ~f::.drid, sito en la calle
de los Estudios, número :i, principal. ~

celebrar juicio verbal de r~ltas núme
ro 663 de 1934; bajo apercillimiento de
pararle el perjuicio a qeu haya lugar.

5.880

VIEJA, Jo~é An~onio de la; de quin
ce años, c'.tfi do))': dlio en Manzanares..
Cruces. nú¡¡,c.o :::~. descunociéndose

los demás antecedentes personales;
comparecer-a en este J u:tgado de Man
zanares, sito en la Plaza de la Repú
blica, el día 19 del corrieIl'te, a las
once y eineo, para asistir como' denun
ci;;.do a la celebración del juicio de
faltas, por hurto de uvas, que eontra
el mismo y otros se signe con el núme
ro 211 de 1934, y denuncia del guarda
de la Comunidad de l.abradores. José
GonzáIez; apercibiénole que, si dejara
de concuITÍr, le parará el perjuicio a
que ha:ra lugar en derecho.

15832

5.881

ALONSO LOPEZ, Tomás; condenado
por lesiones; comparecerá, en término
de cinco dias, ante el Juzgado muni
cipal Idel dist·rito de la Universidad.
de Madrid. sito en la calle de Alberto
Aguilera, número 20, segundo;. bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo verülca, cu~'O expediente
está señalado cOn el número 331
de 1934.

5.882

BUREL GOMEZ, Enrique; hijo de
Gustavo y de Luisa. domiciliado últi
mamente en la calle de Ayala. nú
mero 46,botel; comp·arecerá el día 30
de Noviembre, a las diez y media, ante
el Juzgado municipal número 4, de
MlIdri1d, silo en la calle de Santa Cata
lina, número 3', principal, a celebrar
¡uecio de faltas por lesion~s con el
número 311, instruido eonlJ"a el mis
mo y otro.

5.883

CARRASCO LOPEZ, ·Basilio; hijo de
Juan y de Francisca, domiciliado últi
mamente en la calle de S,lOta María
(Pueblo Nuevo); comparecerá el día
30 de No;-iembre, a las die~ y medía,
ante el Juzgaoo'O municipal numero 4,
de Madrid, sito en la ca!le de Sant~

Catalina, número 3, principal, a c:elc
barar juicio de falt:Js por lC,;t()nes con
el número 311, instruido contra el
mismo.

5.88"

CARRASCO ORTEGA, Domi:1go; cu
yo último domicilio se ignor:1; ~e le
cita para que el día -1 de Uiciemhre, y
hora de las diez, comparezca ante el
Jurgado municipal número tOo -de 1\la
dl'id, sit[) en la calle de Alberto Agui
lera, nLIll~r() 20, segundu, a .::elebrar
juicio de faltas número 8S-l; bujo aper·
cibimif-nto que. de no hacerlo, le pa
rará el perjuicio a que huhiere lugar.

5.88a

CASANOVAS RODRlGUEZ, José;
condenado por lesiones; comparecera,
en término de cinco dias, ante el Juz
gado municipaI del distrito de la Uni
yersidald, de Madrid, sito en la calle
de Albert'O AguiJera, númc¡'v 20, segun
do; bajo apercibimiento d~ ~er deda
raGo rebelde si 110 lo verifi!'a, cuyo ex
pediente está 'icñalado ccu el núme
ro 388 de 193'4.

5.886

CliRTI~AS Gü:\lEZ, Juan; de \·einti·
cuatro años, .sollerQ, jornal~1"(). hijf' ue

Gervasio y de Ceferioo, natural de
Barcelona. cuyo actual paradero S~
desronoce; COffi1)arecerá. en el térmj..
no de cinco dias. ante el Juzgado de
instrucción de Miraooa de Ebro, al
objeto de notitlcarle el proveh!o dic
tado en 8 de Octubre pasado ~!l el SX~
pedient~ que sobre Illplicación de la
ley de Vagos se le sigue; apercibido
que, de no comparecer, le parará el
perjuicio a que haya lugar,

5.887

FER.~ANDEZ SUARF.z, Panlino; .;!~

treinta años de edad, soltero, albañil,
natural y veciIl'O de Suárez. cuyas de
más circunstancias y paradero a:etual
se ignoran; tomparecerá, en término
de diez dias, ante el JU2lgsdo.de lns
trucción de Astorga. con ei .6.n de recl
birle declaración, en concepto de in
culPa.do. en el sumario número 147 de
1934 .por hurto de un caballo; bajo
apercibimiento q u e, de no compare
cer en dicho término, le ])arará el pE!r
juici'O a que hubiere lu~r en derecho.

15840

5.888

FER~A.:.·~mEZ TEJEDOR, Carlos;
y Antonio Martínez Morelle; cuyo úl
limo domicilio se desconoce; se les cita
para que el día 4 de Diciembre, y hora
de las diez, comparezcan ante el Juzga
do municipalnÚUlero 10 de Madrid, sito
en la calle de Alberto Aguilera, núme
ro 20. segundo. a celebrar iuido de
faltas número 836; bajo apercibimien
to que, de no hacerlo. les parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

5.889

GAMEZ ~IU~OZ, Emilio; de cincuen
ta y dos años, soltero. empleado, cuyo
actual paradero se ignora; comparece
rá, en ténnino de cinco dias, ante el
Juzgado de iIU>trucción número 13, de
Madrid, sito en la calle del General
Castaños, número 1 en virtud de apela
ción interpuesta contra la sentencia
die tada en. el juicio de fallas número
521. seguido C'Ontra Gerardo López Al
vares, por lesiones •

5.896

GARCIA, Joaquina; cuyo último do
micilio se ignora; se la cita :para ,que
el dia 27 de Noviembre, y hora de las
diez. comparezca ante el Juzgado mu:'
nicipal nÚ:mero 10, de Madrid, sit:J ~n

la caIJe de Alberto Aguilera, nÚIDf\
ro 20. segundo, a cclehrar juicio de fal
tas número 420; bajo apercihimieiito
que, de no hacerlo. I;¡ ¡;.1i"ará el l*r-
juicio a que hubiere lugar. .,

15946

5.891

GARCIA MA:N'GADA. Marcelina; c:;:!
denada por lesioness; comparecerá, en
término de cinco días, ante el Juz;:a
uo municipal del distrito de la Univer.
sidad, de 1Ia-drid. sito en la caHe de
Alberto Aguilera, número 20, segund'O;
bajo 3Ilcl"(·ji}imiento de ser dechmlda
rchd:e ~i no lo ve¡'¡fic:I, cnyo expe
(fC'''fl.' :' " 'i. liu'mio 1:011 el uume¡"o 545
de 1~;)4.
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5.892

G..\RCIA MONTES, Angel; condena~

do por lesiones; compareced. en t~r

mino de cinco día,;, ante el Juzgado
municipal número 13'. de Madrid, sito
en la calle de Belén, número 2, princi
par; bajo apercibimiento ,de ser decla
rado rebelde si no lo verifica, cuyo ex
pediente esta señalado con el núme
ro 24 de 1934.

16012
5.893

GARCIA MORENO, Pilar; hija de
Alilano y de Cristina, domiciliada úl
timamente en la calle de Var;,!i1s. ¡:ú
mero 9, entresuelo; comparecerá el dia
30 de l'oviemIJre. a las .diez y media,
ante el Juzgado municipal l1ú:nero 4,
de Madrid. sito en la calle de Santa
Catalina, número 3, princilJal, a cele
barar juicio de faltas por lesiones con
el número 567, instruído contra :Maria.
nd Briones.

15913
5.894

HERRERA ROD"RIGUEZ, José; hijo
de Antonio y de JoaquinD, domieilia
do últimamentc en la calle del "ene
ral Porlier. número 6i, pis<l cuarto,
izquierda; CO,T, p:lrecerá el día 30 de
Noviembre, a las diez y media, anLe el
Juzgado municipal numero 4, de :\'la
drid, sito en la calle de Santa Catalina,
ní•.:1ero 3. p1"inci,al, a celebrar juicio
de faltas por estafa con el nÚIDero SOO,
instruido contra el mismo.

5.895

lAVIER DE TORRES, Francisco;
cuyo último domicilio se ignora; st' le
cita para que el día 3"9 de Noviembre.
y hora de las diez, comparezca ante el
Ju:z,gado municipal número 10. de Ma
drid, sito en la calle de Alherto A¡:,'1.!i
lera, número 20, segundo, a celebrar
juicio de faltas número 881; bajo aper
cibimiento que, ,de no hacerlo, le p-a
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

5.89G

LOPEZ RUIZ. Antonio; domiciliado
últimamente en )Iadrid. calle Marga
ritas, número 23; cümpl".ccerá l;; día ,1
del mes de Diciembre, y hora de 13s
diez, ante el Tribunal munit'Ípal de
'Chamartín de la Rosa. p-ara celebrar

'!I!juicio de faltas que .~e :si~ue por hurto
contra el mismo y bajo el número í3S
del año actual.

5.897

LLORE[';TE !'tl)lí'., Gregorio; hijo de
-easinúro e 1sa;,~·I; domicilia'do última
mente en la calle de Faustino Lópcz
(Barrio del Cannen); c(}mparecerá el
día 27 de No\'it~mbl'e, a las diez y Oll;
dia, ante el Juzgad() municipal númefo
4, de Madrid, sito en la c'lllc- de S:mta
Catalina; número 3, principal, a cele
brar juicio de faltas por lC1>iones, con
el número 5i9; ins~ruido contra _-\nto·
nio Rivas.

5.898

MERINO GARelA, Remedios; bija de
Va&entin Y de Concepción. de diez y

nueve años, natural de Madrid, casada.
sas labores; domiciliada últimamente
en la caBe Gumcrsindo Azcárate, núme
ro 22, lliso segundo; comparecera, en
término de cinco días, ante el Juzgado
de instrucción número 17. de ~ladrid,

silo en la calle del General Castaños.
nún1t:ro 1 (Secretaria del Sr. Conte-La
coste), para recibirla declaración y ser
reconocida por los Médicos forenses en
causa por lesiones de ml~<:iona<la indi
vidua, instruida ,por dicho Juzgado y
Secretaria con el número 40;) <le 1934.

15991

5.899

:MORALES BELLIDO, Cristóbal; hijo
de Luciano y de Josefa; domiciliado úl
timamente en la calle de las Veneras,
número 5, triplicado; comparecerá el
día 30 de :-.ioviembre, a las diez y me
dia, ante el Juzgado municipal núme
ro 4, de Madrid, sit() en la calle de San
ta Catalina. número 3, principal. a ce
lebrar juicio de faltas por estafa, con
el número 546, instruido contra Sancho
Yáñez.

5.900

:\lAYA OLEA. Pedro; condenado por
lesiones; comparecerá, en termino de
ci:lCO dias, ante el Juzgado municipal
;iel distrito dc la L'niversidad, de Ma
drid, sito en la calle de Alberto Agui~

il.'"t"a. número 20, ~gundo; bajo aperci
bimiento de ser d<.·darado ."euclcle si no
lo vcrilica, cuyo ex.pooiente está seña
lado con el nlimero ~8 de 193.1.

5.901

NAVAJAS, Pedro; cuyas demás cir
cunsl.ancias se ignoran; domiciliado úl
tilUalJ~ente en Madrid, se le cita para
que el día 4 uc Diciembre, )' hora .de
las diez, comparezca ante el Juzgado
municipal número 10, de :.\Iad,"id, sito
en la calie de Alberto Aguilcra, núme
ro 2\.1, segunuo. a celebrar juicio de fal
tas númerO 523; bajo <l}JcrciLillliento
que, de no hacerlo, le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

5.902

N lJ:,;EZ, Eusebia; conocida por :\-la
ría Luisa; condenada por IC':siones; com
pan..""Ccl'á, en término de cinco días, ante
el Juzgado municipal número la, Je
~iadri:i, sito en la calle de Alberto Agui.
lera. númc;ro :!U, segundo; bajo apl:rci.
bimi~nlo de scr declarada rcl)clúc :;i no
lo veritica, cuyo expediente eslá scii:.l
lado con el número 539 de 193-1.

5.903

ORTIZ SAXClll'.:z, Juana; hija de
Anast:l:iio y de Ju:.ma; tiomieilind:-1 úl
timamente en la calh: tie Franciscll ~a.

ias, número 12, La~(); cumparecerá el
uia 30 ..:lb )\(H' ie¡lIi)¡T, a las diez y mí"
t.li~, ante el JUL,;.;;.¡JO filullicipal nU'lll;
ro 4., de ;-.¡ au¡ Id, !iÜú en la call..: de Sah
ta Catalina, nÚlll~·n.. 3, princir .1, a ec
1C:"¡"ar jl:icio de ra~~;¡s por lcsi mes, ern
t.i n,l!¡¡ero S3G, irJ.~truitlo ('ontra Anto.
nio DcBa.

.5.901,

POR EL PRESE~TE, se cita a José
Dorado Fernández, de ....einte años, jor-

nalero, sin domicilio, ,para que el día
28 de :\"o\'iembre, )' hora de las doce,
comparezca 8:1te este Juzgado munici
pal número 8, de ~la"':rid, sito en la
calle de los Estudios, número 3, princi·
pal, a celebrar juicio verbal de faltas
número 687 de 193-1; bajo apercibimien
to de pararle el perjuiciO a que ha~;a

lugar.

5.005

POR EL PRESE~TE, se cita a Con
suelo Criado Gonzalez, domiciliada úl·
timamente en el Pacífico. número 29,
tercero, para que el día 12 de Diciem
bre, y hora de las once, r.omparezca
af¡te este Juzgado municipul '1uruero 8,
de :Madn.], si lo en la cr.lle- d ~ los E~tu

dios. Dllinero 3, principal. a celt'hrar
juicio verbal de Calias número 767 de
1934; bajo n¡..ercilJi;;Jien lu ce pararla el
perjuicio a que huya lugar.

5.906

POR EL PRESE¡';TE, se citr. a Viccn
te Estehan Lój.lcz; domiciliado última
mente en la call~ de jusé del nia, nú.~

mero .'j, bajo, para que el dia 12 de Di4
ciernhr~, y hOl"a ~1l" !o~ once. comparez
ca ante eslc Juzgado l:;unicipal número
S, de :\lndrid. sito e¡1 LJ calle de los Es~

tudios, número ~, l)rindpal, a celebrar
juicio "el'bal de faltas númcro S48 de
1934; bal') upc!"eih:n¡i"r;lo de pararle el
perjuicio 2. qlle iw)"a lug<lr.

5.907

POR EL PRESETE, se clta a JosA
Montcjo S¡~nche7., domiciliado última
mente én la calle de Azcona, número 5.
patio, para q:.le el dio. 1~ de Diciembre,
y hora d~ las once, comparezca ante
este Juzgado n1!.lnicipal número 8, de
Madrid, silo en 1<1 calle de los Estudios,
número ;l, prim~!pal, a crldm.H juicio
verbal de i::¡1tus númc,'o 11)2 ..ie 1934;
bajo tlPcn.'ihimif'nlo de l)3.rarle el pe['~

juicio a que ha) a lugar.

:'.908

pon EL pn~:sE:'\TE. se "¡:a :l Filo
mena Ramiro Súez. r1amicilb.b última
mente en la clllC (it: Figu"ns, núme
ru 2B, b:-,jo. p~lr;) qnc L'l di" 12 de Di·
., I • . ~ 1 •

C'lCHll)r(~ .. ~. J10i·:.t (1~ 1:1S f~>':Z~ l"{)n!i,~~l"CZ-

(~a :J,:'iic \'S~~' Jl~~·.~~~I~>,1 !l1'.• n 11"}p;11 :tu
mero 8, (!e ;\htfl'iJ, silo en b c'llle de
los Estud¡os, núme~lJ ;~, p~ir.cipal. a ce
lebra;' jllicio y<'!"l">:1! de f:\U~lS número
8¡¡r; lk lY:lt; Ldo ;'¡!lr'i!:;'n¡eJliD ue pa
rarle el pt.:¡'jua'io a (~l.:.C haya lugar.

:J.909

OR EL PHESE~<TE, se c-it.a ::t Juan
H('l'cuia, Ilnmi('ili.l :0 ú1tin:mllcllte en la
calle de !~~,~~1:~"e~!:~ rn'!ril('~'oc; 1:-{ y 15,
pura ql1~ el (li:1 12 rk Di('it.:mbre, y
hora de \ns o;¡e~. C'omnnf(,'(~a ante este
Juz..:(:l'b ¡::i:nk¡,;:l! n[r:lI~i"O h. ,:.!c ~l:l
d!'id, si ti) en la' (';,P;= "le ll'.~ E~l~l<l¡'Js,
nú~ner() ~~jI p~'j!!~·~p~d. a ('L·h~IJi·:ll· jL.liC"io
,"croal de r.il~,:~; ,';1.:0 :'i,(~:'I'i!:i:llicnto

de pa¡'i.ll']c l'i :T;',;¡~jd() ,; lFlt= !;;;ya lu
gar..

5.910

POR EL PRESESTE. sc dla a Canos
Fernández-Cllero Quirós, domiciliado
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5.911
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últimamente en la calle de Alenza, nú
mero 6, primero. para que el día 12
de Diciembre, y hora de las once, com
parezca ante este Juzgado municipal
número 8, de Madrid, sito en 1l. calle
de los Estudios. número 3, principal,
a celebrar juicio verbal de faltas nu
mero 864 de 1934· bajo apercibimiento
de pararle el perjuicio a que haya lu
gar,

POR EL PRESENTE, se cita a Josefa
Benites Bonilla, domiciliada últimamen
te en la calle de Maria Luisa, mime·
ro 18, bajo. para que el dia 12 de Di
ciembre, y hora de las diez, comparez
ca ante este Juzgado municipal míme
ro 8, de Madrid, sito en la calle de los
Estudios, nÚIDero 3, priocipal, a cele
brar juicio verbal de faltas núm~ro 362
de 1934; bajo apercibimiento de pararle
el perjuicio a que haj'a lugar.

~.912

POR EL PRESE:-OTTE, se cila a Encar
nación Martín Rodríguez y a Mariano
Garcia Fcrnández. cuyos actuales domi
cilios se ign-oran, para que el día 12 de
Diciembre, y hora de las diez, compa
rezcan ante este Juzgado municipal n.ú
mero 8. de Madrid, sito en la calle de
Jos Estudios. número 3, principal, a
celebrar iuido ve~bal de !a!ta~ núme
ro 400 de 1934; b~;c ::.percl!mn::::;to de
pararles el perjuicio a que haya lugar.

5.913

POR EL PRESENTE, se cita a Quin
tín Vela González, cuyo actual domici
lio se ignora. para que el dia 12 de Di
ciembre, y hora de las diez, comparez·
ca ante este Juzgado municipal núme
ro 8, de Madrid, sito en la calle de los
Estudios. número 3, principal, a cele
brar juicio verbal de faHas número 616
de 1934; bajo apercibimiento de parar
le el perjuicio a que haya lugar.

5.914

REDONDO SEH.RA~O. Maria~ hija
marnente en 1 a calle de la Venti
lla (Chamarlin de la Rosa); cOIJJpa
recerá el Idí a 30 de Noviembre, a
Iss diez y media. a n t e el .Ju7.¡:tado
municipal número 4. de Madrid, sito en
la calle de Santa Catalina, número 3,
principal, a celebrar juicio de faltas,
por malos tratos, con el número 773,
in!>truido cuntra Ramón de la Vega.

5.914 bis.

VEGA l\IO:N. Ramón de la; hijo <le
Ednanlo y de Encarnación, domiciliado
úllilt!amerlle en la ronoda de Sego"]a,
número 2Ll. patio; comparecerá el dia
30 (]", :'¡oviclIlhn:, a las diez y media,
anle el Juzgado municipal numero 4,
de :\ladrid. sHo en la calle de Santa Ca
talina, número 3, principal, a celcorar
juicio de fll Has. por malos lraiu:i, con
el númtrG 7n. instmido contra el
miSIDO.

5.915

ROMERO :"IITGL"EL, Ramón; de trcin
tn años ,le clbd, ('asado, comerciante,
natural de Ceé (Coruña), domiciliado
en la calle del Doctor Esquefld-o, núme·
ro 9. prin..:ipal letra A. y cuyo parade-

ro actual se desconoce; comparecerá en
término de cim:o días ante el Juzgado
de instrucción número 7, de Madrid,
Secretaria de D. Joaquín Argote y Sa
gastwne. para ampliar su declaración
en causa POI' robo al mismo, instruida
por dicho Juzgado y Secretaria con el
nútnero 45 de 1934.

15912
5.916

ROSALES TARDIO, Juan; cuyas cir
cunstancias personales no constan, do
miciliado últimamente en Madrid, ca
lle de la Princesa, 7; comparecerá ao
te el Juzgdo .de instrucción de Ci-uodad
Real, en término de diez odias. con el
fin de declarar e instruirle sobre los
derechos qu.e concede el articulo 1(lB
de la ley de Enjuiciamiento criminal,
en causa que en el mismo se sigue
sobre incendio por imprudencia; apero
cibiéndole que, si deja de compare
cer, le parará el perjuicio a que ha) a
lugar en derecho.

1~900
5.917

SAINZ MA..""SILLA, Francisco; con
denado por malos tratos; comparel"e·
rá. en ténnino de cinco días. ante el
Juzgado municipal del número 10, de
~Iadrid. sito en la calle de Alberto
Aguilera, número 20, segundo; bajo
apercibimiento de ser declarado rebel
de si no 10 verífica. cu~'o expedienfe
está señalado COn el número' 330 de
1934.

5.918

SANCHEZ GUTlERREZ, Saturnina,
y Gloria. Francisca y Marcelina Sie
rra Robles, Marcelina Martín Sáenz y

"Maria Garrido Guillén: domicijiarlas
últimamente en Chamartín de la Rosa.
calle de Vizcainos; compareceran el
dia l." de Diciembre, y hora de las
diez de la mañana, ante este Tribunal
munieipal de Chama.tín de la Rosa,
para celebrar juicio de faltas que se
sigue por lesiones. bajo el númerO
1.14; del año actual. contra las mis
mas.

16008
5.919

SA..~TIAGO ANDliJAR, .José; hijo
de José y de Concepción, sin domici
lio conocido; comparecerá el día 30
de Noviembre. y hora dI: las diez y
medía de la mañana, ante el Juzgado
municipal número 4. de Madrid. sito
en la calle de Santa Catalina. núme
ro 3, prIncipal, a celebrar jllicio de
faltas por estafa. eon el número 1.027.
instruido contra el mismo.. .

5.920

'SA~TIAGO G A R e 1 A, Esperanza;
condenada por riña tumultuaria; com
parecerá. en término de cinco días,
ante el Juzgado municipal del núme·
ro 10, de Madrid, sito en la calle de
Alberto AguUer<t, numero 20, segundo;
bajo apercibimiento de ser declarada
rehelde si no lo verifica. cuyo expe
diente está señalado con el número
188 de 1934.

5.921

SE CITA a las denunciadas Do!o
res Martin Jiménez y Carmen Fernán·

dez Gómez, a fin de que comparezcan
ante este Juzgado, de Dos Hermanas.
el dia 25 de Noviembre prÓx.mo, a
las once horas, a la celebración rle~ jui.
cio de faltas que en su contra se IJ·
gue por hurto de aceitunas en finca
"Quinto", del término de Do,; Herma
nas,. propiedad de D. Miguel Scn!:hez
Dalp. seguido a virtud de denuncj~ \is
la Guardia civil; con apercibimiento
que, si no lo verifican, las ¡,arará el
perjuicio a que haya lug.ll'.

158U

5.922

TELLO PASTOL, Man:Jel; vecino de
:\Iurcia, calle Nuevas de San JosC. nú
mero 9, cuyas demás circunstan das y
actual paradero se ignoran; comp!U'e
cerá el día 19 de Novíembre, y hora
de las tres de la tarde, ante la Audien
cia provincial de Granada, con objeto
de asistir al juicio oral y publIco acor
dado en el sumario número 159 de
1931, sobre estafa, contra Diego Co
lIado López; bajo apercibimiento de
que, si no comparece, le parara el
perjuicio a que haya lu'gar.

15888

5.923

VERDELL&.~ CABA~"mS, Dolores; se
la cita para que el día 27 de Noviem
bre. y hora de las diez de la mañana,
comparezca ante el Juzgado munici
pal número lO, de Madrid. sito en la
calle de Alberto Aguilera. número 20,
segundo. a celebrar juicio de faltas
nJimero 342; bajo apercibimiento que,
de no hacerlo. la parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

5.924

YA...~EZ MU~OZ. Emilio; hijo de
EmHio y de Ildefonsa. domiciliado úl
timamente en la calle de la Encomien
da, 17. cuarto derecha; comparecerá
el dia 30 de Noviembre. a las diez y
media de la mañana, ante el Juzgado
municipal número 4,de Madrid, sito
en la calle de Santa Catalina. núme
ro 3, principal, acelebrar juicio de
falta~ por estafa, con el número 546,
ios truido contra el mismo.

BEQOISITORIA.S

/1aln apercibimiento de ~e' declarados
r~belde~ 11 de Incurrir en la. demtú
'~'fJonsabilidadealeaa'el, de IlO pre
.entar.e 101 proce'udoa que a conU·
rruaC'ión se expre$un. en el plazo qu.
'e le. fija, a COI/lar desde el dio d.'
ta publicación dd anuncio en ut.
periódico oficial 1 ante el Jue% O
Tribunal que le lena/a, l •. le, cii~
l/luna JI emplaza. encarudndoze (1 to
t/tU la, Autoridades 11 Agentn d.
la Policla Judicial, procedan Q la
busca. captura 11 conducción d.
aquillos. pon¡¿ndn'os a disposición
de dicho Juez o Tribunal, con 01'1'.

ViII 11 los artl culol 512 11 3118 lle la le"
,¡~ F./ljll;I"iIJl1I;~/I¡'¡aiminal. 3.971 IJ
61,i4 de /11 ItU de 1~lIjuiciamicnlomi·
iillU ele 1I(U'illQ.,
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1.103

AGUD SELLE.'l'S, Francisco-Vicen
te; ·natural y vecino de Fuente·En<:a
rroz, soltero, albañil, de veintiséis
años de edad. hijo de Francisco y de
Asunción, domiciliado últimamente en
Valencia, calle de Ramón Juan, núme
ro S; procesado en causa DlÍDlero 161
-de 1933 por delito de tentativa de hur
to, seguida en el JU7.gado de instruc
ción número 3, de Velencia. como
comprendido en ~l ·nÚmero 1 y 3 del
articulo 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal; comparecerá en término
de diez días ante el expresado Juzgado
para constituírse en .prisión en las
Cárceles de esta ciudad y responder
de los cargos que le resulten; bajo
apercibimiento de ser declarado rebel
de y pararle el perjuicio a que haya
lugar.

7.704

ARTEAGA, Guillermina; cuya~ de
más circunstancias y paradero se dt.'s
conocen, domiciliada últimamente en
Zaragoza; procesado por estafa en su
mario número 374 de 1934; compare
cet'á en término de diez días en el Juz
gado de instrucción número 1, de Za
ragoza. coo objeto de constituirse en
prisión y hacer otras diligencias, aper
cibiéndola que, si no lo verifica, será
declarada rebe~de.

lfi820
7.705

BOLUDA VALLS, Laureano; natural
de OUeria, veeino de Carcagente, casa·
do, labrador, de euerenta y cuatro
años de edad, hijo de Antonio y de
María, domiciliado últimamente en Va
lencia, calle de Ramón Juan. núme
ro 5; procesado en causa número 161
de 1933 por delito de tentativa de hur
to, seguida en el Juzgado de instruc
ción número 3, de Velencia, como
comprendido en el número tercero del
articulo 835 de la ley de Enjuiciamíen
to criminal; c()JIlparecerá en término
de diez días ante el expresado Juzga·
do para constituírse en prisión en las
Cárceles de esta ciudad y res-ponder
de los cargos que le resulten, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde y
pararle el perjuicio a que haya lugar.

15316

7.706

CEBALLOS ROMERO, Manuel, y Ri·
cardo de veinticinco y treinta y dos
afios de edad, respectivamente, hijos

. de Hanuel y -d'e Encarnación, natura
les de Novales y Lada, domiciliados
tíltimamente de Villager; comparece
rán ante cste Juzgado de Murias en
el plazo de diez días a fin de ser re
ducidos a prisión para cumplir la pe
na que les fué impuesta por la Au
diencia provincial de León con fecha
27 ~ Septiembre último en el suma
rio número 9 de 1933; bajo aperdbi
miento de que, si no comparecen, se
rán declarados rebel des.

15806

7.707

CIRUJEDA, Juan; domic:i1íadclo úl·
timQ.IDente en la calle de Bailén, nú
mero 8 (hotel Internacional), procesa
do en causa número 222 de 1934 por

el delito de estafa seguida en el Juz
gado de in&tracci6n núro~ro 6, de Va·
lencia. como compl'Cllilido en el nú
mero segando del articulo 835 de la
ley de Enjuiciamiento -criminal; com
parecerá, en término de diez días, an
te el expresado JU7.gado poara consti·
tuirse en prisión en }as Cárceles de
esta ciudad y responder de los cargos
que le resulten; bajo IIpercibimiento
de ser declarado rebelde y pararle el
perjuicio a que 11a)'a luar.
g 15817

7.708

CHORRERO BARAJAS, Cipt'iano;
natural de Madrid, hijo de Frnncisco
y de Maria, de sesenta y cinco años
de edad, viudo. jornalero, uomicil:ia
do últimamente en la calle de Bolívar,
número 6, primero; comparecerá. den
tro del término de diez días, ante el
Juzgado de instrncCÍón número 9, de
Madrid. SecretarÍla del Sr. Rive!>, con
el fin de recibirle la oportuna decla
ración en sumario por hurto número
447 del corriente, notificarte el auto
de procesamiento y prisión. llevar a
efecto esta última y recibirle declara
ción indagatoria; apercibido q u e,
de ·no v-eriruc<lrlo, será declarado l"'e.
belde y le parará el perjuicio a que
haya lugar.

7.709

DURANGO PARDINI, José; hijo de
Luis y de Enriqueta, natural de Barce
lona. casado. militar retirado. de cua
renta y siete años de edad, domiciliado
últimamente en Barcelona, Consejo de
Ciento, 347, 2."; procesado por estafa;
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núme
ru 10. de Barcelona; bajo apercibimien.
to de ser declarado rebelde.

15780
7.716

ESMERATS BALLUS. Antonio de Pa
dua; hijo de Antonio y de Alberta, na·
tural de Barcelona, soltero, del conre-r
cío, de cincuenta y cuatro años de edad,
domiciliado últimamente en Barcelona,
C. Riera Alta, 50 y 52, principal 2.";
procesado en causa número 258 de 1932.
sobre hurto; comparecerá en termino
de diez días ante el Juzgado de instruc
ción,nÚlnero 7, de Barcelona, sito en el
Palacio de Justicia, para constituirse en
,prisión; bajo apercibímiento, si no lo
verífka. de ser declarado rebelde_

15779

7.711

GA.:ro..'SA!'S SAURICH, Magin; cuyas
demás circunstancias y actual paradero
se ignoran, con residencia últimamente
en Manrt:sa, pi'ocesado por ddito
de desórdenes públicos; comparecerá en
término de diez días ante este Juzgado
de instrucción de Manresa. a constituir
se en prisión que le ha sido decretada
en sumario que se le instruye con el
número 239 de 1934. y responder de
los cargos que ~ le imputan; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si
no lo ,·erific...

15803
7.712

GIRONES REIN, Ramón; natural ue

Fosarella, soltero, mecánico, de maren·
ta y seis años de edad, hijo de Pedro Y
de María, domiciliado últinwnente en
Fosarella, calle Villalba, 15; procesado
por robo frusirado y teneDcia de útiles;
comparecerá en el ténnino de dift dias
ante el Juzgado de instruoción de Ta
rragona; bajo apercibimiento, caso de
inc.omparecencia, de ser declarado re
belde y pararle el .perjuído que en de
recho haya lugar.

15812

7.713

HER!"'ANDEZ CASTILLO. Roberto:
hijo de Jerónimo y de Laura, natural
de Alicante, de estado soltero, profe
sión calderero, de veintis-éi.s- años; dOa
miciliado últimamente en Barcelona,
calle del Principe de Viana, número
1, c¡¡arto, segunda; procesado por hur.
to; comparecerá, en termino de diez
Mas, ante el Juzgado de instrucción
·de CasteUón de }a Plana. a la5 resuJ·
tas del sumario instruido con el nú·
mero 243 de 1934, sobre hurto,

15791

1.714

KARL FRIEDRIXH DE FREDA,
Oínl'ich¡ de treinta y cuatro años de
edad, hijo de Adolfo y de María, natu
ral y vecino de Sajonia (Alemania);
casado, representante; comparecerá,
en el término -de diez días, ante el Juz.
gado de instrucción de León. a fin de
constituirse en prisión, a disposición
de la Audiencia provincial de esta ca·
pital; bajo apercibimiento de, si no lo
verifica, ser declanldo rebeb<ie y pa
rarle el perjuicio que haya lugar en
derecho. acordado así en sumario nú
mero 327 de 1933, por estafa.

15798

7.715

KIA..L~G MORGAN, Avelio; bijo de
Luis y de Natalia, de raza negrn. na·
tural l1e la Habana. -de estado soltero.
prdé!oión crófer, de diecinueve 3ñ:OS;

domiciliado últimamente en Madrid;
procesado por polízonaje, en cauSla nú.
mero 778 de 1933; comparecerá, en
término de diez dias, ante la Cárcel
de Cádiz. para que se constitu}·a en
prisióu; l>perciIJido de ser declarado
rebelde. 157S8

7.716

LIlQX CARRILLO, José; natural de
CCllti (Murcia), de estado soltcro, ,-,ro
fe~ón '¡idriero, ,de diez y siete años,
hijo de José y de Dolores; domicílía
do últimamente en esta ciudad; PI"'()w
r.esado por hurto. en (:ausa número
16:) {¡e 1932; comparecerá, en térmi.no
de diez dias, ante el JUZogado número
2. tie Barcelona, Secretaria de D. José!
Maria Guardiola; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

15í/.l

7.717

LOPFZ LOPEZ. $erafin: de unos
treínta y dos añús, de profesión sastre.
vecino de Barcelona; domiciliado úl·
timamente en la calle Espalter, mime
ro 11, primero, primera; estatura re
gula.-, delgado. moreno, que le faltan
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1;;781

15786

dos dientes de la mandibula superior,
lado izquíe¡,do; procesado en causa
número 428 de 1933, por hurto; com
parecerá. en término de seis días, an
te el Juzgado de instrucción númerO
5, de Barcelona, Secretaría de D. To
más Riera y Sans; bajo a:pcrcibimien
to de ser declarado rebeLde.

15778

7.718

l\l.\RTI:-'<EZ CA.:.\IARA, Lorenzo (a)
"Cerrojo"; de veintidós años de edad,
soltero, natural y vecino de Fuensan
ta de Martos, ,domiciliado últimamente
en Santa Elena; -eompare-cerá. en tér
mino de diez dias. ante el Juzgado de
instrucción de La Carolina (Secretaría
del Sr. Velaseo), para ser reducido a
prisión en causa in.struída por infrac
ción ,(le la ley de Caza, bajo el núme
ro 110 de 1934.

15797

7.719

MARTL....EZ y ~ARTIXl~Z, Juan. y
un negro conocido '.Por "Piere"; que
pernoctaron una noche en la calle Sal
"l.'á, número 55. primero, de Barcelona,
hoy de paradero ignorado; ('ompare
cerán en el Juzg8do de instruq:ión nú
mero 13. de Barcelona, Secl'cl:iría de
D. Silverio Valls. por estar procesados
y acordada su prisión en mc:ritús de
eausa número 302 de 1934, sobre robo
de efecto... a Juan Pompilio, conceido
por "DelvQ And Delva", y, si no lo ve
rifican en t&n..lÍno de ocho días, serán
declarados rebeIJes.

15782

7.720

MAS SALA, Antonio; natural de Bar·
celona, cuya delilás lj,;aclón Sft igno
ra, habitante últín,:'l¡;:l:nte en la calle
de Montserrat, nu::;{:,o 4, de E:lrceio
na; comparecera. en término de seis
dias. ante el JUl'6lldo de instrucción
número 5, de Barc!:'lona, Secretaria de
D. Tomás Riera :r Sans, 'panl cumplir
la pena de veintisl·i... dias de prisión
que le corresponden como subsidiaria
por no haber hecho efectiva en el pla
zo reglamentario la multa de 130 pe
setas 50 céntimos, que le fue impuesta
por la Junta Administr;.¡tiva de Contr;J
bando y Defrau Gación de la Delcg:l
dón de Hacienda de hal'el'lona en m(-
ritos de expediente numcI'o 430 <.le
1934 por contr3h:.lIldo de encenJcllu·
res ). 'piedras para lo.., mismos.

1:)777

7.721

MONEH TRI.-\S, GaSIJar; natural de
Palma de :\Iallorca, de profcfsión ma
rino mercante, de ll'einla :r tres años,
de estatura regular, delgado, mOl'eno,
que mandó el v:JjJ,¡r ":'lile':;,,', de la
matrícula de e<.;ta ciudad, dOlllieiliado
últimamente en Yig·o; IJl'OlT'itldo fJor
est.afa c:n causa n úlnero 285 de 1934;
comparecerá. en t¿'rmino ti~ diez días,
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 1. de Vigo, a SCI' in'dagndo y consti
tuirse en prisión.

15818
7.i22

POR EL PRESENTE se hace saber

queda sin efecto la requisitoria publi
cada con el número 15.675 en la GACE
TA DE MADRID correspondiente al dia 13
de Octubre del añ'O pasado de 1933.
por la que se llamaba al procesado Ro
que Vicente .Magarregui para ser cons
titólído en prisión en sumario seguido
conel número 998 de 193'1, por hurto,
en el Juzgado de instrucción núme
ro 4, ~villa, mediante a que la Supe
rioridad ha dejado sin efecto el proce
samiento y la rebeldía del mismo.

15811

7.723

POR EL PRESEXTE se hace saber
queda sin efecto l~ rec;uisitoria publi
cada con el núme;o 4.:138 en la GACE
TA UE :\1AORID corrcspon diente al miér
coles 4 de Abril Ut:i curriente año de
1;~:~4, por la que .se llamaba illl procesa
d:) )lanuel Parrada Alvarez (a) "Piri·
n¡qui'·. pal'a ser constituido en prisión
en sumario seguido con el número 64:3
de 1933. por hurto, en el Juzgado de
instruceión número 4, de SC'Villa, en
virtud de auto dictado por la SuperiQ
rid.ad con fecha 6 del ¡Jasado Septiem
bre. dt.'jam~o sin efecto dicha prisión.

J5810

7.72-1

POR EL PRESE.\;TE. que se expide
en méritos de causa numero 302 de
1!J34, sobre robo, contra Juan Martinez
y ~jdrtíncz. y un negro c onoci<1o
iJor "Pierc". se cita a Juan Pom
pilio, conocido por Delvo and Del
va. perjudicado en dicha c a u s a,
cuyo .lJ a i' a d e r o se ignora, para
que eomp<1rezca en el Juzgado de
instrucción número 13, de Barcelona,
Secretaria de D. Silverio Valls. paról
dl'clarar y ser enterado de sus dere
chos; apei"cibido que. si no lo verifi
Ca c:.enlro del término de cinco dias,
le parará perjuicio.

7.725

PRIETO PRADO, Antonio; vecino de
Gaibor. cuyas demás circunstancias y
aclual paradero se ignora; comparecerá
denLro del término de diez dias, ante
el Juzgado de instrucción de Lugo, i)ata
ser notiticado del auto de procesamien
to y jJrisión provisional, lle\'ars.e a efet:
to la misma y rendir indagatoria en
sumario número 317 del año actual, so
bre robo.

15799
7.726

SA:SCHEZ LOPEZ, Angela; natural
de San Miguel de la Pio (Lugo), de es
tado' soltera. profesión sus labores, de
cuarenta y dos años, hija de Buenaven
lura y de Victoria; domiciliada última
mente en Barcelona, procesada por
estafa, causa nlÍmero 158 de 1932; com
parecerá. en el ténnino de diez dias.
ante este Juzgado número 2, de Barce
luna, Secretaria de D. José Maria Guar
diola; bajo apercibimiento de s..;r de
clarada rebelde.

15775

..727

SAlI.'TISU,{A :RINIDAD C.oNZALEZ,
Isidoro de la; na~ural de Alora, provin-

cia de Málaga. de estado cas&ilu, pro~
fesión marinero, de treinta :Jños, hijo
de padres· desconocidos; domiciliado
ultimamente en Málaga; procbado por
lesiones en el sumario número 351 de
1934; comparecerá, en ténnino de die?
días. ante este Juzgado de in!drucciQn
del distrito de la Alameda. de Málaga;
bajo apercíbimiento de ser declarado
rebelde.

15802
7.728

TUDELA eLAVER. Higinio; hijo'de
~Iiguel y de Maria. natural de Benimu5
len (Alberique), de estado soltero. ,])1'0
fesión barbero. de veintidós años; do
miciJiado últimamente en Barcelona;
procesado por polizonaje en causa nú
IllerO 810 de 1934; comparecerá. en tér~

mino de diez días. ante esta Cárcel de
Cadiz, para que: se consti tuya en pri
sión; apercibido de ser declarado re
belde.

15789

7.729

VAZQUEZ LOPEZ, Ramiro; üe trein
ta y siete años, hijo de Manuel y. de
Josefa, de estado casado, natural de
Trasparga, partido de Villalba, provin
cia de Lugo. de oficio sastre. con ins
trucción y sin antecedentes; domicilia
do últimamente en Sestao, y cuyo ac
tual paradero se ignora; comparecerá.
en término de diez dias. en el Juzgado
dc instrucción especial de Bilbao. con
el .fin de ser emplazado y reducido a
prisión, según lo acordado por auto dic
tado hoy en causa nUmero 361 de 1934.
por el delito de abandono de funciones;
apercibiéndole que, de no comparecer.
sera declarad() rebelde y le parará el
perjuicio a que ha)'a lugar.

7.730

VENTA URDA, José; hijo de padres
desconocidos, natural de Cádiz, de es
tado viudo. profc:,iún pan9(.Íero. de se
senta y un años; domiciliad~ última
mente en Cádiz; prll('csado por abusos
deshonestos en causa número /44 de
1932; comparecerá, en término de diez
días, ante esta Careel de Cádiz. para
que se constituya en prisión; apercibi
do de ser declarado rebelde.

15787

7.731

YO~lASALICH, :\Iohamed; natu.al de
BUda (Argelia). profesi6n comercio. de
veinticuatro años, hijo de Yomasalich.
y se ignora el nombre de la madre;
cuyo actual domicilio se Ignora; pro
,¡:esadopor substracción, sumario nú
mero 376 de 1934; compan."cerá. en tér.
mino de diez días en el Juzgado de ins
trucci¿n número 1. de Zaragoza, con
objeto de constituirse en prisión y de
más diligencias acordadas contra el
mismo; a·percibiéndole que, si no lo
verifica. será declarado rebelde.

15821

7.732

ABELLAN. Jesús; cuyas demás cir-o
constancias y actual paradero se des-.
conocen; domiciliado últimamente en la
calle del General Portier. número 2f~
pbo eu.tresuelo, número 4.. proc:eado
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15922

15989

lS975

por hurto en causa nÚIUero 403 de 1934;
comparecerá, e~ término <le diez días,
ante el Juzgado de instrucción número
H, de Madrid, Secretaría de D. José
Cruz Garcla, para ser reducido a pri
sión decretada en dicha causa, en la
Cárcel de esta capital, como preso co
municarlo; bajo aperdbimiento de ser
declarado rebelde, parándole el perjui
cio a que haya lugar.

7.733

ABELLEIRA FER.~ANDEZ, Inocen·
cío; hijo de Jesús y de Antonia, de.
treinta y dos años de edad, casado,
peón., natural de Castro de Rey (Lugo),
vecino de La Coruña, desconociéndose
su actual paradero; procesado en su
mario número 445 de 1933, sobre lesio
nes; coropan.'Cerá, dentro del término
de ocho días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de la Aooiencia, de
La Coru¡ia, con objeto de ser reducido
a prisión; prcviniéndole que, de no ha
cerlo, será declarado r~belde.

15905

7.734

AGUSTI VILA, Francisco; deveinti
ocho años, bijo de José y de Maria, de
estado soltero, natural de Osor (Gero
na), \"ecino de Barcelona; domiciliado
últimamente en la calle del Olmo, nú
mero 29, taberna, de profesión jorna
lero; procesado en causa nÜ1llero 312
de 1934, sobre burto; comparecerá, en
ténnino de seis das, ante el Juzgado

: de instrucción número 16, de Barcelona,
Secretaria de D. Juan Brusés Vives;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde.

15963
7.735

ANTONIO; co.nocido por el bijo de la
Rosa; domiciliado últimamente ell. el
Puente o Alameda de Badajoz, ~iendo

alto, delgado. moreno, y con una cica
triz en. el lado derecho de h cara, que
parte desde la patilla a la barb~. y cuyo
actual paradero se ignora, a fin de que
-en el término de cinco días, contados
·desde ia inserción de la presente en la
"Gaceta de Madrid" y "Boletin Oficial"
dc esta provineia, comparezca ante este
Juzgado de Olivenza para notifi::arb el
auto de procesamiento y prisión sin
6anza, dictado contra el mismo y reci
birle al><;iaración indagatoria en el su
mario que se le sigue con el númcro
200 de 1~54, sobrehueto; bajo apercibi
mientoq u e, si no lo verifica, suá
declarado rebelde y le varará el perjui
.cio a que hubiere lugar.

7.736

ARGOTE ABAD, Victoriano; de vein
titrés años, hijo ue Guillermo y de Pau
la, de estado soltero, natural de Quin
tanilla San Garda, vecino de Barcelo
na; domiciliado últirnamE'nte en la calle
del Olmo, número 29, t3berna, de pro
fesión herrero; procesado en causa nú
mero 312 de 1934. sobre hurto; corllpa
recerá, en término de seis dias, ante el
Juzgado d.., iilSh'ucciun número 16. de
Barcelona, Secretaría de D, Juan Bru
sés Vives; bajo apercibimienlo de ser
dt'clarado rebelde.

15S62

7.731

ARMADA YAGuEZ. Pedro; natural
de Madrid, de estado soltero, de profl;!·
sión. limpiabotas, de treinta y tres años
de edad, hijo de Fran'.:isco y de Satur
nina; domiciliado wtimamcnte en la
calle de Maldonado. númcro 49, segun
do; procesado en cáusa número 30 de
193", por el.delito de desorden pUblico,
seguida en el Juzgado de instrucción del
distrito número 5, de Valencia, como
comprendido en el número primero del
artículo 83i> de la ley de Enjuiciamien
to criminal; comparecerá, en término
de diez días, ante el expresado Juzgado
para constituirse en prisión en las Cár
celes de esta ciudad, y responder de los
cargos que le resalten; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio a que haya lugar.

, 15933

7,738

BLANCO, Gregario; cuyas demás cir
cti.nstancias y actual paradero se desco
nocen: domiciliado últimamente en la
calle de Guíl1enno de Osma, nÚIDero 7,
principal, D; proces.a<lo por hurto .en
causa número 3!l7 de 1934; comparece
rá, en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción númerO H, tie ~la·

dl'id, Secl"etnría de D. José Cruz Gar
cia, para ser reducido a prisión decre
tada en dicha causa, en la Cárcel de
t::!>ta capital, como preso comunicado;
baj;) apercibimiento de ser declarado
reht:lde-, parandole el perjuicio a que
ha)·a lagar.

15990

7.739

BORI W~ALONS, José :\1.; que ha
bitaba en la Rambla de Cataluña, U pri
mero; procesado en sumario número
:¿.'i3 de 1934 por estafa; comparecerá,
en término de ocho dias. ante el Juz
gado de inslrucción número 11, de
Barcelona, para notificarle el yl"Ocesa
miento y ser reducido a prisión; bajo
apercibimiento, si no lo verifica, de
ser ·declarado rebelde.

15MS

7.740

CABRERA EXPOSITO, Gabino; ca·
saao, y Miguel Madero, tambieu ca~a
do, ambos naturales y vecinos de Vi
llanuev~ de Córdoba; comparecerán
ante el Juzgado de Poroblanco dentro
del termino de diez 'dios, .a cont:H des
de él siguiente al en quo la presente
aparezca inserta en la GACUA 1)1,,; )IA
lHI.W, con el fin de constituirse en pri
sión. decretada en el sumario que :::on
tra los mismos se sigue con el núme
ro 4-t de 1932 por robo de din'3ntita;
apercibiéndoles que, de no verificarlo,
serán declarados en rebeldi.a.

16\)03

7,741

CA.."\;DALEJA, José; cuyas demas
Cil'cuMtancias se ignoran. domkiliado
últimamente en la calle de Cáceres,
número 15, entresuelo. letra F; com
parccerá, dentro del término de diez.
días, ante el Juzgado de instrucción
número 2, de ~adrid, Secretaria de
D, Antonio Yáñez, a responder de los

cargos que le resulta:c. en el sw:nario
número 411 de 1934 por hurto de tlúi..
do eléctrico; apercibido que, de no ve
rificarlo, será declarado rebelde y le
para.'"á el perjuicio a que hubiere lu-.
gar.

7.742

CORRAL ESTRADA, Antonio (al'
"El Vieja"; hijo de Antonio y de Mag..
dalena, de veintinueve años. soltero.
natura! de Madrid, ~uyu sefias 'Perso
nales son: estatura alta, 'Pelo castaño,
ojos al pelo, nariz regular y color del
rostro sano; dQID.iciliado 1i:llÑnamente
Colmenar. calle de Santiago, 18; proce
sado por robo en sumario número 199
de 1931; comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc..
ción de Colmenar Vieio, con el fin de
ser reducido .a prisión en la. Cárcel co-
rrespondiente.

15965

7.743

CORREA TRALLERO, Jusro; de
veintisiete años, soltero, panadero, sin
domicilio y sin antecedentes, cuyo ac
tual paradero se ignora; comparecerá,
dentro del término de diez días, ante
el Juzgado tde Valls °Depósito muniei
pal carcelario, a responder de los car·
gos que le resultan en sumario que se
instruye en dicho Juzgado con el nú
mero 47 de 193! sobre hurto; bada
aperc:ibimiento que, de no 'Verificarlo.
será declarado rebelde.

15937

7.744

CHA.;\fOSA GL\lE.'lO, Manuel; domi
ciliado últimamente en Barcelona, ca~

He Conde del Asalto, número 68. prin~

cipal, segunda; procesado por alza
miento de bienes, swnariQ núm~ro 195
de 1934; comparecerá, en término de
diez dias, ante el Juzgado de instruc
ción numero 6, de Barcelona, Secre
taría de D. Antonio Coidorníu, para
constituirse en prisión, por habérsele
decretado la misma.

15883

7.745

DIAl DE TORO, Eduardo; de veinti
cuatro años de edad, soHero, jornale
ro, natural de Canredonuo (Guadalaja
ra), hiio de Gregario y de Pascuala,
cuyo actual paradero se ignora; como
comprendi·do en el caso primero del
artículo 835 de la le;r de Enjuiciamien
to criminal; comparecerá nn le el Juz
gado de instrucción de Soria dentro
del término de lo:;. diez dia... Siguientes
al en que se publique la presente en
la (i.~CETA. DE MADRID y Boletin Oficial
de la provincia de Soría. a fin de noti·
ficarle el auto de proc~:..aillient'> y pri
sión, recibirle declaración indnJ;latoria
y constituirse en prisión, decretada en
e~ sumario que se tr:.:mit.! en dicho
JUlgadQ con el nÚlI1!'!·" JI Ilel a¡io ac
tual sobre estafu; l.lJ.j<) avcl':'~lbimiento

que, si no lo verifica, será declarado
t",1Jf"I'le y le parará d perJuicio a Q,le
h;wícrc lugar en de;'\I:: ~o.

1~S63
7.7t6

FEUOO RODRIGUEZ, Eloy; de vein-
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tisiete años, hijo de Manuel y de Ma
ria, soltero, Farmacéutico, natl!ral de
Castro, tél'llDino de Laza, partido d.e
Verin. en la provincia de Orense, 'VeCl~

no que fué de Mejilla, de estatura re
gular. color moreno,p;lo castaño~ bar
ba poblada, bigote afeltad4:! y ~arlz re~

gular' procesado en sumarIO numero 4
de 1933 sobre estafa a D. Francisco
Tous Gran' comparecerá, dentro del
término -de'ocho dias, ante el Juzgado
de instrucción del distrito de la Au
diencia de La Coruña, con objeto de
con.stit~irse en prisión; previpiéndole
que, si no comparece, ser~ .d~clarado
rebelde y le p:l..ará el perjUICIO a que
baya lugar con arregl'O a la Ley.

15903

7.747

FLORES FLORES, Joaquin; hijo de
José y de Trinildad., de diecinueve años
de edad. soltero, jornalero, natural y
vecino de Málaga. calle de Santa Ana,
número 5; gitano, procesado en la cau
sa de este Juzgado número 72 de 1934,
por robo· comparecerá, dentro del tér
mino de 'diez días, a contar deSde la
publkación de la presente, ante este
Juzgado de M?ró.D de la ~~~ntera, ~l
objeto de constItUIrse en prlSlon y noti
ficarle el auto en que la misma le ha
sido decretada por la Superioridad; ba~

jo apercibimiento de pararle el perjui
cio a que haya lugar.

15&>6

7.748

GARCIA GARCIA, Antonio; de dieci
ocho años de edad, hijo tde Maria Gar
cía García, natural de Verin, .vecino de
Madrid, soltero, pintor y domiciliado
últimamente en Narvaez, ntimero 56,
cuarto derecha, y en Asistencia Social,
procesado en causa que contra el mis
mo se instruye, con el número 196 de
1934. por burto; comparecerá, dentro
del término de diez días, ante el Juz~

gado de instrucCÍónnúmero 21, de Ma
drid, con el fin de notificarle el auto
dictado por la Superioridad, :Sección
tercera, por el que de{"r8l:a su ;>risión y
ser reducido a la misma; <lpercibido
que, de no comparecer, será declar~do

rebelde y le parara, a-demás, el perjui~

cio a que hubiere lugar.
15915

7.749

GARCIA, José; cuyas demás circuns
tancias se ignoran, domiciliado última
mente en la calle del Comandante Fran
co, número 34; comparocerá, denl.ro del
ténnino de diez días, ante el Juzgado
de instrucción número 2, de Madrid
(Secretaría de D. Antonio Yáñez Arro
:yo) , a responder del o s cargtlS que
le re;,¡ultail en el sumario inslruido con
el número 382 de 1934, por hurto de
flúido eléctrico; apercibido que, de no
verificarlo, será <h.'Clarado rebelde y le
parará el perjuicio que hubiere lugar.

15978

7.750

GARCIA DEL VALLE, Andrés; hijo
de Baltasar y de Broilia, natural de
CenlLkls (0viedo), de veintiséis años de
edad. soltero. escribiente, domiciliado

últimamente en la calle de San Agustín,
númer<l 16, piso segundo; procesado
por estafa, sumar¿o ~1 de 19~3; cC?m
parecerá, en el termIno de dIez dlas,
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 11 de Madrid (Secretaria de don
Luis Moliner), con objeto de notificarle
el auto de prisión y llevarla a efecto;
bajo apercibimiento .de ser decltlrado
rebelde.

15985
7.751

GARCIA RUEDA, Victoriano; hijo de
Carlos y de Santiago, de dieciséis años
de edad. natural de Carbajosa lAvila),
tejero, domiciliado últimamente en la
calle de Molinonuevo, número 86 (Puen~

te de Vallecas), apelante en el juicio de
faltas por estafa número 203 del co
rriente año; comparecerá el día 30 de
Noviembre próximo, y hora de las once
de la mañana. en el Juzgado '!le ins~

trucción número 3, de Madrid (Secre
taria de D. Pedro Pérez Alonso). con
el fin de asistir a la celebración de la
vista de dicha apelación; apercibiéndo
le que, de no comparecer. será ("eJebra
do dicho acto sin su presencia.

15979

7,752

GARIZABA, María; cuyas demás cir
cunstancias se ignoran.. domiciliada úl
timamente en la -calle de Guillcnno de
Osma, número 17; comparecerá. den~

tro del termino de diez días, ante el
Juzgado de instrucción número 2. de
Madríd (Secretaria del Sr. Yáñez), a
responder de los cargos que le resultan
de la causa instruida en dicho Juzga
do, por hurto de flúido eléctrico. níl~

mero 383 del corriente aiío; apercibida
que, tde no verificarlo, será declarada
rebelde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

15974
7,753

GIMENEZ BATISTA, L e o n o r ; de
dieciocho años de edad, casada, hija de
:.\Iarcelino y de Antonia, natural de Lé
rida y sin domicilio; ~oll1parecera ~nte
este Juzgado de instrucción de Igua
lada, para dentro del término de diez
dias, al objeto de COilslltuirse en. pri~

sión preventiva, que le ha sido decre~

tada por la Excma. J\udiencia provin
dal de Barcelona, en ~l sumaJ"Ío que en
este Juzgado se instruye con él núme
ro 113, rollo 13.713, de 1931. so1Jre ro
bo, contra ella y ot:"¡.l, por auto de fe
cha 17 de los corrientes.

15907

7.7.:i4

. GOlCOECHEA ITURMEXDI, José;
natur~l de Oyarzun, de treinta y cua
tro años de edad, soltero, minero, y Ra
món Gonz:Uez Sánchez, de veintinuevl.'
años de edad, soltero, minero, natural
de ~araJlco, cbreros que fueron del tú
nel de Yiella; comparecerán, dentro del
ténni..lo de diez días de la publicación
del presente en la "Ga<:eta (1 e Madrid"
y "Boletín f)ftcial de la G--n.:ralidad de
Cataluña", ante este Juzgado de Viella,
a prestar dec.aración en el sumario nú
mero 13 de 1933, que, sobre robo con
violencia. se instruye; bajo apercibi
miento de que. si no lo hiciere-n, les pa-

rará el perjuicio a que hubiere lugar.
con arreglo a derecho.

15938

7.755

GO:.\IEZ GARCJA, Francisco; cuyas
demas circunstancias se deseonoco:n.
domiciliado últimamente en ~I?drid.

calle de Justiniano, número 10. pruce-
sado, por estafa, en causa número ~ •
de 1934· comparecerá, en término de
diez dias, ante el Juzgadc de i~~ru~
ción número 20, de Madrid (Secretaria
de D. Rafael L. de Panda), :>ara ser
reducido a prisíón, dictada en dicha
cauS<l, en la Cill'cel de esla capital, co
mo preso incomunicado; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde, parán
dole el perjuicio a que haya lugar.

15995

7.756

GONZALEZ, Frandsco': cuyo actual
domicilio se dcsconace; Manuel Vida l.
domiciliado últimamente en Ovierlo;
Juan OrelIana, domiciliado últimamen
te en Mieres; ~Uena (Lima), domicilia
da últimamente en Barcelona; Jesús
Rosado, domiciliado últimamente en la
calle de Gaztambide, número 24 (Ma~

drid); Jesús Hernández, domiciliado
últimamente en Sevilla; Agustín Api
rain. domiciliado últimamenle en San
Sebastíál); comparecerán en término de
quinto día ante este Juzgado de ins
trucción número 17, de Madrild (Secre
taria de D. Juan Conte-Lacoste y Ara
gó), al objeto de ser oídos, en causa
por desorden público e injurias a Mi
nistro de la RepUblica, señalada con el
número 240 del año 1934. inslruida por
los indicados Juzgado y Secretaria; ba
jo apercibimiento tle lo que haya lugar
en derecho.

15992

7.757

GO~ZALEZ }IARTIXEZ, Francisco;
tlomiciJiado últimamente en Piñar, y
cuyo aclual paradero se ignora; com
parecerá, en lümino de quinto dia.
anle el Juz;;ado de instrucción de lz
nalloz, para darle la sanidad por el
Mi:dico forense, en causa por lesiones
al mismo, instruida bajo el número 97
de 1931. en dicho Juzgado.

1~9G9

7.758

HALLET, MarcelIe; natural de GI'an
'ville (Francia), de estado soltera, pro
fesión sus labores, de veintiséis años
de edad, hija de Enrique ). de J\,;I:::.
domiciliado ulti.'D3mente en Barcelo.'~

na, calle de Montaner, 77, prindpal.
segunda; pl'ocesnda por esLe J uzgv';o
de instrucción en causa numero ag de
1934, sobre atentado; comparecerá, en
término de diez dias, desde la publi
cación de la presente reqL:isitoria. an
te el Juzgado de instrucción de :llata~

ró, sito en la calle de Don Magin, nú
mero 5, para constituirse en prisión,
que le ha si.do decretada en el expre
sado sumario; apercibiéndola que, de
no ~omparecerni ser hallada. será de
clarada rebelde.

15855
:ft:
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15947

15925

7.766

7.764

15976

MARQUEZ RUBIO O VAZQUEZ RU..
B1O. Juan Antonio; de treinta y Wl
años, natural de Córdoba, estado casa..
do, profesión jornalero. con domicilio
últimamente en la A,'enida de Eduar.d.o
Dato número 22, primero, D, Pensión.
o en la calle de San Pablo número 19.
de Salamanca; comparecerá, dentro del
término de diez dias, ante el Juzgado
de instrucción número 2, de Madrid. Se..
eretaría del Sr. Yáñez. para respondet
a los cargos que le resultan en el 51lol

mario instruido en dicho Juzgaido con
el número 342 de 1934, por estafa; 8¡)6l"11
cibidú que, de no "Verificarlo. será d&o
clarado rebelde y le parará el perjuicio
que hubiere lugar,

7.770

7.771

MARQUEZ RUBIO. Antonio; natural
de ViUanueva de Córdoba (Córdoba),
hijo de Mateo y de Petra, de treinta y.
dos años, casado, Abogado, domicilia
do últimarot.'Ilte en la calle de Zurba
no, número 57, piso bajo. izquierd'a';
procesado por estafa en sumario ID'Ú
mero 50 de 1933; cOlilparecerá, en el
término de diez dias. ante el JUaJg8.oo
de instrucción número 11. de Madrid,
Secretaria de D. Luis Moliner. con obo
ietQ de llOtificarle el auto de p"rocea..

15998

7.769

~1A.RTlI\EZ RODRIGUEZ. Tomás; na..
tural de Granada, de estado soltero.
profesión jornalero. de veintiséis años"
hijo de Francisco e Isabel; domiciliado
últimamente en Málaga. sin domicilio
cooocido; procesado por daños; com"
parecerá. en término de diez dias, ante
este Juzgado de instrucción 001 distrito
de la Alameda, de Málaga. sito en el
piso segundo del Palacio de Justicia
(Alameda Pablo Iglesias, número 25),.
para constituirse en prisión a las resol..
las de la causa número 227 del año 1934;
bajo apercibimiento que, de no veri8...
carIo, le parará el ¡perjuicio a que hu..
biere lugar en deretho y será declara·
do rebelde.

15960
7.768

M.\.RTINEZ ORTEGA. Antonio; natu"
ral de Granada, cuya demás filiación se
ignora: habitante últimamente en la
call~ Port-Bou, núm. lO, bajos, de Bar
celona; comparecerá, en término de seis
dias ante el Juzgado de instrucción nú..
mero 5, de Barcelona, Secretaria de don
Tomás Riera y Sanso para cumplir la
pena de doce días de prisión que le co
rresponde como subsidiaria por no ha
ber hecho efectiva en el ¡plazo regla..
mentario la lDulla de 60 pesetas que le
fué impuesta por la Junta administra..
tíva de Contrabando y Defraudación de
la Delegación de Hacienda de la prO"
vincia de Barcelona, en méritos de ex.·
pediente número. 288 de 1934. por con..
trabando de encendedores,

15956

comparecerá. en ténnino de diez días.
ante el Juzgado de instnlcciñn número
10 de Barcelona; bajo apercibimiento
d; ser declarado rebelde si no lo verio.
fica,

7,767

MARTINEZ GAR<'JA, Juan; hijo de
José y de María. natural de Barcelona.
de estado soltero. 'profesión confitero.
de veintitrés años de edad; domiciliado
últimamente en la calle de Carretas.
número 30. ~gundo;prO'C'CSado por
burt(l en 5UIDario número 533 de 1933;

MARTINEZ CAZADOR. Vicente; de
treinta y dos años de edad. hijo de Vi
cente y de Pilar. soltero, jornalero. aID
bulante. natural de Castellón de la Pla
na, cuyo parooero se igLlora; penado
en causa seguida con el número 193 de
1932. por el delito de hurto; compare
cerá. en término de diez días. ante el
Juzgado de instrucción de Tafalla, al
objeto de ingresar en la Cárcel de este
partido a cUI1l¡plir la pena que le rué
impuesta; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde. '

15864

LORENZO PEREZ. Agustín; hijo de
Agustín y de Luisa. natural de Madrid.
soltero, de .uez y siete años. jornaJ.ero;
domiciliado últimamente en la calle de
Lérida. número 15. principal; procesa
do por estafa, SWIlariO número 370 de
1934; comparecerá, en el término de
diez días. ante el Juzgado de instruc~

ción número 11, ~ Madrid (Secretaria
de D. Luis Moliner), con objeto de no
tificarle el auto de prisión y llevarla a
efecto; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

15984

7.765

JACOSTA, F. tol.; cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, domiciliado úl
timamente en Barcelona, paseo de Co·
Ión, número 24. bajos; procesa:do en
causa número 497 de 1934, sobre esta
fa; comparecerá en término de diez
dias ante el Juzgado de instrucción
número f, de Barcelona (Secretaria de
O. José Molina Azoar). para responder
de los cargos que resultan contra el
mismo; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

7.763

15953

IZQUIERDO GONZALEZ. Atilano;
cuyas delnás circunstancias y domicilio
se desconocen; comparecerá, en el tér·
mino de diez días, ante el Juzgado es
pedal de Madrid, por hallazgo de ar
mas y explosivos, con jurisdicción en
todo el territorio español, sito en d
Tribunal Supremo (Palado de Jasli·
cia), con el fin de natiflcarle el auto en
el sumario seguido en dicho Juzg:ldo
por hallazgo rle armas y explosivos en
el Círculo Socialista del distrito de
Buenavista, sito en la calle de Eugenio
Saiazar, número 2, duplicaodo. por el que
se le declara procesado; recibirle de
claración indagatoria y llevar a eCecto
su prisión; bajo apercibimiento de que,
si no lo verifica, será declarado rebelde
y le parará el perjuicio a que baya lu
gar.

de 30 del actual; bajo apercibimiento
de declararles rebeldes si no compa
recen.

7.761

. 15919

7.761

HUERTAS COSANO, Antonio; de
veintiocho años de edad, barbero. ro-

o jo de José y de Carmen, natura lde
Puerto Real y vecino de Sevilla; com
parecerá, .dentro del término de cinco
días, ante el Juzgado dt instrucción.
de Montilla, sito en la calle de Sagas~

ta, número 3, al objeto de constituirse
en prisión. así acordado cumplimien
.to carta-orden Audiencia Córdoba. en
sumarío 36 del año actual; bajo la pre
vención que, de no hacerlo. será de
clarado rebelde. parándole los perjui~

cios a qtre hubiere lugar.

7.762

mJBlUBARRIA CASTREJA..:.~A.An
tonio; de dieciocho años de edad, sol·
tero. jornalero. hijo de Tomás y Vi
centa, natural y vecino de Bilbao. con
domicilio últimamente en la calle del
General Concha, número SO, primero

. izquierda; Carlos Camarero Zo~illa.
hijo de Cayetano y Encamación, de
veintiún años de edad, soltero, cl1ófer.
natural y vecino de Bilbao. con domi·
cilio últimamente en la calle de los
Doctores Carmelo Gil, número <l. quin
to izquierda. hoy en ignorado parade
ro; comparecerán, dentro del término
de diez días, ante la Dma. Audiencia
provincial de Palencia, para respon.
der de los cargos que contra los mis
mos aparecen en causa seguida en el
Juzgado de dicha capital con el núme-
ro 196 de 1934, por robo. y ser cons
tituidos en prisión eI: la de este par
tido. a disposición de aquella Audien.
cillt quien la ha acordado asi en auto

15961

7.759

HERRERA NARANJO, Antonio (a)
"Triana" ; natural de Osuna. de estado
soltero. profesión alfarero, de cuaren
ta y dos años de edad, domiciliado úl·
timamente en la calle de Pares del Co~
rro, 123, de Sevilla, procesado por
robo' compareced, en término de diez
dias.' ante el Juez de instrucción del
distrito de la Magdalena. de Sevilla.

15926

7.760

HTh"ESTROSA N., L.; cuyas demás
circunstanmias se ignoran; procesado
en causa número 309 de 1934, sobre
estaCa; comparecerá, en término de
diez días. ante el Ju:zgado de instruc
ción número 12. de Barcelona, Secre
taria de D. Arturo Clavería Llobet; bao
jo apercibimiento de ser declarado re·
belde.

ILLERA CIBRIA.~, Martin; de t~in

la aws de edad, hijo de Bemané y
de Cecilia, soltero. industrial. natural
de Aranda de Duero, actualmente en
paradero ignorado, procesado en su
mario nÚIDero 389 de 1933. sobre po
lizonaje; comparecerá. dentro del tér
mino de ocho dias., ante el Juzgado de
instrucción del distrito de la Audien
cia, de La Coruña, con objeto de ser
reducido a prisión; previniéndole que.
d.e no hacerlo. será declarado rebelde.

15902
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i:D.iento y 'Prisión y ~ecibirle declara
cinó iildagatorioa:; bajo apercibimiento
de aer declarado rebelde.

15982

'1.772

MATO GOMEZ.José; natural de San
tiag-o (La Coruña). de estado soltero.
profesión camarero. de v e i n t e años.
bijo de Silvestre y de Pilar. domicilia
do últimamente en Barcelona; proce
sado por hurto en causa númera I~O

de 1930; comparecerá, en término de
diez dias. ante el Juzgado número 2,
de Bar~elona, Secretaría de D. José
María Guardiola; bajo :Jl)erdbimiento
de ser declarado rebelde.

15881

7.773

IlENiDEZ MENl>EZ, José; de dieci
nueve años. soltero, jurnalero. hijo de
l~ '1 4e Rafaela, natural y vecino 'de
Málaga. cuyo aetual paradero se igno
ra; comparecerá ante el Juzgado ae
,Valls o Depósito municipal caL"celario
de dicha ciudad. a responder de los
cargos que le resultan en la causa que
se ,sigue cou el número 47 de 1933;
bajo 8.percibimiento que, de no com
parecer ·dentro del términ.') -de diez
dJas. será dedarado rebel,le.

15985

7.774.

MERCHANTE, Francisca; cuyo ac
tuJal paradero y demás circunstancias
personales se ignoran, domiciliada úl·
timamente en la <C8lle de Fernán Gon~
zález. número 7. piso entresuelo. cen
tro; pl'OOe$8da por hurto en causa nú
Dl81'O 3'92 de 1934; comparecerá, en
término de diez dias. ante el Juzgado
de dnstrucciónn'Úmero 14, de Madrid,
Secretaria de D. José Cruz Garcia, pa
ra ser reducida a prisión. decretada en
dICha causa, en la Cárcel cr~ esta capi
tal. como p r e·s a comunicada; bajo
.-peroibimiento d.e ser declaIll1a rebel
de, parándola el perjuicio ¡¡ CIue haya
~ . .

15987

11176

!MESA CASTJiLL<l. Juan; natural de
;Almeria, cuya demás filiación se igno
x.. ibabitante ú:lümamente en Bareelo
-. ealle Gilaber.t, número 26, bajos;
oomparecerá, eu término de seis dia.s,
ante el Juzgado de ,instrucción núme
ro .s. de Bareelol1a, Secretaria de don
T01Dá.s Riera y Saus, para cumplir la
lteDa. de un aiio lle prisión que le co
..responde como subsidiaria por no ha
ber hecho efeetim en el plazo regla
mentario La .multa .le 4.650 pesetas que
le fué impuesta ,por la Junta Adminis
trativa de Contrl'tbando y Defrauda.
ciÓD de la Delegación de Haeienda de
la plVVineia de BarcelDna. en méritos
de expediente niunero ~5 de 1934 por
oontrabmdo de encen<ledores y pie
dQs $!ara los mismos.
,_, 15955

'U16

MORcn.LO. AntolUo; cuyas demas
~UDStanci.~nalcs y aetua! pa
~ le JanOlaDt dQUliQUiado última..

mente en la calle de Cáceres, núme
ro 9, !primero izquierda; procesado
por hurto en causa número 399 de
1934; comparecerá, en ténnino de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
númforo 14, de Madrid, Secretaria de
D. José Cruz Garcia. para ser reducido
a prisión. decretada en dicha causa,
en la Cárcel de esta capital, como pre
so comunicado; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde. :parándole el
perjUi.icio a que haya lugar.

15988

7.777

MONTA~O MORENO, Bernardino;
de dncuenta y cuatro años, casado.
vecino de Barcelona, calle Laforja. nú
mero 143. ti@da, de pr()fesión comer·
cio; procesad-o en causa número 572
de 1933. sobre estafa; wmparecera. en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucdón número 12. ode BarcelOoo
na, Secretaria de D. Arturo Claverla
Llobet; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

15850
7.778

MOTO MOLINA, Ramón de; de se
tenta y seis años de edad, hijo de Ma
nuel y de Carmen, viudo. natural de
Boada (Salamanca). de oficio esquila·
doro git:mo; domiciliado últimamente tn
esta dudad y cuyo actual paradero se
ignora; comparecerá> ante este Juz~a~

do de Don Benito, 'dentro de los diez
dias, siguientes a la publicación de esta
requisitoria en el "Boletin Oficial" de
esta provincia y "Gaceta de Madrid".
como comprendiído en el número pri
mero del articulo 835 de la ley de En
juidamiento criminal, en la causa nú
mero 3 de! afio 1933, seguida en su can
tray la de otros por hurto. para cons
tituirse en prisión que en su contra y
por aulo de 30 de Octubre anterior. de·
cretó la Audiencia de esta provincia;
apercibido de que,t si no lo hace, será
declarado rebelde y le :parará el pero
juicio a que en derecho haya lugar.

15970
7.779

MU:ROZ ROJAS. Plácido; de veinti
trés años, casado, del campo, hijo de
Plácido y de Carmen, natural de La
Rambla y vecino de Sevilla, cuyo ac
tual paradero se ignora; comparecerá,
ante este Juzgado de La Rambla den
tro del término de diez días. para no
tificarle y llevar a efecto la prisión
acordada en .swnario seguido poi' te·
nencia ide ex,plosivos con el número 25
de 1932; apercibiéndole que, si no COJn
parece. será declarado rebelde•

15910

7.730

MUSTAFA BEN, Aomar Larache;
natural de Marruecos. de estado soltero.
profoesión jornalero, de treinta y cuatro
años de edad., hijo de Amar y de Aixa,
y cuyo actual paradero se desconoce;
domiciliado últimamente en Cenia, en la
Barriada. del Principe; procesado por
el delito de hurto, en causa númerO 140
de 1933. del Juzgado de ceuta; oompa.
recerá, en término de diez días. ante el
Juzgado de instrucción de ceuta. sito
,en la calle de CanaleJas. número 10.

para constituirse en prisión provisional
decretada por la Dma. Audiencia ii~!"

vincial de Cádiz en expr~ causa;
apercibiéndole que. si no comparece. le
parará el perjuicio a que hubiere lugar
y será declarado rebelde.

1589i

7.781

NAVARRO CARRERO. Salvador; cu..
yas demás cireunstancias se ignoran;
domiciliado últimamente en Barcelona
Batallón de Zapadores; procesado en
'Causa 286 de 1934, sobre hurto; como
parecerá, en término de diez c:liu, ante
el Juzgado de instrucción número 4. de
Barcelona. Secretária de D. José Moli
na Amar. para responder de los cargos
que reaultan contra el mismo; bajo
apercibiI11ientD de ser declarado re
belde.

7.782

NOVO CARBALLO, Ehira; domici~

liada últimamente en Barcelona; pro..
cesada pOr abandono de un menor de
siete años. sumario número 478 de 1934;
comparecerá, en término de dieZ dias,
ante el Juzgado de instrucción número
9, de BarcelODa, para ser reducida a
prisión; bajo apercibimiento si no com-o
parece. de ser declarada en rebeldía.

15886
7.783

OTERO LLAMAS, Angel; natural de'
Navajas, partido de Segorbe. provincia
de Castellón de la Plana, hijo de Gn:
gorio y de Luisa. de treinta y seis años,

. soltero. pulimentador, habitante en la
calle Mina, nÚlllero 6. con instrucción y
antecedentes; procesado en sumario nÚ..
mero 251 de 1934, por hurto; compare
cerá, dentro del octavo di&, ante este
Juzgado de instrucción nÚDlero 11. de
Barcelona, para ser reducido a prisión;
bajo apercibimiento. si no lo veri1lca, do
ser declarado rebelde.

15887

7.784

OTERO ME1't~ (a) ·Sarrapó-.
Emilio; natural de Barco de Valdeorras,
de estado soltero, .profesión labrador.
de veinWós afios de edad, domiciliado
últimamente en la villa del Rosal (Túy).
procesado por amenazas; comparecerá.
en términ() de ocho dias, ante el Juzga
do de instrucción de Túy. a constituir
se «l prisión contra el decretado po~
virtud de sumario número 145 del. pa..
sacio año.

15868
7.785

PAGES TABARIES, Gennán; hijo de
Juan y de Paulina, natural de Coursan
(Francia), de estado casado, profesión
contable. de uno ssesenta Y cinco llfios
de edad, domiciliado últimamente en
Barcelona, calle Cort~ número 288.
JeguDdo, cuarta; procesado en eaw=.
número 491 de 1933, sobre daftos¡ oom
parecerá. en término <le diez dfaS, antfl
el Juzgado de instrucción número 3, de
BlU'(:elona (Secretaria de D. Juan C. Vi,..
llueDdas). para responder de los ca....
gos que resultan contra el mismo; bajo
apercibimiento de ser declarado re-
belde. .
_~'--"'-' _.- ---'-"\.. UUl
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16001

7.786

PASTELLS. Juan, )" Cannen Pastells;
los cuales poseían un establecimiento
~n Sa....adell. plaza ~ayor. número 9;
comparecerán ante el Juzgado de ins
trucción 00 Sabadell, dentro del ténni
no de diez dias, para notificarles el au
to de procesamiento y constituirse en
prisión que les ha sido decretada; aper
cibiéndoles que, si dejan de verificarlo,
les parará el perjuicio CQr'rcspondiente
y seran declarados r'ebeldes en sumario
número 281 de 1934, pOr alzamiento d<'
bienes.

16004-
7.787

PEREZ, Juan; domiciliado última
mente en Valencia, procesado en causa
número 279 d-e 1934, por el delito de
burto, seguida en el Juzgado de ins
trucción número 4. de Valencia, como
comprendido en el número l." del aro
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamiento

",criminal; comparecerá. en ténnino dE
diez días. ante el expresado Juzgado,
para constituirse en prisión en las Cár
celes de esta ciudad y responder de los
cargos que le resulten· bajo apercibi
miento de ser declaradQ rehelde y pa
rarle el perjuicio a que haya lugar.

15934,

7.788

PIRO PUY. José; de diecinueve años
de edad, natural y vecino de Torregro
sa, labrador y cuyo actual paradero se
Ignora; Jaime Vellart Blanch. de vein
ticinco años de edad. soltero. albañil,
natural y vecino de Torregrosa, cuyo
actual paradero se ignora, y Jaime Solé
'Bosch, de veintiséis años de edad, ~a

sado. labrador, natural y vecino de To
~egrosa. cuyo actual paradero se ig
nora; todos ellos procesados en causa
número 44 del año actual, sobre daños
por explosivos, tendrán que compare
cer. en el término de cinco dias, ante
este Juzgado de instrucción de Borjas
Blancas, al objeto de ser reducidos a
prisión incondicional; apercibiéndoles
que. de no hacerlo, serán declarados
rebeldes.

15892
7.789

POR EL PRESENTE edicto se deja
sin efecto la requisitoria publicada en
la "Gaceta de Madrid". con fecha 28 de
Octubre último. para la captura del
procesado Alejandro Marin Moya, por
haber sido éste capturado, pues asi lo
tengo aeordado en el ramo de prisión
dimanante del swnario número 244 de
1934. de Murcia, sobre estafa, contra
dicho procesado.

7.790

POR EL PRES&~TE. que se expide
en méritos lCie sumario número 375 de
1934, de Barcelona, sobre estafa. contra
Francisca Soler Cervantes. se hace sa
ber que se han dejado sin efecto las
requisitorias llamando a dicha proce
osada. mandadas publicar en el "Boletín
Onclal de la Generalidad de Cataluña"
y "Gaceta de Madrid". con fecha 18 del
actual, por haber sido capturada di·
cha procesada.

t584G

7.791

POR EL PRESENTE se cancelan y
dejan sin efecto las requisitorias pu
blica'das en la "Gaceta de ~ladrid" y
"Bolelin Oficial" de esta provincia. de
fechas 2 y 3 del. actual. respectivamen
te, por las que se llamaba al procesa
do Fel"min lionzález Cides, por virtud
del sumario seguido en este Juzgado de
instrucción número 11, de Madrid, con
elnúrnero 1.021 de 193-1, por resisten
cia.

15981
7.792

POR LA PRESENTE, se dejan sin
efecto las requisitorias. publicadas en
el Bullleti Oficial de la Generalitat de
Calalunya y GACETA DE MADRID. de 24
de Febrero y 10 de Marzo últimos, res
pectivamente. llamando al procesado
Tomás Parrillas Sanguino, en méritos
de sumario seguido en el Juzgado de
instrucción número 2. de Barcelona,
r.oo.n el número 73 de 1932 sobre hurto.

15950
7.793

PUJOL, José; domiciliado última
mente en Barcelona; procesado 'Por es
tafa en sumario número 259 de 1934;
comparecerá. en término de diez días.
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 9. de Barcelona. para ser reducido
a prisión y responder de los cargos
que le resultan; bajo apercibimiento
de ser declarado en rebeldia.

15885

7.794

PUVILL JlMENEZ, Bienvenida; de
diecinueve años de edad, hija de Ra
món y de Juana, casada. natural de
La Selva. provincia de Tarragona, y
sin domicilio; comparecerá ante el
Juzgado de instrucción de Igualada.
dentro del ténnino de diez días, para
constituirse en prisión. que le ha sido
decretada por la excelentísima Audien
cia provincial de Barcelona en el su
mario que en dicho Juzgado se siguió
con el número 113, rollo 13.713, de
1931, por robo, contra ella y otra, con
fecha 17 de los corrientes.

15907 bis

7.795

RA.mREZ CASADO. Francisco; de
veintiocho años, casado, minero, que
tu'!:o su domicilio en Manresa, calle
Picas, número 7. tercero; procesado en
causa número 79 de 1934 por lesiones;
comparecerá ante el Juzgado de Man
resa, dentro del ténuino de diez dias.
para serIe notificado el auto de pro
cesamiento y recibirle indagatoria; ba
bo apercibimiento. en caso contrariQ,
de ser declarado rebelde.

15916

7.796

RIOJA ALVAREZ. Victor; natural de
Madrid, de estado soltero, profesión
jornalero, de veintidós años, hijo de
BIas y de Laura. domiciliado última
mente en Barcelona; procesad'O por
hurto en sumario número 305 de 1933;
comparecerá, en ténnino de diez ,días,
ante el Juzgado de instrucci6u nÚlne-

ro 9, de Barcelona. SecretarÍJa del se
ñor Salvá. para ser reducio a prisión
y responder de los cargos que le re
sultaren.

1.797

15959
RüDRIGUEZ LOPEZ, Josefa; natu

ral de Mdilla, de estado soltera. pro
fesión su casa, de dieciséis años. do·
miciliaaa últimamente en Sevilla; pro
cesada por tenencia ilicita de arma;
comparecerá. en ténnino de diez 'Ciias.
ante el Juzgad<l de instrucción n{tme
ro 5. de Sev illa.

15927
7.798

RON GARCIA, Manuel; de treinta y
(res años de edad, hijo de l\lanuel y
de ~Iaria. soltero, natural de Conto
\Oviedo), de profesión camarero. con
domicilio en la calle del Buen Suceso,
número 18, últimamente; 'Procesado en
causa por estafa. número 141 del ro
rnente año; comparecerá, dentro del
ténnino ode diez dias, ante el Juzgado
de instrucción número 3. de Madrid.
Secretaria de D. Pedro Pérez Alonso.
con el fin de ser reducido a prisión,
que le ha sido decretada por auto die
tado en 18 de Agosto último 'Por la Sec
ción segunda de la Audiencia de Ma
dri-d; apercibiéndole que, dé no com
parecer. será declarado rebelde y le
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar.

1;i980
7.j99

ROS GUILLEN, Joaquín; natural de
Barcelona. de estad'O soltero y profe
sión n:ecánico, de veintiséis años de
edad. hijo de José y de María. domi
ciliado últimamente en Barcelona;
procesado por hurto, en causa núme
ro 647. roUllo número 7.197; compa
recerá. dentro del término de diez
dias, ante el Juzgado de instrucción
número 2. de Barcelona, para consti
tuirse en prisión; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

15844

7.800

RUIZ ALVAREZ, José; de treinta y
nueve años. hijo de Manuel y de Ra
mona, de estado casado, natural de
Peñacerrada. partido de Burgos. pro
vincia de idem, de profesión jornale
ro, con instrucción y sin anteceden
tes, domiciliado últimamente en Bil
bao y cuyo actual paradero !;e ignora;
comparecerá, en término de diez días,
en el Juzgado de instrucción del dis
trito del Centro. de Bilbao. con el fin
de constituirse en prisión, según lo
aoordado por resolución en causa nú
mero 3'88 de 1934, por el delito de
hurto; apercibido que. de na compa·
recer. será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que haya lugar.

. 15830

7.801

SALAT TORRENTA. José; hijo de
Ram6n y de Carmen, natural de Mm·
resa, de estado soltero, prGfesión co
merciante, de treinta y dos años de
edad, domiciliado últimamente en la
calle del Obispo Laguarda. mímerf;~ 5.
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primero, segunda; procesado por esta
fa número 139 de 1932; comparecerá en
ténnino de diez días ante este Juzga
do de instrucción número 6, de Barce
lona, por tener decretada su prisión.

.15957

7.802

SA~-r...HEZ REAL. Jaime; domiciliado
6ltimamente en Barcelona, calle Conde
del Asalto, número 68. princiDal. se
gunda; procesado por alzamiento de
bienes. surnario número 195 de 1!)34;
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 6, de Barcelona (Secretaria de don
Antonio Codorníu). para constituirse
en ,prisión por habérsele decretado la
misma.

15882

7.803

SANJAUME ARTIGAS. Pablo; veei
no de Barcelona, de estado casado, de
profesión comerciante, de treinta y idos
años de edad, domiciliado últimamente
en la calle de Iriarte, número 6. segun
do Izquierda, y Francisco Cano Rovira,
comerciante. casado, de treinta y tres
alios de edad. vecino de Madrid, Ave
nida de Eduardo Dato. número 27· am
bos procesaldos por el Juzgado de ins
tnJcción número 17, de Madrid (Secre
taria de D. Juan Conte-Lacoste y Ara
86), en swnario, por estafa, instrui4do
con el número 194 de 1934; comparece
rán, dentro del término de diez días,
ante dicho Juzgado y Secretaria, al
efe«to de notificarles el auto de proce
samiento, recibirles declaración inda
gatoria y ser reducidos a prisión; bajo
apercibimiento de ser decIara:;ios re
beldes.

15993
7.8Of

SANMARTlN CODESIDO, Santiago;
de treinta y emco años de edad, bijo
de San-tiago y de Ramona, casado, 8In
bulanre, natural de Santiago de Com
postela, vecino de La Coruña, procesa
do en sumario número 145 de 1933. so.
bre hurlo frustrado; comparecerá, den
tro del término de ocho días, ante el
Juzgado /de instrucción del distrito de
la Audiencia, de La Coruña, con objeto
de ser reducido a prisión; previniéndo
le que, de no hacerlo. será declarado
..ebelde.

15004

7.805

SAN VICENTE POSSIGO, Milagros;
de once años, soltera, hija de Saturni
no, ignorándose el nombre de la ma
dre y demás circunstancias, domicilia
da últimamente en Cbamartin de la Ro
sa. calle del Primero de Mayo, núme
ro 11, bajo; comparecerá, en término
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción de Colmenar Viejo, con el fin
de ser reconocida l r el Forense y
Titular de esta villa, en virtud del su
mario que se tramita por lesiones de
la misma y otros, bajo el número 410
de 193'.

15969
7.806

~EN CERVERA, Lorenzo; cuyas

demás circunstancias se ignoran, domi
ciliado últimamente en la calle de Ato
cha, número 42, portería; comparecerá,
dentro del ténnino de diez dias. ante
el Juzgado de instrucción número 2. de
Madrid (Secretaria del Sr. Yáñez). a
responder a los cargos que le resultan
en el sumario instruido COn el mime
ro 391 de 1934. por estafa; apercibido
que, de no evriflcarlo, será declarado
rebelde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

15977
7.807

SORIA GONZALEZ, José; hijo de
José y de Romana. natural de Alfaro
(Logroño), de cuarenta y seis años de
edald, casado, tratante, domiciliado úl
timamente en la calle de Lope de Vega.
número 26; procesado POr estafa, su
mario ntímero 302 de 1934; comparece
rá, en el ténnino de diez dias, ante el
Juzgado de in.struct"ión número 11, de
Madrid (Secretaria de D. Luis Moli
ner), con el fin de !IJotificarle la prisión
y llevarla a efecto; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde.

15983

7.808

STROBEL, Herbert; de naturaleza
alemana, de veintisiete a veintiocho
años de edad, de 1,74 a 1.76 metros de
altura, aproximadamente; ojos obscu
ros, pel,) negro y viste traie azul, do
miciliado últimamente en Gijón; ccm
parecerá. en el término de diez dias.
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de Occidente, de Gijón. para cens- .
tituirse en prisión en causa por hurto.
instruida por dicho Juzgado.

. 15971

7.809

TEIJElRO FERNANDEZ, :Mannel;
hijo de Leopoldo y de .Manuela,. de cin
cuenta y tres años de edad, casado, Da
tural y domiciliado últimamente en Bu
llán, en este Municipio de Beoerreá, y
cuyo actual paradero se ignora; proce
sado en. la causa número 90 de 19M. &O
bre tenencia de anna; comparecerá en
este Juzgado de instrucción de Bec.e
rreá, en el término de diez días, con el
fin de ser notificado del auto de pro
cesamiento y constituirse en ¡prisión;
apercibido que. de no verificarlo, será
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

15964
7.810

TORRECILLA MEDRANO. Gregorio
(a) "Trompeta"; como comprendido en
el articulo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal; domiciliado última
mente en Madrid, calle del Amparo, nú
mero 31; procesado por hurto; compa
recerá, en término de diez días, ante el
Juez de mstruceión número 19, de Ma
drid,para recibirle indagatoria y cons
tituirse en prisión; baio 3'percibimien
to de ser declarado rebelde .si no lo
verifica, y de incurrir en las demás res
ponsabilidadeslegales.

15914
7.811

TORRON, Salvador; cuyas demás cir
cunstancias ~es Y.. actual para-

dero se ignoran, que ha tenido un co
mercio de ultramarinos en la Plaza del
Campo Castillo, de esta <:apital, y en
la actualidad es viajante de azafrán y
estuvo hospedado en la casa de comidas
que Jesús González Gómez tiene insta.
lada en la Plaza de Mártires de Carral,
nÚlDero 15, de esta diella capital; com
parecerá, dentro del término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción de
Lugo para ser notiftca-do del auto <le;
procesamiento y ser reducido a p~isíón
provisional contra el mismo dictado y
rendir indaglltoria en smn&rio número
336 d.el año actual. sobre estafa.

15911
7.812

UN GITANO llamado Manuel; que
hizo vida marital con Rafaela Heredia
Heredi~ n~tural de la Roda. de Anda
lucia, de diez y nueve años, cuyo ac~
tual ¡para(}ero se ignora; comparecerá,
dentro de los diez días siguientes al de
la inserción del presente en la "Gace
ta de :Madrid" y "Boletin Oficial" de la
provincia de Sevilla, ,para ser oido en
el sumario que se instruye en este Juz
gado de Osuna con el número 200 del
a·rriente año, por hurto; bajo aperci
bimiento de que, si no comparece, le
parará el perjuicio a que haya lug~

con arreglo a derecho.

7.81S

VECINO BLANCO, Sergio; de diez y
.siete años. hijo de Marciano y de Ma~
ría, de estado .soltero, natural de Vea
rin, partido de Orense (Verio), provin
cia de Orense, de oflcio mecánico, con
instrucción y .sin antecedentes; domici
liado últimamente en Bilbao, y cuyo ac
tual paradero se ignora; comparecerá,
en término de -diez das, en el Juzgado
de instrucciÓD del distrito del Centro.
de Bilbao, con el1in. de constituirse en
prisión, según lo acordado por resolu
ción en causa número 374 de 1934. por
el delito de estafa; apercibiéndole que.
de no comparecer. será declarado re
belde y le ¡parará el perjuicio a que
baya lugar.

15891
7.814

VICENS FALCO, Santiago; de veinti
cinco años. soltero, herrero, hijo de
Francisco y de Rosa, natural y vecino
de Villarreal, provincia de CastellÓI4
cuyo actual paradero se ignora;.compa~
recerá, dentro del ténnino de aiez dia~:,
ante este Juzgado de Valls O Depósito
municipal carcelario a responder de los
cargos que le resultan en cansa que se
le instruye p<ir delito de hurto, núme
ro 47 de 1933; bajo apercibimiento que,
de no verificarlo. será declarado re
bekte.

15936 .0.

7.815

VILLAN MJGUEL, Maura y Eusebia;
domiciliadas últimamente en Vallado
lid, comparecerán. en término de cinco
dias, ante el Juzgado de instrucción del
distrito de la Plaza.. de Valladolid (se
eretaria del Sr. Diez Beites), para ser:
oídas en causa por hurto de ropas, nú~
mero 285 de 1934. instruido por dicho
Juzgado; bajo apercibimiento de que, si
n.o COJII,Parecen. las parará el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho.

_.. ._. __ . _, ._ • 15869



Gaceta de Madrid.-Núm. 317 13 Noviembre 1934 Anexo único.-Página 365

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

AJ.'JTEQUERA

Don Juan Antonio Cabezas, Juez de
instnlcci6n de esta ciudad y su p~r
tido.

Por el presente. que se expide en
virtud de lo acordado en providencia
de esta fecha. dictada en el expe1iente
número 3 de 1934, seguido sobre i.n
fracción de la ley de ·Vagos y ::\Ialean
tes contra Maouel Rueda Expósito, co
mo comprendido en el apartado 4: del
articulo 2." de dicho Cuerpo legal. en
el cual se dictó la sentencia. cuya ca
beza y parte dis;lOsiti...a es como si
gue:

"Senlencia.-En la ciudad de Ante
quera a 19 de Octubre de 1934; el se
ñor D. Juan Antonio Cabezas Romero,
Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido, dice: el anterior oficio úna
se, y ba'biendo visto el presente expe
diente seguido contra el denunciado
Manuel Rueda Expósito, de veintidós
años, soltero, hijo de Manuel y de
Gracia, natural de Alcaudete y veci'llo
de .Málaga. sobre· infracción del apar
tado 4." del artículo 2." de la ley de 4
de Agosto de 1933, en el que ha sido
parte el Ministerio ftrcal, y

Fallo que debo absolver libremente y
absuelvo al denunciado Manuel Rueda
Ex,pósito, sin imponerle sanción ni me
dida de seguridad alguna; notifiquese
le este proveído. libr(lndose al efecto
exhorto al Ge isual dase Decano de los
de Málasa. acompañado de testimonio,
y asimismo póngase en conocimien·to
del señor Fiscal, interesandole acuse
recibo.

.As1 por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Juan A. Ca
bezas.

Dada y publicada fué la anterior
sentencia por el señor Juez que la sUS
cribe durante la celebración de audien
cia pública y en el día de su fecha;
por ante mi el Secretario, doy fe.-Ma
nuel Pérez."

y para que sirva de notificación en
fOnDa al denunciado Manuel Rueda
Expósito. en atención a ignorarse su
actual paradero, expido el presente,
que se publicad en el Boletín Oficial
de la pronncia de Málaga y Granada y
en la GACETA. DE MADRID. en Antequera
a 26 de Octubre de 1934.-EI Secreta
rio, Manuel Pérez.-El Juez, JU8.ll An
tonio Cabezas.

JQ-15701

AVILA.

Don Isidro Femández Miranda, Juez
de instrucción de Avila y su partido.

En virtud del presente. mandado pu
blicar en el sunumio número 160 de
1934. por el delito de robo de cuatro
caballerías asnales, que se reseñarán
al final, Y que fueron substraidas en
la noche del 18 al 19 del actual de una
cuadra. de un molilno de Berrocalejo
de Aragona y de la propiedad de Ma
riano Galán Galán y Roberto Arévclo
Serrano. vecinos de dicho pu~blo, inte
reso de todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a
la busca y ~escate de las caballería" y
detención del autor. O autores üel
hecho.,

Reseií.a. de las cabt..lllerias.

Un burro capón, edad cuatro años,
raza española, pelo negro, bociblanco,
alzada 1,19 melros, con el hierro de la
Compañia La Mundial en las dos lla
nas. Esla caballería es de la propiedad
de Mariano Galán.

Un burro pelo negro, Dociblanco,
capón, edad diez años. alzada 1,17 me
tros, hierro de El Fénix Agrícola en
las llanas.

Otro burro pelo rucio, c"pón, edad
seis años, alzada 1,20 metros, hierro
de El Fénix: en las dos llanas.

Burro negro, edad siete años, alzada
1,68 metros, hierro de El Fénix en las
Uaaas.

Dado en Avila a 28 ue Octubre de
193-l.-El Secretario, Nicolás Carrillo.
El Juez, Isidro Fetnández.

JO--15705

BISBAL (LA)

En virtud de lo díspuesto por el se
ñor Juez de instrucción accidental de
este partido en el sumario número 78
del corriente año, que se sigue C!Il este
Juz~ado sobre muerte en accidente mo
torista del vecino de Parlaba Gregorio
Draper Expósito, se cita y llama a sus
padres o parientes más próx~mos y a
cuantas persooas puedan aporiar al
gún antecedente sobre ellos. a fin de
que en el término de cimco días, des
de la inserdóndel presente, compa
reZcatn ante este Juzgado,. en horas
hábiles, al objeto de recibirles la opor
tuna declaración y enterar a los pri
meros del derecho que les concede el
articulo 109 de la ley de Eniuiciamien
to criminal; previniéndoles que, de no
comparecer, les parará el peIiuicio a
que en derecho haya lugar.

l.a Bisbal. 27 de Octubre de 1934.
El Secretario. Amgel Fernández Toral.

Jo-15731)

CAIWONA

Don Bonifacio Estrada Arnal, Juez
de instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por el presente edicto se cita y lla·
ma al lesion<ldo Emilio Aragón Do
minguez, vedno de Madrid (Puente
de Vallecas), calle de Teresa Lloréns,
número 8, para que dentro del térmi
no de diez dias comparezca ante este
Juzgado de instrucción, sito en la ca
lle de Santa María de Grada, núme
ro 2, al objeto de ser reconocído por
el Forense; previniéndole que, de no
comparecer, le parará el perjmicio a
que en derecho hubiere lugar.

Dado en Carmona a 26 de Octubre
de 1934.-El Juez, Bonifacío Estrada.
El Secretario. P. A.. Femando Pardo.

JQ-15714

CASTUERA

Don José Alcánllara Sampelayo, Juez
de instrUICci6n de esta villa y sU par
tido.

Por el presente, ruego y encargo .a
todas las Autoridades. tanto civiles (:0
mo militares y Agentes de la Policía
iudicial de la Nación, procedan a la
busca y resoate de una yegua de nueve
años. con 1,35 metros de alzada, pelo
castaño; señas particulares, careta. lu
nares blan.cos en el dorso Y.. cos.tillares

y cal:Z:lda de .l:<s Clt'J:ro patas, con la
marca de El Fénix. :\;rkola, que sobre
hs doce hurns d!:! ,!la 1!1 I¡"l actual
rué hurtada tll lil linea del",,·,minada
"El Cas-ar", ténnirw H:llnkip:ú de :.\Ion
terrubio, al vcdno dl~ Zi\b!l;ea de la
Serena Pascasio (~j ¡gaJu \'31cncia, la
que, caso de ~er h;¡!úda, s~ra puesta a
disposid6n de: c.'te JU¡;.~¡jdn, junmmen
te con sus pOi;ccdores, si en ei acto no
acreditall S~ lé~g;tim3 3dquisición.

Asimismo Se prucerh~rá a la busca y
detenóón de: aulo. o autores. del he
cho, que, de ser i",llfllmen te habidos.
serán puestos a disposiciún de este
Juzgado en el DepósJto municipal de
esta ,'illa con ]ns seguridades comr"e
nientes, pues a~i lo tengo acordado en
el sum;lI'io que instruyo Dajo el núme
ro I6.! de 1934, por hurto de mentada
~-egua.

Dado en Ci.lstuera d 27 de Octubre
de lU34.--El Juez, José Alcimtara.-Q
Secretario Olc,,;iLle).

J0-15i12

CEUTA

Don Fnmcisco BOC'3negra :Y Yillalvll,¡
Juez úe in:->truccil;n de <.-sic partido.

Por el presente se cila, llama y em..
plaza a José Comino )lénl1ez, cuyas
cirl:unslancias y actu:ll paradero se
des.conocen, para que en Id término de
diez dias comp¡¡rclca ante este Juzga
do de instmcción, sito en ia calle de
Canalejas, númc:-o l'J, (;(In el fin de que
en el acto haga efectiva la multa de
21,60 peseblS que le fué impuesta por
la Junta adm¡.:islratn-a de Hacienda~

de Cádiz, en expediente de contraban...
do número 53 de 1933 por la aprehen
sión que le fué hecha por fuerzas de
Carabineros el dia 2 de ~laI7.o de di
cho año. y de no hacerla efectiva. cum"
pla cuatro dias de arresto SLiStitutOrio
por insolvencia de indicada multa;
apercibiéndole que, si no comparece, le
parará el rJcrjuicio a que hubiere lu
gar :r será tieclar-::¡tio rebelde.

Al propio tiemro ruego <l l-as Auto
ridades y encargo a los Agentes de la
Policía judicial procedan a la busca y
captura uc dicho condenado, ponién.;
dolo, caso de ser habido, a disposición
de este Juzgado en la Circel de este
partido.

Dado ("n Ceula a 29 de Octubre de
1934.-El Juez. Francisco Bocanegra.
El Secretal"iu, P. H., Carlos Delpdo.

JO-15717

DR.""IA

Don Francisco González Conejero.
Juez de instrucción de esta dudad y.
su partido. .

Por el presente edicto h:l;40 saber.
Que en el sumario que me hallo ins
truyendo hajo el número 83 del co-r
rriente año, sobre muerte de Juhán
:\!oncho )[ás, de sesent-a y siete afios
de edad., soltero, hijo llc .Io::.quín y de
Vicenta, natural de Lliber, he acorda
do comparezca :lnte este Juzgado a
prestar declaración para el decímo dia
~iguiente al de su inserción de los edic..
tos, fI. ·la hermana del in !erfecto. An~
tonia ~loncho :\l::is. residen le en San
Juan, de la Republica Argentina, y se
le ofrece el procedi-rn iento con arreglo
al artict:.lo 109 de la ley de Enjuida..
miento crimic:l.1.

Dado en Dellia a 27 de .Octubre de
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1934.-El Juez, Francisco G. Coneje
ro.-EI Secretario judicial, José B.
Aparicio.

.1'0-15719
EOJA

En cumplimiento '3. providencia dic
tada con esta fecha pOr el Sr. Juez de
instrucción especial de' este partido
en el sumario que se instruye con el
número 75 del corriente año. por le
siones, se cita a D. José Cárdenas Ga
llardo y D. Alfonso Cárdenas Spinola,
vecinos de Belalcázor. cuya actual pa
radero se desconoce. para que compa·
rezcan ante este Juzgado en el térmi
no de cinco días siguientes a la publi
cación de la presente en la GACET... DE
MADRID y Boletín Oficial de esta pro
vincia. al oDjeto de prestar declara
ción en di.cho sumario. requiriéndoles
también para que presenten el auto
móvil de la matricula de c..:órdoba nú
mero 4.114, para 'Ser reconocido por
peritos; apercibiéndoles que. de no
comparecer sin alegar justa causa que
se lo ¡wpida, se les impondrá la mul
ta de cinco II 50 pesetas. y les parará
el perjuicio a que Iroiya lugar en de
recho.

Ecija, 21 de Octubre de 1934.-El
Juez, Federico Barrachina.-El Secre
tario judicial (ilegible).
, J~15720

FIGUERAS

Don Benito Grau Serrat, Juez de ins
trucción de esta ciudad y partido de
Figueras.

Por el presente, que se expide en mé
ritos del sumario que instruyo bajo el
número 90 del año 1933. sobre hallazgo
del cadáver del que fué Isidro Bravo de
la Torre, de cuarenta y siete años de
edad, so He ro. natural de Brihuega
.(Guadalajara), residente en esta ciudad
y domicilio en la plaza de la Palmera.
número 4, del comercio. el cual fué
hallado en el río Manol. ahogado, el
día 11 de Julio del pasado año, se cita,
llama y emplaza a los parientes más
próximos del :finado 'Para que deBtro
del término de diez días. a contal' dJes·
de la inserción del presente en este pe
riódico oficial. comparezcan ante este
JU2gado de instrucción de Figueras al
objeto die serIes tomada declaración y
ofrecerles el procedimiento, con arre
glo a lo dispuesto en el articulo 109 de
la ley Procesal; bajo ape~ibimiento.
en otro caso. de pararles el perjuicio a
qu¡e en derecho hubiere lugar.
. Dado 00 Figueras a 26 de OCtubre de
1934.-EI Secretario. Leaaldro Tarragó.
El Juez. Benito Grau.

Jo-15721

INFANTES

Don Manuel Mesa Holgado. Juez de
primera instancia de Infantes y su par
tido.

Hago saber: Que habiendo quedado
vacante el cargo de Secretario propie
tario del Juzgado municipal de Carr.i
zosa, de la claseC). de este partido, por

1 traslado del que la venía desempeñan-
do. se anuncia por medio del presente
dicha vacante para ser provista por
concurso previo de traslado entlre Se
cretarios de la misma categoria. COOI
arreglo al Decreto de 31 de Enero úl
timo, por término de treinta días, con
tados desde la publicación del ;Pre&eD.te

en la GACETA DE MADRlJ) Y Bolelin Ofi
cial de esta pro\·incia.

Dado en Infantes a 26 de Octubre de
1934.-E Secretario, :Manuel McdÍ'na.
El Juez. :Manuel Mesa.

Jo-15728

JEREZ DE LOS CABALLEROS

DOD Antonio de la Riv2 Crehuet, Juez
die instrucción de esta ciudad y su par·
tido.

Por el presente edicto hago saber:
Que el día 15 de los corrientes se pro·
dujo un incendio en la dehesa co~unal

Monte Porrino, término de Salvalcón.
habiéndose quemado con el mismo unas
tres fanegas de terreno de mon,te bajo,
un alcornoque viejo y chamuscado el
ramaje de algunas chaparras.

En su virtud. y con referencia al su
mario que con tal motivo se instruye
tn este Juzgado con el número 212 del
eorriente año, rueg~ a todas las Au
toridades e .intereso a :05 Agentes d~

la Policía judicial. practiquen activas
4iligeneias para el esclaroecimien<to del
hecho y detención de sus autores.

Dado en Jerez de los Caballeros a 27
de Octubre de 193t.-El Secretario (He·
gible).-El Juez, Antonio de la Riva.

J~15729

LEDESMA

Don Antonio Niño Astudil1o, Juez de
instrucción de esta villa de Ltedesma
., su partido.

Por el presente se interesa de todas
las Autoridades y sus Agentes, proce
dan a la busca de las caballerías que
se reseñan a continuación. propias de
Francisco Sánchez Ramos y Antonio
Vicente Gareia. que fueron substraidas
en la noche del 18 del actual. dete
niéndolas, caso de ser habidas, y pa
niéndolas a disposición de este Jaz-·
gado, en unión de sus poseedores ile
gitimos.

Reseña de las caballerías.

Una burra de catorce años de edad,
de 1,12 metros de alzada, capa casta
fía. raya de mulo y bragada, con híe
rro de El Fénix Agrícola.

Una bu-eha de veintiocho mes~s. de
1,12 metros, pelicana, bocililanca, hie-
rro de La Mundial. .

Dado en Ledesma a 30 de Octubre
de 1934.~EI Secretario. P. H.. José
Hernánciez.-,El Juez, Antonio Niño.

J0-15;33

HALAGA-MERCED

Don Manuel Puertas Oliveros, Juez
de instrucción del distrito de la Mer
ced. de esta ciudad.

IPor virtud del presente edielo se
cita. llama y emplaza al penado por
la causa 511 de 1~32. sobre lesion-es.
Antonio González Muesa, hijo de José
y de María, de veinticuatro aüos de
edad, natural y vecino de ésta, solte
ro pescador. para que dentro del tér
minO de di-ez dias desde la insereión
del presente en el Boletín Oficial de
esta prOlVincia y GACETA. DE :MADRID, se
constituya en prisión para ~umplir la
pena que le ha sido impuesUt en dicho
smnario; bajo aPf'rcíbimiento que, de
no verificarlo, le parará el perjuicio
~ hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo rllt"go y ent'argo
a todas las Au!oridades y Agente" (!e
la Policía judicial. proced:m a la huso
ca '.i captura de dicho pecado. ponlen·
dolo en la prisión de esta emtiac a
d~sposki(':l de este Ju·~g;)do.

Dado en :\hilar,:a a 27 de OC!tmrl'
de 1934.-El Secretario (ilegibie).-El
Juez. )Ianuel Puertas.

JO-15n~

}LUnOS

Don Fernando Revuelto) S:lDZ, JUt~:t

de instrucción de Martas ). '>u partido.
Por virtud de la presente r~quisí

toda. ruego y encargo a toda clase
de Autoridades civiles y lPilit~res y
Policía judicial, practiq'lcn Jiligendas
para la husca y rescate de lo que al
final se reseña, robado en término mu
nicipal de esta ciudad. propiedad de
D. S;.¡lvador Mifut Mae"'n.

y caso· de ser habillo lo pong2n a
mi d:sposición con las personas en
CU3"o poder se encuentren. si no acre·
ditan ~u legitima adquisición.

Así lo tengo acordado en el suma
rio núm-ero 317 de 1934.

Reseña.

Veinticinco pavos de diferentes plu
mas. en su mayoría ruanos. entre ellos
dos machos blancos, de tres a cuatro
kilos de .peso. .

Cuatro o cinco arrobas de patatas•
Dos coles y dos arrobas de pimien

tos colorados.
Dado en Martos a 27 de Octubre de

193!.,.-Ei Juez, Fernando Revuelto.
J0-15736

MORELLA

Dl')n Salvador Ballesteros Usano,
Juez de instrucdóü de la ciu-dad de
Morella.

Por el presente edicto hago saber:
Que habiendo aparecido los titnlos de
la Deuda ferroviaria que le fueron subs
traídos al vecino de esta dudad. León
Sebasliá Carceller. números 59.880,
59.881. 59.882. 72.962 Y 72.963 ~j cuya
busca se interesaba en el edicto inser
to en e! Boleiin' Oficial de la provin
cia de 2U de Septiembr~ último, así
como en la GACETA DE ~1ADR1P del 25
de dicho mes. se deja sin efect(¡ lo en
ellos interesado, según lo tengo acor
dado en providencia ·de hoy, dictada
len el sumario número 21 del corriente
año, sobre robo.

Dado en Morella a 27 de Octubre
de 1934.-EI Secretario (ilegiblei.-lli
Juez, Salvador Ballesteros.

JO-15738

i)RGIVA

Don José Larrumbe Maldonado. Juez
de instrucción de esta ciudad Jo" su par
tido,

Por el presente. ruego y encargo ~

todas las Autoridades de la Nación y
Agentes de la Policia judicial, se pro
ceda a la busca y rescate de seis ove·
jas blancas, despuntadas orejas acre·
chas y con golpe en la parte de atrás,
y con la oreja izquierda rasgadli. que,
en union de otras ya rescat9rJa... fue
ron substraídas, de la propiedad de
Antonio García Castillo, de los corrales
de su cortijo "Las Mayas", del té:,wi·
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Jo-15739

SEVILLA-JUZGADO r-;l"),IERO 3

Don Fidel de Oro Pulido, Juez; de ins
trucción de Torrelaguna ). su partido.

Por el presente y en virtud de lo
acordado en proveído de esta fecha dic
tado en el sumario número 49 de 1934,
que se sigue en este Juzgado por él de
lito de lesiones, se (ita, llama 1 empla
za al obrero de la Sociedad Hor
maeche. que se encontraba trabajando
en el ¡pueblo de L020yuela el día 11 de
Junio último, llamado Jesús DiáZ Oses,
natural de Lerma (Burgos), para que en
término de diez días cOr.lpareZca ante
e>5te Juzgado, al objeto de recibirle de
claración acerca d~l hecho de autos· 1.

En virtud de ,providencia dictada en
el día de hoy por el Sr. Juez de ins
trucción del número 3. de esta capital,
en cumplimiento a orden d~ la Audien
cia provincial de la misma, dimanante
del sumario 509-33, por hurto. contra
~lanuel Peralta Sánchez; por la presen·
te se d~ja sin efecto la Nquisitoria in
serta en la "Gaceta de Madrid" de 4
del actual, toda vez que dicho proce
..ado se encuentra preso en :\ladrid por
aplicación de la Ley de Vagos y
Maleantes.

Sevilla. 29 de Octubre de 1934.-EI
Secretario, P. H., )Ianuel Balmaseda.

JO-15742

'IUDELA

JO-15745

Dup. Luis López Ortiz. Juez de ins
trucci6n de esk partido.

Por la prc~¡;-nte requisitoria. que se
pllbiicará "n Id ·'Bolctín Uilcial" de esta
provín.:ia y la <le Logroño y en la "Ga~

ceta de :\lndritl'·, se ella, llama y empla
za, al procesado ('O ca.USa numero 71 de
lU31. sourc hurto, Hutinu Galilea Adán,
que resultó llamarse futanislao Rufino
Galilea Adán, de diez y ocho años de
edad, soltero, hojalatero, natural y con
última resic..it:ncía en L{)groño y cuyo
actual paradero se iguora; como com.
prendido en el caso primero del articu
lo 835 de la Ley de Enjuiciamiento cri
minal. para que dentro del término de
diez dias com¡:arezca ante este Juzgaj()
o Cared del partido, a fin de consti
tuirse en pl·J5.ión decretada contra el
tIHsmú pUl' h:,berse constituido volunta..
riamente en la situación que define el
:lriiculo ~,IH dl.' dicha Ley; apercibién..
dole que. si no comparece, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio a
que baya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a
las Auloric.l~ides civiles y militares y or"
deno a la Policia judicial. procedan a
la L;':~t:a ). ca.piura de dicho individuo,
punicmloio, en su caso, a disposición de
t:sk Juzgado.

Dado en Tudeola a 26 de Octubre de
1934.-El Juez. Luis López.-El Secr~
tario, Manuel Ballesteros.

JO-15746

darle el aH:'! -de S:midad en i('g,ll forma.
Da,\;) en Tonelaguna a :lli de Octu

bre d~ 1~j34.-E1 .lllC~ de ¡lJ~¡rucción,

Fid('l de Oro Pulido.-El Seen ;ario, Jo
si: ~l.' 11~üdt::l.

Don Luis López Orliz, Juez de ins
trucción de este partido.

Por la Presen te requisitoria, que se
publi·cará en el Boletín Oficial de esta
pro"'incia y en la de Logroño y G."'CETA
DE ::\1ADRlD, como comprendido en el
caso 1.° del articulo 835 de la iey de
Enjuiciamiento criminal, se cita. llama
y emplaza al procesado en causa nú
mero 11 de 1934, !;Obre hurto, Santos
Diaz Saez, de veintiún años de edad.
soitero, -ebanista, hijo de Santiago y
Antonia, natural y con última residen
cia en Briones (Logroilo). para que
dentro del término de diez dias com
parezca ante es~e Juzgu'lo o Prisión
del partido, a fin de notificarle el auto.
de prisión dictad!> }JII!" 1'1 Superiori
dad contra el mismo, como compren
dido en el ariku!o 504 de la ley de
Enjuiciami ('o to crillliDal; ap'~l'ci.bié:::ldf;

le que, si no comparece, será declara..
do rebelde y le parará el perjuicio a
que·haay lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, asi civiles 00
mo militares, y ordeno a la Policia ju
dicial, procedan a la busca y captura
de mencionado indi,k~uo. poniéndGlo.
en su caso, a disposición de este Juz
gado por. diCha causa.

Dado en Tudela a 29 de Octubre de
193t.-EI Secretario, ~fanuel Ballesteo
ros.-El Juez, Luis López OrlÍZ.

JQ-157'7

JO-15744•

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el Sr. Juez; de ins
trucción del nÚIDero 3 de esta capital.
en cumplimiento a orden de ....sta Au
diencia provincial, dimanante Jel su
mario 642-31, por hurto, contra Fran
cisco Oviedo Lora. por la presente se
dejan sin efecto las requisitorias inser
tas en la "Gaceta de Madrid" de 12 de
Febrero y 4 de Abril últimos, y la man
rtada insertar con fecha 10 de Octubre
actual, por la que se llamaba a dicho
rematado, toda v~ que el mismo día
ha sido capturado.

Sevilla, 26 de Octubre de 1934.-El
Secretario, P. H., Manuel Balmaseda.

JO-15743

TORRELAGUN A.

Don Fidel de Oro Pulido, Juez de ins
trucción de Torrelaguna y su partido
judicial.

Por el presente y a virtud de lo acor·
dado en proyidencia de esta fecha dic·
tada en el sumario que se sigue en este
Juzgado con el número 66 de 1934. por
el delito de infracción de la Ley de Ca·
za. se cita, llama y eIDJ>laza al denun
ciado Benito González, que el dia 15 de
Agosto fué sorprendido en el monte lla
mado Las Gariiias, cazando. dando en
tonces el nombre de Jesús del Monte y
comprooándose más tarde se llama Be·
nito González; para que en término de
diez días comparezca ante la Sala-Au
diencia de este Juzgado, para recibirle
declaración acerca del hecho de autos,
y cuyo paradero se desconoce en la ac
tualidad; todo ello bajo los apercibi·
mientas legales.

Dado en Torrelaguna a 26 de Octu
bre de 193.t.-El Juez de instrucción,
Fidel de Oro Pulido.-El Secretario, Jo
sé M.a Mén:d~z.

no municipal de Albuñuelao;. corres
pondiente a este partido jl1d~cial. en
l~ noche del 26 del pasado Septiem
bre o madrugada del 27. en que se
no¡ó la falta; las que, de ser habidas,
se pondrán a la di:>posición de este
Juzgado.

Al propio tiempo se precederá a la
busca y detención de lo~ autores del
hecho e ilegítimos poseedores de lo
burtado, que igualmente serán puestos
a disposición de este Juzgado, comu
nicándolos p1)r telégrafo al tener lu
gar; pues así lo tengo acordado en el
sumario que por tal heobo sigo. sobre
hurto, con el número 135 del COl'1"ien
te año.

Dado en Orgiva a 29 de Octubre de
1934.-El Secretario (ilegible).-El
Jue~ José Larrumbe.

PASTRANA

SeñtIs.

Un burro de unos quince años. blan
co, alzada pequeña, con el rabo es
quilado, con tijeras, sin herrar y sin
cabet.ada.

Un buche rucio, de veinte meses,
sin herrar ni cabezada, con una ea
trella blanca en la frente.

Cuatro gallinas y un gallo.
Dado en Pastrana a 30 de Octubre

de 1934. - El Secretario, José Maria
Moreno.-El Juez. Luis M·aria Moliner.

o • Jo-15740

RAMBLA (LA)
.,

J>on Luis María Mollner y Lanaja,
uez de instrucción de Pastrana y su
partido,

Por el pr~ente. ruego a las Auto
ridades civiles y l1Iililares y Agent.es
de la Policía judicial, procedan a la
bu.sca de los semovientes que se dirán,
propios de D. Juan Sáez Alcocer. ve
cino de Fuentelencina, que le fueron
substraídos en la noche del 23 al 2" del
actual de una bodega de su propIe
dad, y, siendo babidos, se pongan a
disposición de este Juzgado con la
penona o per.:>onas en cuyo poder se
encuentren. si nO acreditan sU legíti
ma adquisición, procediéndose tam~

bién a la bnsca del autor o aurores del
hecho, que, del mísmo modo, s.e pon
drán a disposición de este Juzgado,.
en .. PrWún del partido.

Don José Manuel Fernandez de Val
derrama y Dominguez, Juez de instruc
ción de este ,partido de La Rambla.

Por el presente se cita y llama a Die
go Fernández González, de veintisiete
o veintiocho años, de regular estatura
y vecino de Cór.doba, para que compa
rezca ante este Juzgado, dentro del tér
mino de diez dias, para recibirle decla
.ración y detenerlo, en virtud de lo acor
dado en el sumario que ~or burto de
caballerías se sigue COn el número 155
oe 1934, contra Francisco Maldonado,
al que se le ocupó un mulo que dice ha
hia comprado al Diego Fernández; y se
.previene a éste que, si no comparece,
le parará el perjuicio que proceda.

Dado en La Rambla a 29 de Octubre
de 1934.-EI Juez, José Manuel Femán

.d.ez.-El Secretario. Tomás Gutiérrez.
Jo-15731
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Jo-15752

l;BEDA

Don Ramón Vázquez Banquerí, inte
rino de iostrucci.)n de este partido.

Por el presente edicto, :t: confo~me
a lo ordenado en el sumarlO que ms
truyo con el número 316 del liño 1934,
sobre hurto del semoviente que al final
se indica, substraído al vecino de To·
r"reperogil, Miguel Ruiz }loreno, el día
23 del corriente, del sitio Santa Rita,
término de Torreperogil, ruego a las
Autoridades de cualquier orden que
sean y encargo a los indi\"iduos. d~ la
Policía judicial, procedan con ach\"ldad
y celo a averiguar el. para.~ero del se
movien le que a con tmuacJUn se deta
lla. y de· ser habido, a su ocupación
y reseña. poniéndolo a disposióón de
este Juzgado, asi como a las personas
que pudieran haber tenido alguna par
ticipación. por el concepto que fuere,
en el aludido delito, éstas en calidad
de detenidas; en obsequio a la recia
l- pronta administración de justicia.

Lo IIUbstraído y reseña que consta en
autos, es asi:

Una burra de once años, pelo negro,
estatura regular, sín hierro alguno.

Se supone que el autor <Iel hurto es
un gitano joven, de estatuta regular,
que viste blusa blanca.

Dado en Ubeda a 27 de Octubre de
1934.-El Secretario. P. H., Manuel
Moya.-El Juez, Ramón Vázquez.

JO-15748

VALENCIA-JUZGADO NUMERO 4

Don Salvador Pereperez Boquera. Ma
gis.trado, Juez de instrucción del Juz
Bado número 4, de esta ciudad.

Por el l>resente edkto, que se publi
cará ~n el "Boletín Oficial" de esta pro_
vincia y "Gaceta de Madrid", mandado
lihrar ~n la pieza de situación, dima·
naote del sumario 59~ de 1931, sobre
estafa, contra Vicente Roig Gabidia, de
treinta años, ordinario, natural de Ayo.
ra, y domiciliado últimamente en Va·
lencia, calle Escolano, número 20, bajo,
bago saber que, por haber sido captu·
rado el indicado procesado, se han de
jado sin efecto las órdenes que para
su busca y captura" se expidieron en
25 de Noviembre de 1931. así como las
requisitorias, llamándole, de la misma
fecha. y que se publicará en la "Ga~
fa de Madrid" y "Boletin Oflciae' de
esta provincia, fechas 8 y 28 de Di
ciembre de 1931, respectivamente.

Dado .::n Valencia a 25 -de Octubre
de 1934.-El Secretario, P. H., José Ma
ria López.-El Juez, Salvador Perepé·
.ez Boquera.

,vALENCIA-JUZGADO XUMERO 5

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción número 5, de
Valenda, en sumario número 189 de
1934, sobre injurias y calumnia a Mi
nistros de la República. y del que ha
de conocer el Tribunal de Urgencia,
por la presente se cita a doña Mar
garita Nelken y D. José Villaverde, en
y()s act.lales paraderos se ignoran, y
que el dia 23 de Junio último toma
ron ,parte. 00100 oradores, en un mitin
celebra.do en la Pl~a de Toros de esta

ciudad, para que dentro de los ciDCo
días siguientes al de su publicación en
la "Gaceta de Madrid", comparezcan ano
te este Juzgado a ser oídos en el ex
presado sumario; bajo apercibimientl)
de lo que hAya lugar en derecho. caso
de incomparecencia.

Valencia a 25 de Octubre de 193".
El Secretario judicial. Felipe Ortuño.

Jo-15750

VECILLA (LA)

Don GI"egorio Diez Canseco y de la
Puerta, Juez <!e instrucción de La Veci·
lla y su partido.

Por la presente, y como comprendi
do en el número 2." del articulo 385
de la ley de Enjuiciamiento criminal,
se cita, llama y emplaza al procesado
José Rodriguez Herrera, de veintiséis
años de edad. casado con Crisanta Ave
l1án, hijo de Luis Y de Rosano, natu
ral de Hospital de Orbigo, y vecino
últimamente de Haro, de oficio sillete
ro, para que en el térn;uno ~~ diez
días, a contar desde la mserclOIí. del
presente en el "Boletín Oficial" y "Ga
ceta de Madrid", comparezca ante éste
Juzgado, con el fin de constituirse en
prisión en el Depósito municipal de
esta villa; apercibido que, de no ve
rificarlo, .será declarado rebelde y le
parará el perjuicio a que hubiese lugar
con arreglo a la ley.

Al propio ti~P? ~nca"rgo a t~as las
Autoridades, aSl CIViles como militares.
y mando a todos los Agentes de la
Polkia judicial. procedan a la busca y
captura de dicho procesado; y, caso (It,

ser habido, lo pongan a disposición de
este Juzgado en la Prisión de esta vi
lla acordado en carta-orden de la Sn
pe~ioridad. dimanante del sumario 42
de 1932, p<)r robo.

Dado en La Vecilla a 29 de Octubre
de 1934.-El Secretario, "(ilegible).-El
Juez, Gregorio Díez-Canseco.

Jo-15732

VELEZ-MALAGA

Don Francisco BenDÚdez del Rio,
Juez de instrucción de este partido.

Por ~l presente. ruego a todas las
Autoridades y demás Agentes de la
Policia judicial de la Nación, procedan
a la busca y ocupación de una bicicle
ta en buen estado. de las llamadas de
carrera, con el manillar y sillín de pa
seo, marca "Esterlich", pintada dé eo
lor ceniza. y los guardabarros de ma
dera más oscura, teniendo un pedal un
poco machacado, substraída la noche
del 24 del ~tual de la puerta del café
de Antonio Oaros Mercado, situado en
el kilómetro 27 de la car.r~era de Má
laga a Almería. de este término. y cu
ya bicicleta es perteneciente a Diego
Alex Moreno. vecino de esta ciudad.
con domicilio en el partido rural del
Vado. y caso de ser habida, sea 'pues
ta a disposición de este Juzgado jun
tamente con el autor o autores de la
substracción y poseedores. ilegítimos,
por tenerlo asi acordado en el suma
rio que instrüyo con el número 125 de
1934, sobre hurto.

Dado en Vélez-Málaga a 26 de Octu
bre de 1934.-El Juez. Francisco Ber
múdez del Río.

J0-15155

VILLAJOYOSA

Don Tomás Escalonilla López., Juez
de instrucción de este partido,

Por la presente requisitorila se cita.
llama y emplaza" a un tal Rafael Ma
lina. de unos cincuenta" años. estaiW'a
regular, cara areillada, I'Clstro moreno,
vestido con blusa negra al estilu de
los tratante~, para que, en término de
díez días. se persona en este Juzgado.
a fin de ingresar en la Cárcel del par·
tido en méritos de auto de procesa
miento dictado contra el mismo en su
mario número 15 de 1934, P'-'f estala
de algarrobas a la vecina de BenidoND
doña M'lIría Orts; bajo apercibimiea..
to qu~. si no lo verifica, será declara
do rebelde, parándole el perjuicio a
que haya lugar, con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo en nombre del Es
tado, exhorto y requiero a todos los
Jueces. Autoridades y Agentes de la
Policía judicital en cuyO territorio
pueda encontrarse. procedan s. su bus
ca. captura y conducción a la Cárcel .
de este partido.

Dado en Villajoyosa a 29 de Oetu
bre de 1934.-El Secretario, Luis Al
varez.-El Ju~ Tomas Es<:alonilla.

Jo-15751

VlLI.ANUEVA DE LA SERENA

Don Juan Men~ndez Pidal y de
Montes, Juez de instrucción de este
partido,

Por el presente. mego y encargo a
todas las Autoridades Y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial. proce
dan a la busca y resOlte de la jumen
ta que luego se dirá. hurtada la no
c:he del 21 de los corrientes. en la
dehesa "Barrocal". término de Maga
cela. propia del vecino de Don Beni
to. Pedro Livíano Sánchez, la cuaL en
su caso será pues.ta a lfiisposición de
este J u.zgado. eon la persona en cuyo
poder se encuentre, si no acredita su
legítima adquisición. pues ~i l? ten
go acordado en el sumano numero
133 de 1934. que instruyo con tal 1110
Uvo.

Señas del semo"iutte.

Jumenta, capa parda, de siete 8Íi'O'3,
alzada un metro y nueve milímetros.
raza egpañola. con raya de pelo ne
gro sohre el espinazo. de cruz a rabo,
y otra de paleta a palCa; raya negna
en las manos; asegurada en la CoiD
paüia Unión .-Ganadera con el hierro
u marca de la misma, en la paleta de
recha.

Dado en Villanueva de la Serena a
29 de Octubre de 1934.-El Seeret;
ria, P. H.. Manuel Casado.-E! J~.
Juan Menén.dez Pidal. ",,-

Jú-15738-

VINAROZ

Don Diego Ortega JoJ"<1ana, Juez ocie
instruccíón de la ciudad de Vinaroz
y su ,partido.

Por el presente. que se libra en vil'
tud de lo acordado por provf:ido a8
hOy, rdictado en diligencias de cum
plimiento de earta-orden de la Supe
rioridad, dimanante de la er.U!illll se
gnida bajo el número 48 de 1934. ¡¡o..
bre robo. contra Eleuterio López Pi
ñero, de treinta y. dos año. de~
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JO-15i59

hijo de Eleuterio y de Rita. soltero,
pocero, natural de Estrecho de San
(iinés (:Murcia), se cita, llama y empla·
za a éste. a fin de que. d-entro del ter
minv de cinco dias, a contar del en
que el presente edicto aparerea inser·
to en}os periódicos oficiales. coropa
rezca rejas adentro del Depósito mu
nicipal de este 'poartido. para consti
tuirse en prisiún provisional, que le
tué dei::relada en dicha causa; bajo
ap(;:Tcibimiento de pararle el pel'jui
cio a que hubiere lugar con arrl:glo a
la ley.

Al propio tiempo. y pf>r medio del
pre$enlc, ruego.l:l todas l,as Autorida
des y ol'deno a los r".gentes oe la 1'0
!ida iudicial, procedan a la busca y
captura del referido procesado. cuyo
paradero se ignora. )', caso de ser b¡l
birdo, sea reducido a prisión en el De
pósito municipal de esta ciudad.

Vinaroz a 20 de Octubre de 1934.
El Secretario. Rod.rigo liuarch.-LI
Juez, Diego Ortega.

ALBARRACI:-';

Don Carlos de la Cuesta y Rodríguez
de Valcárcel, Juez de instrucción del
partido de Albarracin.

Por el pre5ent~y según lo tengo acor·
dado en la causa que sigo bajo el nú
mero 30 del corriente año, por homi
cidio. y a los efectos del articulo 109
<Le la Ley de Enjuidamiento crimH1al,
se anuncia la muerte de Roque Loren
zo Pablo Latorre.

Dado en Albal'l'acín a 26 de Octubre
de 1934.-El Juez, Carlos de la Cuesta.

JO-15635

ALCA~ICES

Don Jerónimo Maillo Sánchez. Juez
de instrucción de Alcañices y su par·
1ido.

l'or el presente. ruego y ensargo a
todas las Autoridades y Agenles de la
Policia iudicial. procedan a la busca y
rescate de los efectos que a continua
ción :;e reseñan, robados en una de las
noches de los días 19. 20 Y 21 del mes
en curso• .iel domicilio d~ la vecina de
Pino de Oro Encarnación Romero; po
niéndolos a di~"'osición de este Juzga
do. juntamente con la persona o persa
Das en cuyo poder se hallaren. en el ca
so de .ser habidos; pues así se tiene
~rdado en el sumario que tramito con
el númerO 144 de 1934. por robo..,..

Efectos robados.

:' Dieciséis medias libras de cll.ocolate,
!los panales de jabón. ocho servilletas
iIe mesa. media docena de cucharas,
media de tenedores, tres barajas semi
nuevas y una caja de galletas de tres
kilos, más 18 pesetas en metálico.

Dado en Akañices a 27 de OCtubre
de 1934.-El Juez, Jerónimo Maillo.-El
Secretario judicial, José Casar.

JO-15636

ANTEQUERA

Don Juan Antonio Cabezas Romero,
Juez de instrucción de Antequera y su
partido.

Por la presente requisitoria ruego y
encargo a todas las Autoridades y 9r
dep.o a los Agentes de Po.Iicia iUdidal

de la Nación, procedan a la busca y re!)_
cat(' de lo que despues se reseñará, pro
lJiedad del vecino de t:sta Joso: Guerre
ro Muño;z;; ~', caso d~ ser hallido, sea
puesto a mi disposición, dcten-eindo a
sus poseedores, si no acreditan la legi
ti'ca adquisición; pues así lo tengo acur·
dado en el sumurio que bajo el nume
1'0 244- del año 1934 instru~"o lJur el ue
lil'J de hurto.

Señas.

Yegua de duce años, 1.4;; metrus d(' al
zada, caslaiia clara, raza española. l'aiza
I.la 1;aia derecha, lucel'a, lunal' lJian(;v en
~I !:'!úo iZ~lhcrao, ltlra C. numo a l'n el
in'azuelo í~~ql1!t'rdo; otra oe cincu uilno¡,
alzada 1,~1. C<1!ttaiia ollscura•. raza Uipa
ñoia. sciias particulares }{onutma. en
el braz"l',o i;.:.qlllcnlo letra :\1. núm. :S,
donde ll~\'an colúcado el hlCITO de ia
CompaflÍ:.l "La ~tun<lial". donile se ha
Jbn ascgu.ac1a:., )o una p<ltra. hija l!e
ulJa de 13~ ~ eguas, pelo alazano.

Dado en Antequera a 2;) de u<:tubre
de 1934.-EI Juez. Juan :\.. Cal>ézas.

JO~I;ÍI.i.~8

BARCELONA-JL"ZGADO :\L;~lERO U

En virtud de lo ordenado por el se
ñor J:l~Z <le instrucción tiel Juzgado nú_
mero H, de esta ciudao, en 1'lH:rilos ue
sumarlo numero 30:! de U)jj. sotre hur
lo, comra o~ro y Luis SaOldimun tlue
tas, se ri4::ja sin efecto la r~uil)iloria

inserta en la "liaceta de ~la<.lrt4i". en el
Húmero 253, del día 10 de Septiembre
Ii.ltimo, .por la que se llamaba al pro·
cesado, en virtud de haber Sl",O rl:du
cido a esta prisión.

Barcelonl:.. 24 de Oc tuI.m: de 19:U.
El :Sc."'C.etariv . José llalJl1au.-\' isto Lue
no: el Juez de instrucción, Ferry l..a
"'ada.

J{}-15648

CAZALLA DE LA SIERRA.
Don José Martínez SáncMz Arjona,

Juez de instrucción tic l.'Sta dudad y su
partido.

Por el presente, ruego 'i encargo
a todas las Autoridaues 'i a los
Agentelo de la Policía judicial procedan
a la JJusea y rescate de lo que al tinal
se expresa, -de la pI"opiedad de los que
tambíén se indican, que rué .substraírio
la madrugada del 6 dcl pasado Septiem
bre último del rodeo tie la (.cría, tér
mino de Guadalcanal, y a la detención
del autor o autores del hecho o perso
nas en cuyo poder se encuentre lo subs
traído, si no acreditan su legítima ad
quisiciún.

Reseña de lo substraído.

Una mula pelo rojo. de nueve años,
talla a la marca; mulo rojo de dos años,
con rayas. ('..ón un 0110 en el costillar
izquierdo; asegurados en la Compañia
"La Mundial".

Dado en Cazalla de la Sierra a 19 de
Octubre de 1934.-EI Juez, José Marti·
nez.-E~ Secretario. Manuel Cano,

Jo-15652

CEUTA

Don Francisco Bocanegra y VilIaba,
Juez de inst\"uc:ción de este partido.

Por el presente 6e cita, llama '1 em-

l)laza al condenado Hamed Ben El Hach
Amat. cuyas circunstancias y actual pa
radero se desconoce, que tuvo su domi
cilio en ""sta ciudad. en la ba, ,'íada de
BeJlzu. para que en el término de diez
días comparezca ante el Juzgado de ins.
trucción dl" Ceuta, sito en calle Canale
jalo, número lO, el cual rué condenado
por la Junta administrativa de Hacien
da rt~ Cádiz. en expediente de ConlrR
L~ndu número :!Oá de 1932. a la mulla
Lle :t:¿32 pesetas, por la aprehensión que
1;: fué la,rua por fucr:t:as de CarabÍDet"os
{'iL.Ja 2¡ '¿e :\oúcmbre de dicho año.
nm el lin <Íe ~ue en el acto haga efec·
11 \'a ¡noieada llluilJ. y, de no ,'crifiear
lo, {'l1lu¡;ia un ¡¡ilú de arrestu. sustituto'
do por la misma; con el apercibimien
to de que sí no lo ,critica le parará el
perjuieHl a que.: hubil:rc lugar y será. de
da. aliü re:...clde.

:\1 propio tiempo ruego a las Auto
rhladc:-; y eneargo a los Agentes' de la
Pulicía judir ial procedan a la busca y
captura de dicho (·ondenado, poniéndo
lo. caso de ser habi~lo, a Jisposición de
este Juzgado en la Cárcel de este par.
túl;),
U~do en CenIa a 25 de Octubre de

lU;;L-El Juez, Francioco Bocanegra.
El ~eci"i:¡ul'i(J, P. H., Carlos Delgado.

J0-15655

DE~L\

Don Franebco Gonziilez Conejero¡
Juez ...e inslj"u..:eiün oc esta ciudad. y.
l>U partido.

Por el pre~ente edicto hago saber:
Que, en cumplimiento a lo dispuesto
Cil e a r t a-ul'utl:n t~l~grát'ica de la
llma. Audiencia provincial de Alían
tt:. se deja sin electo la busca y cap.
tura y dt:teIlción de Sixto Guijarro
tlieeo. y asi también las requisilorias
mandadas publicar a tales fines" efeo
tos; todo ello dimanante de causa nú
mero 11 del corriente año. sobre robo.

Al propio tiempo ruegC' y encargo
a tooas las Autoridaue:s y Agenle$ de
Polio.:ia judicbl. que Ct;'sCn en sus ges
tiones ¡Jara la busca, captura y deten
ción de dicho Síxt'O Guijarro Bieco.

Dado en Venia a 24 de Octubre de
1934.- El Secretario (ilegible). - El
JU\;z, Fl'al1e~CO Conejero.

J0-1565S

~IARTOS

Don Fernando Revuelto)· Sanz, Juez
de instrucción de Martos y su partido.

Por virtud de la presente requisito
ria ruego y llIlcargo a toda clase. de
AulorJt!alles CIVIles y militares y Po
licía judicial pl'llctiquen diligencias
para la busca y rescate de 10 QUe al
final se reseña. hurtado en término
municipal de TQrredonjimeno. propie
dad de n. Francisco Carrasco Pera-
gón.

y caso de ser babido, lo pongan a
mi disposición. con las persolWS en.
cuyo poder se encuentre. si no acredi
tan su legitima adquisición.

Así lo tengo acordado en el suma.
rio número 314 de 1934.

R~seii.a.

Burr:l de seis años, 1,3'0 alzada. f'Uo<
cia clara, J-2 en la cadera izquierda.

Dado en Martos a 27 de Octubro de
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1934.~ El SecretariQ, Uartín Muro.-
El Juez, Fernando Revuelto. .

JO-15667

. "Don Fel"n:mdo Revuelto y Sanz, Juez
"de instrucción de MaI·tos y su partidO.

Por virtud de la presente requisito
fia ruego y encargo a toda clase de
Autoridades, civiles y militares, :f Po
licia judicial pra'ctiquen diligencias
pa~a' la busca y rescate de lo que al
fíIi3:! se resea, hurtaGo en término muo

o nicl.pal de Torrwonjimeno, propiedad
de D. Juan Arjona ~\lengibar.

y caso de ser habido, lo pongan a
mi disposición, con las personas en
cuyo poder se encuentre, si no acredi
tan su' legitima adqt:i:5ición.

Asi lo tengo acordado en el suma
.ríQ tDúmero 315 de 1934.

Reseña.

Milla ~1)eve años, 1,54 alzada, casta·
ña, númerOs 26 y 13 en la espalda de
recha; "J-2" nalga izquierda.

M''&:a seis años l,.t;l alzada, calStaña,
bella. blancos costillares; "J-2" nalga
i.u¡uierda.

Dado en Martos a 27 ,de Octubre de
1934.-EI Secretario, ~furtin Muro.
E! Juez, Fernando Revuelto.

JO-15668

Don Fernando Revuelto y San~, Juez
de instrucción de :\Áartos y su p~rUúO.

Por virtud de la presente requisito
ria ruego 'i encargo a toda clase de
Autoridades, civiles y militares, y Po
licia judicial practiquen diligencias
.p31'la la busca y rescate de 80 kilo
gramos 'Cie patatas robados la noche
del 11 al 12 del a-etual, de un huerto
eXitramuros de Torredonjimeno, pro
piedad de José Expósito de la Cruz,
y, de ser habidos, los pongan a mi ,dIS
posición, con las personas en cuyo
poder se encuentren, si no acreditan
su legitima adquisición, ,por tenerlos así
acordado en el sumario número 313 de
193'4•.

Dado en Martos a 25 de Octubre de
1934.- El Secretario, Miartín Muro.
El Juez., Fernando Revuelto.

JO-15669

MORELLA

En v·irtud de lo ordenado por el se
ñor Juez de instrucción de la ciudad de
Morella, en proveído de hoy, dictado
en cumplimiento de carta--ol"den de
la Superioridad, dimanante del suma
rio número 1, rollo 126 de 1934, sobre
infanticidio, contra Maria Rosa Vaquer
Monserrat, se cita a Patricio Carbó
Membrado para que, como testigo de
la defensa, y el cual se halla en igno
rado paradero. compare~a ante la Au
die-ncia provincial de CastelIón el dia
14 de Diciembre y hora de las once
de la mañana, al objeto de asistir al
juicio oral señalado en mencionado !'oU
mario; apercibiéndole que, de no com
parecer, le parará el perjuicio a Que
hubiere lugar en derecho.

y, para que sirva de citat~ion en ro:-
ma al testigo Patricio Carbó Membra
do, atendido su ignorado parndero. au
torizo la presente cédula en. Morella a

27 de Octubre de 193ol.-EI Secretario
accidental, Fernando PadilI.l.

JO-15670

POLA DE SIERO

El Juez de primera instancia e ins
trucción de Pola de Siero, por el pre
sen le eclicto.

Hago saber: Que durante los sucesos
revolucionarios ocurridt)s desde el dia
;) del corriente mes, qncmaron los re
beldes los archivos de jos Juzgados
municipales y todos los libros y docu
mentos de los Registros civiles de Pola
de Siero y de Sariego.

Lo que se hace público por el pre
sente y se invita además a todas aque
llas personas cuyos actos de loU estado
civil constaran en los Registl"Os des
truidos a fin de que, si les interesa. pro
muevan los oportunos expedientes para
la nueva inscripción de los mismos.

Pola de Siero a 26 de Octubre de
1934.-EI Juez, (ilegible).

J0-15671

POS:WlAS

Don ~anuel Garcia Benavides, Juez de
instrucción de Posadas y su partido,
accidental.

Por el presente hago saber a la viu
da e hijos del perjudicado José Espi
nar Alcocer. cuyo actual paradero se
desconoce, que la Audiencia provincial
de Córdoba, por sentencia de 5 de )lIar
zo último, en el sumario número 3 de
1933. sobre homicidio, oontra Joaquin
Espinar Alcocer, lo han ::Jbsuelto por
haber sido declarado írresponsable de
dicho delito.

y para que sir"'a de notificación en
forma, expido el presente en Posadas
a 23 de Octubre de 1934.-EI Secreta
rio, José de Uribe.-El Juez, llanuel
Ciareia Benavides.

JO-15672

Don Ma''IUcl García Benavides, Juez de
instrucci6 1 de 1 -,sudas y su partido.

Por el ,preS¡;lltc se cita al procesado
en el sumario li4 de 1934, sobre hur·
to, Antonio Diaz Delgado, para que el
día 19 de Noviembre proximo, a las
diez y media de su mañana, comparez
ca, como procesado, ante la Audiencia
provincial de Córdoba al juicio oral
de la referida causa.

y para que sirva de notificación en
fonna del indicado procesado. cuyo ac
tual paradero se desconoce, se e~p'de
el presente en Posadas a 25 de Octu
bre de 1934.-EI Secretari<l, José de
Uribe.-El Juez, :Manuel Garcfa BeDa
vides.

JO-15673
REl~OSA

Don Fernando Garralda Valcárcel,
Juez de instrucción de Reinosa y su
partido.

Por la presente. y como comprendi
do en el caso primero del articulo 835
de ]a ley de Enjuiciamiento criminal,
se cita, llama y emplaza al proc~s3do

en sumario número 36 de 1934. sobre
allanamiento de morada y coacción,
Angel Cabrero Rios. de veintitrés años,
soltero, jo-rnalero, hijo de Benito y Fe
lisa. natural de Bárcena de Pie de Con
cha. !partido judicial de 'Torre1ave¡a.

provincia de Santander, y domiciliado
últimamente en Reinosa. calle de Pén'z
Galdós, número 1, cuyo actual parade
ro se ignora, para que en el término
de diez día.s. a contar desde el :;isuien·
te al de la publicación de la presente
en el "Boletin Oficial" de esta orovincia
de Santander y "Gaceta de -:Madrid".
comparezca ante este Juzgado con el
fin de constituirse en prisión y notiñ
carIe la conclusión del swn~!rio, con
emplazamiento ante la Superioddad;
apercibiéndole que, de no \·erificar1;;.
será deciarado 'rebelde ). le parará el
perjuicio a que hubiere lugar ;;o.n arre
glo a citada ley.'

Al propiG tiempo encargo a todas
las Autoridades, así chiles corno mili
tares. y mando a todos los Agenles de
la Policía judicial, procedan a la bus
ca y captu~a de dicho procesado y, ca
so de ser habido. lo pongan a disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Reinosa a 25 de Octubre de
1934.-EI Secretario, Ricardo Garcia.
El JUC'"t, Fernando Garralda.

JO-156i5

TOTANA

El Sr. Jue-z de instrucción de este
partido. por proveido de esta fecha,
dictado en el sumario que se tramita
en este Juzgado de instrucción número
68 de 1934, sobre lesiones que ha su
frido Ginés Agustin Mateo, y que se
las produjo cuando se encontraba ju
gando, echando la m:mo, con Pedro Se
rrano Manzanares, vecinos de Maza
rrón en la taberna de la conocida por
La Sih'a, ha acordado citar, por me
dio ocle la presente, al indicado Pedro
Serrano Manzanares, cuyo domicilio
aClualmente se ignora, para que dentro
del término de diez días, a contar des
de la inserción de esta cédula (>0 la
"Gaceta de Madr¡'d", comparezca- en este
Juzgado a fin de ser oido en el indicado
sumario.

y para que sirva <le citación en for
ma a Pedro Serrano Manzaoares, pre
viniéndole que. caso de no comp:lrect'r,
le parará el perjuicio a que h9ya lugar
en derecho, expido la presente en To
tana a 25 de Octubre de 1934.-EI Se-
cretario. P. H., Antonio Oriors.

J0-15679

ALICANTE-SUR

Don Lino Martín Carnicero, Ju~z de
in~rucdóndel distrito del Sur, de
Alicante.

Por el presente edicto se cita a la
testigo Francisca Casamichana To
rn's, de ignorado paradero, ante.}a
Ilma. Audiencia provincial de Alká.n
le el dia 5 de Diciembre próximo, a
las diez y media de su mañana, con
objeto de asistir al juicio oral del su
mariu que en esle Juzgado se ¡<iguió
con el número 179, rollo 1.049, del
año 1933. sobre abusos deshonestos;
contra Benito Estebanez Bascones;
bajo las advertencias y apercibimien
tos legales que establece la ley de En..
juiciamiento criminal.

Dado en Alicante a 31 de Octubre
de 1934.-El Juez, Lino .Martí"n. - El
Secretario (ilegible).

Jo-151]1
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JO-15792

CERVERi\

En virtud de lo acordaldo en la eje
cutoria de la causa nUmeros 75~651 de
19::11, sobre lesiones y daños contra
Juan Hernández :\Ieneses. por' el pre~
sente se hace saber a los perjudicaoos
Antonio )tusquera Casas e Isidro Fus~
ter Cuesta, rcsi.Jentes últimamente en
Santas Martas (partido de Valencia de
Don Juan) y Blanes (partido de Santa
Co!oma de Barnés), respectivamente,
y ho~' de desconociído paradero, que tie~

nen derecho a percibir la indemniza
dón de 150 pesetas cada uno, reconoci
da a su favor en la sentencia dietada
en la expresada causa, y a cuyo pago
ha sillo condenado el nombrado Juan
lIernándeI, y, en caso de insolvencia de
éste, la Compañia de los Caminos de
Hierro idel r-;orte de España.

Cen'era (Lérida), 29 de Octubre de
1934.-El Secretario, Alfonso Empera
dor.

JO-15785

CASTELLON DE LA PLANA

En vírtud de 10 ordenado por el se
ñor Juez de instrucción Id~ esta ca~

pital y s u partido en proveido de
hoy, dictado en la pieza de situación
del sumario número 423 de 193.., so
brl" hurto, contra Roberto Hernández
Castillo, de veintiséis años, sollero,
t:ahlcrero. hijo de Jerónimo y de Lau
ra, natur31 de Alicante. domiciliado úl
timamC'nlc en Barcelona. calle del Prin
ci:>e de Yíana. númerO 1, cuarto, segun
do, y cuyo actual paradero se ignora;
se requiere a dicho procesado para que,
dC'ntrQ del término de diez dias, a con~

lar desde la publicación de la presen
te célula en la Prensa oficial, compa
rezca ante este Juzgado de instrucción
al objeto (le constituirse en prisión; ba
jo apercibimiento. si asi no lo verifica,
de adjudicarse al Estado las 500 pese
tas que consignó como fianza para ga
ran tir su libertad provisional.

y para que sirva de requerimiento en
forma al dicho prr~esado, Roberto Her
nánrJez Castillo. libro la presente, que
firmo en Castellún de la Plana a SO de
Octubre de 1934.-EI Secretario (ilegi
ble).

30-15790

i
1 radero de los procesados Anastasia

j
' Gurcía Rod:-íguez e Isidro Féli:l( Gar

cia Rorlri~uez. de treinta y uno y etie·
1 ciocho años de edad. casado 'Y soltero,

I
respcctivamen.te. hijos de Isidro y Ma
ria tratantes, ~itanos y naturales y ve
cinos de Pozo·Alcón (Jaén). se hace
saber a los rdismos por medio de la
presente que por aleto de 5 del actual
rué dcdarado concluso el sumarlo 175
~~e 1932. nuevamente por haber sido
devuelto para práctica de nuevas di
ligencias, seguido sobre hOlnicidio y
lesiones contra dichos procesados y
otros; :r se les emplaza para que. den
tro del término de diez días, comp4~

rf'ZCan a usar de ~u derecho por me
dio de Abogado y Procurador'. qu.e eil
el acto nombr.en o manifiesten si se
k's designan en tumo de oficio. ante
la Audiencia provincial de Granada.

y para que sirva de emplazamiento
a repetidos procesados, expido la pre~
!'oenle, que firmo en Baza a 29 de Octu~
llre de 1934. - El Secretario, Joaquill
Ramos.

BARCELO~A-JUZGADG~DIERO 14

En virtud de ignorarse el actual pa-

BAZA

_ En ... irtud de lo Ji~puesto ]Ior el se
llor Juez de primera installria t~~;i:iC

ro ot, de esta ciudad. en providencia
de hoy. dictada en el eX.lcuknle so
bre reclusión definitiva de la alienalla
doña Rosa ~lasdeu y Yibrrot!ona, na
lural de Llansá. provincia de (jerona
que se inslru~;e en fOfl\¡a Je pO!}l"e, s~
emplaza a los parientes de dicha ahe
nada, para que. denlro dd termino ele
un mes. a con lar de la p;;ulh:ación de
la presente en la (iACJ::'fA lJI: ~L\[)IUD y
en el Boletíll Uficíul dc la (JcIleraidud
de Cataluñ~, compaJ'l:zcan en dicho
expcd.ie.nt~, a fin de ser oídos; tajo
aperclb.llDl~nto que, de no veritlcari(i,
se rt'SOlvera el expeúiente sin su au
diencia.

BarcelOna, SO de Octubre de 1934:
El Secretario (ilegible).

JO-75776

Se hace saber a Luis' Garcí¡¡ Tole
do, vecino de Vera, perjudicado en
el sumario Que despu~s se dIrá. v a
todos los demás que lo son, CUyO 'ac
tual paradero. nombres y demJs cir
cuns,tanc~as se ignoran, que por sen·
tencla dtctada por la Audic.1cia de
Granada en eXjlil:sa¡\o sumario en :!8
de Septiembre de 1!J23. fUeron absurllos
los procesados Rafael ParrA Vázqucz
y 16 más del delito d~ coacciones de
que se les acusaba en la causa, decla·
rando de oficio las costas procesales.

Acordado en ejecutoria del sumario
número 142 de 1931, sobre cO<lcciones.

Baza, 27 de Octubre de 1934..- El
Secretarío, Joaquín Ramos.

JO-15i84

En Yirh¡d de lo 01 dentldo por el
S~. Juez c:e instrucción del JUL~:,.I"

numero 1-1. de esta ciudad, en méri~

tos dI: expediente número 14 del co
rriente año, por contrabando de ta1>a
co, contra Yalerio Gonúlez Zarra do
miciliado úllirnarnenlc en la c<llle' Jai
me Giralt, número 10, dimananle de
expediente numero 3:>7 ue In.!, de la
Junta Administrativa dt~ Contraballdo
y Defraudación de esta Delegación ue
Hacienda, se cita y llama para que
comp~reZCll ante e~te Juzgado, sito .:n
el Palacio tie Justicia, dcnll"O del t~r

mino de diez días, al referidu muib·
do, con objeto de que s:ltisfa:~ct 1.. mul
ta de 16 peset:ls o. en su dcl'e<:"to, la
personal subsidiaria de trt" días de
prisión; bajo apercibimiento Uf 'la·
rarle el perjuicio que hubiere lu;;:n.'.

Barcelona, 29 de Octubre de 10:14.-
El Juez, F. Ca"'3da.~El Secrei-:¡¡-io,
José Dalm:iu. ,

JO-l;;783

CaSO de ser habido, prol"cdun a su de·
tc~ción en la Cár<:cl de esta villa; {lile"

_a~l lo ten_~o acordado e,l su ¡nado ('uc
sIgo con el número 7'l dcl prcsc~te
año, pOr cohecha.

Dado en Baltan.b :l 27 de OctuLre
~c _I934.--;El Juez. Jmé Olh·a,es. 
El Secretario, Josi' ~iaría Yigil.

JO-1~7i3

BARCELONA-JUZGADO :\L\lERO ..

E~ virtud de providencia dictada en
el dla de hoy por el SI". D. Lino Mar
tí~ ~arnice~o. Juez de instrucción del
dLStnto ud Sur, de csta capital. ha acor
dado sea cancelada la requisitoria que
ll.am.and~ al procesado en causa por le
SIones Salva,dor Jiméncz GÓmcz. segui
aa. con el nwuerO 1!.1:!. de orden del co
rnente l;lÍlu. rué inserta en la ~Gaceta

de Madnd" con fecha 2 oe los corrien·
tes, baí? el numero 7.860, en virtud a
habe.r SI<!O capturado dicho procesado.

AlIcante a 25 dI: Octubre de 193~.-EI

Juez, Lino :\lartin.--EI Secretario 1n-
dalecio Linares. '

J0-15575

ARCOS DE LA FRO~TERA

Don Rafael Salazar Bermúdez, Juez
de instrucción de Arcos de la l"ronte·
ra y !:'u partido.

Por la presente se cila. llama y em
plaza al procesado Antonio .:'illl'varro
Hidalgo (a) "Charro". de treinta y
c~,atr? años de ~~ad, casado, profe
SIon Jornalero, hIJO de AnloGio y de
Teresa natural y vecino de Villamar
tín (Cádiz), cuyo actual paradero se
descono"e, corno comprendido en el
número primero del artículo 835 de la
ley de Eniuiciamiento criminal' com
parecerá ante este Juzgado, sito' en la
calle de Ramón y Cajal, número 5, en
el término de diez dias, a contar des
de la publicación de la presente en la
GACETA DE MADRlO Y Boletín Oficial de
la provincia, al objeto de constituirse
en prisión y hacerle las demás dili
gencias acordadas en el sumario nú
mero 161 del año actu:ll por tenencia
de arma corta de fuego sin licencia;
bajo apercibimiento que, de no com
parecer, será declarado en rebeldia.

A la vez, ruego a todas las Autori
dades. tanto civiles como militares, y
Agentes de la Policia judicial, proce
dan a la bU5ca y captura de dicno
procesado y su conducción al Depó
sito municipal de esta ciudad, a dis
posición de este Juzgado.

Dado en Arcos de la Frontera a 29
de Octubre de 1934.-El Juez. Rafael
Salazar.-El Secretario, José Reye~.

JO-15772

BALT~'i'AS

Don José Olivares Navarro, Juez de
instrucción de Baltanás y su partido.

Por la presente requisitoria, y como
comprendido en el número primero
del articulo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, se cita, llama y em
plaza al procesado Andrés Vaquero
Castaño, de treín ta y dos años de edad,
casado, natural de Monte Alegre de

• Campos y vecino de Palenzuela, y cu
yo actual paradero' se ignora. para
que, dentro del término de diez días,
siguientes al en que apare:oca en la
GACETA DE MADRID Y Boletín Oficial de
esta provincia, comparezca en la Sala
audiencia de este Juzgado, con el lin
de notificarle el auto de procesamien
to y recibirle declaración indagato
ria; bajo apercibimiento de ~er decla
rado rebelde y pararle el perj'Uticio a
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo; ruego a todas las
Autoridades y ordeno a los Agentes
de la Policia iudicial, procedan a la
bu~ca de expresado procesado, CU)'as
Mnas personales se deconocen; y, en
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JO-15800

GUADIX

Don Enrique Tarrago Pérez de Urru
tia, Juez accidental de instrucción de
esta ciudad y su partido,

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza al procesado Gaspar
Ledesma. vecino de Madrid, y cuyo ac
tual parad(;TO se ignora. para que, den
tro del término ..:le diez dias siguientes
al en que aparezca esta requisitoria en
el "Boletín Oficial" de la provincia y
"Gaceta de Madrid", comparezca ante
este Juzgado para constituirse en pri.
sión; bajo apercibimiento que, si no lo
\'erifica, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo a
lodas las Autoridades, tanto civiles co
mo militares, procedan a la busca y
prisión de diCho procesado, cu~'as de
más circunstancias se ignoran, ingre
sándolo en la Cárcel de este partido, a
disposición de este Juzgado.

Dado en Guadix a 29 de Octubre de
1934.-EI Secretario (ilegible).

JO-15793

IBIZA

En méritos de lo dispuesto por el se
lior Juez de instrucción de este partido,
en providencia del día de ayer, dict~da

en el sumario que se sigue en este Juz
gado sobre hallazgo del cadáver de José
Torres y Torres, de setenta y cinco
años, viudo, natural y vecino de San
Juan Bautista, de esta isla; habitante en
la casa de campo conocida por Can Tei
:x.ido, ocurrido el día 7 de Agosto últi
mo, en campo odoe dicho término muni
cipal; se expide el prescnte edicto ofre
ciendo dicho procedimiento, a los efec
tos del artículo 109 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, a los herederos del
mentado interfecto, por ser desconoci
dos la existencia y paradero de los mis
mos.

Thiza a 27 de Octubre de 1934.-El
Juez (ilegible) ,-El Secretario, Vicente
Suad.

J0-15794

JARAXDlLLA

Don Santos Bozal Casado, Juez doe
instrucción de Jarandilla y su partido.

Por el presente edicto ruego y encar
go a todas las Autoridades, tanto civi
les como militares, y Agentes de la Po
licía judicial, procedan a la busca y
r~Sl?ate de! semoviente ql.!e después se
dIra, propIedad del vecino de Jarandi
lla Sih'estre Martín Cañaidas, desapare
citio la noche del 27 del actun.l de un
pr3d? al sitio de la Maricana, ténnino
de dlcho pueblo. y, caso de ser habido
sea puesto a disposición de este }uz~
gado, con la persona o personas en
cuyo pooer se enc()l)trare, si no acredi
tan su legitima adquisición.

Seiías del semoviente.

Un mulo de cuatro años, alzada 1.39
metros, c~pa castaña, raza espaii(}la,
dos remolInos al la'do derecho del cue
llo ~ uno al izquierdo y lunares cn los
costillares.

Dado en JarandilIa a 29 de Octubre
de 193~,-El J~ez, Santos BozaL-El Se.
cretano, A'-'l'hno Rodien.

JO-15i95

JEREZ DE LOS CABALLEROS

Don Anlomo de la Riva Crehuet, Juez
de instrucción .de este partido.

p'or el pres.enle, ruego a todas las Au_
tOl'Jdlldes civiles y militares de la Na
ción. procedan a lll. busca y ocupación
de los semovientes que a continuación
se reseñan, propios de los vecinos que
se dirán, los cuajes se hallaban pastan
do sueltos en la Dehea Los Cuellos, de
este termino, y por cuyo hecho se ins
truye sumario cou el número 213 del
corriente a50, poniéndolos caso de ser
habidos a disposición de este Juzgado,
juntamente con su poseedor ilegitilno.

Señas.

De Sebastiim Hernández y Hernán
dez, de csta ciudad:

Uoa jumenta de siete años, alZada 1,20
metros, rucia obscura, raza española,
con rastra de burranco de dos meses,
asegurada en La Mundial, cuyo hierro
lle\'a en jamén izquierdo.

De Macario Méndez Rebasco. de esta
ciudad:

Una mula de un año, castaña, alzada
1,1~ metros. raza española. con el hie
rro d~ la Gnión Ganadera en jamón de
recho.

De Juan Diaz y Diaz. vecino de San-
ta Ana: •

Un mulo de doce afioS, mohino, talla
medIana. con un hierro en el jamón iz
quierdo; y

Un burro entero de ocho aDoS, rucio
claro, talla buena.

Dado en Jerez de los Caballeros a 30
de Octubre de 1934,-EI ·Juez, Antonio
de la Riva.-El Secretario (ilegible).

Jo-15796

MADRID-:-JUZGADO NUMERO 9

En virtud de ,providencia dictada en
el día de hoy en el sumario seguido en
este Juzgado de instrucción número 9,
secretaria de D. Francisco de PauJa
Rives,oon el número 470 del corriente
año, por estafa., se ha acordado citar
por medio del presente edicto al incnl
pado Matías Maestre. cuyos demás da
tos de filiación no constan. domiciliado
en el Paseo del Doctar Esquer.do, DlÍ
mero 39, para que en el ténnino de cin
co días, comparezca ante dicho Juzga
do con el fin de recibirle la oportuna
declaración; apercibido que, de no ve
rificarlo, le parará el perjuicio a que
h<:!ya lugar.

Madrid. 30 de OCtubre de 1934.-EI
Secretario, P. S.. .Nefosio Ortega.-Vis
1(.. bueno: el Juez de instrucción (ile
gible).

MERIDA

Dún Baldomero Díaz de Entre-Sotos
Nngales, Letrado, Juez munícipal cie
Merida, en funciones de instrucción del
partido, por sustitución reglamentaria.

Por el presente. ron referer:cia al su
mario número 147 de 1934. por hurto
de una burra de cinco años, rucia obs
cura, alzada 1,25 metros, raza españo
la, con la. marca 15 en el hocico, luna
res blancos en los costillares y braga
da hierro de La .Mundial, letra B, nú~
mero 4 en el anca izquierda, propia de
Juan Serrano Romano, vecino de ~lon

tijo, substraída de la finca Matapegas,

término municipal de Mérida, la noche
del 26 al 27 del pasado Agosto, ruego
a todas las Autoridades civiles y luiH·
tares e intereso de los Agentes ¿~ 1..
Policía judicial, procedan a la busca y
rescate de dicLo semoYiente, ponié::;!t)
lo a disposición de este Juzgado con ~:l:¡;

personas en cuyo p<>der se halle, si no
acredi~an su legitima adquisición.

Dado en )'Ierida a 25 de Octubre de
1934.-El Juez, Baldomero Diaz,-El
Secretario judicial (ilegible).

Jo-l5804

MOXTANCHEZ

Don Enrique Griñán GuilIén, Juez de
instrucción de este partido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial, Pf;Ae-
dan a la busca y rescate de un mulo
negro de bastante talb. hierr.) 4.'onfu
so en la nalga izquieJ'ld-a, de doce a tre.
ce años,. y a la detención ele las per·
sonas en cuyo pooer se encuentre, si no
acreditan su legal adqui<>ición; el cual
fué sustraído la tarde del dia 9 del !'C
mal de la finca al sitio Cer :a10 de la
Horca. de término) de Casas de Don An·
lonio, y es pro;,io cel ~ecino dcl mismo
pu.eblo Fernan-lo Vnlverde Ga¡'ci:l, ;>ues
asl lo tengo.! aluruado en el ..umario
que instruyo con el nÚIllero 147 de este
año.

Dado en Montánchez a 29 de Octnbre
de 1934.-El Juez, Enrique Griñán.-El
Secretario, Adolfo Lozano.

J0-15805

NULES

Don José Gimeno Olcina. Juez de ins
trucción del partido de Nules.

Por la presente requisitoria, y como
comprendido en el número 1.· del al'·
t!eulo 935 de la ley de Enjuiciamiento
criminal. se cita, llama y emplaza a
Manu«:1 Escarti .Vila. n~tural y vecino
de ChIva, de tremta y siete años, solte
ro., Agente de Seguros, cu~'o paradero
se IgI.lOr~, para que comparezca, dentro
del termIno de diez días, a contar des
de la publicación de la presente en la
"Gacet~ de Madrid", aute este Juzgado,
con objeto de serrcducido a prisión
en el sumario que se inst:'uye en csf~
J~zga~lo con ~I n~ero 81 d,~ 1930, por
ei dehto de mfidelldad en la custodia
de íloc.'Umentos; :;percibién dole qu~ si
no comparece seró declarado rebelde.

Al propio ti~po, ruego y ¿n~llrg() 8'-'
todas ~a.s Autoridades, tan to, dvile$ ce
mo ,mIlItares, y demás Agente", de la
PolIcía judicial, procedan a la busca
y captura de di.cho requisitoriado y ]0
pongan a disposición de este Juzgado
en la~ Cárceles de este partido, con las
segurvdades convenientes,

Dado en Nules a 28 de Octubre de'
1934,-.-El Juez, José Gimeno.-El Se
cretano, Aníbal Vida!.

JO-15807

PRIEGO

DO~ Juan ,Martine:/: de la Cueva, Juez
de ,prImera Instancia de esta ciudad de
PrIego (Cuenca) y su partido.

Por el presente edicto hago saber:
Que hal~ándose ....ac.antes las plazas de
Secretarl?, ,en propiedad de los Juzga
dos munICIpales de este partido que
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después se expresan, se anuncia su pro
üsión a COncursO de traslado, como
comprendidas en la categoría e que
señala el Decreto de 31 de Enero del
corriente año, debiéndose observar el
orden de preferencia establecido en el
articulo ••0 del expresado Decreto.

Las solicitudes se presenlarán en este
Juzgado en el plazo de lreinta días, a
contar desde la publicación !del presen
le edicto en la "Goceta de Madrid" y
"Boletin Oficial" de esta provincia, y
debiendo acompañar con las solicitudes
los documentos que preceptúa la ley
Orgánica "del Poder j~icial y ~ispo

siciones complementarlas, pre.ientantlo·
se por el solicitante declaración expre
sa con promesa o juramento, de no
Il;Uarse comprendido en ninguno d-e
los casos de incapacidad o inco:npati
bilidad delenninados en los articulos
474 y 197 de dicha ley Orgánica del
Poder judiciol. y que. caso de obtencr
la plaza que se solicita. hará renuncia
del cargo o empleo que sea incompa
tible.

Que toda docUtnf:Iltación deberá estar
extendida en el papel del timbre corres
pondiente- y legalizados los documeo·
tos en que tal requisito sea necesario,
y que la solicitud deberá reintegrarse
con la póliza de la Mutualli:lad Judicial
de dos pesetas.

Que. caso de faltar algún documento
de los exigidos por la ley o alguno de
los requisitos indicados, quedará el so
licitante fuera 'de concurso.

Pueblos cuyas Secl'dal'1as se anuncian
a concurso.

Albalate de las Nogueras, Al:ben
dea. Alcohujate, Arandilla del Arroyo,
Arrancacepas, Buciesas, Ca·n~lejas del
Arroyo, Cañamares, Cañaveruelas. Ca
ñizares, Carrascosa, Castejón, cañave
ras., Castillejo de la Sierra, Castillo de
Albaráñ~. Cueva del Hierro, Fresneda
de la Sierra. La Frontera. Fuentes Bue
nas, Fuertescusa, Gascueña, Laguna Se
ca, Masegosa. Olmeda de la Cuesta, 01
mediUa de EUz, Poyatas. El Pozuelo,
Ribatajada. Ribatajadilla, Salmeronei
Ilos, San Ped·ro Palmiches, Santa María
del Val, El Tovar, Valsalobre. Valde
olivas, \'aItablado de Beteta, Villacone
jos de Trabaque, Villar del InfantAdo,
ViJlarejo del Espartal y Vindel.

Dado en Priego (Cuenca) a 25 de
Octubre de 1934..;....El Juez, Juan 1\1ar
tínez de la Cueva.-EI Secretario, José
No:vel•

J0-15808

PUE..."lTE DEL ARZOBISPO

Don Jesús García Gutiérrez, Juez de
instrucción .Qe esta villa de Puente del
Arzobispo.

H;ago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo pende sumario, c:-on el nÚJUe
ro 110 del corriente año, sobre robo dt'\
dos caballerías en la noche del 22 al 23
del actual, en cuyo sumario he acorda
do intere~ar a todas las Autorif:1ades,
tanlo civiles com~ militares, fueI7.as de
laGuardia civil y Agentes ide la Poli
c1a judidal de la Nación, procedan a
la busca y rescate de dichos semovien
tes, asi como a la detención del autor
o aulores del hecllO, poniéndolos, caso
d-e ser habidos, en la Prisión de este
partido, a mi disposición.

Señas de los serrtoviente.s.

Un i;aballo negro. lucero, calzado de
la pata derecha, con una cicatriz en la
rodilla del mismo lado, alzado la mar
ca, con un hierro del Estado en una
nalga y en la otra las iniciales P. H..
propiedad de Salvador Díaz.

Un burro capón, capa negra. de siete
años de edad, herrado ide las manos,
alzada 1,02 metros. propiedad ¡le Pl:dro
González, vecinos ambos de Torralba
de uropesa.

Dado en Puente del Arzobispo a 29
de Octubre de 1934.-El Juez. Jesús
Garcla.-El Secretario, Juan Hual.

JO-15809

VALENCIA - JUZGADO :NU:\IERO 1

El SI". Juez de ínstrucción número 1.
de esta ciudad de Valencia. por pl"oví
dencia del día de hoy, dictada en cau
sa número 195 dll 1934, sobre deserción
mercante, y en cumplimienlo de carta
orden de la Superioridad. ha .acordado
se notifique a los procesados Juan J.
Fernández Romero, Manuel Silva Pé
rezo Fernando Bua Lugris. Agustín Ro
dríguez Domínguez. Claudio Hernández
Cleuri y Ricardo Rey de la Iglesia. eu·
;)'os paraderos se desconocen. que, por
auto de 19 de Julio del COrriente año,
se declaró -comprendido el hecho ori
gen de la expresada causa en los bene
ticios de la ley· de Amnistía de 24 de
Abril último, y al Juan J. Fernánclez
Romero, que fué sobreseído libremente,
en cuanto a él, el indicado proceso. de
jándose sin efecto el prócesamiento.

y para que sirva de notificación a
los referidos prO"..e5ados, cuyo parade
ro .se ignora, expido la presente para
su inserción en la "'Gaceta de Madrid"
y "Boletín Oficial" de es.ta provincia;
expido la presente en Valencia a 30
de Octubre de 1934.-El Secretario, Jo
sé Ortuño.

JO-I5814

VILLACARRlEDO

Don Ignacio Gummers Lsersi. Juez
de instru-cción de Villa-carriedo y su
partido.

En virtud del presente, ruego a to
das las Autoridades y encargo a los
Agentes de la Policia judicial, proce.
dan a la busca de los objetos que se
reseñarán, los cuales fueron robaoos
en la noche del 18 al 19 del corriente
mes de la zapatería que en el ·pueblo
de Cayón tiene Ricardo Revuelta, pro
ce.diendo a la detendón de la :versona
o personas en cuyo poder se encuen
tren. si no justifican su legitima ad
quisición. así como a la detención del
autor o autores del hecho, pues liSi lo
tengo acord'<l.do en el sumario que con
el número 58 del corriente año instru
yo sobre robo.

Reseiía.

Unos xaparos nUevos lCle caballero.
Unas babuchas de ciclista.
Unas bl\buchas nuevas de señora.
Unos zapatos de caballero arregla.

dos.
Un tapete de máquina.
Dos docenas de cordones.
Una caja de cordones finos.
Un~ zapatos de ~iiora ure¡lado¡.

Un reloj ,de bolsillo.
Una cuchilla.
Unn pluma.
Dos pesetas en ealderilla.
Una maquina de afeitar.
Cinco frascos de "Seuse" blanco.
Villacarriedo. 30 de Octubre ~e

1934.-EI Secretario judicial, Eugemo
Sáenz.-EI Juez, Ignacio Gumroers.

JO-15819
ALMAGRO

Por virtud del presente se rueg,a a
todo funcionario y Agente. ~e lp. ~u.t0
ridad que integran la Policla Judioal,
procedan a la detención del autor o
autores de la agresión con arrua de fue
go y cartucho de perdigones al auto
móvil e-R. 1291. propiedad del vecino
de esla p<¡blación D. Pairo Fernández
Cruz, cuando sobre las veintitres horas
del dia 7 del actual, ocupado por Do
mingo Fernándcz Pardo y Ramón Me-
gia Homero, circulaba por la ca~etera

que de Daimiel conduc~ a Bo~anos, en
el sitio denominado Los PalaCIOs, fren
te a la casa de campo del mi~mo nom
bre; debiendo ser puestos a disposición
de este Juzgado, que as! lo ha acorda·
do en sumario número 118 de los del
corriente año.

Dado en Almagro a 25 de Oc.tubr."
de 1934.-El Juez de instrucción (ilegi
ble) -El Secretario. Adolfo Julio Pérez.,

• J0--15576

ALMERIA-AUDIR.,\;CIA

Don Francisco Ywera Hernán<Iez,
Juez de instrucción del distrito d~ la

. Audiencia, de esta capital.
Por el 'Pres.ente se cita a los denun~

ciados Izok llsuan Arad y un hijo suyo
que le acompañaba. para que dentro d~l

término de cinco días, contados del SI"

guiente al de la publicación del ~
sente edicto en la "Gaceta de Madnd •
comparezcan ante este Juzgado a pres-.
tar declaración en el sumario número
362 de 1934. sobre estafa de 168 pesetaa
al dueño del H. La Perla; bajo aperci..
bimiento que de no verificarlo le ,para
rán los perjuicios a que hubiere lugar,
en derecho.

Dado en Almeria a 26 de Octubre de
1934.-El Juez, Francisco Yúlera.-El
Secretario. Eduardo López.

Jo-15577

ARCOS DE LA FRONTERA

Don Rafael Salaza.r Bermúdez, Ju~
de instrucción de A.reos de la Frontera
y su partido.

Por el presente edicto se ba~.s~
que quedan sin efecto la~ reqUl~t~rJ.as
publicadas en el "Boletm OfiClal de
esta provIncia y en la "Gaceta de Ma..
drid" i'l!eresando la captura del pro
cesado José Rodríguez Sáez, en el SIl..
luario U;J,mero 375 del año 1933, por el
deUto de hurto, cuyas requisitorias lIe...
van fecha 10 del actual.

Dado en Arcos de la Frontera a 25
de Octubre de 1934.-El Juez de instruC"
ción, Rafael Salazar.-El Secretario, Li..
cenciado José Reyes.

J0-15578

BAENA

Don Bernabé Andrés Pérei JiméneZt
Juez de instruccióu.de esta ciudad y. su
partido.
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Por d presente, en nomlm.' {~el Es:a·
do, requiero 3 10¡(:IS l:t~ :\u lorje1<tJ(:s
para qu~ Pl"Ol:(·d:ln <l la busca y deten
ción ue la~ I){:!'s.¡nus aU!\lrC" del jnt:l~:l
dio acat:;~!.¡jo en la noc!\(~ del ~-t al 2:'
del adUlOl en tl:a!;"u :dllliarcs pl'cpí;;dad
de D. (jregorio S:';ndH~z y Súnc11cz, en
el cortijo Li.'f1u!::i n~lÚ() A ia6J., úe este
término: p0ni':'~~\ío:o~ a mi di'ii)OsicíC'¡ll,
caso de :>cr l¡;lbitlos. (.'n d Df:jJo!>i!o mu
nicipal ~l,:: e'k l.artido, ¡mes así lo ten..
go acordadD en el sumario que inslru)'<>
bajo el nú:ner'o 179 del corri('nte año.

Dado ca Baena a :W <le (ktuare dc
1934.-El Juez, Bernabé Andrés.-El
Secr;:t:uio judicial, Antcnio Jiment'z.

JO-1;:':;SO

Don Bernabé Andri:s Pérez Jiménez,
Juez de instrucción de este partido.

Por el prcs.ente, en nomhre lie! Esta
do, rt-quiero a torJ::\s ¡as Autoridad.es
para qUE: procedan a la busca y de¡cn
ción del autor o aulo:'es tid incendio
producido en cuatro almiares de paja
y parte de~ euiIicio del cortijo (L:¡lOrni
nado }:hr~juelas, propio de :\i:inucl ~Io

reno lienn res; ponjvm!olos a disposi~

ción <ie este Juz~udo, en el De.:;ósito
municipal de este partido, pues :ll¡í lo
tengo aconl:trlo en el sumario qut.! ins
truyo bajo el número 1::lU del año ac
tU:lL

Dado en Baena a 26 de Octubre de
1934.-El Juez, lkrna!.>é Andri:s.-EI
Secretario judicial, Antonio Jiménl"z.

JO-15;)31

CAZORLA

Don Francisco de Paula José Vale
t'a y Sainz de la :',[ata, Juez de instruc
ción de este partido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades, asi c:!.viks como
militares y Agentes de la Policía ju
dicial, procedan a la büsca y rescate
de una mula de uocc ;JllOS, pelo cas
taño obscuro, menos ue la m;.¡rC3, pe
lo blanco en las .crines, herrada de las
manos, sin hierro y serial alguna, ro
bada la noche del día l~ al :W lIel ac
tual del domieilio de CMsildo Eautista
Aibar, sito en la aldea de 13urrunchel.
tél'!Uino de Iruda, llonil",noola, cuso de
ser habida, a disposición ue este Juz
gado con lo:, poseedores ilegítimos ~.

autores del hecho,
Dado en Cazorb a 23 de Octubre

de 1!J34.-El Juez, l'J'anciscl.l Yalem.
El Secretario, P, S. .:\1., ilc;iblc.

JO-1558S

CHICLANA

D<>n Eduardo ),lonzón y Fernández
Truiillo, Juez de instrucción del parti
do de Chiclana de la Frontera.

Por el presente se hace saber que
en este Juzgado se instruye sumario
con el nÚll1el'o l:l1 del corriente 31io
por ballazgo de un cadáver de hom
bre en el río Barb:1te el dí-a 20 de los
corrientes, cuyas señas son: barba gris
y abundante pelo 11,,: igual color, de
faz moreno, bajo, delgado, de aSIJccto
extranjero, pordiostTO, vistiendo Cl;l
misa obscura, chaqueta de pana a ra
yas, chalClco y panlalón de tela negra
y calcetines marroll, CU:\:O nombre,
apellido y vecindad se i;;norall; y se
hace público para que en el plazo de

dnco dí-as comparezca,n a identificarle
qUiPllcs pued:ln conocerle.

Al propio tiempo y por :llcdiQ del
p!"csen te edicto, se ofrece el procedi
¡/liento conforme al artículo 109 de la
ley de Enjuiciumiento criminal a los
presuntos perjudicJdos.

D;.¡do en Chic!lma lit la Frun~era a
24 de O<:tubre de 1934.-El JUl'7. Ul'
in~trucción. Edu~rdo ~Ionzón.--El Se
cretario accidental, ilegible.

JO-15590

DADIlEL
Por la prese::ie y en virtud de lo

~Icordadn por el Sr. Juez tic instruc
ci6n de este pu;-tiJo en el sumario nú
mero 12 de 1934. sobre estafa, por pro
videncia de esb fecha se cancp.la y
deja sin efecto la requisitoria in~rta

en la G.'\Clo.'T.... DE :\L\¡)RlD, ejemplar nú
mero 129, correspondiente al dia 9 de
)1:Iyo de 1934, ron el ·¡úmero 6.525, y
en el Boletín Oficial de e.;t'3 IlrO\'incia
fecha 30 de Abril de 1!l34, 1)0' la que
se llamaba al procesado Feliciano 50
lel'3 :\ielo, naturlll y vecino de Fuente
el Fresno, p:.lra que compareciese ante
e"te Juzga:ia para constituirse en pri
$ión, toda vez que el mismo ha sido
detenido y puesto a disposición de
este Juzgado.

D;JÍllliel, 26 de Octubrf' de 1934.
El Juez, ilegible.-El Secretario, ilegi·
ble.

JO--15591
ILLESCAS

Don Enri"que Dalmaseda Vélez, Juez
de imtruc:ción del partido de Illes.cas.

Por el presente hago ~clJer que en
sum~rio que en este Juz~ado i:nstruyo
con el nümero 1:.!5 de 19:1.4 por el de·
lito de malversación, he llcordado, por
providencia de c~ta fecha, llamar, por
medio de edictos a fin de que se pre·
senten en este Juzgado para ser oidol>
en declaración. por plazo de diez dias,
a los seíiores jl(;rcderos mayores de
edad de los difuntos D. Mariano Rodrí.
guez de Gonzalo y D. Ignacio García
Díaz, vecinos que fue¡'on del pueblo
de Seseña en estc partido.

Lo que se 11:<('c saoer a los señorel>
interesados, con apercibimiento que les
parara el perjuicio a que haya lugar
en derecho caso de no comparecer.

Dnclo en 1l1eseas a 25 de Octubre
de 1934.-El Juez, Enrique Balmaseda.
El Secretario, J. ~lenéndez Revilla.

JO-15595

MADRID-JUZGADO NU~IERO 13

Don Antonio Dominguez y Fernan
dez, Juez de primera instancia e ins·
trucci6n número 13, de esta .capitaJ.

Por el presente cito, llanlú y empla
zo a Adt,Jfo Yillanueva Lorente, na
tural de Cazorla, prOvincia de Jaén,
hijo de Adoifo y de Nieves, de veinle
años de edad, soltero. de profesión to
rero. y COL. domicilio últimamente en
:\Iadrid, calle de Concepción Arenal,
número 6, tercero, para que en el tér
mino de diez dias, ('untados desde el
si¡.(ujenle al en que esta requisitoria se
inserte en la GACETA DE lIADIUO, com
par('z(~a en mi Sala-audien.cia. sita en
el Palacio de los Juzgados. calle del
Gene !':l1 C3staños. con objeto de lleva l'

a eiecto su prisión en el sUll1lirio nú
mero n9 del corriente ailo, por e:>la
fa, y como comprendido Col el caso

segundo del articulo 835 de ~a ley de
Enjujeiamiento criminal, ~pcrc¡blc.lo

que de no veriíkarlo será dech·;-;¡:!c
rclJt:hle y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y enea:";;!o G

todas las Autoridades y ordeno ~ ju:>
Agentes de la Policía judicial proce
dan a la busca del expresaJo proce
sado, cuyas señas pcrs,0nales no vJn:>
tan, y, caso de ser Jl.abldo, lo pOl!~an a
mi disposición en este Juzgado o en
la PriSión Celular.

~ladrid, 17 de Octubre de 193'¡.·-Ei
Juez, Antonio Domíllguez.--El Secre
tario, p. S., Eusebio A.lva;-ez.

JO-15601

Don Antonio Dominguez y Fennán·
dez, Juez de primera mstancia e ins
trucción número 13, de .esta capital.

Por el presente cito, llamo y empla
zo a José Flores Beltrán, de treinh.. ).
tres años de edad, il'iatural de Sevilla,
empleado, soltero y con domicilio últi·
mamente .en esta capital, calloe de Ni
colás ~1aria Rivero, 8. pensión, para
que en el termino de diez dias, contados
<tesde el siguiente al en que :rparezca
esta requisItoria en la GACETA DE MA
DRil), comparezca (:n mi sala-audiencia,
sita e.1 el Palacio de los Juzgados. calle
del General Ca:staños, con el objeto de
llevar íl. efecto su prisión en el suma
rio 326 del corrie.nte año y como com~

prendido en el caso segundo del articu
lo 83;) de la ley de Enjuiciamiento cri
minal; apercibido que de no verifiearlo
será declarado rebelde y le parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policia judicial procedan
a la busca Jel expresado procesado. en·
v"',, s«.>ñas personales 'no constan, y en
~, caso de ser habido lo pongoo a mi
disposición en oeste Juzgado o en la Pri
sión Celular.

Madrid 20 de Octubre de 1934.-El
El Juez. 'Ant01lio Dominguez.-El Se
cretario, P. S.. Eusebio Alvarez.

JO-15602

Don Antonio Dornínguez y Fernán
dez, Juez de ,primera instancia e ins
trucciónnÚlnero 13, de .esta ca·pitaL

Por el presente cito, llamo y empla
zo a Fernando Diaz González, de die
cisiete años de edad, h i j o de Vale
riano y Nicasia", n a tu r a 1 de León,
soaero, de profesión mecánico, con d~~

micilio últimamente en. la calle del Oso,
9, piso bajo, para que en el Mrraino· de
diez diús, contadl>5 desde el siguiente
al en que esta requisitoria se inserre En
la GACETA DE MADRID, comparezca '~n

mi Sala-audiencia, sita en el Palacio de
los Juzgados, caBe del General Casta
ños, con el objeto de llevar a efecto su
prisión en el sumario 337 de 1934 p"r
hurto, corno comprendido en el caso se
gundo del artículo 835 de la ley de En
juiciamiento. crimi.nal; apercibide q!.!03
de no verificarlo sera declarado rebel.
de y le parará el perjuicio a que hubie
re lugar.

Al propio tiempo mego y .encargo a
todas las Autoridades y ordeno a les
Agentes de la PoliCÍa judicial procedan
a la busca del expresado procesado. cu
yas señas personales nO constan. y eIl
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el caso de ser habido lo pongan a mi
disposición en este Juzgado o en la
Prisión Celular.

Madrid. :.!5 de Octubre de 1934.-EI
Secretario, P. S.• Eusebio Alvarez.-EI
Juez, Antonio Domlnguez.

J0-15603

MADRID-JUZGADO ::\U:\lERO 15

Don Ignacio Infante y Pérez, Juez
de primera instancia e instru<:dón del
Juzgado número 15, de e~ta ca~ital.

Por el presc:lte cito. llamo y empla
zo al proccsadc Herminio Oropcsa, de
unos \'eintitrés años de edad, de '113

eionalidad cubana. estudiante becario,
que estuvo hospedado en la pensión Gil
rate, sita en es.ta capital. desde el 17
de Agost<" ultimo al 3 del corriente mes,
para que en el término de diez dias,
contados dest!c el siguiente al en que
esta I"lCqUisitoria se inserta en la GA.
CETA. DE l\IADRID, comparezca en mi
Sala-audiencia. sita en el Palacio de los
Juzga<l,o~, calle del Geu,eral Caslaños,
coo el obido de notificarle el auto de
procesamiento, recibirle dJeclaración in
dagatoria ';i llevar a dedo su prisión,
que en este dia re ha sido decretada en
sumario que contra el mismo se ins
truye con el número 289 <Le 1934 sobre
estafa; apercibido q'J.C de no verificar
lo será declarado relield>e y le parara el
perjuicio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a
todas las AutoriJades ';:,. ordeno a los
Agentes de la Policia judicial procooan
a la busca del expresado procesado, cu
)'as SI~ñaspers(~nales son: e~tatura re
gular, moreno, pelo rizado y viste tra
je obscuro, y en el caso de scr habido lo
pong~n a mi disposición en la Cárcel de
esta capital. _

Madril.1, 19 de Octu'bre de 1934.-El
Secretario. P. S. (ilegible).-El Juez.
Ignacio Infante.

J0-15604
REINOSA

Don FiCmando Garralda Valcarcel.
Juez de instrucción de Reinosa y su
partido.

Por la 'Prest'nte, y como comprendido
en el caso primero del articulo 835 de
la ley de Enjuiciamiento crim~nal, se
cita. llama y emplaza al procesado en
sumario número 36 doe 1934 sobre alla
namiento de morada y coacción, Gon
zalo Ruiz Ruiz, de veintinueve años, ca
sado, metalúrgico. hijo de Silvino y de
Felisa, natural de Pesquera. partido ju
dicial de Reinosa, provincia de Santan-

'der, y domiciliado últimamente en esta
ciudad de Rek()sa, callc Ebro, nUmero
H. CU)'o actual parudero se ignora.
para que en el término de diez dias, a
contar dl." la publicación de la presente
~n el Boletín Oficial de esta provincia
de. Santander. y G....CETA DE ~1Anuw.

comparezca ante e!>te Juzgado con el
fin de ser constituído en prisión y no
tificarle 19 <:ondu5ivn del sumario, con
emplazamiento ante la Superioridad;
apercibiéndole que de no verifiearlo se
:rá declarado rebelde y le parará el
perjuicio a que hubiere lugar con arre
glo a citada ley.

Al propio tiempo encargo a todas las
Autoridades, asi civiles como militares,
y mando a todos los Agentes de la Po
licia judicial prooedan a la busca y
caplira de dicho procesado Y. caso de
ser habido. lo pongau a diSoposición die
este Juzgado.

Dado en Reinosa a 25 de Octubre de
1!J3·L-EI Secretario, Ric~rd() Garcia.
El Juez, Fema1Jdo Garralda.

JO-15607

El señor Juez de instrucci¿'n de esta
ciudad y su partido, en providencia
de esta fecha, dictada en carta orden
ejecntoria dim:.mante de la causa nú
mero íti de 1934, sobre hurto, contra
Justo Cardete Cebrián. ha mandado no
tific:lr. eomo por la presen te se ha-::c,
al perjudicado José Cebrián Pastor,
domiciliado últimamente en tJtiel y
cuyo actual paradero se de<¡colloce.
que puede disponer de la cantidad re
cuperada al procesado Justo Cardete
Cebrián, de la que se le hace entrega
definitiva; y se le requiere para que
manifieste si renuncia o no a la ca'n~

tidad de seis pesetas que como indem·
nizacion de perjuicios se le concede en
la sentencia dictada en la expresada
causa, cuya renuncia es en favor del
penado.

Requena, 25 de Octubre de 1934.-El
Secrelario. Enrique Fagoaga.

JO-15608

S.\NTAFE

En caw;a de e~te Juzgado número 35
de 1926, :¡e:,:uida contra Patricio rer
nández CQrtes. que reside en Albuñol.
se ha didado sentencia por la Secc;lón
primera de esta Audiemcia. con fecha
10 de Julio último, que fué decbrád:l.
.firme en 20 del mismo mes, absol\T1C:l
do a dicho procesado del delito de le
siones de que se le acusaba, con ln.s
costas de oficio.

y con el fin de que sirva de notifi
cación a Patri~io Fernándcz Cortés,
que estuvo domiciliado en Albuñol y
cuyo actual paradero se ignora, libro
la presente, que firmo en SMltafe a 25
de Octubre de 1934.-El Secretario.
Antonio Cabrera.

Jo-15609

VALL'l'CIA-JUZGADO NUMERO 1

Don Manuel Mari~ Cavul1illas Pros
pero )Iagistrado Juez de iDstrucción
número 1 de esta ciudad.

Por el presente edicto, librado en el
ramo de situación dimanante del su
mario número 82 de 1934, por robo.
se hace saber: Que por haber sido cap
turado y reducido a prisión el proce·
sado Antonio Arcilla Alonso (a) "'el
Chileno", de treinta y ocho años de
edal\. casado, fogonero. hijo de Julia
na y de Buenaventura. natural de Gijón
y ver.i:no de \"alenda, con domicilio en
El Gnlo. Camino Hondo del Grao, nú
mero 80, se dejan sin efecto las órde
nes que se dieron en 20 de :Marzo úl·
timo para la busca y captura de dicho
procesado y las requisitorias que se
libraron en dicho día. llamándolo con
el apodo de "el Chileno", requisitorias
que se insertaron en la GACETA. DE :\1A.
DRID Y Boletín Oficial de Valencia, en
los ejemplares números 95 y 75. co
rrespondientes a los dias 6 ·de Abril
y 28 de Marzo últimos. insertadas las
requisitorias con los números 2.619 y
1.713, respectivamente.

Dado en Valencia a 27 de Octubre
de 1934.-'El Secretario. José Orluño.
El Juez. :Ma!IH'~ 'Maria Cavanillas.

. J~15612

ALCA5;ICES

Don Jerónimo ~¡¡illo Sánchez, Juez.
de primera instancia de Alc:'lliices y.
su partido.

Por el presente se requiere a Do-
mingo Arias, "'ecina de Tola. resi
dente en ]a actualidad en ignorado
paraJero para que en el t¿rmiao de
quince d:a~, h[lp~ efectiva en este Juz
gado la ro~llb de 442,;:'0 pesetas, más
oLro t<.lnto de ;:¡pre¡-nio y costas, que le
rué i:npm~sta por la Jef:Jtnra de )lon.
tes de esta provincia a propuesta del
seüor Gobernaiior civil en 2í de Di~

cicm!>re de 1~~7 por ("('rt':l de terre
no en e! monte de l~lil¡dad ;)ublica
dt:mominado Las :.'\bjtldas y Eras, nú~

n~ro 36 dd Catálogo del pueblo de
Túla, en virtud de denuncia presen
tad,l por el Peón guarda L,o-pe Her
nlÍndez en 19 de Octubre de 192í;
aperdbit::ndole que, de no compare
cer a ycrificarl0 dentro de dicho tér
mino, se procederá a SU exacción por
via de apremio. pues así se tiene acor
dado en el expediente de apremio que
se tramita a virtud de comunicación
recibida del Distrito forestal de za
mora.

Dado en Alcañices a 30 de Octubre
de 1934.-El Secretario judicial, José
Casa:>.-El Juez. Jerónimo )Iaillo.

JO-15837

AL.'lODOV.\R DEL CA1fPO

Don Julián de 1a Camara Cnilhau,
Juez de instrucción de este partido.

Hago saber: Que 1:1 requisitoria que
ap"rf:t"C publicada en la G."-CET.\. DE )11\.
DRID correspondiente al dia 23 de
Abril último, en el Bolcrill Oficial de
la provincia de ~Iad¡-id correspondien
te al dia 8 de Septiembre pasado y
en el Boletín Oficial de Ciudad Real
~orre5pondienteal 16 de Abril de este
año, )" que hacen referencia al pro
cesado en el sumario 30í tie 1933 so
bre estafa ),latias Carretero Gavilán,
quedan 51n efecto por encontrarse di
cho procesado en la Cárcel de este
\)'a rtído.
. Dado en Ahnódo....ar del Campo a
:19 de Octubre de 1934.-El Secreta
rio (ilegiblc).-El Juez. Julián de la
Cimar;!..

JO-15838
ALORA

Don JO¡lq:1in Maria Polonia y Cal
...ente, Juez de instrucción de Alora
l SU partido.

Por ei presente, cito, llamo y em
plazo a un gitano. alto, delgado. de
'mas cinCllen ta anos vistiendo cha~

qucta neg!'a, pantalón claro, sombre
ro redondo y alpargatas que el dio.
23 oel actual dejó en la posada de
Nuestra Señora de la Esperanza, sita
en calle Cuarteles, de la ciuIl:id UCl
M<i.laga, una caballeria que fué hurta
~a al vecino de Cartamü }lanuel Ba
quero Chiquero el dia 22 del actual~

para que, en término de diez días.
~on¡ados desde el siguiente al de in
sC1'Ic.ión en la GACETA. UE :\1Anl\ID de
esta requisitoria, cO'mpare:lca en mi
Sala de audienci-a, en esta ciudad, con
objeto de llevar a efecto diligencias
acordadas ~n el sumario 118 de 193.&
que se siguI;' en e~te Juzgado por hur
to; apercibido de que, de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le pa
acá el ;P.erjuicio a yuc haxa lU9lU".
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Jo-l.5841

J0-15839

ARCOS DE LA FJ10XTERA

Un hurro de seis años, de 1,14 me-
Iros de alzada. rM'a española, cabeza
castaña clara, bociblanco, raya de mu
lo por dorso y espalda, rayas cebra
das en manos y corvej<mes.

Un burro negro, cerrado, de 1,70 me·
tros de alzada.

Avila, 31 ,de Octubre de 1934.-El
Secretario, Nicolás Carrillo.-El Juez,
Isidro FernáDdez,.

A la vez, ruego y encargo a todas
las Autoridad~s y ordeno a los Agen
tes de la Polieía judicial procedan a
la busca del expresado paocesado, y,
wso de ser habido, lo pongan n mi
disposición en este Juzgado o en la
Prisión de este paTtido.

Dado en Alora a :,)1) de Octubre de
1934.-EI Secretario (ilegible). - El
Juez de instrucción, Joaquín Maria
Polonio.

JO-I5852.,-

J0-15851

CIUDAD REAL

J0-15889

BORB.

Don Antonio Cano Sañudo, Juez de
instrucción de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, y como
comprcndijo en el número 1.0 del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, se cita, llama y emplaza a
Ramiro }Iiramón Aznar, de treinta y
tres años de edad, de estado viudo, na
lural de Tabuenca, hijo de Pablo y de
Blasa, vecino de Tabuenca, cuyo domi
cilio se ignora, de oficio del campo,
de 1,650 metros de estatura, delgado,
moreno, nariz aguileña, pómulos sa
lientes, ojos parJos y algo húmedos,
viste p¡tntalón de pana. chaqueta de la
nilla color marrón, con una raya blan
ca; su Cdrácter, algo risueño, y Sli as
pecto. de trabajador del campo, para
que, denlro del término de diez días,
comparezca ante este Juzg.ldo de ins
trucción de Borja. a constituirse en
prisión provisional, por haberse decre
tado así, por auto de esla fecha, dicta
do en el sumario número 129 de 193-1.
sobre parricidio; bajo apercibimien.to
que, de no comparecer, será declarado
rebelde y le parará el perjuicio que
~aya lugar.

A la vez, encargo a todas las Auto.
¡-idades, así civiles corno militares, y
ordeno a los Agentes de la Policía ju
dicial, pI'ocedan a la busca yca·ptura
de dicho sujeto, conduciéndole, con las
seguridades debidas, a las Cárceles de
esta t'iudad y a disposición de este Juz
ga:io, si fuese habido,

Dado en Borja a 1 de Noviembre de
1934.-EI Juez, Antonio Cano.-El Se
cretario (ilegible).

e':1 su contra, número 35 de 1933, sobre
tenencia de armas de fuego. en este
J~1í'g..do.

y rara que sirvo! de notificación a
dicho procesado ex.pido la presente,
que firmo en Baza a 31 de Oct:.lbre
d~ 1934.-EI Secretario, Joaquín Ra
mos.

Don José Labajo Alonso, Juez de ins
trucción del Ju:zgado de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido.

Por el Presente, ruego y encargo a ,
toqas las Autoridades, tanto civiles co
mo militares, y ordeno a los Agentes de,
la Policía judicial, procedan a la bu~
ca y iJ'cscate de uca bicicleta, marca
..Avión", pintada de azul transpare¡¡te,
con filetes verdes, neumático marea
"Roce" rueda delantera, atrás marea
"Francia-Sport", naumilt¡.co "HutdriDs
son" 700 X. e., con el cuadro un poco
doblado. junto a la horquilla, detenien.
do, a disposición de este Juzgado, a la
persona o personas en cuyo poder se
encuentre, si no acreditan su legítima
adquisición, deteniendo al autor tam
bién, José Garda, de unos veinte añc~
de edad. alto, delgado, rubio, viste traje
gris, poniénidolo, caso de ser habido.
a disposición de este Juzgado, por te
nerlo así aeordado en causa que ins.
truyo 'Con el número 282 del año actuaL

Dado en Ciudad Real a 31 de Octubre
de 1934.-EI Juez, José Labajo.-ID Se.
cretario (ilegible).

J0-15843

Don Pablo Murga Castro, Juez de
instrucción de este partido.

Por el presente e1oicto. mandado li
brar en el sumario 307/1934, por r?bo,
ruego y en{'argo a todas las Autonda·
des y Agentes de la Polida judical, la
busca y rescate de un cáliz de misa y
su cucharilla de oro y unos gemelos
prismáticos. sustraidos en la noche del
28 al 29 del actual de la finca AlbaJa.
de este término, propiedad de D. ~osé
María Albarrán. y, caso de ser habIdo,
sea puesto a disposición -de este Juz
gado, con las personas en. L"UYO pode:r
se enCHen'ren, si no acreditan su legI
tima ~d(TuisiciÓn.

Badajoz, 30 de Octubre de 1934.-El
luez, Pablo Murga.

BARCELONA-JUZGADO NUMERO 4

JO--15845

En virtud de lo dispuesto por else~

ñor Juez de instrucción número 4, de
esta ciudad. en sumari0744/1932, sobre
estafa, se deian sin efe-cto las requisito
rias insl!rtas en la "Gaeeta de Madrid"
de fecha 29 de Agosto de 1934 y "But·
lletl Oficial de la Generalitat de Ca
taIunya" de 24 de dicho mes. en la que
se interesaba la captura --;lel procesado
Enrique Giraudiar Claramunt.

Barcelona, 30 de Octubre de 1934.
El Juez (ilegible).-EI Secretario (ile·
gible),

BAZA

En virtud de ignorarse el actual pa·
radE'ro del procesado Juan Garda 1.0
zano, de dieciocho años de edad, hijo
de Santiago y de Calmen, Sl>ltero, he
rrador, natural de r.aniles y vecino de
Zújar, se hace saber por medio de la
presente, al mismo tiempo que por auto
de 15 de Mayo pasado, dictado por la
Audiencia de Grana1a. que fué com
prendido en la ley de 'Amnisth de 24
de Abril último~ en • 5IIIIUUio seguido

BADAJOZ

Don Pablo Murga Castro, Juez de
instrucción de esta capital y su par-
tido. .

Por el presente edicto, mandado h·
brar en el sumario número 309 de
1934 por hurto de caballerías, ruego
y e¡{eargo a toda,; las Autoridades Y
Agentes de la Policía judicial, practi
quen gestiones para la busca)" rescate
de dos yeguas: una. castaña clara. c~n
lucero blanco en la frente y 'Vanas
manchas ne~ra~ en el cucllo, sin herra
duras. con las iniciales del hierro del
!'eguro. y la otra, color castañ,? ?~ScU
ro. sin herra,duras. con las IniCIales
del hierro J. S. en la maza derecha,
preñada, propiedad de I.esme.~ Rodrl·
~lez. substraidas la noche, del 29 al 30
del actual de la flnca Llmonetes; )'.
('aso de ser habidas. sean puesta~.a
disposición de este Juzgado, en unlon
de las personas en cuyo pOder s~ .en
cueIltren. si D() acreditan su legltima
adouisición.

Ba,dajoz, 30 de Octubye d~ 1934.
El Secretario, P. H.. Jesus :MIguel.-EI
Juez Pablo Murga Castro.

, JO-15842

AVILA

- Don Isidro Fernández Miranda:, Juez
de instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por el presente, se interesa la busca
y rescate de los semovientes que al
final ·se reseñarán, que fueron substrai
dos en la noche del 28 al 29 de los co
rrientes de una cuadra pajar en térmi
bo municipal de Berroca'lejo de Ara
gona. de la propiedad del vecino del
mismo Robertu Arévalo Serrano; y, ca·
SO de ser habidos, sean puestos a dis
posición de este Juzgado, en unión de
la persona o personas en cuyo poder
se encuentren, si no acreditan su legí.
tima adquisición, pues asi lo tengo
acordado en sumario que instl'U'}'<> por
el delito de robo de caballerias, bajo
el número lti1f de 1934.

Reseña de las caballellrias.

íDon Rafael Salazar Bermúdez, Juez
de instrucción de Arcos de la Fronte
ra ). su partido.

Por la presente, se cita, llama y SIl
plaza a Iss procesados José Joa.quín y
Antonio Nnarro Hidalgo (a) "Cha
rros", naturales' y vecinos de Villa
martin (Cádiz), cuYO actual paradero
se desconoce, 'Cc..rno comprendidos en
el número primero del artículQ 835 de
la ley de Enjuiciamiento criminal, pa
ra que cOIQ:Parezcan ante este Ju~ga·do,

sito en la calle Ramón y Cajal, núme
ro 5, en el término de diez dias, a con
tar desde la publicación de la presente
en la GACETA DE MADRID Y Boletín Ofi
cial. de esta provincia, al objeto de
constituirse en prisión y 'hacerles las
demás diligencias acordadas en el su
mario número 1i3 del año actual por
hurto; bajo apercibimiento de ser de
clarados en rebeldía.

A la 'Vez, ruego a todas las Autorida·
des, tanto ,civiles como militares y
Agentes de la Policía judicial. proce
dan Q la busca y captura de dichos
procesados y .su traslación al Depósito
lIlunici,pal de esla ciudad, a disposi
ción de este Juzgado.

Arcos de la Frontera, 29 de Octubre
de '1934.-.El Secre~ario, L. José Reyes.
El Ju~. :Rafael Salazar.

, J~á5854

"
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DlJRA~GO

Don haac José :l1e-dina Garijo, Juez
de in~truc¡;ión de llurango :Y su par-.
ti ,o.
l~ago sabe.: Que en esle Juzgado se

~¡::;i.le sumario cun el nÚlllero 156 de
l~,•..;. wDre lesiones y daños, h<->cllo ocu
rriúo el día 2¡f de Octubre ue 1933. en
termino IlluniciiJal tic At-ranc.:uuia¡ga, y
\:IWullll .:muusc CIl 12 actualiuad en I\ié
jicu, 1>. Fr¡¡.nc.:isc.:o Bei:.liJ~LCguigoitia,

¡,rv¡.JÍciario ud auíomovil iH-l\l.lb7,
que sufrió <lcspen'c¡;[us en la ocasión
<le autos, se oir.."Ct=u al.licllu Sr. Bci¡¡.c¡s
h:6uigoilía, l)()r medio del presente, las
ac.;'uolcS lid proccuullÍclllo en con{or
muiad a lo llisjJlicslu t:Il el articulo 1U~

dl' 1a ley de EiíJuk¡a.-uü:nlo criminal.
iJul'ango, :!.~ (le Octubre de 1~J4.-EI

Juez tic m",,", l.:CCIOn, Isaac.: Jo"é .\le.uina.
.l::1 Sccrctano, JOM: de A.eilio.

JO-15ll53

NAOOR

Don Félix Solano Costa, Juez de pri
mera instancia de .'\ador y :>U juri:>dic
ción.

Por la presente y como coruprendiJo
en el número primcro del arllculo (jl~

del Código dc ProccJimicnto cri..Illin:i!
\'igenie eIl esta Zona tie Protector::úv,
,c cit¡¡, llama jo" emplaza a :'olaría :'o.c
lénil.:-z Ponee, vccina que fué de ~láw

ga, hija de José y {.e earolen, natu; .. ¡

lÍe )iadrid, de die~ y ocho años de ClJau,
de estado soltera, r proft:sión tangu.s
la, y cuyo actual paradero se descono
C¡;, para que, dentro del término tie cin
co oias, slsuientes al de la j>u1liéación
de la presente, comparezca. ante este
Juz¡;ado para constituirse en prisión y
respomler a los cargos que la resultall
en el SUluario númcro 24 del año 1934,
que cOilt, a la misma instruyo lior el de_
lito de falsc-uLld en documento de iden
tLoa"':; U:.ljo ap.:-rdbinúento (¡ue, de no
verilical'lo dentro del término fijado,
sera declarada rcbdde y la parara el
perjuicio a que huLiere lugar en de
recho.

Al propio tiempo, ruego y encargo a
todas la~ Auturi.Jades, tanto civiles
como mi1ital'Cs y Poiicia, procedan a
la busca y captura uc la rcíerida pro
cesada y, CLlSO dé ser habida, la tras
ladoen :l la Cárcel tle Tctuán, dándome
cuenla de haberlo vcdficado.

Dauo en ~ador a 26 de OctulJre de
1934.-E1 Juez, Félix Solano.-El Se
(retario, Tomás Ló,pez.

Jo-1585i

<lUan Luis Colubi González, Juez de
ins.1rucción de este partido.

Por la presente requisitoria y romO
comprendido en el articulo S:i5 de la
vjgente ley de Enjuiciamiento criminal,
se cita, llama y emplaza al procesado
José Vega, que se dice natural (le car
des (Cangas de Onis), y cuyo adual pa
radero se ignora, para q:.le dentro del
tél'mino de diez dlas, siguientes al en
que aparC:.Gca inserta esta requisitoJria
en la "Gaceta de Madrid" y en el "!:so
letín OilCIUl'" de la provincia; compa
rezca en la Sala audiencia :de este Juz
gado a ('ünshtuírse en el swnario mime
ro 328 lh~ 1934, que en el mismo se si
gue p<.'¡' estafa contra el mismo, apar
cibienciole que, de no comparecer,. será

d:xlarado rebelde y le purarú el l)("r
JUl('I(). que hnya lug2r cr. tiCl'l.'c::o.

Al ;-¡r,)!,io tie1l11jO, rLiego y CI"·:t. go
a todas las Aulorirl:Jdcs. laai.o civil;.>';
co.uo militares, e indi\-úhlOs (jC' ,a Pe
licia .;:IJJlüJ, que pnx;e<.l:l11 :.1 1:.1 ....üsca
:Y raptUl"li {le} referido proccs:¡.Jo, ,J ....
nii,ndolt', ~i fuerc habido, a di:>])o.;ll'lún
,le (' ...!I' ,Juzgado y cn ja Cun:d de l':>te
¡..;:¡r.¡d,).

lLJo en Ovicdo a 31 de Oclt:Lrc de
l~;H.~;'~ ~ (c re t a :i.o lilcgii.J1l:) .-El
J ..J\.'r., Luis ColuLL

Don Antonio Esteva Phez, Juez de
insé;'ucciún lk este partido.

Por la prt:st,;¡ie, rucé;o a tll(.LiS LIs
Autorülades y ellcar¡,lo a los A"l'nte:;
de la Puli~ia judicial prac,:quell di
ligencias en busca de un LUiTU, nl:
gro. e¡,tero, de ocho allos, :1\1::.I(la 1.2U
metros, hierro \.jnlón (j:.lll:Jc;~ra, le
tt"J. S, núllIcr-o 3 t'n la culata izquier·
da, prolú::uad de Francisco :\ja¡'ill Ho- I
dri;ucz, de c:,la vecindad, a quien le
rt!~ substr:.lidu la madrug:l!h d:: ayet',
y de ser habido, sea puesto a mi dis
posición con la p('rSClna e Il n:yo po
(lt,r se e;:¡cuentrc si no aeredila su le
gitima adquisición, pLles asi t::sli .lcor
ú~do en causa que instruyo ]lor tal
molivo nú;lIcro :WS dd aiio 19:'.4.

Dado en S¡mlú,rar la )l¡¡)'or a ~9 Ut
Octubre de 1934,~EI Secrdario judi.
cial CÚlldido Arregui.-Et Juez, An
tClnio Esteva pcrez.

JO-15SGO

SARI~E.'A

Don Juan González Para(·udlos,
Juez de instrucción de Sariñena y sU
p'drtido.

Hago saber; Que en este Juzgado se
instruye :;umario por muerte de un
desconudjo en la .iila de Estiche de
Cinca, cuyo eadliver fué hallado en
avanzado estado de descomposiciún en
el allJergue de pobres tml::--eúntes que
113Y en aquella villa, motivo por el cUül
y en virtud del eonsejn de los facul
tativo;; no pudo exponcrse :¡l público,
pOr lo que se conservan a dis!.>osiciún
de lodos aquellos que deseen ex:~mi.

nar las prendas halladas sobre el mis
mo, a fin de que pueda ser identifica
do, pues ero un descooocido en la lo
calidad.

Entre Ias prendas que se conservan
se halla una partida de nacimiento a
nombnl de Antonio Santos López, na
cido· en )ladrid el 23 de Febrero de
1SS!, hijo de Antonio Santonio San
tos Pedroche y Eustaquia López Diaz,
naturales de M.adrid; una nota a nom
bre del mismo Antonio Santos López,
expedida en Tarazona a 5 dd pasado
Julio; una certificación expedidIJ. por
el médico de la Beneficencia provin
cial de Huesra en 9 de Diciembre de
Hl33 a nom1re del mismo; una nota
de bagaje ex~cdida por el señor Go
bNnador civil de lIuesca expedida <.>n
igual fecha que la anterior a nombre
del mismo, ). un recibo de indemniza
cion expedj.do al mismo Dombre por
la Sociedad de Seguros contra acci
dentes La Urbana y el Sena en Lma
res el 7 de Octubre de 1929.

Se cita a todos aquellos que pudie
ran reconocer el citado ICadaver para

que en li":rmino dl' diez días C'ompan'z
('~!ll ante este Ju:r.gadü, n:;¡~iC;I!1do t'1
n::cr>ntw:m:ento de )¡,S prl":llbs y se hace
d ~.Jrrccil:1icnto de 1a~ aecion,s del ::::'1'
tiCll¡() 1U9 t;~ la lt:y de Enjuici;'¡ll\iento
cr~i1lin.t! ¡¡ lodos ;lqudlos que se ~on

sidt,ren perjudicD1IlJs por el hecho.
Sm'iñcna, :W úc Oduure lie ¡S3·L

El Scc:rct:.lrio. Juli.in Cort~s.--El Juez
de insta:ceivn, J:.¡;¡n (j()nzález Para
<'·lieHlJ~.

JO-l;)861
SORDAS

Don ,\ n loll!o Collado Alarcón, Juez
de inslnlcciún de esta villa y su par~

tirio.
Pdr 13 presen te r("!lIi~íl{)('ia, se cita,

llanla y {,mpla:w a los procf:~3dl)s gi
lal!os JOSi: ¡"unún <:(¡t'lé~ (:.1) "Chichi
¡e~" y ,\nionio Cortes Torres (3) ")10
ro", ~UY¡IS dt:m:ls cí.cUllstanci:ls yac
tual pan.lde.·u se ig;lOrall. para que.
dentru dcl término de los dit'z dias si
guíen tes al e n ~Jlarczca insl'rla esta
reollisitvria en J:.¡ GACETA DE :.\W)RID y.
BuieUn Oficial de la prOL'illCia de AI~
meria, C"'Jl!l!):~,czcal1 ante este Juzgado.
para consti.tuirse t'n p¡'¡:.;iún en el
Arre.'t" mUrIki]¡;.r1 de e~t:.J villa; bajo
ap~rcibimiento d~ ser declarados re
bc1l1~s y pararles el perjuicio a que
haya lU;"::lr; aconbdo 3.,;i en auto de
csla fet'lta, dictado en sumario mime~

ro 5U de este aii.u por homicidio y le~

siones gra 1" es,
Al mi~mo tiemp1) ruego a toda:> las

Autoridades y ordeno a los Agentes.
de Policía de la l"ación vrocedaIl a
la b1l3c.:a y prisión de dichos procesa
dos, y siendo habidos ponerlos a mi
disJ!o~jc¡ún_

Sorb~s, 30 de Oclubre de 1934.-El
Ser'retario (ilegible) .~El Juez, AntoniD
Collado.

JO-15862
TARRASA

Don ,\ngel Lrón y Lerdo, Juez de
instrilccion de Tarrasa y su partido.

Por b presente requbitoria. que se
eXlliue cn méritos del expedj~nte nú
mero 11 de 19:~4, por la ley de Vagos
y ~laleantes, contra Rlmlón Carcla Mu~

ril10 ycomo comprendido en el número
lo" del articulo 8:i¿, de la ley de En
juici:llIlicnlo criminal, se cita, llama y
emplaza a dicho expl!dientado Ramón
(jarcia 11urillo, de sesenta a ñ o s de
edad, natural de Oliete, soltero, labra-.

,dor, sin domicilio, y de ignorado pa
raueru, a lin de qm' dc'ntro del término
de diez dias <l contar desde el siguien
te al de la ins('rción de la presente en
h ti,"Clc:n DE .:'.J....nlllll J fJul/leti Oficial
úe la Gelleralitut de Catalunya, 'Para
que comparezca ante este juzgado, pa
ra eOll.>tiluir;'E; en prisión, decretada
por el mismo en auto de 16 de Sep-o
tiembre próximo pasado, con la pre
n~ción que, de no hacerlo, será de
clarado rebelde y le parará el perjui-o
cio a que hubiese lugar en derecho.

Al propio tiempo, ruego y encargo
a todas las Autoridades y ordeno a
los Agentes de la Policia iudidal prac
tiquen averiguaciones para la busca
)' captura, y caso de llevarse a efecto
s~a puesto a disposición de este Juz.
gado.

Dado en Tarrasa a 16 de Octubre de
1~34.-El Secretario, Evaristo Casado.
El Juez de instrucción, Angel León.

~ .. __,._c.c~ .•. J~
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JO-15940

Don Angel León y Lerdo, Juez de
in.,trucción de Tarrasa y SI.: partido.

Por la presente requisitoria. que se
expide en méritos dc expediente nú
mero 10 de 1934, por la ley de Yagos
y Maleantes, contra Franci:;co Sánchez
López (a) ".el Andaluz", y como com
prendido en el número prim~ro del
articulo 83"5 de la ley dc Enjuiciamien
to criminal. se cita, llama y emplaza a
dicho expedientado Francisco Sánchez
Lópcz (a) "el Andaluz", de cuarenta
y dos años de edad, natuml de Cue
va, casado, minero, domiciliado "n
lIosIJitalet de Llobregat. calle ~Ionst:
ny, 153, y de ignorado paradero, a fin
de que dentro del ter:rr.ino de diez dias
a contar desde el siguiente al de ,la
inserción de la presente en la GACETA
DE :U.WRrD y Butlleti Oficial de la Ge
neralitat de Catalunya, p~ra que com
parezca ante este Juzgado, par~¡ cons
tituirse en prisión, decretada por el
mismo, en auto de 16 de Septiembre
próximo pasado, e o n la prevención
que, de no hacerlo, será declarado re
belde y le parará el pet"juicio a que hu
biese lugar en derecho.

Al propio tiempo, ruego y encargo
a todas las Autoridades y ordeno a
los Agentes de la Policía judicial prac
tiquen averiguaciones para la busca
y ca-ptura, y caso de llevarse a efecto
sea puest<l a disposición de este Ju~

gado.
Dado -en Tarrasa a 16 de Octubre de

1934.-El Secretario, Eyaristo Casado.
S Juez de instrucción, Angel León.

JO-15866
TORO

Don Federico Martín y llartín, Juez
de instrucción de la ciudad de Toro
'Y. su partido.

Por el presente, ruego a todas las
Autoridades y Agentes de la Polida
judicial de la Nación procedan a la
busca y oeupación de las ropas que se
reseñan a continuación, de la propie
dad de Salitos Lorenzo Tejedor, y que
fueron substraídas en las primeras ho
ras de la mañana del día 27 del actual
de la finca al sitio La Vega, del térmi
no municipal ide es t a ciudad, en la
eual se en-cuentra aquél como e1.carga
do. y las que tenoia en un caseto que
se destina a cubrir el motor para el
riego, y caso de s~r habidas las pon
gan a disposición· de este Juzgado, así
C()mo a h:s personas o person;a en cuyo
poder se enCQntraren, :si no acreditan
su legitima adquisición, pues asi está
acoI'ldado en el swnario que instruyo'
con el nÚInero 82 de 1934. por hurto.

Reseña de las ropas substraídas.
Cinl:o sábanas matrimoniales de al

godón, un a de ellas con festón y con
iniciales )..1. A., Y dos con puntillas, y
las otras dos de abajo.

Cuatro almohad'Ones, uno de ellos
de hilo y los otros de 3.1godón, dos
con 'Puntillas y los otros lisos.

Una camiseta de verano de caballero.
Una toalla grande afelpada de co-

lor amarillo.
Una camiseta ,de un niño de un año.
Cuatro pañuelos de .algodón.
Una bra·ga de niña, color rosa.
Un camisón de señora, bordado.

• Un cubrecorsé.
Una camisa de señora, de hilo, ~on

marca A. P.
Un calzoncillo corto de verano.

Cuatro camisas de chico.
Dado en Toro a 29 de Octubre de

1934.-El Secretario, Félix Jabato.-EJ
Juez, Federico ~fartin.

JUZGADOS &1UNICIPALES

AlJTILLü DE C.UIPOS

Don Valentin Tejerino Muiioz, Juez
municipal de Autillo de Campos.

Hago saber: Que hll.lIándose vacantes
las ¡liazas de S~c:retario en propiedad
y suplente de este Juzgado municipal,
se al!~cia a concurso <1e traslado, para
su prrNisión en propiedad, entre Secl"e
tarios de la misma cat~goria, den:tro
del plazo de treinta días, contados a
partir de la pulJlicación de esta con
"ocatoria en la "G3ceta doe ::\ladrid" y
"Boletín Oficial" de esta misma pro
vincia de Palencia, remitiendo los in
tc-resados sus solicituúes al Juzgado de
primera instancia e h1strucción etelpar
!ido de Frechilla (Palencia), acompa~

ñadas de los documentos necesarios.
Se hace ccmstar que el número de

habitantes de este :Municipio es de 5~O
de hecho y de aH de derecho, con arre
glo al Censo de población de 1930. y
que el Secretario no percibe otros de
rechos que los U~ Arancel.

Autillo de Campos a 26 de Octubre
de 1934.----'P. S. :Y., el Secretario acci
dental, Teodomiro del Campo Fernán
dez.-El Juez municipal, Valentin Te
jerina.

ASTORGA

Don Cipriano Tagarro y Martinez,
Juez municipal de la ciudad de Astorga.

Por el presente, y en nombre del Es
tado, requiero a lodas las Autoridades
para que procedan a la busca de Re·
medios IFernández González. de veinti~
trés afios de edad, casada, dedicada a
las ocupaciones propias de SU sexo, na
tural de Puebla de Tribes, cuyo último
domicilio lo tuvo en esta ciudad, y caSO
de ser habida, la pongan a flisposicióal
de este Juzgado, a fin de constituirla
en arresto en la Prisión de este par
tido para que sufra la condoos de diez
días de arresto que le fué impuesta en
el juicio de faltas seguido contra la
misma oon el nUmero 48 del año co
rriente. por lesiones. malos tratos y
daños.

Dado en Astorga a 6 de Octubre de
1934.-El Secretario, Santos Martim:.
El Juez, Cipriano Tagarro y Martinez.

El Sr. D. Cipriano Tagarro y M41rtí
nez, Juez municipal de la. misma, ha
bicnuo visto las presentes diligencias
de juicio de faltas seguidas por estafa
por viajar sin biHete en uno de los tre
nes de la Compañía de los Ferrocarri
les del Norte, en virtud de denuncia
formulada por el Jefe de la estación
de Ponferrada, contra Charles Steppin
ger, periodista, de nacionalidad hún
gara, cuyas demás circunstancias per
sonales se ignoran, por DO haber com
parecido al juicio, siendo también par
te el Ministerio fiscal; y

Fallo que debo condenar ~. conde
no al acusadQ Charles Steppinger, de

nacionalidad húngara, a la pena de
quince días de arresto menor, que su·
firá en la Cárcel de este partido; a que
indemnice a la Cornpañ~a de los Cami
nos de Hierro del lI\orte en 13 pe~t3s,

importe del billete-suplemento, y a que
pague las costas de este juicio.

.\sí por esta mi sentencia, definiti
vamente en esta instancia, lo pro~un.

cio. mando y firmo.-Cipriano -iagarl'l,¡.
Fué publicada el mismo día.
y para su inserción en la GACETA DE

M.'U>RJI> a fta de que sirva de notifica
ción legal al denuncíado Charles Step
pin~er, quP se ignora su actual para
dero, expido la I,resente en Astüi"ga ...
5 de Octubre de 1934.-El Secret~rio

(ilcgiblc).-EI Juez, Cipriano Tagarro.
JO-l587~

BALAZOTE

Don Jost: Simón Ruiz, Juez munid
pal de esta villa de Balazote, provino
cia de AILacete.

Hago saber: Que para dar cumpli
miento a orden superior y eucontrán·
dose vacantes 'las plazas de Secretario
propietario y suplente de este Juzgado
municipal, con el fin de proveerlas, se
anuncian dichas vacantes, para su pro
visión a concursO de traslado, dando
prefereonoeia al Secretario del Juzgado
municipal de mayor número ue habi
tantes, ~on arreglo a lo que detet'mi~

nan los artículos 1.0 }' 6.· del Decreto
de 31 de Enero último, debiendo los
aspirantes remitir la documentación
acreditativa de sus derechos al señor
Juez de primera instancia de este par
ti do, .duran te el plazo de tremota dias.
a contar desde la publicación de este
edicto en el Boletín Oficial de la pro
"'incia y GACETA DE MADRID. teniendo
esta Secretaría únicamente los ·dere
chos de Arancel, y constando la mis..
ma, según datos oficiales, de 2.244 ha
bitu,ntes.

Balazote a 3 de NO"iembre de 1934.
El Secretario habilitado, Juan Gallego.
El Juez 112unicipal, José Simón.

J0-16006
C.~LA

Don Jesús Carballo Guieiro, Juez
municipal de Capela, partido judicial
de Puentedeume, en la provincia de
La Coruña.

Hago saber: Que habiendo quedada
desierto el concurso de traslado ¡jára
la provisión de la plaza de Secretario
suplenle de este Juzgado municipal.
cumpliendo lo dispuesto por la Supe
l"ioridad, St: anuncia la provisión di;;
dicha plaza a concurso libre, por el
término de quince das, a partir de, la
fecha de la inserción de este anuncio
en la GACETA DE MADRID Y en el Bol~t!n
Oficial de esta provincia, de confonni
dad con lo dispuesto en la ley OrgG:.:!i
ca del Poder judicial y disposiciones
complementarias; debiendo los aspi
rantes acompañar a sus solicitudes,
que debidamente reintegradas, remiti
rán a este Juzgado municipal, los do
cumtos siguientes:

1.° Cédula personal.
2," Certificación de nacimiento.

. 3.° Certiftcnción de buena conducta
moral, expedida por el Alcalde de ~
domicilio.

4.° Cel·tificación de aptitud para d
desempeño del cargo. .
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JO~15941

Capela. 29 de Octubre de 1934_-F..l
Secretario (ilegibl<:).-El JUE'¡ munici
pal, Jesús Carballo.

Jo-158il

CALZADA DEL COTO

Don Modesto Püez Hierro, Juez muo
nicipal de Calzada del Colo.

Hago saber: Que ha!1andose yac:m·
tes las plazas de Secretario pro¡Ji.::ta.
do y suplente de este Juzgado) m"¡l1lcl'
palo se anuncia su provisión a concur
so de traslado, segun delermina d Hesl
decreto de 29 de ~oiefllbre de H!:.!¡J y
demás disposiciones de 13 ley ríe .Iu~

licia mU'llicipal, para que los aspÍl-:ln.
tes que tengan interés en ellas puedan
presentar sus instancias, debidlmcllte
reintegradas, ~- dem:ís documtntos qt:e
el caso requiera, ante el señor Juez ue
primera instancia e instruc~llln de
Sahagún (León), en el plazo ::le treinta
dias, contaG.GS desde el siguiente a la
publicación del presente anundo er.
la GACETA DE MADRID ~. Boletín Oficial
de la provilncia.

Se hace saber que este :\1unicipio
consUl de 1.140 hsbihmtcs ele hecho ':1
1.190 de derecho, y que el Sél:l'dario
no tiene otros emolu.n,cnl05 Cjue 10S dc
l'ecl1os de Arancel, siendo condición
indispensahle que el ¿¡gr:l(:il.ido ha de
fijar su re!Sidencia en e~te ,)~unicipio.

Calzada del Coto, 3U de Octubre
de 1934.-EI Secrctario ha1Jiiii.ado, Be
nigno Ibáñez.-El Juez• .\lo'ieslo (,"'rez.

JO-15873

CASTILLEJA DEL CA.\lPO

Don Enriqne Luque Ramírez. Juez
municipal de esta villa. .

Hago saber: Que habiendo resultado
desierta en concurso de lraslado la pla
ta de Secretlrio en propiedad de c:,te
Juzgado mUlllcipal, vacante en virluu
de renuncia del quc la dcsempeñaba,
en cumplimiento de lo mandado por el
señor Juez de instrucción de este par·
tido, nuevamente se anuncia su pro
visión a concurso libre por término
de quince dias, que empezarán a co
rrer y contarse desde el en que aparez
ca inserto el presente en la GACETA DE
MADRID Y Bolelln Oficial dc la provin
cia.

Se hace constar que los concursan
tes deberán dirigir sus solicitudes, dc
bidamente documentadas, ro este Juz
gado municipal, dentro del indicado

"plazo. debiéndose consignar en 13s
• mismas no hallarse comprendido en

ninguno de los casos de j,nca¡J3cidad
e incompatibilidad a que se refieren
los artículos 110, 112 Y 4;6 dc la ley
Orgánica del Poder judicial; advirW~n-

. dose que los solicitantes que no reúnan
dichos requisitos serán tenidos fucra
del concurso, y que ('sta ,-HIn C'O'nS~3
de 611 habit:mtes de hecho y 671 de
derecho.

Dado en Castilleia del Campo a 29
de Octubre de 1934.~El Secretario, Jo
sé Garza.--iEJ. Juez, Enrique Luque.

JO-15872

CUBLA

Declarado rlesierto el concurso de
traslado para la provisión de la plaza
de Secretario propietario y suplente
de este Juzgado municipal, se ;mun.
cia nuevamente su provisión a con
curso libre, por termino de quince

dias, a partir de la publicación dE;l
presenle en la GACETA DE }l.\nllJU y Ha.
letin Uficial de esta provincia, duran
te' cuyo plazo los aspiral1tc~ prt:senta
rán sus instancias, aebid:lmente docu
;Dentadas, en este Juzgado o en el de
primera instancia de Terue!.

Cubla. 3 dc l"o .... iembre ríe 193.1.
El Juez municipal. Jose Giménez.

Jo-16U01

CHA.:\lARTL.'\ DE LA ROSA

En los autos d;: juicio verbal de fal
tas, seguidos en este Juzgado con el
número B:) de onkn del año 193·~,

(;ol1tra Antonio LótJcz Huiz. Cl1:YO ac
tual p:.:radero y dcmiciJio ~~ ignoran, ,
por hurto, se ha diclauo la st:lllenda,
eu~·o t:ll¡;aLeza1llkllto y parte disposi
tiYa .son del siguiente telltlr literal:

"Sentcncia.-En la villa de Ch:nll~r

tín ue la Hosa a :SO de Octubre de
1934; el Sr. D. Cesar Donoso Gunllou
Juez municipal, habitmdo \" isto las
pre"enics ,jiligendas de juicio ve.'bal
ue fallas, seguidas entre parle.': de la
unJ, el .\liriistcrio Jisc,.i, en repre:,en
tación de la a.:ciun pú.blica, y de la
otra, p.omo denum:iac.lo. Al: tünio Ló
peZ Ruiz, y COlliQ uellunó31ue, Fer
nando Vidal Navarrclc. cuya::. d1.11lás
circuns~2ncias ya constan.

F~lllo que dcuo con (ienar y condenQ
a Anlol1io López Ruiz a la pena de
diez Ula;> de arre.,to IUt:no~, CU~'O arres
lo cUlllplirá en la P¡·ision Cclulul', y
al pago de las costas dd prescnte jui
cio.

Póngase e~ta sentencia en conoci
miento del Ilmo. Sr. Director general
de Prisiones a los efE'cto.:; oporluno~;

y para que sina de notificaclon al de
nunciado. librest: el correspondiente
edicto a la li'\C~TA DJ:: ~LVJ¡\l().

Asi. por esta sentencia, lo pronun
cio, filanúo y nrmo.- C~sar Dono~o.'·

La anterior ~eute.1:;ia rue leida y pu
blicada en el tll1...;n)t, dia (le su fecha.

y para su inserción en la GACET<\ DE
:\L\J)RiD. a fin de q\lC sina dio notific~
dún al tlenunciado. Antonio Lópcz
Rui¡:, cuyo actual domiciliü se ignora,
eXjH":o la presente, visada IJor S.S. y
sellada con ti de estlJ Juzgado )- el
de mi Secretaria. en Chanlartin de la
Rosa a 30 de Octubre de llJ34,- El
Secretario (ilegible).-Vbto bueno: el
Juez municipal, Usar Donoso.

JQ-1600S

GETAFf..
El Sr. Juez municipal de esta ·... illa.

por acuerdo del día de hoy en el jui
cio verbal doe fa 11as que por infracción
de la icy de ~aza se sigue .(11 ... irtlld de
denuncia del Guarda jLlrado particular
de esta villa Andrés Cifuc;; les 13cna
vente; ha manLiado -:itar al denuncia
du, que dilo llamarse :\1:1':-<:05 Pérez
'\lartin y tener su domiciliu en la cane
.\Iadrilcña, número 29, de esa capital de
:\laurid. y hoy en ignorado ¡lal'aUCro,
ya que no existe en esa referida calJi
tal la calle en que dijo tenlCr su domi·
cilio el denunóado. p..."l.ra qUi.: el día 1.0
lie Didemure j.lróxinw, a las or:::e ho
ras, comparezca ante la Sala audlcncia
dc esle Juzgado municipal, sito en la
planta alta de la Casa Consistori;¡l. a
la cekbracíón del correspondiente iui·
cio de faltas, a cuyo ado d('J.¡erá con·
currir con los mE'dios dc prUl'ha de que
ha~'a de valerse; bajo apercibimiento

qJIC de no hacerlo le parará el perhü
CiD a que haya lU;';;1r.

y para la citJ,"¡ún del referido de·
nunciado cX;Ji:lo la P¡·l-senle I'n Gel:lfe
11 28 de OetuLre dc 19JL-El Secreta
rio, Antonio Ce¡cceda.

LLOSA (L•.\)

DO:l JI)Jq:.:in Daniel Durún, Juez mu
nicillal d~ La L1o~a lCastcllón).

Hago saber; ÜUt~ h:::!Jknuo sido de
clar~:do dc~;iertQ el CUl1i:ur:;o de tra.,la
du ant;nci~~du pa r:l la ;¡ro ..·jsi,·)n de Se
cretario en pl-o¡,ir:d:ul y supl(;nte de
este J:'7.;:::lI;'~ 1l111nic;p.¡\ de orLlen d{; la
Supertul"ltlao "t: ~:n:':¡:d;¡ r:.u, \":J!!l~nle a
concurso ¡ib;-!; por lél'lninn di: qiJ.inee
dins, a p;ldi, !.Ji! la i;-:;ci'c'¡ún del pre
sen Le <::1 b t ;.\CE1".\ DE ).í.\1HliIl Y ¡Jo/crin
úlicja{ de LA jlro\'¡ll·'j~, eOI"lfonne a lo
di~pu~slo en la ley O'¡':'I:1i':a dd Poder
iudicbl y ne~bm:':ll~() d<.' 10 de Abril
de 18í1: dunu: te dicj¡r) p1a~fl deberán
los ;1!;piran'(·s a ins mi~m:ls dingir sus
solicitudes, d(h'Ll:n~n::ldas, a c::.te Juz-
gado de mi C'lr~o. . ..

Se iJac';:l cO'].;.:,r que este :\(llnlcIYllo
súlo tic·n<!. C(I!"' forIlle :11 Ccr, 'O de po
biat:i(,11 Vi.:.(l.:IlI¡-, ;);-; lt:~h;:::. le'i de he
cho y 3R5 ';le den'c'ha y 'Id\' el SCCTl'ta
riu no tiene olra n't' ihnci(\n que los
deN'chos asi,!!~;¡dns en Ei Ara:;('d.

La Llosa, 27 de (kli:hre .le 19:3·L
El Secr¡otario intl'I'!¡:n, t::¡,;;ista non·
chera.-EI Juez Jo::quin Danid Durán.

. JO-15875

?tlADRID-Jt:"ZGADO ~nlERO 10

En el eX!Jedicnte de juicia verbal de
fallas número -1.91. segll;¡la en este Juz
gado contra Luisa Hod¡·¡;.;o y \laría
Robledo, por lcsi:mc'>, s~ ha diclado
sl'ulencia. curo cnL'atwzamlento y par
te disposi tiva tlict;:n asi:

"Senlene:¡¡,-En la \'i!i:l de :\bdrid.
el elia 21 del mes 'Jc Ag')st0 y añn de
193-1· D. :\lanuel de C:lriOS Cuimcnt'ro,
Juez' munki¡)Hl interino nÚ,HC::¡ 10;
vis~as las dili;:;cnci;)<; de k;cio \'crbc.l
de fall:Js S(';:luidas rn:rc p:!rtes: uc la
una, c! ~linis!í:;io [];;eal, y de otra. co
mo <.lenunci::¡l::s. ~l1ya c,bd y nemús
circunst:mt:i:¡s ya cO::lstan, 1.uisa Rodri
go y ~bria noblcdn,

Fallo que debo COndfD:lf y condeno
a las dc:ntme!;:d:.s Luisa Rodrigo~'

Maria Robl~uo, e11 rcl}l~Li i:l, a la pena
de do.; di:ls de ar;-c-tlJ. que cumplirán
en su dmnidlio, y cl pago de las costas
d~ h:ic;o por mi:¡ld; nntifkándoscle
esta s~ntencia a la rcfl!rida dcnllnc:iada
Luisa Rodrigo, po!" ffi(·¡jO de <.:0dula.
que ~c insc¡-t~rá ('ll la "G:lcda dc }la
dI"id".

Así por esta scntencb, lo pronuncIo•
mando y finno.-)lanuel de Carlos Col
I!ll:,nCi'o."

Pu!JHcada el miSml\ (Ea de su fe-cha.
y para que sirva de nolific:.ldún a

Luisa Rodrigo C:lsaoo. expido la pre
senle en ~ladrid ;¡ 30 de Octubre de
1!nt.~EI Serret:1rio, (¡legihle) .-·El
Juez. Manuel de (:Idos Colmenero.

En el expedicnte> ,le juicio ....erbal de
faltas número 6e~, seguido en es!.e Juz
gado contra José Iglesias y Angel Sa
linero, por escúiHialo. se ha dictado
la sentl'nc-ia. cuyo enci.1hczanütrüo y
parle dispositiva dicen a.s.if
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"Sen lencin.-En la villa de :Madrid.
él dia 13 del mes de Septiembre y año
de 193.f; D. Manuel de Castro Colmene·
ro, Juez municipaJ intcrico ntuncro 10;
vistas las diligencias de jukio verbal
de faltas segu~Jas entre partes: de la
una, el Ministerio fiscal, y de olra, 1':0
roo denunci3dos, cu)'a ed~\d y dClJJás
circunst:;nciHs ya constan, José Iglesias
y Angel Salinero,

Fallo que debo condenar y conJeno
a los denunchdos Angel Salinero y
a José Iglesias. en rebeldía, a la pena
de 10 pesetas de multa a cada uno, re
prensión y al pago de las cosLas del
juicio- notifkándoscle esta sentencia al
referido denunciudo, Jose Iglesias, pOr
medio de cédula. que se insecll:mí en
1.. "Gaceta de Madrid".

Asi por esta sentencia lo pronuncio,
mando y finno.--Manuel de Carlos Col
menero."

Publicada el mismo día de su ff'Cha.
y para que sin-a de notificación a

José Iglesias, expido la ·presente en
Madrid a 30 de Octubre de 1934.-El
Secretario. (ilt;gible).-El Juez. Manuel
de Carlos Colmenero.

En el expediente <le juicio verbal de
fnltas nUmero (¡03. st'guido en este Juz
gado contra Julia Galgero y José Eu
gene. por escándalo, se ha dictado la
St'D tenda, cuyo enc-ahezamiento y parte
dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En la villa de Madrid,
el dia 13 del mes de Septiembre y año
de 1934; D. Manuel de Carlos Colme
nero. Juez municipal interino número
10; vistas las diligencias de juicio ver
bal de faltas scguiorias entre partes: de
la una. el Ministerio fiscal. y de otra.
como denunciados. cuya edad y demás
circunstancias ya constan. Julia Galge.
ro y José Eugene.

Fallo que debo (".ondenar ~. condeno
a los denunc.iados Julia Galgero y a
José Eugene a la pena de cim:o pese
tas de multa y reprensión a cada uno
y al pago de las costas del juicio ,por
mitad; notitlcándoscJc esta sentencia al
referido denunciado José Eugene. por
medio de cédula, que se insertará en
la "Gaceta de }lacrid".

Así por esta sentenda la pronuncio.
mando y firmo.-Manuel de Carlos Col
mener-o."

Publicada el mismo día de su fecha.
y para que sin'a de notificación a

José Eugene, expido la pr-esente en Ma
drid a 29 de Octubre de 1934.-EI Se
cretario, (ilegible) .-EI Juez. Manuel
de Carlos Cohnenero.

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 872, seguido en este Juz
gado contra Juan Toledo Hernández
por vejación, se ha dictado la senten~
cia. CU}'O encazebmniento y parte dispo
sitiva dicen así:

"S.ent~ncia.-En la villa de Madrid,
el dJa 20 del mes de Octubre y año de
1934; D. Mariano M. Fernimdez-Rodri
61lez Alval"ez, Juez municipal número
10; vistllS las diJigc:ncias de jlúcio ver
bal de fal~s. seguidas entre partes:
de la una. el Ministerio fiscal. y de
otra. como denunciado. cuyo edad y.

demás circu.nstancias }'a constan. Juan
Toledo Hernández,

Fallo que debo conJenar y co~deno
al denunciado Juan Toledo Hernandez,
en rebeldía, a la pena de 10 pesetas
de multa y al pago de l&s cost~ del
juicio; notiftcándosele esta ser:tencIa al
refe~ido denunciado por mediO de cé
dula, que se illSPI I~ rá ~n la "Gaceta
de Madrid""

Así por ~sla sentencia lo pronuncio.
manfla y firmo.-Mariano Marcial Fer
nández.Rodriguez Ah"arez."

Publicada el mismo día de SIl Cecha.•
y para que sirva de notificación a

Juan Toledo Hernámle:¡;, expido la pre
sente en lIadrid a 26 de Octubre de
1934.-EI Secretario. (ilegible> .-EI
Juez, Mariano Marcial Femández-Ro
driguez Alvarez.

En el expediente de juicio verbal de
faHas número 692, seguido en este J'!2
gado l"ontra EmiI~o Garcia•. por leSlO

úes. se ha dicta ~ 1" <:enft'IlCl3., _~yo ~I~
cabezamiento Y parte dispoSltlva di-
cen así: .

"Scntencia.-En la villa de Madnd,
el 25 del mes de Octubre y año de
1934- D. Mariano 1\1. Fernández-Rodri
guez' AJ...arez, Juez ~unicip~_~úmero
10' vistas las diligenCias de JUICIO ver
baÍ de faltas seguidas enlre parles: de
la una. el Mínisterio fiscal. y de otra.,
como denunciado. cuya edad Y demás
circunstancias ya constan, Emilio G1lr
cia,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Emilio Garcia. en rebel
día a la pena de dos días de arresto
y a'l pago de las costa~ del juicio. .

Así por esta sentencia lo pronUnCIO,
mando y firmo.-Mariano M. Fernán
dez-Rodriguez Alvarez." 1

Publicada el mismo día de su fecha.
y 'Para que sirva de notificación a

Emilio Garcia. expido la presente en
Ma-drid a 26 de 1ctubre de 1934:.-El
Secretario, (ilegible).-El Juez, Maria
no M. Fernández-Rodrlguez Alvarez.

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 665, seguido en este Juz
gado contra Luis Castro Sierra yotro,
por escándalo. se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen así:

"Sentencia.-En la villa de Madrid.
el dia 20 del mes de Octubre y año de
1934; D. Mariano M. FernáDdez-Rodri
guez Alvarez, Juez municipal número
10· vistas las diligencias de juicio ver
bal de faltas, seguidas entre partes: de
la una, el Ministerio fisca:, y de otra,
como denunciados, cuya edad y demás
circunstancias ya condan. Luis Castro
Sierra. Manuel Quiñones Robles y Do
mingo del Río Santaló.

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados Luis Castro Sierra.
Manuel Quiñones Robles :f Domingo del
Río Santaló a la ¡,cna de cinco pese
tas de multa y reprensión a cada
uno y al pago de las costas del juicio
por terceras partes; notifldndosel~sa
los denunciados últimamente nombra
dos esta sentencia po!" medio de cédu-

la, que se i:::tserlara en la "Gaceta de
Madrid. .

Asf por esta sentencia lo pronuncIo.
mando y fumo.-)Iariano 1\1. Ff:rnán
dez-Hodriguez Alvarez."

Publicada el mismo día de su fecha.
y para que sirva de notiflcaci~n a

Manuel Quiñones Robl~s y Bomn.;;!)
del Rlo Santaló, expido la pr~ente en
Madrid a 22 de Octubre de 1934.-EI
Secretario (ilegible).-EI Juez, María
no M. Fernández-Rodrlguez Alv2rez.

En l:l expediente de juicio verbal
de faltas número 754. scgido en este
Juzgadu contra Andrés Alonso Sabio.
por vejación. se ha dictado la senten
cia. cuyo encabezamiento y parte dis
posill \'a dicen así:

"Sentencia.-En la villa de Madrid.
el día 25 d-el mes de Octubre y año
de 1934; D. Mariano M. Feroi..ndez·
Rodriguez Alvarez. Juez municipal
número 10; vistas las diligencias de
juicio verbal de faltas, seguidas entre
partes: de la Wla. eJ Minist~rio fiscal.
y de otra, co-mo denunciado, c:uya edad
y demás circunstancias ya constan.
Andrés Alonso Sabio.

Fallo que deho condenar y con·jeno
al denunciado Andrés Alonso Sabio.
en rebeldía, a la pena de cinco pese
tas de multa y al pago de las costéoS
del juicio. notificánd08ele esta senten
cia al referido denunciado por medio
de cédula que se insertará en la GA
CETA DE MADRID.

Asi por esta sentenc::ia. Jo pronun
cio mando y flrmo.-)'Iariuno M. Fer
náñdez-Rodriguez AIvarez."

Publicada el mismo dia de su lecha.
y para QUe sirva de notificación a

Andrés Alonso Sabio, expido la pre
sente en Ma-drid a U d~ Octubre de
1 9 34.-El Secretario (ilegíble).-EI
Juez. Mariano M. Fernandez-Rodriguez
Alvarez.

En 'el expediente de juicio verbal
d-e faltas numerQ 324, seguido en este
Juzgado contra Alfredo Soto. por le
siones, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte díspositiva
dícen así:

"Sentencia.--tEn la villa de Madri<4
el dia 25 deJ mes de Octubre y añó
de 1934, D. Mariano M. Fernández
Rodríguez Alv81"ez. Juez municipal
número 10. vistas las diligencias de
juicio verbal de Caltas, seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio fls.caL
y de otra. como denunciadQ. ("uya edaci
y demás circunslanchs ya const:.ul..
Alfredo S<>to~

Fallo que debo condenar V t~ondenG

al denunciado Alfredo Soto, en rebel
dio, a la ¡pena de cinco ~tas de mul
ta y al pago de las costas del juicio,
Dotificánd(lse esta l>enlencia al referi
do denunciado. por· medio de cédula
que se insertará en la GACETA DE MA
DRID.

Así por esta sentencia, lo pronun
cio mando y flnno.-Maríano M. Fer~

DárÍdez-Rodríguez Alvarez!'
Publicada el mismo día de su fecha.
y para que sirva de notificación 2

Alfredo Soto. expido la P.fesente en
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~ladrid a 26 de Octubre de 1934.-El
Secretario (ilegible) .-El Juez. Maria
110 M. Fernimdez-Rodríguez Alvarez.

En el expediente de juicio verbal
de faltas seguido en este Juzgado con
tra José Miñarro Gnilén, ·por lesiones,
se ha dictado la sentencia. cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen
asi:

"Sentencia.-En la vl.lla de Madrid.
el día 25 del mes de Octubre y año
de 1934. D. Mariano M. Femández
Rodríguez Alvarez. Juez municipal
número 10; \istas las diligencias de
juicio verbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio fiscal.
y de otra. como denunciado, cuya edad
y demás circunstancias ya constan,
José Miñarro Guilén.

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado José Miñarro Guilén a
la pena de un día de arresto y al pago
de las costas del juicio. notifkánd1)se.
le esta sentencia a José Cabane Egui
luz, por medio de cédula que se inser
tará 'en la GACETA DE MADRID.

Así por esta sentencia, lo pronun
cio mando y ftnno.-Mariano M. Fer
náñdez-Rodriguez Alvarez."

Publicada el mismo .-tia de !iU fecba.
y para que sirva de notificación a

José Cabane Eguiluz. expido la pre
sente en Madrid a 26 de Octubre de
1934.-El Secretario (ilegible).-El
Juez, Mariano :M. Femández-Rodriguez
Alvarez.

En el expediente de juicio verbal
de lfallas número 743, seguido en este
Juzgado contra Julia Val'enzuela Blan
CO y otra, por vejación. se ha dictado
la sentencia. cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En la villa de Madrid.
el día 23 del mes de Octubre y año
de 1934, D. Mariano M. Femández
Rodriguez Alvarez, Juez municipal
número lO, vistas las diligencias de
juicio verbal de faltas seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio fiscal,
y de otra, como denunciado. cuya edad
y demás circunstancias ya cunstan.
Julia Valenzuela Blanco y Angeles Va
lenzuela Blanco,

Fallo que debo condenar y condeno
a las denunciadas Julia Valenzuela
Blanco y a Angeles Valenzuela Blanco
a la ,pena de cinco pesetas de multa a
cada una y al pago de las costas del
iuicio, pOr mila-d, notiflcandoseles esta
sentencia a las referidas denanciadas

. pOr medio .de cédula que se insertará
en la GACETA DE MADRID.
.' As! por esta sentencia, lo pronun-

~:nJ::,~~od~~~~~~~noM. Fer-
Publicada el mismo d1a de su fecha.
y para que sirva de notificación a

Julia y Angeles Valenzuela Blanco. ex
pido la presente en Madríd a 24 de
Octubre de 1934.-El Secretario (ile
gible).-El Juez, Mariano M. Fernán
dez Rodríguez AlV9..l"eZ.

En el e:Z:p'ediente de juicio yerba!

de faltas número 456, seguido en este
Iuzgado contra Angel Jiménez Loren
zo y otro. por lesiones, se ha dictado
la sentencia cuyo encabez:rmiento y
parte dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En la villa de Madrid,
el dia 11 del mes de Septiembre y año
de 1934; D. Manuel de Carlos Coln:te
nero, Juez municipal interino número
10, ....istas las diligencias de juicio ver
bal de faltas, seguidas entre partes: de
la una el Ministerio fiscal, y de otra,
como denunciados. cuya edad y demás
circunstancias ya constan, Angel Ji
ménez Lorenzo y Francisco Gómez Or-
tega, .

Fallo que debo condenar y cundeno
a los denunciados Angel Jí:r.éncz 1.0
renzo y a Francisco Góm~z Ortega, en
rebeldía, a la pena de un día de arres
to, que cumplirán en su domicilio. y
al pago de las costas del juicio, por
partes iguales, notificándoseles esta
sentencia a los referidos denunciados
por medio de cédula que se insertará
en la GACETA. DE l\IADBID.

Así por esta sentencia. lo pronun
cio, mando y tlnno.-Man'lel de Carlos
Colmenero."

Publicada el mismo día de su fecha.
y para que sirva de notificaCIón a

Angel Jiménez Lorenzo y a Francisco
Gómez Ortega, expido la presente en
Madrid a 29 de Octubre de 1934.-El
Secretario (ilegible).-EI Juez, Manuel
de Carlos Colmenero.

J0--15946

MADRID-JUZGADO N1.J"MERO 13

En el expediente de juicio verbal
1 de faltas número 136, seguido en este

Juzga-do contra Miguel Ricote Gonzá
lez, por daños ,por imprudencia. se ha
dictado la sentencia. cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen asi:

"Sentenda.-En la villa de Madrid.
el día 23 del mes <kl Octubre y año
de 1934; D. Augusto del Cacho y Fer
nández-Cadiñanos, Juez municipal nú
mero 13, vistas las diligencias de jui.
cio verbal de faltas, seguidas entre par~

tes: de la una. el Ministerio fiscal. y de
la otra, COID() denunciado, cuya edad
y demás drcuJl5tancias ya constan,
Miguel Ricote González.

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Miguel Ricote Gonzáiez,
a la pena de 10 pesehs de multa. 30
pesetas en concepto de inde:nn ización
al perjudicado Bemardino Martín. y
al pago de las costas del juicio, decla
rando responsable civil para el abono
de dicha indemnización, al dueño del
automóvil Valentín Tolentino. caso de
insolvencia de aquél, publiclln.(}ose esta
sentencia en la GAeJrrA DE IdADRlD, pa
ra que sirva de notiflcadón al denun
ciado Miguel Ricote y Valentia Tolen
tino.

Asi por esta sentencia, lo pronun~

cio. mando y firmo.-Augusto del Ca
cho."

Publicada el mismo dia de su fecha.
y para que sirva de notificación a

Miguel Ri~ole González y a Valentin
TolentinQ, expido la presente en }Ia
drid a 24 de Octubre de 1934.--El Se
cretario. Jwm F. de Mingo.-El Juez.
Augusto del Cacho.

En el expediente de juicio verbal
de faltas números 735 y 740, seguido
en este Juzgado contra Luis Martinez
Cantero y otro&. por lesiones, se ha
dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispo~itiva dieen 35[:

"Senteneia.-En la viI1a de Madrid,
el dia 23 del mes de Octubre y año
de 1934, D. Augusto del Cacho y Fer
nández-Cadiñanos, Juez municipal nú
mero 13, vistas las diligencias de jui
cio verbal de faltas, seguidas entre par
tes: de la tma, el Ministerio fiscal, y de
la otra, como .denunciado, cuya edad
y d'emás circunstancbs ~"a constan,
Elisa Pérez Gutiérrez. "ietoria Pérez
Gutiérrez, Ceri1ia ro.i'oriega Pamés, Luis
Martínez Cantero y GulMialupe Palo
utares CarrilIo.

Fallo que debo condenar y condeno
11l denunciado Luis Martín<!z Cantero
a la ¡..el1:l (!e ~eis días de arresto y al
pago de las oostas que le corresponda.

Que debo absolver y absuelvo libre
mente a las denunciadas Elisa Pérez
Gutiérrez. Victoria Pére't Gutiérre:z,
Cecilia Noriega Parnés y a Guadalupe
Palomares carrillo, declarando de ofi
cia sus partes de eostas, y publiquese
cst;l senkncia en la "Gaceta de MaJrid"
para que sin'a de notificación a Gua
dalupe Palomares Carrll1o.

Así por esta sentencia, lo pronun
cio, m·ando )" firmo.-Augusto del Ca
cho."

Publicada el mismo día de su fecha.
y para que sirva de notificación a

GuadaIupe Palomares Carrillo, expido
la presente en Madrid :l 24 .le Octubre
de 1934.~El Secretario. Juan F. de
Mingo.

Por el pre.s.ente se cita al padre o
tutor de UD sordomudo de unos trein
ta añl5 de edad, que estuvo viviendo
en las cueV18S del cerro ""Moro", de es
te término, y cuyos demás anteceden
tes personales y paradero se ignoran"
para que, en representación de dicho
anormal, comparezcan en este Juzga
do munici'Pal sito en la plaUl de Ita Re
pírbli~ el 29 del actual, y hora de
las once, y asistir a la celebración del
juicio de faltas. por lesiones, núme
ro 281 áe 1934 seguido C()ntra el mis
mo y Eulogio Camacho Garcia; bajo
aper('ibimiento que. de no hacerlo. le
parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

MaD2'8nare5 a 2 de Noviembre de
t934.-El Secretario (ilegible).

Jo---JS942

MENDAVIA

Don Julián Sáinz Martíne%, Juez
mt1nicipal de la villa de Mendavia,

Hago saber: Que habiéndose decla
rado nulo por el seoor Juez de ins
trucción del partido de Estella. mi
superior jerárquico. el anuncio pobli.
cado en el "Boletín Oficial" de la pro.
vineia de Navarra y "Gaceta de Ma
drid" sobre las vacantes anunciadas de
Secretario y suplente de e5te Juzgado
municipal, y en cumplimiento de lo
ordenado por la expresada Superiori
dad, se anuncian nuevamente las va·
cantes de referencia de confonnidad
con lo prevenido en el a~ticulo 6.· del
Decreto de 31 de Enero de 193••
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Los aspirantes a dichas plazas de
herin dirigir sus iIl~tancias, debiúa
mente reintegradas, ai. señor Juez de
instnlcdón de Estella po. espacio de
treinta días a partir de este anuncio
en la "Gaceta de Madrid" y "Boletin
Oficial" d~ la provincia de I\avarra.

Se hace saber qlle este Municipio
con-sta ¡;te 3.285 habitante:. de hecho y
3.3::17 de derecho.

Dado en Mendavi:l a 30 de Octubra
de 1934. - El Juez municipal. Julián
Sáinz. J0-15876

MOLARES (LOS)

Don Juan Vela Pérez, Juez mUDl(;l
pal de esta villa de Los Molares.

Hago saber: Que haiJándose "seao
te el cargo de Sec·retario en propie·
dad de este Juzgado mUnicipal, se
anuncia su provisión, por concursO
libre de conformidad con la ley Or
gánica del Poder judicial y dispo.si
ciones complementarias por plazo de
treinta dias hábiles. contaclos desde
el siguiente en el que aparezca este
anuncio en la GACET.\. DE MADu.m.

Los aspirantes dirigirán a ~te Juz
gado o al de instrucción de Utrera
<Sevilla) las instancias y demás docu
mentos 8ereditativos de su,; Jerecho..<;.

Se hace constar que este pueblo tie
ne 1.~84 habitantes y que la retribu
ción del cargo son los derechos de
Arancel.

Los Molares, 3 de Noviemhre de
1934.-El secretario suplente, Modesto
,Yubero.-El Juez Juan Vela.

JO-16010

RETUERTA DEL BULLAQUE

Don Frutos Comendador Fernández,
Juez munici:.Pal de esta villa de Re
tuerta del Bullaque, provincia de Ciu
dad Real,

Hago saber: Que, hallándose vacan
te la plaza de Secretario I.'n propiedad
del Juzgado municipal de esta villa.
de orden de la Superiori'dad se anun
cia su provisión a coneurso de trasla·
do por antigüedad, conforme al artícu
lo 4.0 del Decreto de 31 de Enero del
año actual en consonancia eon el 6.0

del mÍlSmo Decreto y el aclaratorio de
6 de Febrero último, pars. que, duran
te el plaro de treinta dhis, a contar
desde el siguiente al en que aparezcan
insertos estos edictos en la GACETA DE
MADRID y Boletín Oficial de la pro
vincia, puedan, l'OS que se crean con
deret::lho. presentar ante el señor Juez
de primeTa inst:mcia 'del partido de
PiedJ1abuena sus instancias. a·compa
ñadas de la documentación correspon
dient~.

Se hace constar que el censo de esta
población es de 1.327 habitantes de
hecho y 1.314 de derecho y que 'dicho
cargo no tiene más retribuciones que
los 1erechos de Arancel.

Retuerta del Bullaque a 29 de Octu
bre de 1934.-EI Juez munic~al, Fru
tos Comendador.

JO-15944

TARAZONA DE LA MANCHA

Don José Cruz Quíle:li Muñoz, Juez
municipal suplente de eslla villa de
Tarazona de la Mancha, partido judi
cial de La Rooa. provincia de Alba
ceto

Hago saber: Que, hallándose vacan
te el cargo de Secretario suplente de
este Juzgado municipal, para su pro
visión se anuncia a concurso de tras
lado, entre Secretarios, por térmixro de
treinta días. debiendo dirigir las soli
citudes, debidamente documentadas y
reintegradas al señor Juez de primera
instancia de este partido.

Se hace constar que este término
municipal tiene 6.478 habitantes de
hecho y 6.406 'de derecho.

Dado en Tarazona a 30 de Octubre
d-e 1934.-P. S. M, el secretario, Fran
cisco Cambres-EI Juez. José Cruz Quí
lez.

Jo-15945

VILLAR DEL AGUiLA

Don Sil...iano Jiménez Martínez, Juez
munidp;al de esta villa de Villar del
Aguila, perteneciente al partido judi
cial de Huete.

Hal'lO s:1ber; Que, hallándose vacan
tes las plazas de Secretario en propie
dad y suplente de este Juzgado muni
cipal, ~ anuncia a concurso de trasla
do, con arreglo a lo dispuesto en el
Decreto de 31 de Enero de 1934.

Los concursantes presentarán sus
instancias, debMamente documenta
das, en el término de treinta días. a
contar de la publicación del presente.
ante el Juzgado de primera instancia
de Huete.

Se hace saber que el Municipio
COlllSta de 413 habitantes ocie derech'O
y 413 de hecho y que el Secretario
percibe solamente los dereebos de
AranceL

Dado en VilJar del Aguila a 3-: de
Octubre de 1934.-El Secretario Ha
bilitado, Ramón Abad.-El Juez, Sil
viano Jiménez.

10-16014

VILLA:."\1:AYOR DE CALATRAVA

Don Jesús del Campo Arkall ) Juez
municipal de esta villa de Villamayor
cie Calatrava, provincia de Ciudad
Real.

Hago saber: Que, hallándose vacan
te la plam de Secretario propietario
del Juz.p;ado municipal de esta villa,
cumoliendo orden <le la Superioridad.,
se anuncia su prt)vi.~i6n a conCUl":'O de
traslado entre Secretario~ que des
emoeñen Secretarias de menos de
30.000 almas, conforme al Decreto de
31 de Enero último, par.a 1ue, durante
el plazo dI" treinta dia.-e a 4:0ntar des
de el siauiente al en Clue aparezcan
in.<;ertos e~los edictos en la GAcSTA. DE
MADRID y Boletín Oficio.~ de la provin
cia, puedan los que se crean con de
recho. ante el señor Juez de primera
instancia del parti.do de Almodóvar
del Campo, presentar sus instancias.
acompañadas de los Jocumentos co
rrespondientes.

Se hace constar que el censo de e~ta

población es de 3.468 habitantes de
hecho y 3.170" de derecho. y que di
cho cargo no tiene más retribución
que l'OS derechos de Arancel.

Villamayor de Cal~trava a 2 de No
viemure de 193'4.-El Juez municip~
Jesús del CaJIPO.

JO-16013.

ALBAIDA DE AUARAFE

Don Bernardo Garcia y García, Juez
municipal de esta villa.

Hago saber: Que habiéndose decla
rado desierto el concurso de traslado
por el que se anunciaba la wcante de
Secretario suplente del Juzgado muni
cipal de esta villa y .en cumplimiento
de lo que dispone el Reglamento de
10 de Abril de 1871, ley Orgánica del
Poder judicial y de-más disposiciones
complementarias de la mism~ se
anunda la provisión de dicha vacan
te a concurso Hbre, por término de
quince días, que empezarán a contar
se desde el en que aparezca inserti>
el presente en la GACETA DE MADRID Y
Boletín Oficia.l de la provincia.

Se hace constar que los concursan
tes deberán dirigir sus solicitu.des, de
bidamente documentadas, en poa·pel
timbrado correspondiente y adherida
una póliza de la Mutualidad judicial
de dos pesetas al Sr. Juez munici
pal de esta villa. dentro del indicado
plazo. debiéndose consignar en las
mismas no hallarse comprendido en
ninguno de los casos de incapacidad
e incompatibilidad a que se refieren
los articulos 110, 112 y 476 de la ley
Orgánica del Poder judicial. advir
tiéndose que los solicitantes que no
reúnan dichos requisitos serán teni.
dos fuera de concurso, y que esta vi
JJe. consta de 1.045 habitantes de he
cho y 345 de derecho.

Dado en Albaida a 24 de Octubre
de 1934.-El Secretario interino, Fé
lix Pérez.-El Juez municipal, Bernar
do Gareía.

JO-15822

AZNALCAZAR

Don Manuel Mora Moreno, Juez mu~
nicipa! de esta villa.

Hago saber: Que en virtud de ha
berle sido concedida la excedencia del
cargo de Secretario suplente de este
Juzgado al que ]a desempeñaba, Se en
cuentra vacante dicho cargo, y en
cumplimiento de lo mandado por el
señor Juez superior, se anuncia su
provisión a concurso de traslado co
mo comprendida en la categoría C),
que determina el Decreto del Minis
terio de Justicia de 31 de Enero úl
timo y de confOM1lidad con lo dis
puesto en su articulo 6.", por térmi
no de treinta dias, que emjezarán a
Correr y contarse desde el siguiente al
en que aparezca inserto en la GACETA
DE MADRID y Bolelin Oficial de la pro
vincia, observándose para el nombra
miento las reglas de preferencia esta
blecidas en el artículo 4." del citado
Decreto.

Se hace constar que los conCUNan
tes deberán dirigir sus solicitudes en
el pauel timbrado correspondiente, de
bidamente documentadas, y adherida
llna póliza de la Mutualidad judicial
de dos pesetas al Sr. Juez de pri
mera instancia de Sanlúcar la Mayor,
dentro del indicado l;>lazo, debiendú
se consignar en las mismas no ha
llarse comprendido en ninguno de los
casos de in·capacidad e incompatibili
dad Q que se refieren Jos artículos
110, 112 Y 476 de la ley Orgánica del
Poder judicial, advirtiéndose que los
solicitantes que no reúnan -dichos re~

quisitos. serán tenidos fuera de con
cursol Y que esta villa consta de 2.2.=)7
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JO-15824

J0-15825

habitantes de derecho y 2.242 de he
cho.

Dado en Aznaltázar a 23 de Octu
bre de 1934.-El Secretario, Germán
Teno.-El Juez municipal, Manuel
MON.

Jú-15823

CHAMARTL~DE LA ROSA

En los autos de juicio verbal se·
guidos en este Juzgado con el nú
mero 1.299 de orden del año actual,
por lesiones, de Pilar Rodriguez: :\lui·
ño, contra Ricardo Caballero Cóllar,
se ha dictado la sentel1da, cuyo enca·
bezamiento )' parte dispositiva, son
del siguiente tenor literal:

"Sentencia.-En la villa de Ch~mar.

tin de la Rosa a 6 de Octubre de 1934;
el Sr. D. César Donoso Guilhou, Juez
municipal; habiendo visto l;ls presen·

" tes diligencias de juicio verbal de fal
tas, seguidas entre partes, de la una. el
Ministerio fiscal en representación de
la IH'ción pública. y de la otra. C01DO
denunciado Ricardo Caballero Cóllar,
cuyas demás circltnstancias ya cons
tan.

Fallo que debo conden'll.r"y condeno
,a Ricardo Caballero Cóllar a la pena
de cinco días de arresto menor y al
pago de las costas de este juicio.

Notifiquesele esta sentencia, asi co
.roo a la perjudicad-a Pilar Rodríguez,
por medio de edictos, que se inserta
rán en la GACETA DE :\IAGlUD,

Particípese esta" resolución a la Su
perioridad por medio de testimonio
duplícado,

Asi por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-César Donoso."

La anterior sentencia fué leída y
publicada en el mismo día. de su fe
eba.

y para su inserción en la GACETA
OE MAl>IUD, a fin de que sirva de noti
fi-cación a dichos dos enjuiciados. ex~

pido la presente, visada por S. S. y
sellada con el de este Juzgado y el ue
mi Secretaría, en Chamartin de la
Rosa a 29 de Octubre de 1934.-El
Secretario (ilegible).-Visto buel'!o: el
Jue~ municipal, Cesar Donoso.

En los autos de juicio verbal de
faltas, seguidos en este Juzgado con
el número 830 de orden del año ac
tual, contra Pablo y Saturnino Barrio
Prados, por lesiol1'Cs, se ha dictado
la sentencia, cuyo encabeza.míento y
parte dispositiva son del siguiente
tenor literal: .

"Sentencia.-En la villa de Chaniar
tín de la Rosa a 20 de Octubre de

f i934; el Sr. D. Ci,"Sar Donoso Guirhou,
Juez rounidpal; habiendo visto las

. presentes diligenci-as de juicio verbal
de faHas, seguidas entre partes: de la
una, el Ministerio fiscal, en represen
tación de la acción pública, y de la
otra, como denunciado Pablo Barrio
PradO"S. Saturnino Barrio Prados, Do
roteo Antol'3.nz Barrio y Narciso Jaén
Paúl, cuyas -demás circunstancias )'a
constan,

Fallo que debo absolver y absuelvo
libremente del hecho origen de estas
actuaciones a Narciso Jaén Paúl, Pa
blo y Salurnino Barrio Prados y Do
roteo An tOI'3.UZ Barrios, declarándo de
ofici() las costas causadas,

Para notHkación de esta sentencia
a Pablo y Saturnino Barrios, líbrese
edicto a la G.~cET.\ DE )-!'\DRlD.

Asi por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y fil"mo.-Cesar Donoso."

Lu anterior sentencia rué leida y
publicada en el mismo dia de su fe
cha.

y para su inserción en la G....CE'l'A
OE ~IADRID. a fin de que sirva de no
tificación a Saturnino y Pablo Barrios
Prados, expido la presente, visada por
S. S. y sellada COil el de este J uzga
do y el de mi Secretaría en Chamar
tb de la RO!,:l a 27 de Octubre de
193"~.-El Sccretario (iiegihle) .-El
Ju~z municipal, Cesar Donoso.

En los autos de juicio verbal de
faltas, seguidos en este Juzgado con
el número 612 de orden del año aC
tual. contra FeHpa Granado González,
por lesiones, se ha dict:ldo la senten·
cia, ,cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del siguiente tenor li·
teral:

"Scntencia.-En la "Villa de Chamar
lin de la Rosa a 30 de Junio de 1934;
el Sr. D. César Donoso Guilhou, Juez
'Olunicipa1; habiendo visto ~as presen
tes diligencias de juicio yerbal de fal
tns. seguidas entre partes: de la una,
~l Ministerio fiscal, en representación
de la e.cci6n pública, y de la otra, -co
mo denunci3da FeHpa Granado Gon
zález, cuyas demás circunstancias ya
constan, "

Fallo que debo condenar y condeno
a Felipa Granado González a la pena
de cinco dio;ls de arresto menor y al
pago de las costas de este juicio.

Así por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y flrmo.-César Donoso."

Lól anterior sentencia fué leída y
publicada en el mismo dia de fecha.

y para su inserción en la GACETA
DE :\lADRlD. a fin de que sirva dc DO
tificación a dicha penada, expido la
presente. visada por S. S. y sellada
con el de este Juzgado y el de mi Se·
cretaría en Chamartín de la Rosa a
29 de Octubre de 193-l.-E} Sect"etario
(ilegible).-Visto beuno: el Juez muni·
cip'3.1, Cesar Donoso.

FARA~1O~"TA.J.'lOS DE TABARA

Don ~lariano del Río Santamaria,
Juez; municipal de Faramonta.nos de
Tabara.

Hago saber: Que habiendo quedado
desierto el concurso de traslado para
proveer el cargo de Secreta-rio propie·
tario de este Juzglldo municipal, por
orden de la Superiorid-ad, se anuncia
nuevamente a concurso el cargo por
el turno libre. conforme establece la
ley orgáni-ca del Poder judicial, Re·
glamento de 10 de Abril de 1811 y de·
más disposicioli complementarias
hasta la fecha.

Los aspirantes presenmrán sus ins~

tancias con la documentación respec
tiva, debidamente reintegrada, dentro
del plazo de quince días desde la pu
blicación del presente en d Boletí.n
Oficial de esta pro.... incia de Zamora
y GACET.<\ DE }IADIUD, en este Juzgado
municipal.

Se hace saber que este puebl'O es de

994 habitantes y que el Secretario no
percibirá más que los derechos del
Aral1JCel.

Faramontanos de Tabara a 24 de
Octubre de 1934.-El Juez Mariano
del Río. •

JO-15S26

CAUDETE

Don Florindo Lara Aroca, Secretario
del Juzgado municipal de esta villa.

Doy fe: Que en el juicio de faltas se
guido en este Juzgado. dimanante del
sumario nUmero 6ti del año actual. so
bre corta de 98 árboles almendros, se
ha dictado la sentencia, cuya cabeza y.
parte dispositiva son como sigue:

"Sentenda.-En Caudete a 24 de Oc
tubre de 1934; el Sr. D. Joaquín Marti
nez Gil Abogado, Juez municipal de
la misma. vistas las precedentes dili
gencias de juicio verbal de faltas por
la corta de 98 árboles a1roendr~ de la
propiedad de D. Román Grande Bel
monte. en el sitio denominado Rambla.
de este término, contra autores desco
nocidos,

Fallo que debo condenar y condeno
al autlJr o autores de la corta de 98 ár~
boles .almendros, en el sitio llamado La
Rambla, de este término, el día !O de
Junio último pasado. de la propIedad
de D. Román Grande Belroonte. a la
multa de duplo del daño causado y a
las castas del juicio, mandando publi~
cal' el encabezamiento p parte disposi
tiva de esta sentencia en el Boldín. Ofi
cial de la provincia y GACETA nE MA
DRID para la notificación del autor o
autores del hecho de autos,

Así por esta mi sentencia, definitiva
menre juzgando. lo pronuncio, mando
y ftrmo.-Joaquin Martínez."'

La anterior sentenda ha sido publi
c:lda Y notificada al Sr. Fiscal y per
judicado en el mismo día de su fecha.

y para que conste y sirva de ~otitl
caeíón al autor o autores denunCIados.
expido y firmo .el presente en Caud-ete
a 30 de Octubre de 1934,-El Secreta
rio. Florindo Lara.

GUADALCA..~AL

Don Manuel Berna! Garcia, St\cre-
tario propiet:;¡rio del Juzgado rounici~
pal de esta población.

Doy fe: Que en el expediente de
juicio de faltas tramit~do p~t: este
Juzgado, de que se. haTa menClOn, 5e
ha ,dictado sentenCIa, cuyo encabeza
miento y .parte dispositiva son comO.
sigue:

"Sentencia.-En la villa de Guadal
canal a 10 de Septiembre de 1934; el
Sr. D. Maríano Martin de Arriva Y
Cabeza, Juez municipal propietario
de la misma, habiendo visto este jui4

cio de faltas, seguido a virtud de de
nuncia de la Guardia civil del puesto
de esta villa contra José Ruiz Cam
pos, may;)r de edad y ....ecino que dijo.
ser de Arenas (Malaga); y

Fallo que debo condenar y Ci)nde
no al denunciado José Ruiz Campos
a la pena de 15 pesetas de multa y en
todas las eostas de este juicio.

Así;' por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando. la pronunciol roan-
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do yflrmo. - ~lariano Martin de
Arriva."

La anterior 'Sentencia fué publicada
en el día de su fecha.

y para que conste, Jo" en cumpli
miento a lo ordenado para que sir..-a
de notificación en forma al condena
do rebelde José Ruiz Campos, CU}'O
actual paradero se ignora, por medio
de la inserción en los ¡:.eriódicos ofi·
ciales pongo la presente, que visa el
señor Juez en Guadalcanal a 19 de
Octubre de 1934.-El Secretario, Ma
nuel Bernal.-EI Juez, :\lariallo l\lartin
Arriv3.

JO-15827
HUEVAR

Don Basilio Bejarano Barzón, Juez
municipal de esta villa.

Hago saber: Que habiéndose tenido
por renunciante del cargo de Secreta
fio propietario de este Juzgado muni
cipal a D. Pablo Zarza Pérez de León,
por el Sr. Juez de primera instancia
del partido, en virtud de no haber to·
mado posesión dentro del término
municipal y en cumplimiento de 10 or
denado por la Superioridad. se anun
cia la vacante de dicho cargo de Se
cretario en propiedad de este Juzga
do municipal Q, concurso de traslado
por término de treinta días, que em
pezarán a correr y (;ontarse desde el
en que aparezca inserto este edicto én
la GACETA DE :MADRID Y Bolelin Oficial
de la provincia, de conformidad con
lo qtre determina el artilCulo 6.0 del
Decreto del Ministerio ck Justicia de
30 de Enero último.

Se hace constar que los con.cursan·
tes deberán dirigir sus solicitudes, cie
bidamente documentadas, extendidas
en el papel timbrado correspondiente
y adherida a la misma una póliza de
la Mutualidad judicial de dos pesetas.
al Sr. Juez de primer.i instancia de
Sanlúcar la Mayor, dentro del indica
do plazG, !Consignando en las mismas
no hallarse comprendido e-n iIlin~uno

de los oasos de incapacidad o incom
patibilidad a que se refieren los ar
ticulos 110 Y 111. Jo" que de obtener la
plaza que solicitan harán renuncia del
cargo que con la misma sea incompa
tible, de conformidad con el artku
lo 476, todos de la ley Orgánica y ql.!e
para la provisión del cargo se obser
varán las reglas de preferencia esta
blecidas en el artículo 4" del citado
Decreto; que esta villa es de las com
prendidas en la categoría C) que se
ñala el referido Decreto.

Lado en Huévar a 22 de Oclubre de
1934.-El Juez municipal. Basilio Be
jarano.-EI Secretario, José Salinas.

JO--15828

MADRID-JUZGADO XU~IERO 17

En los autos de juicio verbal de fal·
tas seguidos en esIe Juzgado bajo el
númet'o 717 de orden del año 1934,
contra Francisco AlIacuri, por lesio
nes, se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispo.'>itiva son
del tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa de :\ladrid a
23 de Octu!.n"e ~e 1934; el Sr. D. Ma
nuel López-Rey Arrojo, Juez nlllllici·
pai propietario del número 17, ha
biendo visIo las presentes diligencias
del jdcio perbal de faltas, 3(~';idasen
tre partes: de la una, el ~IlI1io,;terio fis
cal en representación de la acción pú
blica. y como denunciado Francisco
Allacuri, cuy-as circunstancias ya cons
tan.

Fallo que debo condenar y condeno
. al denunciado Francisco Allacuri a la

pena de cinco días de arresto y al
pago de las co~tas.

Así por- est asentencia, lo pronun
cio mando y firmo.-Manuel López
Rey."

La anterior sentencia fué publicad..!
y leída el día de su fecha. Y para su
inserción en la GACETA DE MAOHUl ~
sirva de notificación en t"orlDa al de
nunciado Francisco AUacl.lri, e:...pido
el presente. visado por S. S. y seHa,J.o
con el del Juzgado en Madrid a 23 de
Octubre de 1934.-Visto bueno: el
Juez, Manuel Lopez-Rey.-El Secrl"ta
rio, D. Garc:ia Fernández.

JQ--15831

NAVAS DE ESTE.~A

Don Benito Fernández Martin, Juez
municipal ae esta villa de Navas de
Estena. provIllcia de Ciudad ReaL .

Hago saber: Que hallandose vacante
la plaza de Secretario de este Juz:,atio
en propiedad, de orden de la Superio
ridad se anuncia su provisión a COIl
curso de traslado por antigüedad, con
fOl'Ille al artículo 4.0 del Decreto de 31
de Enero del año actual. en consonan
cia con el articulo 6.° del mismo De
creto y el aclaratorio de 6 de Febre
ro último. para que dura·nte el plaz"
de treLnta dias, a contar desde el si·
guiente al en que aparezcan illiiertl>:>

, estos edictos en la GACETA. DE MADRlo
y Boletín Oficial de esta provincia.
puedan. los que se crean con derecho.
presentar ante el Sr. Juez de pri:mera
instanlCia de Piedrabuena sus instan
cias acompañarlas de la documenta
ción correspondiente.

Se hace constar que el censo de
esta población es de 818 habitantes de
hecho y 827 de derecho. y que dicho

cargo no tiene mas Tetribu.ción ~u<>

los derechos de Arancel.
Navas de Estella. 2~ de Octubre de

1934.-El Juez municipal, Benito Fer
nández.

JO-15S33

SETLA y ~URARROSA

Don Salvador PereIló Tomás, Juez
municipal d~ Setla y !llirarrosa.

Hago saber: Que haIJ~ndose ·vacante
en la actu~lid:ld la pI a:z<t de Secreta
rio propietario de esIe Juzgado muní
c:ipaJ, y en virtud tic 1(J ord.enado por
la Superioridad, :,oc saca a concurso li
Lre la provisión de la mCI1Icionada pla
za por término de quince días, conta
dos desde el en que 'l parezca inserto
el presente anundo I:!n la GACETA DE
~1ADRlD ~. Bole/in U{icial de la provin
cia, dt:rante los cuales, los u.>pirantes
a la misma y cun arreglo a Jo precep
tuado en el Decreto de 31 de Enero
último (GACI::TA de 2 de Febrero), pue·
dan presentar sus inslancias, debida
ment~ uocumentadas, a este Juzgado
I1muicipul.

Se hace saber qt¡c este ::\Iunicipio
consta de 516 habitantes de hecho y
;)16 de derecho. y que no tiene m~s

rclribución que los dercehos de Aran
cel.

Setla y :\Iirarrosa a 2á de Octubre
de 1934.-El Juez municipal. Salvador
PueHo.

JO-15834

VIVEROS

Don Cristóbal Cuenca Rivera. Juez
municipal de esta villa.

Hago saber: Que ha!l:indose vacante
la plaza de Secretario suplente de este
Juzgado municipal, y en !Cumplimien
to de 10 ordenado por la Superioridad.
se anuncia su provisión a concurso de
traslado enIre Secretarios de la misma
categoría, conforme se previene por
las disposiciones vigentes. d~ntro del
plazo de treinta dígs, contados r¡ par
tir de la publicación del prC'iente en
el Bolelin Oficial de la provincia y GA
CETA DE :\IADRID, durante CU:l,O plazo.
ios aspirantes a eila, podrán presentar
sus solicitudes, doculllcnUidas, al señor
Juez de primcra instancia dc c.,tc par
tido de Alcaraz, haciéndose saber que
este Municipio sólo <.'ons.t3 de 1.6:16 ha
bitantes, y que el Secretario no tiene
olros derechos que los dcl Arancel y
cuando le eorresponda :.N:tuar.

Dado en "'iveros a 30 de Octubre
de.1934.-El Juez munic-ipaJ. Crlslóbal
Cuenc'3.- El SecreIario, p. S. :\1., Co
rebo Prados.

JO--lf)835

Sucesores de Rivadeneyra (So A.).-Paseo de Sao. Vicente. 20.


